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CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2021-2024 

El Concejo Municipal de Los Álamos, a contar del 28 
de junio del 2021, por el período 2021-2024, según 
consta en acta sesión de Instalación del Concejo 
Municipal del 28.06.2021 y según fallo del Tribunal 
Electoral Regional, Sentencia de Proclamación N*16 
del Tribunal Electoral Regional de la Octava Región 
del Bio-Bio da cuenta del resultado definitivo de la 
Elección Municipal en la Comuna de Los Álamos, 
efectuada los días 15 y 16 de mayo del 2021. 

• Pablo Vegas Verdugo: Alcalde Y Presidente
Del H. Concejo Municipal.

• Victor Bustus Urrutia: Concejal.
• Feizal Azat Gazale: Concejal.
• Gustavo Salgado Ormeño: Concejal.
• Pedro Pavez Aravena: Concejal.
• Jose Peña Peña: Concejal.
• Edith Pamela Sierra Aguayo: Concejal.

DECRETO ALCALDICIO ASUME ALCALDE 
PERIODO 28.06.2021 AL 2024 

FOTO OFICIAL CONCEJO MUNICIPAL 
JUNIO 2021-2024 

ACTA DE INSTALACION DEL H. CONCEJO 
MUNICIPAL 

CONCEJO  MUNICIPAL
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La Secretaría Municipal depende directamente 
del Alcalde y tiene a su cargo las Oficinas de: 

• Partes, Archivos.
• Secretaría del Concejo.
• Secretaría administrativa.
• Organizaciones Comunitarias.
• Reclamos. (ORS). -

El equipo esta conformado por: 

• SECRETARIO MUNICIPAL:
MARIA ANGELICA ULLOA SARAVIA.

• AREA ADMINISTRATIVA:
YESSICA CARRILLO SAAVEDRA: Apoyo.

• ORGANIZACIONES COMUNITARIAS:
YEANNETTE MUÑOZ RIVAS.

• OFICINA DE PARTES:
RAMONA MOYANO ORDENES:
ANGELINA CONTRERAS: Apoyo.

En cumplimiento de los dispuesto con la Ley 
N*20.033 publicada en el Diario Oficial el 01 de 
Julio del 2005, la que entró en vigor a partir del 23 
de abril la que agrega al inciso segundo del Art. 98 
de la Ley N*18.695, se encuentran a disposición 
del público, para quien los solicite, los siguientes 
antecedentes: 

• Plan Comunal de Desarrollo.
(PLADECO).2016-2020.- Extendida su
vigencia con fecha 09.12.2020 mediante
Acuerdo de Concejo Municipal de fecha
09.12.2020).-

• (D.A. N° 14.665 de fecha 02-09-2016). -
• Presupuesto Municipal 2021, 2022, 2023.-
• Plan Regulador Comunal con sus

correspondientes seccionales, y las políticas
Específicas. (D.A N°741 del 15.03.2007). –

• Reglamento de Organización interna de la I.
Municipalidad de Los Alamos (D.A.N*15.753
de fecha 23.10.2019).-

• Ordenanza de Participación ciudadana. (D.A.
N° 2183 de fecha 21-09/1999) publicado D.O
de fecha 06/01/2000.-

• Modifica Ordenanza Municipal Sobre
Participación Ciudadana, reemplazando en su
título II, Párrafo 1.- (D.A. N° 15.127/2016 de
fecha 11-10-2016.-). -

• Ordenanza Municipal de derechos
municipales, por concesiones, derechos,
permisos o servicios (D.A. N°120 de fecha 29-
03-1989) publicada D.O. con fecha 13-04-
1989.-

• Aprueba Ordenanza Local sobre derechos
municipales por concesiones, derechos,
permisos o servicios de la Comuna de Los
Alamos. D.A.N*20.067 (31.12.2020). - (deroga
anterior ordenanza y actualiza derechos).-

• Aprueba incorporación de derechos
municipales de la Comuna de Los Alamos
relativo a la venta de nichos patio 1 y 26,
derechos al cementerio por concepto de
edificación y derechos municipales relativos al
funcionamiento de la clínica veterinaria móvil. -
(D.A.N*6.557 de fecha 26.09.2022). –

• Ratifíquese la incorporación de derechos a la
Ordenanza de derechos municipales de la
Comuna de Los Alamos a contar del 01 de
Octubre del año 2022-  al final del Art.23 y
Art.24 derechos Cementerio y clínica
veterinaria móvil respectivamente.

SECRETARÍA MUNICIPAL
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• Ordenanza Comunal de Tránsito. (D.A. N°4005
de fecha 18-12-2001) publicado en D.O.
24/01/2002.-

• Reglamento que fija procedimientos para la
tramitación, control y seguimiento de licencias
médicas. (D.A.N*4.697 de fecha 01.08.2014).-

• Ordenanza Campesina. (D.A. N°5310)
publicada en diario oficial con fecha
31/12/2004.-

• Reglamento de Servicio Bienestar Municipal
(D.A. N*864/2001). -

• Modificaciones al Reglamento de Bienestar
Municipal. (D.A. N° 5562 de fecha 15-10-
2014). –

• Ordenanza sobre otorgamiento, traslado y
horario de funcionamiento de patentes de
alcoholes. (D.A.N*5160 de fecha 01.09.2014).-

• PADEM  2021, 2022 y 2023.-
• Reglamento de Sala de Concejo Comunal.

(D.A.3263, de fecha 07-02-2014). -
• Ordenanza Municipal Otorgamiento de

Subvenciones, recepción de donaciones y
registro de personas jurídicas receptoras de
fondos públicos Ley N° 19.862 aprobada por
(D.A. N° 2781 de fecha 13-07-2004) publicado
en D.O. con fecha 21/07/2004.-

• Aprueba la actualización de la Ordenanza
sobre otorgamiento de subvenciones
especiales y tradicionales 2018 como
complemento a la actual ordenanza de Julio
2004. (D.A.N*5.429 de fecha 29.12.2017). -

• Actualiza Ordenanza mediante D.A.N*8028
(30.12.2022). - comienza a regir a contar del 01
enero 2023). -

• Reglamento de Otorgamiento de becas
municipales (D.A N° 6118 de Fecha 19-02-
2018). -

• Cuentas Públicas años 2020, 2021, 2022.-
• Balance de ejecución presupuestaria

2020.2021,2022.-
• Registros mensuales de gastos efectuados en

los años 2020,2021,2022.-
• Reglamento del Consejo Comunal de

Organizaciones de la Sociedad Civil de la
Comuna de Los Álamos. (D.A. N°1552 de

fecha 27.09.2012) publicado en D.O. con fecha 
19-03-2014.-

• Modificación al Reglamento del Consejo
Comunal de Organizaciones de la Sociedad
Civil de la Comuna de Los Alamos. (D.A.
N*15.471/2019). -

• Resoluciones municipales (Decretos
Alcaldicios). -

• Reglamento de la carrera funcionaria del
personal regido por el estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal. -(D.A. N° 2146 de
fecha 27-09-2013). -

• Ordenanza de extracción de Áridos (D.A. N°
3354 de fecha 20-02-2014) publicado en D.O.
con fecha 12/12/2014.-

• Modificación Ordenanza de extracción de
Áridos (D.A. N° 11.576) Publicado en D.O. con
fecha 27-01-2016.-

• Aprueba la reforma de extracción de áridos en
la Comuna de Los Alamos. (D.A.N*15.921 de
fecha 07.11.2019). -

• Modifica artículos 3*, 6* punto 18.8, 11, 12, 19,
20 y 31 que dice “Dirección de Obras
Municipales” por “Unidad de Medio ambiente”
de la presente Ordenanza de Extracción de
Áridos. 2.- Modifica art.6 punto 13 agregando a
la frase “…o firmas de vecinos del sector que
se quiere intervenir”. - (D.A.N*2750 de fecha
31.12.2021).-

• Ordenanza Municipal que regula el Comercio
Ambulante (D.A. N° 061 publicada en el D.O.
con fecha 18-02-2012). -

• Reglamentos de Becas Estudios Superiores
para Hijos de funcionarios Municipales (D.A N°
1314 de fecha 02/06/2008). -

• 1.- Modifica Art.8 Titulo II del Reglamento de
Becas Estudios Superiores para hijos de
funcionarios Municipales (D.A N°13.737). -

• 2.- Incorporar modificación al inciso segundo
del Art.5 del Reglamento de becas para Hijos
de funcionarios Municipales (D.A N°2912 del
06.06.2017). -

• 3.-Modifica a contar del 18.06.2020 los
Arts.1,3,6,8,9,11,12,14 y 15 del Reglamento de

SECRETARÍA MUNICIPAL



Página 6 

becas para hijos de funcionarios Municipales. 
(D.A.N*18.604 de fecha 18.06.2020). - 

• 4.- Modifica el Ar.5, inciso 2 del Reglamento de
Becas aumentando el monto líquido mensual a
M$1.200.- y Art. 14, del plazo para las
postulaciones, cambiando la palabra mes de
marzo por la frase, fecha máxima “al 15 de abril
de cada año. (D.A.N*5320 del 24.06.2022). -

• Reglamento de procedimientos y Organización
Interna Municipal. -

• Ordenanza para el uso de estacionamiento en
la vía Pública para taxis colectivos y servicios
de taxis Básicos. - (D.A. N°732 de fecha 13-04-
2012) publicado en D.O. con fecha 27-04-
2012.-

• Reglamento interno para construcciones en
Cementerio Municipal Los Alamos (D.A. N°
3654/2014 de fecha 24-03-2014). -

• Reglamento de la ley N° 20.285, sobre acceso
a la Información Pública. - (D.A. N° 2477 de
fecha 27/11/2013) publicado en D.O con fecha
19-03-2014.-

• Ordenanza de Alcoholes (D.A. N° 5160 de
fecha 01/09/2014) publicado en D. O. con
fecha 12/12/2014.-

• Modificación Ordenanza de Alcoholes (D.A. N°
9569 de fecha 02/07/2015.-) publicado en D.O.
con fecha 27/01/2016.-

• Reglamento de Licencias Médicas (D.A. N°
4697/2014 de fecha 01/08/2014). -

• Reglamento de Prestaciones de Bienestar
Social de los funcionarios de la Salud (D.A N°
3973/2014, con fecha 30/04/2014). -

• Ordenanza Municipal sobre Ruidos Molestos
(D.A. N° 6547/2015) publicado en D.O. con
fecha 30/05/2015.-

• Aprueba ordenanza local de funcionamiento de
Ferias Libres en la Comuna de Los Alamos
(D.A. N°3088/2017 de fecha 19-07-2017). -
publicado en Diario Oficial el 08.06.2018.-

• Actualización Ordenanza sobre otorgamiento
de Subvenciones Especiales y Tradicionales
2018 (D.A N°5.429 de fecha 29-12-2017). -

• Reglamento de uso de Estadio Municipal de la
Comuna de Los Alamos (D.A. 4152/2017, de
fecha 11/10/2017).

• Reglamento de Adquisiciones de Bienes y
Servicios de la Ilustre Municipalidad de Los
Alamos (D.A. 6587/2018, de fecha 22-03-
2018). -

• Actualiza Reglamento de Adquisiciones
incorporado en el Título V bases de licitación,
términos de referencia, proceso de apertura,
evaluación y Adjudicación el párrafo V del Art.
37 de la Ley N° 19.886 (D.A N° 7061 de fecha
10.04.2018). -

• Sustitúyase el Reglamento Interno de
Incentivos a funcionarios Municipales (D.A.
2522/2014, De fecha 31/12/2014). -

• Reglamento de Viáticos de la Ilustre
Municipalidad de Los Alamos (D.A. N°
7333/2018, de fecha 25/04/2018).-

• Reglamento de Manejo de Fondos Globales de
la Ilustre Municipalidad de Los Alamos (D.A.
N°9260/2018, de fecha 31/08/2018). -

• Reglamento para Apoyo Social Servicios
Funerales (D.A. 3584/2017, de fecha
25/08/2017). -

• Reglamento de asignación y uso de Uniforme
de seguridad para el personal de Planta,
Contrata y Honorarios (D.A.2923/2017, de
fecha 07-07-2017). -

• Reglamento de Uso y Funcionamiento del
Comedor, para funcionarios Municipales (D.A.
3148/2017, de fecha 25/07/2017). -

• Reglamento de asignación de Responsabilidad
y Asignación de Administración del Personal
Docente afecto a la ley 19.070 (D.A. 11.375, de
fecha 31/12/2015). -

• Reglamento Interno de Higiene y Seguridad de
nuestra Municipalidad (de fecha 12/12/2013). -

• Manual de Procedimientos “Control y
supervisión de Programa de Mejoramiento
Urbano y Equipamiento Comunal (D.A N°9201
de fecha 26/08/2018). –

• Reglamento que modifica la Planta de
Personal de la Municipalidad de Los Alamos
(N*01 de fecha 17.10.2018).-

SECRETARÍA MUNICIPAL
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      SECRETARÍA MUNICIPAL
• Reglamento de inventario Activo Físico del

Depto. De Educación Municipal de Los
Alamos. D.A. N*14200 (12.07.2019). -

• Reglamento de becas para jóvenes talentos
deportivos de la Comuna de Los Alamos.
(D.A.N*16561/2019 del 23.12.2019). -

• Manual de procedimientos: Activo fijo
Municipal. D.A N*14.194.- (12.07.2019). -1

• Política de recursos humanos de la
Municipalidad de Los Alamos.
(D.A.N*842/2017). -

• Ordenanza sobre tenencia responsable de
mascotas en la Comuna de Los Alamos
(D.A.N*18.247/2020 de fecha 08.05.2020). -

• Reglamento interno “uso y circulación de
vehículos maquinarias municipales”. -
(D.A.N*16.409 (12.12.2019).-

• Reglamento de uso de telefonía móvil
municipal de la I. Municipalidad de Los Alamos.
(D.A.N*19.789 de fecha 03.12.2020). -

• Ordenanza Municipal sobre uso obligatorio de
mascarillas, en el contexto del brote de COVID
19, en el espacio público de la Comuna de Los
Alamos. -

• Ordenanza de trato preferencial para Adultos
Mayores, Embarazadas y personas con
movilidad reducida. (D.A.N*18.201 de fecha
27.04.2020). -

• Ordenanza Municipal sobre otorgamiento de
becas de estudios de Educación Superior. -
(D.A.N*20.957 de fecha 19.03.2021). -

• Plan de Salud Comunal 2023.-

REGISTRO DE DECRETOS ALCALDICIO 2022

REGISTRO DE OFICIOS 2022 

OFICINA DE INFORMACIONES, 
RECLAMOS Y SUGERENCIAS (OIRD): 

Se deja constancia que durante el año 2022, esta 
sección se procedió a recepcionar presentaciones 
conforme a los Art.20 al 24 de la Ordenanza 
Municipal de Participación ciudadana promulgada 
por D.A.N*2183 de fecha 21.09.1999 las que se 
acogieron y resolvieron conforme a presentaciones. 
Además de recibir sus reclamos y/o sugerencias, se 
habilitó en página web municipal un banner para 
quienes deseen hacerlo por esta vía. 

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS: 

La Organización Comunitarias de la Ilustre 
Municipalidad de los Álamos tiene por objetivo 
implementar acciones tendientes a potenciar y 
fortalecer la participación de la Comunidad 
organizada en las distinta esferas  de  desarrollo  de 
la  Comuna ejecutando programas e  iniciativas a 
favorecer la  participación de  las  Organizaciones. 

ESTADISTICA DEL PERIODO: 

Durante el año 2022 a la fecha se han constituidos 
29 Organizaciones conforme a la Ley 19.418 y sus 
modificaciones mediante la Ley 20.500.- 

En la actualidad, según nuestros registros contamos 
con 348 Organizaciones inscritas con Personalidad 
Jurídica vigente al 31.12.2022, de las cuales des 
desglosan:  

ENERO 2780 3150 
FEBRERO 3151 3480 
MARZO 3481 3949 
ABRIL 3950 4428 
MAYO 4429 4977 
JUNIO 4978 5386 
JULIO 5387 5795 
AGOSTO 5796 6216 
SEPTIEMBRE 6217 6666 
OCTUBRE 6667 6992 
NOVIEMBRE 6993 7535 
DICIEMBRE 7536 8090 

ENERO 464 548 
FEBRERO 549 601 
MARZO 602 676 
ABRIL 677 745 
MAYO 746 817 
JUNIO 818 892 
JULIO 893 956 
AGOSTO 957 1041 
SEPTIEMBRE 1042 1116 
OCTUBRE 1117 1179 
NOVIEMBRE 1180 1250 
DICIEMBRE 1251 1333 
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TERRITORIALES: 

La junta de vecinos son Organizaciones 
Comunitarias que  tienes  por  objetivo promover el 
desarrollo de  la  Comunidad, defender  y  velar  por 
los  interés  de los  Vecinos colaborando con las 
autoridades  tanto municipales  como  Estatales.- 
La existencia de esta Organizaciones son 
fundamental para los  vecinos, ya  que  se  encarga 
de  resguardar los  derechos  Constitucionales  de 
estos  mismos.  
Las Juntas de Vecinos fomentan   la  cooperación y 
pluralidad  entre  los  habitantes  de  una  Unidad 
vecinal, pero  también se  preocupan de  velar  por 
la  buen a  calidad  de  los servicios  comunitarios  y 
por  mejoramiento  de  las  condiciones  de vida  de 
los  Sectores más  vulnerables  que  pertenecen  a 
ella.- 
Activas:  29 de un total universo comunal 31, con 
Directorio vigente y que corresponde al estamento 
Juntas de Vecinos. Inactivas: 3 que son: JJVV La 
Esperanza de Tres Pinos, Junta de Vecinos 
Población Estadio, y Junta de Vecinos La O’Higgins 
UV N*12. Cabe mencionar que estas tres Juntas de 
Vecinos no han renovado su Directorio y cuentan con 
su Personalidad Jurídica. Por tanto, se encuentran 
inactivas.  

RENOVACIONES DURANTE EL AÑO 2022: 16.- 

FUNCIONALES: 

Son aquellas   con personalidad Jurídica y sin fines 
de lucro, que  tengan  por objeto  representar  y 
promover  valores  e  intereses   específicos de la 
Comunidad  dentro  del  Territorio  de  la  Comuna 
y/o  agrupación de Comunas  respectivas.-ejemplo 
Club deportivos, Talleres, Centro  Juveniles  etc.- 

Activas:  319 con Directorio vigente y que 
corresponden a Clubes deportivos, Comités de 
Viviendas, Comités de allegados, Clubes de Adultos 
Mayores, etc.  
Inactivas: 134 que no han renovado su Directorio 
pero sí cuentan con Personalidad Jurídica.- 

RENOVACIONES DURANTE EL AÑO 2022: 97 
Organizaciones. 

ORGANIZACIONES CONSTITUIDAS ENERO A 
DICIEMBRE AÑO 2022: 

ORGANIZACIÓN FECHA  
CONSTITUCIÓN 

Unión Comunal de y  para personas  
con discapacidad 30-03.2022
Comité de Allegados Nueva Luz Los 
Álamos 30.03.2022 
Club de  Voleibol  Los Álamos 13.04.2022 
Comité de Allegados Villa  Los  
Sueños Pata  de Vaca 14.04.2022 
comité de Ampliación, mejoramiento, 
colector Solar 20.04.2022 
Comité de Allegados Villa Esperanza  
Antihuala 21.04.2022 
Comité de Allegados Los  Pinos Los 
Álamos 22.04.2022 
Comité de Allegados Lahuenko Ko 
Trihueco Los Álamos 17.04.2022 
Comité de Allegados Sin Casa 
Ayúdate que  yo te Ayudare 18.04.2022 
Comité de Allegados Nuevo  Roble, 
La Virgen Cerro  Alto 23.05.2022 
Comité de Adelanto    Villa La 
Rinconada Los Álamos 24.05.2022 
Comité de Allegados Alicura  
Quillaitun Los Álamos 30.05.2022 
Comité de Vivienda Cuyinco Bajo 
Cerro Alto 10.06.2022 
Comité de Adelanto  Villa Esperanza  
La Araucana 06.07.2022 
Comité de Allegados Rio  Jordán Los 
Álamos 12.07.2022 
Comité de Allegados Derecho a  Vivir 
La Araucana 29.07.2022 
Comité de Recuperación Pilpilco  
Cerro Alto 08.07.2022 
Agrupación Feria Cultural 
Comunitaria Social y  Patrimonial de  
Artesanos   y  basares  “Ni Ku 
Rayukey”  Los  Álamos.- 08.07.2022 
 Comité de Vivienda Nehuen Epu Los  
Álamos 03.08.2022 
 Comité de Allegados “Derecho de  
Vivir”  La Araucana 08.09.2022 
 Comité de Allegados “Lomas de 
Trihueco” Los Álamos 23.08.2022 
 Comité de Allegados “El  laurel”  Los 
Álamos 28.9.2022 
 Organización de Allegados “Los  
Cisnes” Cerro  Alto, Comuna  de Los 
Álamos.- 18.10.2022 

SECRETARÍA MUNICIPAL



Página 9 

      

 Organización de Allegados “Por  un 
Futuro  Mejor” N°  3 Cerro  Alto, 
Comuna  de Los Álamos.- 18.10.2022 
Comité de Allegados “Ruka Antu” 
Antihuala 11.11.2022 
Comité de  Allegados “ Wilki Ruka” 
Antihuala 

11.11.2022. 

 Taller de  Manualidades  “Pilpilco” 
Cerro  Alto 

15.11.2022 

 Agrupación Ecológica Cerro  Alto, 
Los  Álamos 

02.12.2022 

 Taller Domo Pangue, Comuna de 
Los  Álamos 

21.12.2022 

Comité de  Allegados “ Wilki Ruka” 
Antihuala 

11.11.2022. 

 Taller de  Manualidades  “Pilpilco” 
Cerro  Alto 

15.11.2022 

 Agrupación Ecológica Cerro  Alto, 
Los  Álamos 

02.12.2022 

 Taller Domo Pangue, Comuna de 
Los  Álamos 

21.12.2022 

REGISTRO  DE ORGANIZACIONES  TERRITORIALES Y FUNCIONALES CON DIRECTORIO VIGENTE  AL 31.12.2022.- LEY 19.418-LEY 
20.500 

Libro/Fojas/ 
N°  NOMBRE  ORGANIZACIÓN  

Fecha 
Constitución  

Nro.PJ 
Municipali

dad  
PJ Registro 

Civil  Rut 

ULTIMA 
RENOVACI

ÓN  
Fecha   

Termino Nombres AP PATERNO AP MATERNO  CARGO 

01-12-02
ASOCIACION DE FUTBOL LOS 
ALAMOS  04.06.1990 261292 175392 65.264.480-5 20.04.2022 20.04.2025 MANUEL  ROJAS  GONZALEZ  PRESIDENTE  

01-07-02 ASOCIACION DE FUTBOL PILPILCO  04.06.1990 70790 175372 74.593.200-2 11.01.2022 11.01.2024 PEDRO  CISTERNA  GARCIA  PRESIDENTE  

01-01-02 CLUB DEPORTIVO  ANTIHUALA  31.07.1989 D.S.1210 175347 65.393.020-8 24.05.2022 24.05.2025 SERGIO  MORA  TOLOZA PRESIDENTE  

01-02-02 CLUB DEPORTIVO JUAN GODOY 27.05.1977 D.S.553 175351 65.017.000-8 11.06.2022 11.06.2025 HILARIO MUÑOZ LOPEZ PRESIDENTE  

01-03-04
CLUB DEPORTIVO ALIANZA  
TEMUCO  CHICO  14.02.1989 D.S.237 175356 65.903.260-0 20.06.2022 20.06.2025 CARLOS  ALBORNOZ  ALBORNOZ  PRESIDENTE  

01-04-01
CLUB DEPORTIVO 
INDEPENDIENTE  TRE S PINOS  14.02.1989 D.S.237 175357 65.445.300-4 22.05.2022 22.05.2025 ROBERTO GALLARDO SAAVEDRA PRESIDENTE  

01-04-02
CLUB DEPORTIVO UNION JUVENIL 
LOS  ALAMOS  29.08.1985 D.S.1096 175358 65.581.100-1 20.01.2023 20.01.2025 DANIEL  CARRIL  CARRERA  PRESIDENTE  

01-08-04
CLUB DEPORTIVO  DEFENSORES  
DE  LOS  RIOS 21,11.1990 120890 175377 65.005.160-2 15.05.2018 16.06.2021 DANILO  RIQUELME  SUAZO  PRESIDENTE  

01-04-03 CLUB DEPORTIVO ESFUERZO  27.05.1985 715 175359 65.176.890-K 06.11.2022 06.11.2025 OSVALDO CATRIL SIERRA PRESIDENTE  

01-05-01
CLUB DEPORTIVO  UNION 
HURACAN  29.08.1985 D.S.1096 175362 65.329.200-7 17.07,2022 17.07.2025 MARGARET  GUZMAN GALLEGOS  PRESIDENTE  

01-06-02 CLUB DE    RODEO  LOS  ALAMOS  17.05.1990 20690 175367 65.872.030-9 12.08.2022 12.08.2024 WALDO SAN MARTIN  NOVOA  PRESIDENTE  

01-11-02
CONJUNTO  FOLCLORICO  
TRIHUECO  16.12.1991 221191 175388 65.468.470-7 26.06.2022 26.06.2025 SUSANA  SANCHEZ  BURGOS  PRESIDENTE  

01-06-03
CLUB  DEPORTIVO  
CARBONOFERO  30.05.1990 30690 175368 72.197.800-3 03.07.2022 03.07.2025 CRISTINA CASTRO ALVARADO PRESIDENTE  

1°06/03 
CLUB  DE  CAZA  Y  PESCA  
CUPAÑO  04.05.1990 610690 1753,66 65.003.442-2 31.12.2019 31.12.2022 JUAN  MEDEL  MEDEL  PRESIDENTE  

01-06-04
CLUB  DEPORTIVO LORD  
COCHRANNE 30.05.1990 40690 175369 74.522.400-8 10.6.2022 10.06.2025 PEDRO CISTERNAS GARCIA PRESIDENTE  

01-07-01 CLUB  DEPORTIVO HALCONES  05,06,1990 50790 175370 74.175.200-K 15.10.2022 15.10.2025 DANIEL  NEIRA  APAZO  PRESIDENTE  

01-07-02
CLUB DEPORTIVO  UNION 
OBRERO  CERRO ALTO  05.06.1990 60790 175371 73.953.930-3 15.01.2022 15.01.2025 ERIC ARANEDA CARRASCO PRESIDENTE  

01-07-04
CLUB DEPORTIVO  WINTER  
OBRERO  04.06.1990 80790 175373 65.014.330-2 31.07.2022 31.07.2025 LUIS PEÑA CASTILLO PRESIDENTE  

01-08-01
CLUB DEPORTIVO  UNION 
OBRERO  LOS  ALAMOS  26.10.1990 90890 175374 65.176.950-7 24-08-2019 24-08-2022 LUIS  CASTRO  GOMEZ  PRESIDENTE  

01-08-03
CLUB DEPORTIVO SOCIAL  Y 
DEPORTIVO CAUPOLICAN  16.11.1990 110890 175376 65.140.280-8 02.11.2021 02.-11.2024 FELIPE  VENEGAS  DIAS PRESIDENTE  

01/43/02 
TALLER  FEMENINO SANTA 
ISABEL  10.10.1998 1314398 175380 69.265.360-2 14.12.2021 14.12.2024 ROXANA  GARCES  RIVERA  PRESIDENTE  

01-10-01
CORO  DE  PROFESORES LOS 
ALAMOS  10.10.1991 171091 175383 72.098.400-8 11.10.2019 11.01.2022 FRANCISCO HUENTENAO BURGOS PRESIDENTE  

01-12-03 CLUB DEPORTIVO  RANQUILCO  18.08.1992 271292 175393 65.871.830-4 16,03,2019 16,03,2022 MARCELO MENDEZ MENDEZ PRESIDENTE  

01/18/02 
SOCIEDAD  AMIGO  DEL  ANCIANO  
RURAL  30,11.1994 471895 175411 72.817.400-5 25.07.2022 25.07.2025 ANA ALVAREZ CHAVEZ PRESIDENTE  
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01/19/01 
TALLER  ARTESANAL  
PICHILLENQUEHUE  29.03.1995 175413 65.446.260-7 28.07.2019 28.07.2021 REIMUNDA GUTIERREZ GUTIERREZ PRESIDENTE  

01/20/03 CLUB  DEPORTIVO  QUILLAITUN  13.06.1996 632096 175418 75.947.750-2 11.09.2022 11.09.2023 CEFERINO MARTINEZ MEDINA PRESIDENTE  

01/22/01 
TALLER  ARTESANAL  LA  
ESPERANZA  27.06.1996 672296 175422 65.521.100-4 31.12.219 31.12.2020 MARIA ACUÑA CISTERNAS PRESIDENTE  

01/25/02 
COMITÉ  DE  AGUA  POTABLE 
RURAL  19.12.1996 762596 175431 73.580.600-9 07.08.2022 07.08.2025 IGOR  CARRILLO  BELTRAN  PRESIDENTE  
, La  Araucana, TEMUCO CHICO Y  
ANTIHUALA  

01/26/01 
TALLER  DE  MANUALIDADES 
NOVEDADES  19.08.1996 782696 175433 65.519.560-2 16.08.2022 16.08.2025 GLADYS AGUAYO AGUILERA PRESIDENTE  

01/40/02 
CLUB  ADULTO   MAYOR SAN  
JOSE OBRERO  06.07.1998 1214098 175476 65.353.790-5 31.03.2017 31.03.2020 BLANCA ALVARADO CONTRERAS PRESIDENTE  

CENTRO DE  PADRES  Y  
APODERADOS ESCUELA  22-04.1998  0     175477 0 22.7.2022 22.07.2025 ROXANA  BAEZA REYES  PRESIDENTE  
E-798  CLAUDIO  FLORES  SOTO 

01.43.02 
TALLER ARTESANAL  KINTUPI 
SARA  DE  LEBU  10.07.-1998 1153898 175470 0 10.03.2021 10.03.2023 BLANCA  NAIN  CASTILLO  PRESIDENTE  

01/44/02 
CENTRO  GENERAL  DE  PADRES  
Y  APODERADOS  08.08.1998 1344498 175489 65.500.610-9 10.08.2022 10.08.2025 ANALIA  ANTILEO  SANHUEZA  PRESIDENTE  

LICEO B-55  POLICTENICO 
CAUPOLICAN  

01/49/02 
CENTRO  DE  PADRES  Y 
APODERADOS ESCUELA  08.07.1999 1514999 175505 65.358.080-0 08.09.2022 08.09.2025 NATALIA  PAREDES  SOTO PRESIDENTE  

ORLANDO DELGADO ZUÑIGA F-
808  ANTIHUALA  

01/52/01 
CLUB ADULTO  MAYOR  EL  
RINCONCITO  17.05.2000 1615200 175513 65.019.890-5 20.10.2018 20.10.2020 MARIA  MEDINA  URIBE  PRESIDENTE  

1°52/01 
CENTRO  GENERAL DE  PADRES  
Y APODERADOS  29.06.2000 175520 65.380.000-4 26.07.2022 26.07.2025 VERONICA  LEVIQUEO LEVIQUEO  PRESIDENTE  

ESCUELA G-802 JOSE MARIANO  
CAMPOS  MENCHACA  

01/54/02 
CENTRO  CULTURAL  Y  SOCIAL  
CASA  DE  ACOGIDA  YAHVE YIRE  09.07.2000 1705400 175522 75.943.310-6 08.08.2018 08.08.2020 DIGNA  GUTIERREZ ESCALONA  PRESIDENTE  

01/57/04 
CENTRO  DE  PADRES  Y 
APODERADOS  DE  LA  04.12.2000 1845700 175536 65.134.230-9 30.06.2022 30.06.2025 MARISOL  YAÑEZ  FERNANDEZ PRESIDENTE  
ESCUELA FELIX EYHERAMENDY   

01/55/04 
CONSEJO  DE  PASTORES  DE  
IGLESIA  EVANGELICAS  24,10,2000 1765550 175528 65.447.810-4 17.07.2019 17.07.2022 HECTOR CARRIL  BAEZA PRESIDENTE  
COMUNA  DE  LOS  ALAMOS  

01/58/01 
COMITÉ  ORGANIZACIÓN SOCIAL 
LAS  15.12.2000 1855800 175537 65.080.537-2 11.11.2019 11.11.2022 NIEVES CATRIL SIERRA PRESIDENTE  
EMPRENDEDORAS TRES  PINOS  

01/60/02 

COMITE DE POBLADORES 
HABITANTES EN TERRENO DE 
FERROCARRILES  09.05.2001 1966001 175547 65.452.840-3 04.02.2023 04.02.2025 JULIA  GONZALEZ  DIASZ PRESIDENTE  

01/60/01 
CENTRO  DE PADRES  Y  
APODERADOS DEL  JARDIN 24.05.2001 1976001 175548 65.010.000-K 23.08.2022 23.08.2025 JAZMIN CAYUN  ANIÑIR  PRESIDENTE  
INFANTIL RAYEN ANTU  

01/61/03 
GRUPO  CULTURAL  PABLO 
NERUDA  30,05,2001 2006001 175551 65.029.225-1 24.03.2017 24.03.2020 JUANA  BURGOS ARRATIA PRESIDENTE  

01/61/04 
CENTRO DE PADRES Y 
APODERADOS DE LICEO CRISTO  27.06.2001 175552  0 25.11.2022 25.11.2024 LAURA  LAGOS AGUAYO  PRESIDENTE  
REDENTOR  

01/63/01 
AGRUPACION CULTURAL  
MUSICAL  Y  EVENTOS  AFINES  27.07.2001 2066301 175554 65.037.330-8 02.02.2023 02.02.2025 MARIO  SOTO  FRIZ PRESIDENTE  

01/64/02 
ASOCIACION  DE  ARBITROS  LOS  
ALAMOS  25.08.2001 2116401 175559 65.344.750-7 08.06.2022 08.06.2025 MANUEL  VALENZUELA MELLA  PRESIDENTE  

01/65/01 
CENTRO DE  PADRES  Y  
APODERADOS ESCUELA G-806 10.10.2001 2146501 175562 65.666.120-0 24.06.2022 24.06.2025 LAUTARO  ANIÑIR  SEGURA  PRESIDENTE  
DUNAS  DE  PANGUE  

01/65/02 
CENTRO  DE  PADRES  Y  
APODERADOS ESCUELA  11.10.2001 2156501 175563 65.030.854-9 09.10.2018 09.10.2021 HILDA  MENDEZ  HORMAZABAL  PRESIDENTE  

ZAIDA ARANEDA VIGUERAS F.805 
TRES  PINOS  

01/65/03 
CENTRO  DE  PADRES  Y  
APODERADOS ESCUELA F-795  18,11.2001 216650 175564 65.801.390-4.  31.08.2022 31.08.2025 MONICA GARCES RIVERA PRESIDENTE  

PILPILCO CERRO  ALTO  

01/73/02 
CAMARA  DE  TURISMO  LOS  
ALAMOS  10.04.2002 2406901 175587 65.025.751-0 04.11.2022 04.11.2025 FRANCISCO OJEDA CHAHIN PRESIDENTE  

01/74/01 
CLUB  DE SALUD 
CARDIOVASCULAR  CERRO ALTO  03.05.2002 2416901 175588 65.127.380-3 02.06.2022 02.06.2025 JOSE JORGE  RIFO  ARANEDA  PRESIDENTE  

01/79/01 
CLUB  ADULTO  MAYOR AÑOS  
DORADOS TEMUCO  CHICO 02.07.2002 2560001 175601 65.349.310-K 20.03.2020 20.03.2023 PROSPERO ESCALON A IGLESIAS  PRESIDENTE  

01//74/03 
COMITÉ  DE  ALLEGADOS  LOS  
CIPRECES  SECTOR  12.05.2002 2436901 175590 65.018.042-9 25.11.2021 25.11.2025 LUIS  GONZALEZ  RIQUELME  PRESIDENTE  
LINEA  FERREA CERRO  ALTO  

01/75/04 
CLIB CARDIOVASCULAR TRES 
PINOS  26.08.2002 2616001 175607 65.425.730-2 06.10-2022 06.10.2025 MARIA ARRIEGADA DIAZ PRESIDENTE  
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01/80/01 
CLUB ADULTO  MAYOR  LA  
ILUSION 07.08.2002 2776001 175604 65.354.130-9 12.12.2022 12.12.2025 ROSA  ULLOA AVILA  PRESIDENTE  

01/84/01 
CENTRO  DE  PADRES Y  
APODERADOS JARDIN  08.11.2002 2696001 175615 65.582.670-K 08.05.2018 08.05.2021 SERGIO  CRUCES  SALGADO  PRESIDENTE  
INFANTIL LAS  ARAUCARIAS 

01/87/02 
TALLER  DE  COSTURA  ECOMODA 
VILLA  LOS  RIOS  24.01.2003 2786001 175623 65.427.910-1 21.09.2022 21.09.2025 INGRID  SUAZO  FAUNDEZ PRESIDENTE  

01/88/02 
CLUB ADULTO  MAYOR NUEVA  
ESPERANZA  LOS  RIOS  04.02.2003 2816001 175625 65.335.650-0 16.07.2022 16.07.2025 DINA  VIGUERAS  VIGUERAS  PRESIDENTE  

01/88/01 
CLUB  ADULTO  MAYOR  LOS  
CANELOS  30.04.2003 2796001 175624 65.200.080-0 23.02.2023 23.02.2025 ELIZABETH FERNANDEZ GARCES PRESIDENTE  

01/91/02 
CLUB ADULTO  MAYOR  EL  
AMANECER  20.02.2003 2846001 175628 65.344.658-0 17.06.2022 17.06.2025 NIEVES  CATRIL  SIERRA  PRESIDENTE  

01/93/03 
COMITÉ  DE  ALLEGADOS LA  
VICTORIA DE CERRO ALTO  21.03.2003 2606001 175634 65.018.902-7 19.01.2018 19.01.2020 JUANA BURGOS  ARRATIA PRESIDENTE  

01/101/03 
MUJERES  CON MIRA  HACIA  EL  
FUTURO  18.07.2003 3086001 175651 65.448.610-7 28.01.2023 28.01.2025 SANDRA LARA  OPAZO  PRESIDENTE  

01/105/01 
UNION COMUNAL  DE  ADULTO  
MAYOR  LOS  ALAMOS  29.08.2003 3126001 175655 65.344.750-7. 14.06.2022 14.06.2025 JUAN GOMEZ  HERRERA  PRESIDENTE  

01/108/02 
COMITÉ  VILLA VERDE TEMUCO  
CHICO  12.12.2003 3206001 175665 SOLICITAR  10.01.2018 10.01.2021 RAQUEL  PAINE ANTILEO  PRESIDENTE  

01/109/01 

COMITÉ  DE VIVIENDA 
PROGRESIVA SALVADOR  
ALLENDE  TRES  PINOS 03.02.2004 3246001 175667 65.030.849-7 27.11.2016 27.11.2019 CARMEN MIÑO GONZALEZ PRESIDENTE  

01/109/03 
COMITÉ  DE  AGUA  POTABLE 
RURAL SARA  D E LEBU  18.05.2004 3266001 175669 65.335.670-6 28.10.2020 28.10.2023 RAMON  NAIN CATRILEBUN  PRESIDENTE  

01/114/02 CLUB  DE  RAYUELA  DON MAÑO  27.06.2004 3406001 175683 65.424.260-7 24.02.2023 24.02.2025 ORLANDO  CONA ROMERO  PRESIDENTE  

01/115/03 
AGRUPACION   SOCIAL ARTISTICO 
Y 24.09.2004 3446001 175687 65.930.030-3 23.07.2022 23.07.2025 RENE BRIONES SANDOVAL PRESIDENTE  

CULTURAL ESCRITORES SOL  
NACIENTE  

01/111/01 
CLUB ADULTO  MAYOR SAN 
FRANCISCO ANTIHUALA 10.01.2010 3306001 175673 65.437.820-7 22.07.2022 22.07.2025 RUBEN ALBORNOZ  LAGOS  PRESIDENTE 

01.112/01 

COMITÉ  DE  ALLEGADOS  LINEA  
FERRERA  SANTA  ELENA  
TEMUCO  CHICO  20.07.2004  0 175682  0 29.07.2022 29.07.2025 KARINA ALVAREZ TORRES  PRESIDENTE 

01/116/03 
CLUB ADULTO  MAYOR  LOS  
PEREGRINOS  09.11.2004 3476001 175690 65.461.430-K 04.07.2022 04.07.2025 MIRIAN  FUENTES  DIAZ  PRESIDENTE  

01/121/02 
TALLER  PRODUCTIVO  LAS  
HORMIGUITAS  03.03.2005 3616001 175704 65.539.560-1 14.10.2022 14.10.2025 MARIA  INZUNZA  QUEZADA  PRESIDENTE  

01/126/01 CLUB DE  HUASOS  RANQUILCO  06.10.2005 3746001 175715 65.874.200-0 24.09.2022 24.09.2025 JULIO  BOCAZ QUILODRAN PRESIDENTE  

01/126/03 
COMITÉ  DE  AGUA  POTABLE 
RURAL  14.10.2005 3766001 175717 65.085.963-4.- 22.06.2022 22.06.2025 INGRID SUAZO FAUNDEZ PRESIDENTE  
VILLA  LOS RIOS  

01/127/01 
AGRUPACION DE FERIANTES 
PRODUCTORES  28.11.2005 3776001 175718 65.995.500-8 07.09.2017 07.09.2020 LORENZA PUEN  CONTRERAS PRESIDENTE  

ARTESANOS CAMPESINOS LOS  
ALAMOS  

01/128/01 
COMITÉ DE  AGUA  POTABLE  
RURAL  DE  RANQUILCO  22.04.1994 3806001 175721 65.072.072-5 28.05.2017 28.05.2020 JOHANNA  GRANDON  GAETE PRESIDENTE  

01/131/04 
COMUNIDAD CATOLICA SAN JOSE 
OBRERO CERRO  ALTO 29.11.2006 3936001 175734 65.756.810-4 28.02.2017 28.02.2020 VICTORIA  VERA  ZAPATA  PRESIDENTE  

01/130/01 
GRUPO MUSICAL  MINISTERIO  
EBEN EZER 30.06.2006 3876001 175728 65.748.450-4 26.03.2019 26.03.2021 JEAN PIERRE CARIPAN  CARIPAN  PRESIDENTE  

01/129/04 
CONSEJO  DE  DESARROLLO EN 
SALUD CONSULTORIO  14.06.2006 3866001 175727 65.003.996-3 12.01.2023 12.01.2025 INGRID  SUAZO  FAUNDEZ  PRESIDENTE  
GENERAL   RURAL  LOS  ALAMOS 

01/133/03 
ORGANIZACIÓN SOCIAL  
EVANGELICA NAZAREO 20.03.2007 4006001 175741 65.813.220-2 07.03.2018 07.03.2020 LUZ FONSECA TOLEDO PRESIDENTE  
CRISTO AYUDA  AL PODRE  

01/134/02 
COMITÉ  DE  VIVIENDA  
PILMAIQUEN ANTIHUALA 15.06.2007 4026001 175743 65.988.120-9 09.01.2022 09.01.2025 IRENE RUIZ CEBALLOS PRESIDENTE 

01/135/02 
TALLER  LAS  EMPRENDEDORAS 
LA  CASTELLANA CERRO  ALTO  23.06.2007 4056001 175746 65.968.370-9 05-08-2019 05-08-2022 MARCIA  NAVARRO  SALGADO  PRESIDENTE  

01/137/01 
CENTRO CRISTIANO APOSTILICO, 
PROFETICO Y  23.09.2007 5006001 175752 65.850.950-0 18.01.2018 18.01.2021 

DANIEL 
CALEB BAHAMONDEZ  NUÑEZ  PRESIDENTE  

EVANGELISTICO MONTE  HOREB  

01/137/02 CLUB ADULTO   LOS  PILPILCANOS  01.10.2007 5026001 175753 65.874.590-5 24.02.2023 24.02.2025 SONIA  MACHEO  ESPINOZA  PRESIDENTE  

01/138/03 
COMITÉ  DE  VIVIENDA   LOS 
ENCINOS 04.09.2007 5066001 175757 65.886.700-8 08.06.2018 08.06.2020 CLAUDIA CUEVAS MORALES PRESIDENTE  

01/139/01 

COMITÉ  DE  ALLEGADOS   VALLE  
HERMOSO SECTOR LINEA 
FERREA 15.11.2007 5076001 175758 65.002.196-7 25.03.2018 25.03.2020 MARISOL  YAÑEZ FERNANDEZ  PRESIDENTE  

01/141/02 
CLUB  ADULTO  MAYOR  
QUILLAITUN  02.02.2008 5146001 175765 65.902.930-8 26.06-2022 26.06.2025 FRANCISCO OJEDA CHAHIN PRESIDENTE 
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01/142/02 
 GRUPO FOLCLORICO ADULTO  
MAYOR  VOCES  DEL ALMA 08.04.2008 5176001 175767 65.919.180-6 09.07.2022 09.07.2025 JUAN  GOMEZ  HERRERA  PRESIDENTE 

01/143/02 
CLUB DE  ARTES  MARCIALES  
JIYUKAN   LOS  ALAMOS  05.05.2008 5206001 175770 65.026.536-K 04.11.2022 04.11.2025 ELIZABETH  CUEVAS  SANTIBAÑEZ  PRESIDENTE 

01/143/03 
TALLER  DE  MUJERES  
FLORECER LOS  ALAMOS  02.05.2008 5216001 175771 65.999.572-7 16.11.2022 16.11.2025 MARIA LEVIN CUEVAS PRESIDENTE 

01/144/01 
CLUB ADULTO  MAYOR  NUEVA  
VIDA  14.05.2008 5226001 175772 65.949.320-9 13.06.2022 13.06.2025 RAQUEL FRIZ VASQUEZ  PRESIDENTE 

01/146/02 
COMITÉ  DE  VIVIENDA  KINTUPI  
RUCA  25.06.2008 5296001 175779 65.018.407-6 22.01.2017 22.01.2020 ERASMO VERGARA HERMOSILLA PRESIDENTE  

01/146/01 
GRUPO  JUVENIL, SOCIAL , 
CULTURAL Y  DEPORTIVO 24.06.2008 5286001 175778 65.960.250-4 27.07.2022 27.07.2025 PABLO DIAZ ARRATIA PRESIDENTE  

ZAPATALLAS  ROTAS 
CAUPOLICAN LOS  ALAMOS  

01/147/01 

ORGANIZACIÓN SOCIAL 
TURISTICA, CULTURAL 
DEPORTIVA  LA RESERVA  
TRONGOL 29.04.2008 5316001 175781 65.967.800-4 25.09.2022 25.09.2025 JOSE  ROCHA  CARRILLO  PRESIDENTE  

01/148/02 GRUPO  FOLCLORICO LA  ERA  27.07.2008 5366001 175785 65.980.120-5 27.07.2022 27.07.2025 VALENTINA  BUSTOS  PINO  PRESIDENTE  

01/150/01 
CENTRO  DE  PADRES  Y  
APODERADOS ESCUELA  25,07,2008 5416001 175791 65.979.710-0 03,06,2019 03,06,2021 GRIZAYDA HOLLANDER SANHUEZA PRESIDENTE  
FUTBOL LOS  ALAMOS  

01/151/01 CLUB DE  HUASOS  TRES PINOS  10.08.2008 5446001 175794 SOLICITAR  28.10.2017 28.10.2019 JUANITA  LOPEZ  PEÑA PRESIDENTE  

01/162/03 
CENTRO DE PADRES  Y  
APODERADOS  20,11,2009 5796001 175829 65.979.710-0 23.10.2018 23.10.2020 JOCELYN  RAMIREZ CONTRERAS PRESIDENTE  

ESCUELA DE FUTBOL FEMENINO  
LOS  ALAMOS 

01/156/01 
CLUB  ADULTO  MAYOR  NUEVA  
AURORA  10.03.2009 5586001 175808 65.006.052-0 02.07.2022 02.07.2025 MARTA VIGUERAS  GUZMAN  PRESIDENTE  

01/156/02 
COMITÉ  DE  AGUA  POTABLE 
QUILLAITUN  27.04.2009 5596001 175809 65.085.899-9 23.07.2022 23.07.2025 JOSE  CID RIVAS PRESIDENTE  

01/158/03 
COMITÉ DE  VIVIENDA BUSCANDA 
CASA  04.06.2009 5676001 175817 65.018.987-6 20.01.2018 20.01.2020 VIOLETA CARO ANTINAO PRESIDENTE  

01/160/03 
CLUB DE  CUECA TRINAR  DE 
ESPUELA 06.09.2009 5736001 175823 65.041.669-4 17.01.2023 17.01.2025 ANA  MARIA  BURGOS  LOPEZ PRESIDENTE  

01/162/01 
COMITÉ DE  PIRQUINEROS  
ARTESANALES PILPILCO 22.10.2009 5776001 175827 65.033.701-8 28.08.2022 08.09.2025 AGUSTIN GARRIDO CARCAMO PRESIDENTE  

01/162/02 
TALLER  DE  MUJERES LO  QUE  
SE  TE  LO  ENSEÑO  CON AMOR 30.10.2009 5786001 175828 65.019.431-4 28.09.2022 28.09.2024 MARIA ROCA ROCA PRESIDENTE  

01/111/01 
CLUB ADULTO  MAYOR SAN 
FRANCISCO ANTIHUALA  10.01.2010 3306001 175673 65.437.820-7 22-07-2022 22.07.2025 RUBEN ALBORNOZ  LAGOS  PRESIDENTE  

01/163/02 
COMITÉ  DE  ALLEGADOS VILLA  
HERMOSA SECTOR  09.02.2010 5816001 175831 65.033.131-0 25.04.2020 25.02.2023 CARLOS GONZALEZ CONCHA PRESIDENTE  
LINEA  FERREA LOS ALAMOS 

01/167/04 
CENTRO  GENERAL DE  PADRES Y  
APODERADOS  09.09.2010 5956001 175845 65.032.224-7 04.07.2017 04.07-2020 NANCY  LEAL   MACHUCA  PRESIDENTE  
INTERNADO  B-55  LOS  ALAMOS  

01/168/02 
CENTRO  DE  PADRES  Y  
APODERADOS  14.10.2010 5976001 175847 65.032.817.5 24.10.2018 24.10.2020 KAREN  NAVARRO  TORRES  PRESIDENTE  
JARDIN INFANTIL  MI  REFUGIO  
FELIZ  

01/168/03 
COMITÉ  DE AGUA  POTABLE 
RURAL DE  PANGUE 21.10.2010 5986001 175848 65.064.306-2 16.12.2022 16.12.2025 SANDRO  DIAZ  HUECHA  PRESIDENTE  

01/169/02 
CLUB DEPORTIVO Y  CULTURAL  
O" HIGGINS  23.10.2010 6006001 175850 65.039.603-0 02,12,2017 02,12,2019 VICTOR TOLOZA NAVARRETE PRESIDENTE  

01/170/01 
AGRUPACION   DE  
PRODUCTORES DE  SEMILLAS  10.10.2010 6026001 175852 65.035.311-0 01.12.2017 01.12.2019 RUBILAR  CID  SAAVEDRA PRESIDENTE  

DE  PAPAS, COMUNA  DE  LOS 
ALAMOS 

01/170/02 
ASOCIACION CULTURAL Y  
SOCIAL  DE   HUASOS ANTIHUALA  27.11.2010 6036001 

166736 
65.039.857-2 28.10.2017 28.10-2020 MIGUEL  MEDINA  MEDINA  PRESIDENTE  

01/170/03 
COMITÉ DE  VIVIENDA  LA  UNION 
DE  TRES  PINOS  23,12.2010 6046001 175854 65.037.047-3 12.12.2016 12.12.2019 ESTER GALLARDO SAAVEDRA PRESIDENTE  

01/173/02 
COMITÉ DE  SALUD  DE LA  POSTA  
DE  RANQUILCO  10.06.2011 6126001 175862 65.041.636-8 28.10.2018 28.10.2021 MIDZI MANSILLA TORRES PRESIDENTE  

01/173/03 
CLUB DE  HUASOS TRADICIONES   
CHILENAS  25.08.2011 6136001 175863 65.046.352-4 11.08.2018 11.08.2021 ALEX VELASQUEZ LOPEZ PRESIDENTE  

01/174/02 COMITÉ DE VIVIENDA  EL  VALLE  05.09.2011 6156001 175865 65.047.227-6 23.10.2022 23.10.2025 ORIANA  GONZALEZ  SUAZO  PRESIDENTE  

01/175/02 
COMITÉ DE VIVIENDA  21  DE  
MAYO CERRO  ALTO  13.11.2011 6186001 175868 65.046.879-1 24 .05.2019 24.05.2022 IRIS RAMIREZ SALAZAR PRESIDENTE  

01/179*03 
CLUB DEPORTIVO    MUNICIPAL 
DE  LOS  ALAMOS  18.11.2011 6226001 175872 20.07.2019 20.07.2022 DANIEL  CARRIL CARRERA PRESIDENTE  
EVARISTO CAMPOS  MARTINEZ  

01-01-01
ASOCIACION  DE  
DISCAPACITADOS LOS  ALAMOS 11.10.1997 963297 175451 75.961.690-1 12.11.2021 12.11.2025 ETERLINO  ROSALES  CRUZAT Presidente  

 01.173/02 COMITÉ DE  AMPLIACION LA  SOLUCION  15.03.2012 23794 65.052.913-8 26-08-2019 29-08-2022 PRESIDENTE  DANIEL  FERNANDEZ ASTETE  
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01.178/02 
CENTRO DE  PADRES  Y  APODERADOS SALA  
CUNA Y  JARDIN INFANTIL  30.07.2012 23798 65.062.535-8 22.10.2021 22.10.2024 PRESIDENTE  LUISA  RAMIREZ GUTIERREZ 

CAMINITOS  DE LOS  SUEÑOS LOS ALAMOS 

01/179/01 COMITÉ  DE  MEJORAMIENTO VILLA  SAN PEDRO  21.03.2012 23804 SOLICITAR  15.05.2019 15.05.2022 PRESIDENTE  EDITH  RIVAS  PARRA 

01/179/03 TALLER  DE MUJER  VIRTUOSA LOS ALAMOS 13,04,2012 23814 65.055.486-8 24-01-2017 24-01-2020 PRESIDENTE MARIANELA  PEDREROS  GARCIA  

COMITÉ  DE  VIVIENDA VIDA  NUEVA  14.06.2012 23822 28.01.2021 28.01.2024 PRESIDENTE  ELICERMO  TRONCOSO ROA  

01/182/02 COMITÉ  DE  TENENCIA  RESPONSABLE  Y 28.08.2012 23815 65.059.844-K 25-10-2018 25,10,2021 PRESIDENTE  OTILIA  MUNIZAGA  TRONCOSO  
Y  AYUDA  AL  ANIMAL ABANDONADO  AYIN RUKA  

01/182/03 TALLER SOCIAL  Y  DEPORTIVO, CULTURAL  20.08.2012 23812 65.061.109-8 21.10.2022 21.10.2025 PRESIDENTE  JACQUELINE  JEREZ  GARCES  
DE MUJERES  EMPRENDEDORAS DE  TEMUCO  
CHICO  

01/183/03 TALLER  ARTE  DOMO TRES PINOS  28.09.2012 23791 65.062.499-8 19.08.2022 19.08.2025 PRESIDENTE  HILDA  MENDEZ  HORMAZABAL  

01/180/02 TALLER  MULTICOSAS   CERRO  ALTO  09.05.2012 23845 65.088.052-0 27.09.2022 27.09.2025 PRESIDENTE  NORMA  GONZALEZ  DIAZ 

01/183/02 TALLER DE  TEJIDOS Y  MANUALIDADES  26.09.2012 23839 65.060.566-9 06.01.2020 06.01.2023 PRESIDENTE  MARGARITA  ASTORGA PEREZ 
COSTURA LUZ  DEL  ALBA   TRES  PINOS  

01/186/02 AGRUPACION CRISTANA CULTURAL E  26.03.2013 138478 65.084.938-8 24-04-2017 24-04-2020 PRESIDENTE ROSA  ORELLANA RODRIGUEZ  
INSTRUMENTAL RESTAURADOS EN CRISTO  

01/187/01 
COMITÉ  DE  AGUA  POTABLE  RURAL  VALLE  
TRIHUECO  06.05.2013 111253 SOLICITAR  28-03-2017 28-03-2020 PRESIDENTE CARLOS  ARIAS  LAGOS 

01/185/03 ORGANIZACIÓN DE  MUJERES SOL NACIENTE  30.01.2013 48996 65.075.189-7 12.07.2019 12.07.2022 PRESIDENTE  MATILDE  GONZALEZ CARTES  

01/185/06 CLUB ADULTO  MAYOR  RENACER  13.03.2013 49049 65.076.765-5 24.07.2022 24.07.2025 PRESIDENTE  JUANA  CRUCES  CERNA  

01/189/03 
AGRUP.DE  PROFESORES   JUBILADOS  DE  LA  
COMUNA 26.03.2013 77849 65.076.765-5 04.11.2022 04.11.2025 PRESIDENTE  REINALDO  HIDALGO  VARELA  

01/186/07 COMITÉ  DE VIVIENDA BIENVENIDO  2013 05.03.2013 77853 17,06,2019 17.06,2022 PRESIDENTE  GRACIELA  QUIJADA RIVAS 

01/186/08 AGRUPACION  DE IDENTIDAD CRISTIANA 15.04.2013 111251 65.070.925-K 24.06.2019 24.06-.2022 PRESDENTE CECILIA MANRIQUEZ SOTO  

01/187/06 TALLER  DE MANUALIDADES  Y  ARTESANIA  RAYEN  20.06.2013 150379 65.058.929-4 29.07.2022 29.07.2025 PRESIDENTE  MIGUELINA  HIDALGO  ALE 
 QUILLAITUN  

01/188/06 
CLUB  DE GIMNASIO DEL ADULTO MAYOR  LAS 
DUNAS  21.08.2013 158750 65.085.219-2 05.12.2016 05.12.2019 PRESIDENTE  MARIA  HERNANDEZ FIERRO  
DE  PANGUE  

01/189/01 AGRUPACION SOCIAL CUTURAL DEPORTIVA  05,12,2013 161032 75.090.263-7 18.02.2020  18.02.2023 PRESIDENTE MARIA  SAAVEDRA  FIERRO  
NUESTRA  SEÑORA  DE  LOURDES 

01/189/03 CENTRO  DE  PADRES  Y APODERADOS SALA  16,05,2013 161762 0 13.06,2019 13,05,2022 PRESIDENTE ROXANA BAEZA REYES  
CUNA MI MUNDO  MAGICO  CERRO  ALTO  

ONG   MEJOR  VIVIR  21.10.2013 179514 0 11.01.2019 11.01.2022 PRESIDENTE  RACHEL  ACEVEDO  OLIVERA 

01/189/05 CLUB  ADULTO  MAYOR  SAN CARLOS  18.12.2013 161764 65.081.189-5 09.01.2020 09.01.2023 PRESIDENTE  CARLOS  LAVANDERO  SEPULVEDA  

01/190/02 COMITÉ  DE  AMPLIACION DE  VIVIENDA DIGNIDAD  01.04.2014 170832 65.002.697-1 11-08-2017 11-08-2020 PRESIDENTE PEDRO  CISTERNAS GARCIA  

01/190/03 
CLUB ADULTO MAYOR SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA MIRAFLORES 03.04.2014 171115 0  25-03-2017 25-03-2020 PRESIDENTE ELSA  JEREZ  REYES  

01/190/05 
COMITÉ  DE  AMPLIACION TIERRA  NUEVA   LOS  
ALAMOS  30.04.2014 172144 65.146.819.1 27.05.2019 27.05.2022 PRESIDENTE  ADRIANA  GOMEZ YEVILAO 

01/191/03 GRUPO MAWIDANTE POR  SARA  DE  LEBU  23.05.2019 172420  0 23.05.2019 23.05.2022 PRESIDENTE  CRISTIAN  ANIÑIR  RIFFO  

01/191/04 
AGRUP.SOCIAL Y  CULTURAL TALLER  DE  
MANUALIDADES ROSA  DE  SARÓN LOS  ALAMOS  05.06.2014 175032 65.090.179-7 17.06..2022 17.06-2025 PRESIDENTE VANIA  PUEN  LAVANDERO  

01/191/05 AGRUP  CULTURAL SOCIAL BANDA INSTRUMENTAL  10.06.2014 175031 65.097.817-K 06-08-2017 06-08-2020 PRESIDENTE  GUILLERMO AEDO  ORTIZ 
 DSITRITO LOS  ALAMOS  

01/191/06 
AGRUP  MUJERES ECOCLOGICAS MANOS  
CREATIVAS  05.06.2014 175030 65.103.926-6 16-11-2017 16-11-2020 PRESIDENTE  MYRIAN  MONTIEL  MONTIEL  

01/191/07 AGRUPACION SOCIAL  Y  CULTURAL JORGE  27.05.2014 173305 65.089.807-9 27.07.2022 27.07.2025 PRESIDENTE  MINERVA  FERNANDEZ CUEVAS 
FUENTES Y SUS  ILUCIONES   ANTIHUALA  

01/189/06 TALLER  DE  MANUALIDADES ANTU  WE  PANGUE  09.01.2014 163348 65.085.647-3 22.05.2017 22.05.2020 PRESEIDENTE  MIRIAN ANIÑIR  HERNANDEZ  

01/192/04 AGRUP. SOCIAL CLUB  DEPORTIVO  LA ARAUCANA  25.06.2014 180782 65.112.291-0 24-11-2017 24-11-2020 PRESIDENTE  NELLYDA  FIGUEROA SALAS  

01/192/04 AGRUPACION SOCIAL  CULTURAL  Y  DEPORTIVA  07.10.2014 189139 21.9.2022 21.09.2025 PREDIDENTE  PATRICIO  BETANZO LEPE  
ALIHUEN LOS  ALAMOS  
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01/193/01 AGRUPACION SOCIAL  Y  CULTURAL  LAS ABEJITAS  01.10.2014 187662 65.173.364-2 31-01-2018 31/02/2021 PRESIDENTE  GLORIA  LEAL  TAPIA 
   LA  ARAUCANA                

01/193/03 AGRUPACION SOCIAL Y CULTURAL MUJERES 26.11.2014 190749 65.111.566-3 16-10-2018 16-10-2021 PRESIDENTE  FLORINDA  GARCES  FRIZ  
  VISIONARIAS RANQUILCO                   

01/195/02 AGRUP SOCIAL  CULTURAL  Y  DEPORTIVA  08.01.2015 194764 65.103.514-7 13.12.2021 12.12.2024.- PRESIDENTE  GISELA  ARANEDA  CASTILLO  
  ACOMPAÑEME CERRO  ALTO                    

01/195/03 ASC CULTURAL Y DEPORTIVA NUEVO  TIEMPO  10,12,2015 198139 0 24.12.2021 24.01.2024 PRESIDENTE  NESTOR  PINCHEIRA  ULLOA  

01/196/04 
AGRUPACION SOCIAL  CULTURAL  TEJIENDO  
SUEÑOS ANTIHUALA  13.07.2015 209937 65.118.664-1 07.07.2022 07.07.2025 PRESIDENTA  MAGALY MUÑOZ  SANTOS  

                     

01/196/07 COMITÉ  DE  VIVIENDA  CUPAÑO  LOS  ALAMOS  20,08,2015 209939 65.109.372-4 29-03-2017 29-03-2020 PRESIDENTE LIDIA DE LA ROSA CAMPILLAY 

01/197/01 
COMITÉ  DE  VIVIENDA  VILLA  CATREN   TRES  
PINOS  06,11,2015 213804 0 08.02.2019 08.02.2022 PRESIDENTE LUCIANO  MOYANO  BASTIAS  

01/197/02 
AGRUPACION SOCIAL CULTURAL CREANDO 
SUEÑOS CERRO  ALTO 11,11,2015 218708 65.117.877-0 28.07.2022 28.07.2025 PRESIDENTE GLORIA  SANTOS  FLORES  

                       

01/197/04 COMITÉ  DE ALLEGADOS  SIN CASA  EMMANUEL  4120,2015 215425 0 18.04.2019 18.04.2022 PRESIDENTE JACQUELINE  ORELLANA LEAL  

01/198/02 
AGRUPACION DE PADRES ESPERANZA EN 
NUESTROS  HIJOS LOS  ALAMOS  09,09,2015 216916   26.09.2022 26.09.2025 PRESIDENTE ANA  HERMOSILLA  BAHAMONDEZ  

                   

01/198/03 
AGRUPACION CULTURAL  Y  DEPORTIVA PARA  LA  
CONSERVACION LA LAGUNA  DE ANTIHUALA 21-01-2016 217090 0 22.09.2022 22.09.2025 PRESIDENTE  LUIS  MENDOZA ULLOA 

                     

01/198/04 
RED   DE  LA  DISCAPACIDAD   DE  LA  PROVINCIA  
DE  ARAUCO 15.04.2016 220477 0 06.07.2022 06.07.2025 PRESIDENTE JOSE  MIRANDA  LAGOS  

01/198/07 AGRUPACION DE PADRES Y AMIGOS DE NIÑOS  15,04,2016 229608 65.123.546-6 29.06.2019 29.06.2022 PRESIDENTE MARCO PAVEZ ANTIPIL 
  JOVENES CON TEA  AUTASPI   LOS ALAMOS                 

01.198/07 
AGRUPACIÓN CULTURAL Y  SOCIAL  DE  
INTEGRACIÓN DEL  LIMITADO   VISUAL  01.09.2016 238194 0 26.07.2022 26.07.2025 PRESIDENTE  GUILLERMO  AEDO  ORTIZ 

                     

01/199/07 COMITE VIVIENDA ANTIHUALA 25,06,2016 238189 65.192.872-9 29.10.2022 29.10.2025 PRESIDENTE LAURA  VARGAS  NAVARRO  

01/199/07 
AGRUPACIÓN, SOCIAL, CULTURAL Y  DEPORTIVA 
STREET WORKOLIT  10.08.2016 241280 0 22.12.2021 22.12.2023 PRESIDENTE  BENJAMIN  ESCALONA VEGA  

01/200/03 AGRUPACION FOLKLORICA CULTURAL Y  05,10,2016 243941  0 05-10-2017 05-10-2020 PRESIDENTE JAIME ULLOA AVILA 
  DEPORTIVA KUYEN ANTU  TEMUCO  CHICO                    

01/200/04 COMITE DE VIVIENDA TODOS POR UN SUEÑO 18,07.2017 245177 0 18-01-2017 18-01-2020 PRESIDENTE MARCELA ACUÑA ERICES 

01/200/05 
TALLER SOCIAL E INTERCULTURAL RAYEN ANTU 
ANTIHUALA  11,01,2017 245922 65.155.691-0 09.09.2022 09.09.2025 PRESIDENTE MARGARITA  TOLOZA CRUCES 

01/200/06 GRUPO SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO  09,02,2017 252228   09-02-2017 11-04-2020 PRESIDENTE JUAN VIVANCO JOFRE 
  SAN JUAN MARIA  VIENNEY  LOS  ALAMOS                    

01/200/07 
COMITE DE VIVIENDA KUMELTAL RUKA  LOS  
ALAMOS  02,03,2017 247578 0 23-03-2017 11-04-2020 PRESIDENTE VALERIA SAAVEDRA RECABAL 

01/200/08 COMITE DE ADELANTO CAMINO TRONGOL,  06,03,2017 252082   06-03-2017 06-03-2020 PRESIDENTE XIMENA HERMOSILLA HERMOSILLA 

01/200/09 
AGRUPACION SOCIAL,CULTURAL Y DEPORTIVA 
AMIGOS DE  LA  VIRGEN  LOS ALAMOS 02,03,2017 247576 65.144.049-1 13-03-2020 13.03.2023 PRESIDENTE CARLOTA DIAZ GONZALEZ 

01/200/10 
GRUPO CULTURAL JOVENES MISIONEROS LOS  
ALAMOS  14,03,2017 253135 0 14-03-2017 14-03-2020 PRESIDENTE ELIZABETH SANCHEZ RIQUELME 

01/200/11 AGRUPACION DE IDENTIDAD CRISTIANA  15,05,2017 254392  0 15-05-2017 15-05-2020 PRESIDENTE ALBINA MARTINEZ VALDEBENITO 
  LUZ DE LA   PALABRA LOS  ALAMOS                   

2*/01/01 
GRUPO JUVENIL Y CULTURAL NUEVA GENERACION 
LOS  ALAMOS 01.03.2017 247611 0 01-03-2017 01-03-2020 PRESIDENTE YORDAN GONZALEZ SUAZO 

                     

2*/02/09 CAMARA  DE  COMERCIO LOS  ALAMOS  15.05.2017 258785 0 17.06.2022 17.06.2025 PRESIDENTE SONIA   SAN MARTIN VIGUERAS  

2*/01/02 GRUPO SOCIAL, CULTURAL Y  DEPORTIVO "AUDI  09,06,2017 258945 0  09-06-2017 09-06-2020 PRESIDENTE JUANA  VIDAL   SAEZ  
  ESCUCHA " LOS  ALAMOS                    

2*/01/03 
COMITÉ  DE  AMPLIACION LAS  ROSAS LOS  
ALAMOS  13,07,2017 259746 0 13-07-2017 13-07-2020 PRESIDENTE YENNY TRONCOSO  ROA  

2*/01/04 CLUB  DE  TUNNIG, CULTURAL  Y  DEPORTIVO 13.07,2017 259590  0 13.07.2017 13-07-2020 PRESIDENTE PATRICIO  MUÑOZ  MEDINA  
   NISSAN LOVERS  FAMILY  CERRO  ALTO                    

2*/01/05 
AGRUPACION CULTURAL, SOCIAL  DE MUJERES    
DE 20.06,2017 260022 0 20,06,2017 20.06.2020 PRESIDENTE MARGARITA  BURDILES  NEIRA  

  ANTIHUALA LAS  MANOS  AMIGA                    

2*/01/05 COMITÉ  DE  VIVIENDA SAN GABRIEL LOS ALAMOS  11.08.2017 260191 65.159.438-3 27.08.2022 27.08.2025 PRESIDENTE 0 CASTRO   CONTRERAS  

2*/01/07 
CLUB DE  TUNNIG CULTURAL Y  DEP. CRTC CERRO  
ALTO  25.08.2017 261074 0 25-08-2017 25-08-2020 PRESIDENTE MARIO  NAVARRO  HUENUMIL  
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2*/01/08 
TALLER DE  MANUALIDADES NUEVA ESPERANZA  
TEMUCO  CHICO  17.08.2017 262348 65.158.111-7 16.09.2022 16.09.2025 PRESIDENTE  ERCILIA  VALLEJOS  VARGAS  

2*/02/01 
COMITÉ  DE  CONSTRUCTORES DEL  FUTURO LOS  
ALAMOS  23.08.2017 261218 0 23-08-2017 23-08-2020 PRESIDENTE  LUIS  HENRIQUEZ  NEIRA  

2*/02/02 COMITÉ  DE   CHINCHORRERAS  CERRO  ALTO  25,09,2017 261215 0 05.08.2022 05.08.2025 PRESIDENTE  MARIA RIVAS SARAVIA  

2*/02/03 
COMITÉ  DE  CESANTES" ESPERANZA Y  FE" LOS 
ALAMOS 24.08.2017 261440 65.169.586-4 14-08-2018 14-08-2021 PRESIDENTE  LAURA  ALARCON  TOLEDO  

2*/02/04 GRUPO  CATOLICO SOCIAL  Y  CULTURAL  JESUS  11.10.2017 262781 65.153.896-3 11-10-2017 11-10-2020 PRESIDENTE  MIRTA  SAEZ  COLOMA 

OBRERO TEMUCO  CHICO  

2*/02/05 
COMITÉ  DE  VIVIENDA CRECEN  LAS  FLORES  
CERRO ALTO  25,09.2017 266602 0 25-09-2017 25-09-2020 PRESIDENTE  ALBINA  SEPULVEDA FLORES  

2*/02/06 COMITÉ  DE  VIVIENDA  UNIDOS  POR  VERGARA  30.10.2017 267147 0 18.01-2022 18.01.2025 PRESIDENTE  CARMEN  SAEZ  SAEZ  

2*/02/07 CLUB  DE  AJEDRES  TEMUCO  CHICO  07.11.2017 268601 0 07-11-2017 07-11-2020 PRESIDENTE  SERGIO  CHAVEZ GARCIA  

2*/02/08 
COMITÉ  DE  VIVIENDA  CLARITA  VICUÑA CERRO 
ALTO  10.11.2017 268099 0 10-11-2017 10-11-2020 PRESIDENTE  ARIEL  OPITZ TORO  

2*/03/02 
CLUB   DTVO  SOCIAL  Y  CULTURAL  CAMPO  
UNIDO  19,12,2017 269178 07-12-2017 07-12-2020 PRESIDENTE  MANUEL  YEVILAO  PICHUN  
 SECTOR  DE  PANGUE  0 

2*/03/03 COMITÉ  DE  VIVIENDA  CONSTRUYENDO SUEÑOS 14,12,2017 270265 0 14-12-2017 14-12-2020 PRESIDENTE  VICTOR  RIVAS ORIAS  

2*/03/04 
COMITÉ  DE  AMPLIACION DE VIVIENDA  
MIRAFLORES  24,01,2018 270519 0 24-01-2018 24-01-2021 PRESIDENTE  GINA  ROA  VERA  

2*/03/05 
COMITÉ DE  PADRES LIDERES  DEL  FUTURO LOS 
ALAMOS 23,02,2018 271701 0 23-02-2018 23-02-2021 PRESIDENTE  ELCIRA  JARA  MELO  

2*/03/06 
AGRUPACIÓN PARA  LA  DEFENSA  Y  
CONSERVACIÓN  09,03,2018 271864  0 09.03.2018 09.03.2021 PRESIDENTE  GABRIEL  PEÑA POBLETE  
DE  LAS  AGUAS DE  LA  FLORA Y  FAUNA BRAZOS 
NAHUELBUTA  

2*/03/07 
CLUB  ADULTO  MAYOR LOS  COPIHUES CERRO  
ALTO 09,03.2018 273315 0 09.11.2021 09-11.2023 PRESIDENTE  MAXININA  PERALTA  ORDENES  

2*/03/08 GRUPO  MOVIMIENTO  GUATITAS DE DELANTAL  23.03.2018 273661 23.03,2018 23-03-2021 PRESIDENTE  PRISCILA  NEIRA VICTORINO  

2*/03/09 
TALLER  DE  MANUALIDADES  MUJERES  
ESFORZADAS LOS  09.04.2018 273985 0 19.10.2022 19.10.2025 PRESIDENTE  GLADYS  DIAS  GARCIA  

2*/03/10 
AGRUP DE BENEFCIARIOS PRIS Y DE DEFENSS DE 
LOS DERECHOS  DE  LA  COMUNA  DE LOS ALAMOS 05.04.2018 274416 0 05-04-2018 05-04-2021 PRESIDENTE  BALTAZAR  RODRIGUEZ  LAGOS  

2*/03/11 
TALLER  DE  MANUALIDADES  SAN SEBASTIAN 
TRES PINOS  16.04.2018 274448 65.174.116-5 16-04-2018 16-04-2021 PRESIDENTE  KARINA  SILVA  ARAYA  

2*/04/01 CLUB DEPORTIVO  MONTANBIKE LOS  ALAMOS  16.04.2018 274459 0 26.06.,2021 26.06.2023 PRESIDENTE  JIMMY  ROMERO  DIAZ  

2*/04/02 
TALLER DE  MANUALIDADES MUJERES  
ENMPRENDEDORA 21 DE  MAYO CERRO  ALTO 28.03.2018 274646 0 28-03-2018 28-03-2021 PRESIDENTE  IRIS  RAMIREZ  SALAZAR  

2*/04/03 
TALLER  DE  MANUALIDADES  EL  LAUREL VILLA  
SAN PEDRO 30,04,2018 275532 65.168.436-6 18.07.2022 18.07.2025 PRESIDENTE  ROSA  CAAMAÑO  CAMPO  

2*/04/04 COMITÉ  DE  ADELANTO  VILLA  TRIHUECO  06,05.2018 275290 0 06-05-2018 06-05-2021 PRESIDENTE  EDITH  SIERRA  AGUAYO  

2*/04/07 AGRUP. DE  CUASIMODISTA  DE LOS  ALAMOS  06,08,2018 280464 0 08.08.2022 08.08.2025 PRESIDENTE  ROLANDO  LAVANDEROS  SEPULVEDA  

2*/04/08 COMITÉ  DE  VIVIENDA  SILVIA  CHACON  05,09,2018 282114 0 05-09-2018 05-09-2021 PRESIDENTE  XIMENA  MANRIQUEZ  SOTO  

2*/04/09 CLUB  DE  BOXEO  ALI ALCA, SOCIAL, CULTURAL  06,12,2018 282116 0 19.11.2022 19.11.2025 PRESIDENTE  ETELINDA  LAGOS  AGUAYO  
Y DEPORTIVO LOS  ALAMOS 

2*/04/10 

AGRUP DE  VOLUNTARIOS SOCIAL, CULTURAL,  Y 
DEPTVO IGLESIAS CRISTIANAS APOSTOLICAS 
COMUNA  DE LOS ALAMOS 16,08,2018 280918 0 16-08-2018 16-08-2021 PRESIDENTE  SERGIO  CRUCES  SALGADO  

2*/04/11 CENTRO  DE  PADRES  Y  APODERADOS JARDIN  18,10,2018 283556 0 08-10-2018 08-10-2021 PRESIDENTE  CAMILA  PERALTA  PINTO  
INFANTIL LIWEN PU PICHIKECHE CERRO  ALTO  

2*/04/12 COMITÉ DE ALLEGADOS VILLA  ABRIL Y  SIN CASA  30,10,2018 283965 0 30-10-2018 30-10-2021 PRESIDENTE  YOLANDA  GARCIA  PEREZ  
SECTOR  CRUCE  CERRO A LTO  

2*/04/13 
GRUPO  SOCIAL,CULTURAL  Y  DEPORTIVA ELUNEY  
LOS ALAMOS  30,10,2018 285169 0 30-10-2018 30-10-2021 PRESIDENTE  NELIDA  REYES  ROCA  

2*/05/01 AGRUP, SOCIAL RED  DE  PREVENCION  14,11,2018 285168 0 14-11-2018 14-11-2021 PRESIDENTE  NATALIA  ZUÑIGA  NEIRA  
COMUNITARIA  COMUNA  LOS  ALAMOS  

2*/05/02 
COMITÉ  DE  VIVIENDA  LOS  CIPRECES LOS  
ALAMOS 29,11,2018 286030 0 29-11-2018 29-11-2021 PRESIDENTE  HERALDO  GRANDON  CARTES  

2*/05/03 CLUB  DEPORTIVO NEOLUTION  GY M LOS  ALAMOS 06,12,2018 286310 0 18.12.2021 18.12-.2023 PRESIDENTE  VICTOR  JARA  LIZAMA  

2*/05/04 
GRUPO  DE  PARKISON  EL  ESFUERZO LOS  
ALAMOS  22.01.2019 287278 65.180.157-5 22-01-2019 21-01-2022 PRESIDENTE  BALDOVINO  ALARCON  PRADENA  

2*/05/05 
TALLER  DE  MUJERES  MANITOS  
EMPRENDEDORAS VILLA  LOS  RIOS  29.01.2019 287126 0 29-01-2019 29-01-2022 PRESIDENTE  PAMELA  HENRIQUEZ  MANRIQUEZ  
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2*/05/06 TALLER  DE  DANZA  FOLCLORICA ADULTO  MAYOR  19,02,2019 287999 0 30.06.2022 30.06.2025 PRESIDENTE  ROLANDO  LAVANDERO  SEPULVEDA  
DE  LOS  ALAMOS "  PASANDO LA VIDA " 0 

2*/05/07 COMITÉ  DE VIVIENDA NUEVO  HORIZONTE 20.02.2019 288001 0 20.02-2019 20-02-2022 PRESIDENTE  HECTOR  ZUÑIGA  NEIRA  

2*/05/08 
COMITÉ  DE  VIVENDA  "  LOS  CANELOS" II   LOS  
ALAMOS  14,03,2019 288464 0 14-03-2019 14-03-2022 PRESIDENTE  EDITH  SIERRA  AGUAYO  

2*/05/09 CLUB SOCIAL CULTURAL DEPORTIVO  ALAMEÑO  21.03.2019 289048 0 03.03-.2023 03.03.2025 PRESIDENTE  MARIO  SAEZ  PAZ  

2*/05/10 
CONSEJO  VECINAL DE  DESARROLLO BARRIO EL 
PROCESO  LOS  ALAMOS  27.03.2019 290843 0 24.05.2022 24.05.2025 PRESIDENTE  BALTAZAR  RODRIGUEZ  LAGOS 

2*/05/11 CLUB DE  RAYUELA  LA  RAYUELITA   ANTIHUALA  04.04.2019 289642 65.182.144-4 04.04.2019 04-04-2022 PRESIDENTE  MARIA  VARGAS  NAVARRO  

2*/05/12 
TALLER  LABORAL DELANTARES  DE  COLORES  
LOS  ALAMOS 09.04.2019 289787 0 09.04.2019 09.04.2022 PRESIDENTE  FRANCISCA GARRIDO  ARAVENA 

2*/05/13 
COMITÉ  DE VIVIENDA  NUEVO  FUTURO  LOS  
ALAMOS 14.03.2019 289441 65.184.596-3 22.10.2022 22.10.2025 PRESIDENTE  JULIO  FERNANDEZ  CASTILLO  

2*/05/14 
TALLER DE  MUJERES  LAS  ARAÑITAS  CERRO  
ALTO   VILLA  EL BOSQUE  27.03.2019 289440 65.182.894-5 12.08.2022 12.08.2025 PRESIDENTE  VALERIA  SEPULVEDA  MORALES 

2*/06/01 
COMITÉ  DE  ADELANTO"  VIENTO  DEL  SUR "  SARA  
DE  LEBU  23,04.2019 290983 65.189.597-9 23,04.2019 23.04.2022 PRESIDENTE JORGE FREDES MEDEL  

2*/06/02 TALLER NUEVO  TIEMPO   LOS  ALAMOS  20.05.2019 291684 65.190.614-8 18.10.2022 18.10.2025 PRESIDENTE  ROSA ESTER  MUÑOZ  ROCA  

2*/06/03 TALLER  ARCO IRIS   ANTIHUALA  24.05.2019 291686 0 24.05.2019 24.05.2022 PRESIDENTE  SOLANGE  MIRANDA  ARRIAGADA  

2*/06/04 
TALLER  DE  TEJIDOS  A  TELAR  MARI NIREHUE  
PANGUE  07.06.2019 292188 0 07.06.2019 07.06.2022 PRESIDENTE ORIANA  ANIÑIR CALBUL  

2*/06/05 
TALLER  DE MUJERES " RUKA NEHUEN"  CERRO  
ALTO  CASTELLANA  08.06.2019 296667 0 08.06.2019 09.06.2022 PRESIDENTE  ELENA MONSALVEZ  MONALVEZ 

2*/06/06 COMITÉ  DE  AMPLIACION TODOS  UNIDOS  09.07.2019 294794 0 09.07.2019 09.07.2022 PRESIDENTE MILAGROS  COELLO MILLA 

2*/06/07 COMITÉ  DE  AMPLIACION SOL  NACIENTE  11.07.2019 295404 0 11.07.2019 09.07.2022 PRESIDENTE MACARENA  PAILLAN  HUECHA  
POBLACION BRISAS DEL  SOL  LOS  ALAMOS  

2*/06/08 CLUB DEPORTIVO  LOS  ESPINAS CERRO  ALTO  11.07.2019 294799 65.189.058-6 11.07.2019 11.07.2022 PRESIDENTE PABLO  TRONCOSO  LOBOS  

2*/06/09 
CLUB  DE  AUTOS "  REAL TUNING FAMILY"  LOS  
ALAMOS  25.06.2019 298495 0 13.06.2022 13.06.2025 PRESIDENTE DAVID VELASQUEZ BRAVO  

2*/06/10 COMITÉ  DE  ADELANTO  PASOS  LOS  NEGROS  07,06.2019 301433 65.190.728-4 07,06,2019 07,06,2022 PRESIDENTE  SATURNINO  FIGUEROA MARTINEZ 
PILMAIQUEN ANTIHUALA 

2*/06/11 COMITÉ  DE  AMPLIACION "ANTU KUYEN"  06.08.2019 297777 65.195.123-2 25.09.2022 25.09.2025 PRESIDENTE ROXANA  BAEZA REYES  
POBLACION BRISAS  DEL  SOL LOS  ALAMOS  

2*/06/12 
COMITÉ  DE  VIVIENDA  TODOS  UNIDOS  POR  UN 
SUEÑO ANTIHUALA 16.08.2019 298494 0 16.08.2019 16.08.2022 PRESIDENTE MATIAS  CAMPOS SAN MARTIN  

2*/07/02 
AGRUPACION , PILPILCO EN EL CORAZON  
PATRIMONIO  AMBIENTAL CULTURAL  CERRO  ALTO 17-07-2019 299634 65.189.593-6 17-07-2019 17-07-2021 PRESIDENTE  ERWIN  DIAZ  DURAN  

2*/07/01 
COMITÉ  DE  VIVIENDA  VILLA  ESTACION TRES  
PINOS 09.08.2019 299696 0 09.08.2019 09.08.2021 PRESIDENTE  MARTA RIVERA BELLO 

2*/07/03 
COMITÉ  SOCIAL DE  MUJERES "  TABITAS" TRES  
PINOS  19.08.2019 298496 0 19.08.2019 19.08.2022 PRESIDENTE  MARIA  VALDEBENITO  LAGOS  

2*/07/04 CLUB  DE  TENIS  DE  MESA LOS  ALAMOS  22.08.2019 301979 0 22.08.2019 22.08.2022 PRESIDENTE  JUAN RECABARREN CUEVAS  

2°/07/05 COMITÉ  DE AMPLIACION RENACER CERRO  ALTO  10.09.2019 303528 0 10.09.2019 10.09.2021 PRESIDENTE  SOLEDAD  ARAOS  CEBALLOS  

2°/07/06 
COMITÉ  VIVIENDA MEJORAMIENTO "KEMENTUN"  
LOS  ALAMOS  12.09.2019 303645 0 12.09.2019 12.09.2022 PRESIDENTE  NURY  CARRILLO FIERRO  

2°/07/07 DEPORTIVO CESFAN  LOS  ALAMOS 13,09/2019 304672 0 06.10.2022 06.10.2025 PRESIDENTE  GONZALO  SEPULVEDA  ARRIAGADA  

2°/07/08 
AGRUPACION INTERCULTURAL LOS  GEDEONES  
TRES PINOS 12.09.2019 303640 0 12.09.2019 12.09.2022 PRESIDENTE  ROXANA  VIRQUILAO  PERALTA  

2°/07/09 CLUB  DEPORTIVO SOCIAL,  CULTURAL Y  23.09.2019 304235 0 23.09.2019 23.09.2022 PRESIDENTE  MARISOL  CARRASCO  BARRIOS  
DEPORTIVA GABRIELA   MISTRAL LOS  ALAMOS  

2°/07/10 
CENTRO CULTURAL Y AUDVISIALES EXPREZION  
LOS  ALAMOS  04-10-2019 303711 65.191.948-7 04-10-2019 04-09-2022 PRESIDENTE  ISAAC  LAGOS  RODRIGUEZ  

2°/07/11 TALLER   WE NEWEN MALEN PANGUE  24-10-2019 PROCESO  0 24.10.2019 24.10-2022 PRESIDENTE ALICIA  LLANCAO ANIÑIR 

2°/07/12 
COMITÉ  DE  ADELANTO " VECINOS  UNIDOS" DE  
CERRO  ALTO  03-12-2019 PROCESO  0 03.12.2019 03.12.2022 PRESIDENTA RUTH   SEPULVEDA  SALGADO  

2°/08/02 CLUB ADULTO  MAYOR "  LAUTARO" CERRO  ALTO  03.12.2019 257016 65.208.597-0 01.03.2023 01.03.2025 PRESIDENTA CARLOS  
BHAMAONDE
S DIAZ  

2°/8/01 ORGANIZACIÓN SOCIAL CULTURAL Y  DEPORTIVA  19.12.2019 PROCESO  0 19.12.2019 19.12.2022 PRESIDENTA ANA MARIA  MARTINEZ  GUTIERREZ  
DE ADULTOS  MAYORES  "  MAILEN"  CERRO  ALTO  0 

2°/08/03 
COMITÉ  DE  VIVIENDA VILLA  LIBERTAD  LOS  
ALAMOS  09.01.2020 308270 0 09.01.2020 09.01.2023 PRESIDENTE  DENIS SAAVEDRA  

HUENCHUMA
N  

2°/08/04 
AGRUPACION DE FERIANTES   FERIA LIBRE  TRES  
PINOS  21.01.2020 308533 0 21.01.2020 21.01.2023 PRESIDENTE  MADGDALENA RIFFO  MELITA  
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2°/08/05 COMITÉ DE  ALLEGADOS Y  SIN CASA LAS  24.02.2020 PROCESO  0 24.02.2020 60  DIAS  PRESIDENTE  YESSICA  CARRILLO  RAMIREZ  
MELLIZAS   SIN  CASA  VILLA  LOS  RIOS  

2°/08/06 
COMITÉ  DE  ADELANTO ROTONDA NORTE CERRO  
ALTO  24.02.2020 PROCESO 0 24.02.2020 24.02.2023 PRESIDENTE  JAVIER  SILVA  RIVAS  

2°/08/07 COMITÉ  DE  AMPLIACION BRISAS  DEL SOL  10.03.2020 310949 0 10.03.2020 10.03.2023 PRESIDENTE  GINA MEDINA  FUENTEALBA 

2°/08/8 COMITÉ  DE  VIVIENDA  CONSTRUYENDO  FUTURO 30.10.2020 315486 0 30.10.2020 30.10.2023 PRESIDENTE  ANGELA SEPULVEDA  OLIVERA  

2°/08/09 COMITÉ  DE  VIVIENDA NEWENN LOS  ALAMOS 30.10.2020 315087 0 30.10.2020 30.10.2023 PRESIDENTE  KATERIN  VALENCIA  VALENCIA  

2°/09/10 COMITÉ DE  VIVIENDA LOS  AROMOS ANTIHUALA 01.12.2020 315772 0 01.12.2020 01.12.2023 PRESIDENTE  VIVIANA  PALACIOS  PALACIOS 

2°/08/11 COMITÉ DE VIVIENDA  EL ROBLE   CERRO  ALTO  11.12.2020 PROCESO  0 11.12.2020 11.12.2023 PRESIDENTE  CRISTOPHER  VERA  SAAVEDRA  

2°/08/12 
COMITÉ  DE  VIVIENDA  VILLA   LA  CASCADA   LOS 
ALAMOS  11.12.2020 308270 0 11.12.2020 60  DIAS PRESIDENTE  LILIAN  MUÑOZ  ANTINAO  

2¬/09/01 CONSEJO  VECINAL  DE  DESARROLLO   BARRIO   28.12.2020 316316 0 28.12.2020 28.12.2023 PRESIDENTE  JACOB  POBLETE  LOBO  
DIEGO PORTALES  CERRO ALTO  

2°/09/01 COMITÉ  DE  VIVIENDA ANTU BELY  20.01.2021 316719 0 20.01.2021 20.01.2024 PRESIDENTE  MARIA  VALENZUELA MOLINA  

2°09/02 
COMITÉ  DE  VIVIENDA SOÑANDO  POR  VIVIR  
CERRO  ALTO 20.01.2021 PROCESO  0 20.01.2021 20.01.2024 PRESIDENTE  JUAN  HUAIQUIÑIR ARANEDA 

2°09/03 COMITÉ  DE VIVIENDA  LAS  KACHILLAS 20.01.2021 316717 0 20.01.2021 20.01.2024 PRESIDENTE  MARIA  PUEN  CONTRERAS  

2°/09/04 AGRUPACION RINCON ANIMAL LOS  ALAMOS  05.02.2021 316903 0 05.02-2021 05.02.2023 PRESIDENTE  CLAUDIA  BERTUNINE  BERTULINE  

2°/09/05 

COMITÉ  DE ADELANTO " LA  LAGUNA " PATA  DE  
VACA  07.05.2021 318603 0 07.05.2021 07.05.2024 PRESIDENTE  HERIBERTO PEÑA  FUENTEALBA  

2°/09/07 COMITÉ  DE ADELANTO " TIERRA DEL  SUR"  22.06.2021 319283 0 07.05.2021 07.05.2024 PRESIDENTE  LUIS  HENRIQUEZ  NEIRA  

02-09.08 COMITÉ  DE VIVIENDA  QUILLAITUN  07.07.2021 320040 65212384-8 07.07.2021 07.07.2024 PRESIDENTE  CARLOS  TRIPAILI  FERNANDEZ 

02-09.09 COMITÉ  DE  VIVIENDA  LA  ARAUCANA CENTRO  09-07.2021 319894 0 09.07.2021 09.07.2024 PRESIDENTE  JENIFER  TORRES  ARRIAGADA  

02-09.10
COMITÉ  DE  ADELANTO  CANAAN( TIERRA 
PROMETIDA) 15.07.2021 319891 0 15.07.2021 15.07-2024 PRESIDENTE  PATRICIO  LOBO  PAREDES  

02-10.01 COMITÉ  DE ALLEGADOS RUCALHUE LOS ALAMOS 06.08.2021 320565 0 06.08.2021 06.08.2024 PRESIDENTE  ELIERCER  GONZALEZ OLATE  

02-10- COMITÉ DE ALLEGADOS EL  LONKO LOS  ALAMOS 06.08.2021 320566 0 06.08.2021 06.08.2024 PRESIDENTE  MARCELO MENDEZ MENDEZ  

02-10- COMITÉ  DE ALLEGDOS RUCALHUE 1 LOS ALAMOS 06.08.2021 320564 0 06.08.2021 06.08.2024 PRESIDENTE  EDITH  SALGADO  SALGADO  

02.10.04 COMITÉ  DE  VIVIENDA EL SUEÑO  ES  MI  CASA  12.08.2021 320930 0 12.08.2021 12.08.2024 PRESIDENTE  ELIZABETH  RAIN  MONTECINOS  

02.10.05 
COMITÉ  DE  VIVIENDA QUE  MARAVILLA LOS 
ALAMOS  12.08.2021 320932 0 12.08.2021 12.08.2024 PRESIDENTE  MARTA FERNANDEZ  FERNANDEZ 

02.10.06 
COMITÉ  DE  ALLEGADOS  Y  SIN CASA VILLA 
FUTURO 30.08.2021 322016 0 30.08.2021 30.08.2024 PRESIDENTE  GUIDOLIER  CONTRERAS  PESO  

02.10.07 
COMITÉ  SOCIAL CULTURAL  PROGRESO VALLE 
HERMOSO  LOS  ALAMOS  06.09.2021 322222 0 06.09.2021 06.09.2024 PRESIDENTE  MARISOL  YAÑEZ  FERNANDEZ 

02.10.08 
COMITÉ  DE ALLEGADOS Y  SIN CASA "SAYUI" LOS  
ALAMOS  09.09.2021 322438 0 06.09.2021 06.09.2024 PRESIDENTE  CRISTIAN  LARA  CUEVAS  

02.10.09 CLUB  DEPORTIVO, "TEAM DEPORTIVO, CULTURAL  23.09.2021 322441 0 23.09.2021 23.09.2024 PRESIDENTE  JORGE  AGUILERA  AGUILERA  
DE  PILOTOS EN DURO LOS  ALAMOS  

02.10.10 
COMITÉ DE  VIVIENDA "MI  VIVIENDA EN 
PROGRESO" LOS ALAMOS  23.09.2021 322378 0 23.09.2021 23-09-2024 INES  PARADA  BURGOS   PRESIDENTE  

01.11.01 
COMITÉ  MEDIO AMBIENTAL COLMENA LOS  
ALAMOS 05.10.2021 322564 0 05.10.2021 05.10.2024 PRESIDENTE  JUAN  ROJAS  CAÑETE  

01.11.09 CLUB  DE  TENIS LOS  ALAMOS 04.11.2021 324292 0 05.10.2021 05.10.2024 PRESIDENTE  GONZALO  SEPULVEDA  ARRIAGADA  

01.11.02 
COMITÉ  DE  VIVIENDA VILLA  INDEPENDENCIA LOS  
ALAMOS  19.10.2021 322792 0 19.10.2021 19.10.2024 PRESIDENTE  JOSE MIGUEL CANTO  VELASCO 

01.11.03 
CLUB DEPORTIVO LICEO BICENTENARIO 
POLICTECNICO  CAUPOLICAN  30.11.2021 325750 0 30.11.2021 30.11.2024 PRESIDENTE  ROBERTO  ARAVENA  VEGA  

1.11.05 
UNION COMUNAL  DE Y  PARA  PERSONAS  CON 
DISCAPACIDAD  30.03.2022 330310 0 30.03.2022 30.03.2025 PRESIDENTE  GISELA  ARANEDA CASTILLO 

1.11.06 
COMITÉ  DE ALLEGADOS "NUEVA LUZ"  LOS  
ALAMOS 30.03.2022 330587 65.213.432-7 30.03.2022 30.03.2025 PRESIDENTE  BREISY  MARQUEZ  SAAVEDRA  

01.11.07 CLUB  DE  VOLEIBOL  LOS  ALAMOS 13.04.2022 PROCESO  0 13.04.2022 13.04.2025 PRESIDENTE  ADRIAN  GONZALEZ  LIZAMA  

01.11.08 
COMITÉ  DE  ALLEGADOS VILLA DE  LOS  SUEÑOS, 
PATA  DE  14.04.2022 330603 0 14.04.2022 14.04.2025 PRESIDENTE  MIRTHA  VASQUEZ  SALAS  

01.11.09 COMITÉ  DE  VIVIENDA TRES  PINOS  20.04.2022 331956 0 20.04.2022 20.04.2025 PRESIDENTE  DAMARIS HORMAZABAL SAN MARTÍN 

01.11.10 
COMITÉ  DE ALLEGADOS "VILLA  ESPERANZA" DE  
ANTIHUALA  21.04.2022 331958 0 21.04.2022 21.04.2025 PRESIDENTE  MYRIAN  MORA  VELASQUEZ 

01.11.01 
COMITÉ DE ALLEGADOS "LOS  PINOS" LOS  
ALAMOS 22.04.2022 331980 0 22.04.2022 22.04.2025 PRESIDENTE  MARIO  NAVARRO HUENUMIL  
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01.12-02 
COMITÉ  DE ALLEGADOS"LAHUEN CON KO" 
TRIHUECO LOS ALAMOS  17.04.2022 331046 0 17.04.2022 17.04.2025 PRESIDENTE  EGDARDO  NEIRA  BADILLA 

01.12.03 
COMITÉ  DE  ALLEGADOS SIN CASA "AYUDATE  QUE  
YO TE 18.05.2022 330861 0 18.05.2022 18.05.2025 PRESIDENTE  ELBA  GANGA  SILVA  
AYUDARE" QUILLAITUN LOS  ALAMOS 

01.12.04 
COMITÉ  DE ALLEGADOS "NUEVO ROBLE" LA  
VIRGEN  LOS  ALAMOS  23.05.2022 337781 65-213.772-5 23.05.2022 60  DIAS  PRESIDENTE  JOCELYN  HERRERA  ROJAS  

01.12.05 
COMITÉ  DE  ADELANTO VILLA  LA  RINCONADA LOS 
ALAMOS 24.05.2022 330878 65.213.346-0 24.05.2022 23.05.2025 PRESIDENTE  MARIA  ORTUBIA  ASTORGA  

01.12.06 
COMITÉ  DE ALLEGADOS ALICURA, QUILLAITUN  
LOS  ALAMOS  30.05.2022 PROCESO  0 30.05.2022 30.05.2025 PRESIDENTE  KATHY  MESA  DIAZ  

01.12.07 COMITÉ  DE  VIVIENDA "CUYINCO  BAJO"  CERRO  10.6.2022 333656 0 10.6.2022 60 DIAS  PRESIDENTE  SERGIO  CRUCES  MEZA 

01.12.08 
COMITÉ  DE ADELANTO "VILLA  ESPERANZA"LA 
ARAUCANA  06.07.2022 334515 0 06.07.2022 06.07.2025 PRESIDENTE  EUSEBIO  BURDILES NICLOUSE 

01.12.09 
COMITÉ  DE  ALLEGADOS  RIO  JORDAN LOS 
ALAMOS 12.07.2022 0 12.07.2022 60  DIAS  PRESIDENTE  MARIA  JARPA ROMERO  

2°/13/04 
COMITÉ  DE  ALLEGADOS"DERECHO A  VIVIR"  LA  
ARAUCANA  29.07.2022 341118 0 29.07.2022 29.07.2025 PRESIDENTE  SOFIA  RAMIREZ GARCES 

2°/13/01 
COMITÉ  DE  RECUPERACIÓN PILPILCO CERRO  
ALTO  08.07-2022 341110 0 08.07.2022 08.07.2025 PRESIDENTE  MARIA  RIVAS   SARAVIA  

2°/13/02 
AGRUPACION FERIA  CULTURAL COMUNITARIA 
SOCIAL Y  PATRIMONIAL 08.07.2022 PROCESO  0 08.07.2022 60 DIAS  PRESIDENTE  VERONICA  CISTERNAS  COLIHUINCA  

DE  ARTESANOS Y  BAZARES "NI KU RAYUKEY "  
LOS  ALAMOS 

2°/13/03 COMITÉ  DE VIVIENDA "NEHUEN EPU" LOS ALAMOS 03.08.2022 337193 0 03.08.2022 03.08.2025 PRESIDENTE  CLAUDIA  FIGUEROA LOPEZ  

2°/13/05 COMITÉ  DE ALLEGADOS"LOMAS DE  TRIHUECO "  23.08.2022 337960 0 23.08.2022 23.08.2025 PRESIDENTE  SEGUNDO  HUENCHULEO ANTIL  

2°/13/06 
COMITÉ DE ALLEGADOS "LOS LAURELES" LOS  
ALAMOS  28.09.2022 336951 0 28.09.2022 28.09.2025 PRESIDENTE  ALVARO  SALAS  MATUS  

2°/13/07 
ORG.SOCIAL, CULTURAL  ECOLOGICA E  
INTERCULTURAL " 30.09.2022 336892 0 30.09.2022 30.09.2025 PRESIDENTE  FERNANDA  SALGADO  NICLOUSE 

ABRIENDO CAMINOS"  ANTIHUALA 

2°/13/08 
COMITÉ  DE  ALLEGADOS  "LOS  CISNES"  CERRO  
ALTO  18.10.2022 337783 65.220.516-K 18.09.2022 18.10.2025 PRESIDENTE  ADRIANA LOPEZ  SIERRA 

2°/13/09 
COMITÉ  DE  ALLEGADOS  "POR  UN FUTURO  
MEJOR" N°  3 CERR  ALTO 18.10.2022 337780 0 18.10.2022 18.10.2025 PRESIDENTE  LUIS  PACHECO  ORTIZ  

2/14/01 COMITÉ  DE  ALLEGADOS "RUKA ANTU"  ANTIHUALA  11.12.2022 339588 0 11.12.2022 60  DIAS  PRESIDENTE  LUIS  ZAMBRANO TORRES  

2/14/02 
COMITÉ  DE  ALLEGADOS " WILKI  RUCA 
"ANTIIHUALA  11.12.2022 339604 0 11.12.2022 60  DIAS  PRESIDENTE  HERMINDA RAMIREZ YAUPE  

2/14/03 
TALLER  DE  MANUALIDADES "PILPILCO"  CERRO  
ALTO 15.12.2022 339580 65.218.766-8 15.12.2022 15.12.2025 PRESIDENTE  JOHANNA  FERNANDEZ  CUEVAS  

2/14/04 AGRUPACIÓN ECOLOGICA  CERRO ALTO. 19.12.2022 341040 0 19.12.2022 19.12.2025 PRESIDENTE  DAVID  CONTRERAS  TORRES  

2/14/05 TALLER  DOMO  NEWEN  PANGUE  21.12.2022 341858 0 21.12.2022 21.12.2025 PRESIDENTE  ALICIA LLANCAO  ANIÑIR  

Fojas NOMBRE  ORGANIZACIÓN  
FECHA  

CONSTITUCIO
N  

NRO.PJ  
MUNICIPALID

AD  

NRO.PERS 
REGISTRO  CIVIL  ROL  ULTIMA 

RENOVACION  NOMBRES AP.PATERNO AP.MATERNO CARGO  

4 
JUNTA  DE  VECINOS  LOS ALAMOS 
CENTRO N°  1  06-10-1986 210 175360 0 27/05/2020 ARTEMIO  SUAZO  SOTO  PRESIDENTE 

1 
JUNTA  DE  VECINOS N°  3  SIMON  
CARVALLO  28-02-1984 D.S.228 175346 75,953150-7 24-03-2022 LAURA  ALARCON  TOLEDO  PRESIDENTE 

5 
JUNTA  DE  VECINOS N° 4 
CAUPLICAN  01-12-1977 1354 175363 72863100-7 18-02-2021 JOSE  PEÑA PEÑA  PRESIDENTE 

5 
JUNTA  DE  VECINOS N° 2  LOS  
CANELOS  01-12-1977 D.S 1219. 175365 65.454.810-2 16-12-2021 CARLOS PUEICO  LEPILLAN  PRESIDENTE  

3 
JUNTA  DE  VECINOS N°  5  
QUILLAITUN  07-12-1984 D.S.1470 175354 72145900-4 23.07.2022 EDUARDO  HERRERA MIRANDA PRESIDENTE 

181 
JUNTA  DE  VECINOS VILLA 
ESPERANZA LOS  ALAMOS 27-08-2012 23836 23836 65.080.505-4 15.10.2022 ADRIANA   GOMEZ YEVILAO PRESIDENTE  

04 del 
2°  

JUNTA  DE  VECINOS KINTUPI 
RUCA LOS  ALAMOS 28-06-2018 279692 279692 0 10.09.2022 CAROLINA  SOTO  RIVAS  PRESIDENTE  

200 
JUNTA  DE  VECINOS  FORESTAL  
ARAUCO  08-05-2017 252867 252867 0 08-05-2020 ELIZABETH  CONTRERAS  FLORES  PRESIDENTE  

120 

JUNTA  DE  VECINOS SECTOR  
CENTRAL SARA  DE  LEBU UNIDAD 
VECINAL N° 18 16.04.1996 0 175423 0 22.05.2022 ALEJANDRA  QUIDILAO  QUIDILAO PRESIDENTE  
JUNTA  DE  VECINOS LA  AGUADA  
UNIDA  UNIDAD  VECINAL N°  18  12.07.1996 0 175424 0 22.05.2022 JORGE  RODRIGUEZ  CARRILLO  PRESIDENTE  

11 
JUNTA  DE  VECINOS  N°  17  
RANQUILCO  28-11-1991 211192 175387 65499130-8 26.08.2022 YOCELYN  MORENO HIDALGO PRESIDENTE 

87 
JUNTA  DE  VECINOS  SILVIA  
CHACON  20-11-2006 2766001 175622 65562220-9 25-04-2020 ROSA  OLAVE  ROSALES PRESIDENTE  
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  13 
JUNTA  DE  VECINOS  VILLA  SAN  
PEDRO  28-10-1992 291392  175395 65424570-3 27.03.2020 EDITH RIVAS PARRA PRESIDENTE  

200 
JUNTA  DE  VECINOS  BRISAS DEL  
SOL 29.04.2022 0 311045 0 22.04.2022 PAOLA  OBREQUE FUENTES  PRESIDENTE 

9 
J.J.V.V DIEGO  PORTALES UNIDAD  
VECINAL N°  7  15-08-1991 150991 175381 73777400-7 30.03.2020 BALTAZAR  RODRIGUEZ  LAGOS  PRESIDENTE  

5 

JUNTA  DE  VECINOS SECTOR  
NORTE CERRO ALTO UNIDAD  
VECINAL N°  8 23-03-1987 150991 175364 0 11.09.2022 

VERONICA  
MORA  MELGAREJO  PRESIDENTE  

16 
J.J.V.V  EL  PROGRESO SECTOR  LA  
CASTELLANA  CERRO  ALTO 24-04-1994 401694 175404 74422100-5 23.11.2022 BLANCA  GOMEZ  FAUNDEZ  PRESIDENTE 

04 /  2°  
J.J.V.V POBL.VILLA  EL  BOSQUE 
CERRO  ALTO 25-05-2018 278488 278488 0 11.07.2022 BERNARDITA  BURDILES  CARRASCO  PRESIDENTE  

11 
JUNTA  DE  VECINOS  N°  16  VILLA  
LOS  RIOS  12-07-1992 241192 175390 72.343.500-5 11.05.2022 INGRID SUAZO FAUNDEZ PRESIDENTE 

51 
JUNTA  DE  VECINOS  TRONGOL  
BAJO  18-12-1999 1575199 175509 0 11.09.2022 BERNARDINO RETAMAL  FERREIRA  PRESIDENTE 

75 
JJ.VV. N°  10 ERNESTO  GHINELLI 
TRES  PINOS 12-05-2002 2446901 175591 65411250-9 26.02.2023 MARGARITA ASTORGA PEREZ PRESIDENTE 

10 
JJ.VV  PEDRO  AGUIRE  CERDA N°  
10 TRES  PINOS 07-12-1991 191091 175385 65545630-9 30-09-2020 EDUARDO  MENDEZ  SALAZAR PRESIDENTE  

4 

JUNTA  DE  VECINOS   LA 
ARAUCANA UNIDAD  VECINAL  N°  
11 23-10-1985 1316 175361 72823200-2 18-11-2021 GLORIA  LEAL  TAPIA  PRESIDENTE  

17 
JJ.VV 12 SANTA  ELENA  TEMUCO  
CHICO UNIDAD   VECINAL  N°  12 24-06-1994 431794 175407 0 05/02/2020 VALERIA FERREIRA MARILAO PRESIDENTE 

3 
JUNTA  DE  VECINOS N°  12 
TEMUCO  CHICO  10-06-1985 D.S.778 175350 72842800-7 03.07-2022 PATRICIA  LLANOS  CUEVAS  PRESIDENTE 

1 
JUNTA  DE  VECINOS ANTIHUALA 
UNIDAD  VECINAL  N°  13 10-06-1985 D.S.778 175348 65393020-8 02.06.2022 GABRIEL  PEÑA POBLETE PRESIDENTE 

   5 
JUNTA  DE  VECINOS PILMAIQUEN 
UNIDAD  VECINAL N°  13    20.05.2016   0     175736 65.755.380-8 20.05.2020 MARCELA  INOSTROZA  GARRIDO  PRESIDENTE 

43 
JUNTA  DE  VECINOS  LA  O" 
HIGGINS  31-07-1998 1304398 175485 65030448-9 16.03.2019 GABRIELA  LEAL  CONTRERAS  PRESIDENTE  

13 
JUNTA  DE  VECINOS  
CARAMAVIDA UNIDAD  N°  14 03-12-1992 311392 175397 65447400-1 31.08.2022 ELIZABETH  ANTILEO  LANDEROS  PRESIDENTE  

ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LOS ÁLAMOS AÑO 2022 

A C T A S A C U E R D O S 

NUMERO TIPO SESION FECHA ESTADO ACTA DECRETO 
APROBACION NUMERO M A T E R I A 

29 ORDINARIA 05.01.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
19.05.2022.- 

D.A.N*5083 
(08.06.2022) 86 

Aprobar la suscripción del Convenio de Cooperación entre 
Seremi del Minvu e I. Municipalidad de Los Alamos para el 
desarrollo de pequeñas localidades. 

30 ORDINARIA 12.01.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
19.05.2022.- 

D.A.N*5083 
(08.06.2022) 87 

Aprobar la ejecución del Programa Senda Previene y un 
aporte al Convenio de M$5.400.- 

88 

Aprobar 1) La excepción al Reglamento de Subvenciones en 
cuanto al monto máximo a entregar a una Organización. 2) 
Aprobar una subvención especial al Comité de Agua Potable 
Rural de Antihuala, Temuco Chico y La Araucana por un 
monto de M$30.000.- para la ejecución del proyecto Sistema 
flocodecantador para la turbiedad.- 

89 
Aprobar la licitación de la Obra Construcción señaletica de 
calles, sector Cerro Alto. 

31 ORDINARIA 19.01.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
15.03.2023 90 

Aprobar el financiamiento para la compra de un totem 
inclusivo el que se encuentra dentro del marco de la E.D.L.I. 
por un monto de $2.867.500.- 

91 
Aprobar modificación presupuestaria N*01 Area Municipal por 
estimación de mayores ingresos por $2.767.000.000.- 
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          92 

Aprobar: 1) la excepción al Reglamento de subvenciones en 
cuanto al monto a entregar a una organización. 2) Aprobar una 
subvención especial a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos 
por un monto de $1.040.000.- para gastos arriendo, luz 
internet, teléfono, gastos de oficina. 3) Comunicar término 
contrato de arriendo. Traslado Oficinas a Ex Municipio a 
contar del mes de Febrero de del 2022.- 

          93 
Aprobar dieta a los Sres. Concejales para el periodo 2022 por 
un monto de 15,6 UTM. 

          94 

Aprobar cambio de días y horas de funcionamiento del 
Concejo quedando estab lecido para los días Lunes a las 
16:00 hrs. 

32 EXTRAORDINARIA 25.01.2022 
Aprobada en sesión del 
15.03.2023   95 

Aprueba adelanto en la entrega de la subvención anual de 
Bomberos por la suma de M$10.000.- 

          96 

Aprueba propuesta de asignación Art.145 Ley N*19.378 para 
el año 2022 de acuerdo a detalle adjunto y que pasa a formar 
parte integrante del presente Acuerdo. 

33 ORDINARIA 07.02.2022 
Aprobada en sesión del 
15.03.2023   97 

Aprueba perfiles de los funcionarios suma alzada año 2022: 
1) Comunicador Audiovisual. 2) Profesional o Técnico Asesor 
Transparencia . 3) Consultor Jurídico. 4) Asesor Municipal. 5) 
Técnico, 6) Profesional de Apoyo Area Emergencias y Agua. 
7) Apoyo en Area Comunicacional. 8) Profesional del area del 
Periodismo o Comunicador Visual. 9) Técnico Area Tesorería. 

          98 
Aprueba modificación presupuestaria N*02 por estimación de 
mayores ingresos del Fondo Común Municipal 2022.- 

          99 
Aprueba modificación presupuestaria N*03 por distribución 
cuenta gasto. 

          100 

Aprueba costos de operación y mantención del proyecto 
Adquisición máquia de sondeo y perforación de pozos 
profundos.Los Alamos. 

          101 

Aprueba la excensión y adjudicación del proyecto extensión 
Red de Agua Potable, calle Los Copihues, Tres Pinos, 
Comuna de Los Alamos a la Empresa Constructora Mauricio 
Hernán Neira Castillo, por un monto de $8.202.767.- mpuesto 
incluido y 89 días corridos de plazo. 

          102 

Aprueba Convenio Ad Referendum Programa de 
Pavimentación participativa entre la I. Municipalidad y 
SERVIU Regional del Bio-Bio para la ejecución de los 
siguientes proyectos: - Aceras Los Maitenes, Aceras Los 
Espinos, Calle Los Alerces, Aceras diversos sectores por un 
monto de inversión de M$165.763.- 

          103 
Aprobar subvención especial a la Junta de Vecinos La 
Araucana por la suma de $200.000.- 

          104 

Aprobar la excepsión por monto superior a 500 UTM y la 
adjudicación del proyecto: Reposición sistema eléctrico 
internado Liceo Cauplicán, licitacion 4560-22-LE22 al oferente 
Claudio Rosales Ramírez, RUT N*17.607.645-3 con domicilio 
en la Comuna de Lebu por un monto de $29.631.501- más 
IVA. 

          105 

Aprobar la extensión del servicio de vigilancia en los 
Establecimientos Educacionales DAEM Los Alamos, 
adjudicado a Seguridad GSL SPA RUT 76.309.136-8 por un 
monto de $20.349.000 Iva incluido. 

          106 

Aprueba la excepción y adjudicación del proyecto Instalación 
Caldera a Petróleo Escuela Pilpilco a la Empresa Termigas 
por un monto de $25.269.830 más impuestos. 
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107 

Aprobar la moción presentada por el Alcalde en relación a dar 
la facilidad a los alumnos de los Colegios del Sistema 
Comunal de Educación, puedan asistir a clases omitiendo el 
uso de uniforme por lo cual se autoriza la asistencia con ropa 
de color o buzo. Se aprueba por unanimidad. 

108 

Aprobar la suspensión de las actividades de verano 
programados por la Municipalidad debido al alto nivel de 
contagio por COVID 19 

34 
ORDINARIA 
SEGUNDA 14.02.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
15.03.2023. 109 

Aprobar la adjudicación de los convenios y tratados de la 
Empresa Ingeniera y Constructora Civil Ltda. Licitación ID 
558836-48 LE21 por un monto de $47.226.102 Conservación 
Jardín Infantil "Ojitos de Luna" tercer llamado. 

35 
ORDINARIA 
TERCERA 14.02.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
15.03.2023. 110 

Aprobar Convenio Implementación del Proyecto Pequeñas 
localidades por un monto de $55.000.000.- 

36 ORDINARIA 07.03.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
19.05.2022 

D.A.N*5083 
(08.06.2022) 113 

Aprobar patente Rubro Restaurant a nombre de Natividad 
Aguilera Gallegos ubicado en sector Pitrinco Antihuala. 

36b) EXTRAORDINARIA 10.03.2021 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
15.03.2023.- 111 

Aprueba avenimiento en demanda JOSE CRUCES y 
Municipalidad de Los Alamos; Avenimiento en demanda Fredy 
Sanhueza y Municipalidad de Los Alamos 

112 

Aprueba licitación 3945-2-LP22 por suministro mantención y 
reparación de Vehículos municipales adjudicada al proveedor 
Branko San Martín Santibañez por un monto de 
$374.309.170.- 

37 ORDINARIA 14.03.2022 

Aprobada en sesión 
ordinaria del 
19.05.2022 

D.A.N*5083 
(08.06.2022) 114 

Aprueba subvenciones especiales: 1) APR Pangue por un 
monto de $3.227.200.-; Agrupación Nuevo Amanecer por un 
monto de $100.000.-; Agrupación Conservación Laguna 
Antihuala por un monto de M$1.200.-; Agrupación Hormiguita 
Recolectoras y Ñuque Mapu por un monto de $800.000.- 

38 ORDINARIA 21.03.2022 

Aprobada en sesión 
ordinaria del 
02.05.2022 

D.A.N*5083 
(08.06.20229 115 

Rechazar por cinco votos y dos aprobaciones por parte del Sr. 
Alcalde y Concejal Pavez el Art. 45 para funcionarios de 
Salud, area matronas. 

115b) 
Rechazar proyecto vía Art.45 para funcionarios del Depto. 
Salud, administrativa. 

39 EXTRAORDINARIA 31.03.2022 

Aprobada en sesión 
ordinaria del 
02.05.2022 

D.A.N*5083 
(08.06.2022) 116 

Aprobar modificación presupuestaria N*04 por saldo inicial de 
caja municipal, aporobado por unanimidad por un monto de 
$290.215.170.- 

117 
Aprobar Saldo inicial de caja del Depto de Salud Municipal por 
un monto de $663.097.092.- 

118 
Aprobar modificación presupuestaria por incorporación de 
saldo inicial de caja area de Educación . 

119 
Aprobar avenimiento del Juicio Laboral caratulado Seguel-
Municipalidad de Los Alamos por un monto de $8.359.820.- 

40 ORDINARIA 04.04.2022 

Aprobada en sesión 
ordinaria del 
19.05.2022 

D.A.N*5083 
(08.06.2022) 120 Aprobar mejoramiento area verde Villa El Bosque. 

121 Aprobar proyecto Centro Comunitario Caupolicán. 

122 

Aprobar autorización de intervención del Bien Nacional de Uso 
Público para el proyecto: "Junta de Vecinos Población Villa el 
Bosque".- 

123 

Aprobar adjudicar licitación N*3945-11-LQ22 suministro de 
combustible para vehículos municipales y otros al proveedor 
COPEC S.A. por un monto superior a 500 UTM. 
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          124 
Aprobar una subvención Especial a la Asociación de Fútbol 
Pilpilco por un monto de $6.000.000.- 

41 ORDINARIA 11.04.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
02.05.2022 

D.A.N*5083 
(08.06.2022 125 

Aprobar licitación para renovación de preuniversitario para 
alumnos de cuarto medio del Liceo Bicentenario Caupolicán 
de Los Alamos. 

          126 

Aprobar licitación que en su conjunto supera las 500 UTM para 
adjudicación de Preuniversitario para los tres Liceos de la 
Comuna: 1) Liceo Orlando Delgado: Tercero y Cuarto Medio; 
2) Liceo Multicultural Claudio Flores: Tercero y cuarto medio; 
3) Liceo Bicentenario Caupolicán: Tercero Medio. 

          127 
Aprobar licitación por un monto mayor a 500 UTM combustible 
Salud. 

          128 
Aprueba Programa Mejoramiento de la Gestión Institucional y 
por areas de Trabajo Municipio Los Alamos. 

          129 
Aprobar los costos de operación y mantención anual del 
proyecto Construcción Sede JJ.VV. La Castellana, Cerro 

42 ORDINARIA 18.04.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
19.05.2022 

D.A.N*5083 
(08.06.2022 130 

Aprobar los costos de operación y mantención para el 
proyecto "Adquisición de camión multipropósito Los Alamos".- 

          131 

Aprobar rectificar Acuerdo de Concejo N*114 de fecha 
14.03.2022 en cuanto al nombre de la Organización 
beneficiada indicada en el N*02 que señala a la Agrupación 
Nuevo Amanecer debiendo ser Asociación de discapacitados 
Los Alamos. Se ratifica monto. 

          132 

1) Aprobar licitación superior a 500 UTM "Conservación 
Escuela Pilpilco Comuna de Los Alamos, 3er llamado. 2) 
Aprobar suscribir contrato obra conservación Escuela Pilpilco 
Comuna de Los Alamos, 3er llamado al Contratista Jesica 
Castillo Aguilar por un monto de $178.265.050 plazo 150 días 
corridos. 

          133 
Aprobar modificación presupuestaria N*05 por redistribución 
programa autoconsumo por un monto de $247.670.- 

43 Extraordinaria 29.04.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
19.05.2022 

D.A.N*5083 
(08.06.20229   ENTREGA CUENTA PUBLICA PERIODO 2021 

44 Ordinaria 02.05.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
19.05.2022 

D.A.N*5083 
(08.06.2022 134 

Aprobar la adjudicación de licitación superior a 500 UTM 
mediante contratación directo de la Obra "Término obras de 
construcción eje estructurante Juan Pablo Segundo entre 
Pilpilco y Los Cerezos a la Empresa Constructora e 
Inmobiliaria GF Chile Ltda. Además se aprueba suscribir 
contrato por un monto de $164.500.090 por 150 días corridos. 

          135 

Aprobar el traslado de la patente de alcoholes Rol N*4-250 
clasificación "A" Depósito de Bebidas Alcohóicas a nombre de 
Marcela Pinto Orellana a Avda. Diego Portales 1475 de Cerro 
Alto. 

          136 

Aprobar la adjudicación licitacion superior a 500 UTM 
Suministro de materiales de Construcción y otros y suscribir el 
respectivo contrato con la Empresa Distribuidora Sandra 
Araneda Perez EIRL por un monto de oferta neta unitaria de 
$55.051.576 más IVA. 

          137 

Aprobar costos de operación y mantención proyectos Fril 
postulados 2022: Construcción Plaza Población Brisas del 
Sol; Reposisicón cierre perimetral Cementerio Municipal. 

          138 

Aprobar la designación de los Concejales que se indican a 
continuación para integrar la Comisión Beca Hijos de 
funcionarios: Concejal Victor Bustos, Concejal Esteban Peña 
y Concejal Pedro Pavez. 
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139 

Aprobar modificar los días de funcionamiento del Concejo, 
estableciéndose por unanimidad de sus integrantes lso días 
jueves a las 15:00 hrs. 

45 Ordinaria 12.05.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
02.06.2022 

D.A.N*5083 
(08.06.2022 140 

1.- Aprobar avenimiento demanda presentada por el Sr. 
SAHID ALEJANDRO GUIDOTTI AZAT en contra de la 
Municipalidad por un monto a pagar de $2.327.880.- 2.- Se 
deja constancia que el Concejal Sr. Feizal Azat se inhabilita 
en el tema por tener relación de parentesco con el 
demandante. 

141 

Aprobar rectificar Acuerdo N*57 de éste Honorable Concejo 
Municipal de fecha 17.11.2021 en cuando al beneficiario de 
terreno municipal entregado en Comodato que indicaba a la 
Junta de Vecinos de Pilmaiquén, debiendo corresponder al 
Comité de Vivienda Pilmaiquén. 

142 

Aprobar el traslado de la patente de alcoholes Rol 4-230, rubro 
minimercados clasificación "H" a nombre del contribuyente 
Victor Hugo Faúndez Torres, en representación de Comercial 
e Inversiones Hermanos Faúndez SP desde calle Las 
Araucarias s/n Tres Pinos a Calle Las Golondrinas N*185 
Sector Tres Pinos. 

143 

Aprobar una asignación vía Art.45 a partir del mes de Mayo 
como parte de sus remuneraciones según la Ley de Atención 
Primaria a las siguientes funcionarias matronas de llamado en 
apoyo a la Unidad SAR: Victoria Hollander Macheo por 
$100.000.- y Tamara Henriquez Henriquez por un monto de 
$100.000.- mensuales. 

144 

Aprobar una asignación vía Art.45 a partir del mes de Mayo 
como parte de sus remuneraciones según la Ley de Atención 
Primaria a la funcionaria, Jefe de Finanzas Sra. Marcela 
Méndez Rodríguez por responsabilidad en el manejo de todos 
los recursos de salud de la Comuna por un monto mensual de 
$450.000.- 

145 

Aprobar los costos de operación y mantención para proyectos 
FRIL 2022 y que la Secplan municip0al se encuentra 
desarrollando: - Construcción Centro Comunitario Los 
Encinos, Comuna de Los Alamos, Construcción Multicancha 
Sara de Lebu, Los Alamos; Construcción Salón Multioso, 
Escuela Felix Eyheramendy, Los Alamos; Mejoramiento 
Plazoleta Skatepark, Los Alamos. 

146 

Aprobar licitación que supera las 500 UTM compra de zinc y 
Osb adjudicada a Servicios e Ingeniería Endémica SPA (línea 
1) Mosil Ltda (línea 2); 2) Aprobar la suscripción del respectivo
contrato con la Empresa adjudicada licitación 3945-23-LE22,
señalada en punto anterior.

147 

Aprobar Comisión de Concejales para ver tema de Contratos 
a Honorarios del Municipio dada las demandas interpuestas 
ante Tribunal de Lebu y que han generado la cancelación de 
recursos municipales. Dicha Comisión queda integrada por: 
Concejales Azat y Sierra como Titulares y como Suplente al 
Concejal Salgado. 

46 Ordinaria 19.05.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
02.06.2022 

D.A.N*5083 
(08.06.2022) 148 

Aprobar modificación presupuestaria N*06 área municipal por 
redistribución presupuestaria para complementar programas 
DIDECO, DEPORTES, BECAS MUNICIPALES E 
INDEMNIZACIONES por un monto de M$19.000.- Se 
inhabilita en cuando a indemnizaciones el Concejal Sr. Feizal 
Azat Gazale por tener relación de parentesco con persona a 
indemnizar. 

149 

Aprobar solicitud de anticipo de subvención al MINEDUC para 
el pago de bonificación por retiro para Asistente de la 
Educación Ley N*20.964 y bonificación por retiro Ley 
N*20.976 para dos Docentes. 

150 

Aprobar licitación superior a 500 UTM "Conservación de 
emergencia Escuela Los Gualles" sector Los Ríos. 2) Aprobar 
la suscripción del respectivo contrato obra indicada en el punto 
1) a la Empresa Sociedad Altamirano y Soto Ltda con domicilio 
en Los Jinetes 35B, Hualpén, cuyo monto de adjudicación
asciende a la suma de $45.203.118 más IVA.

47 Extraordinaria 25.05.2022 

Aprobaeda en sesión 
Ordinaria del 
16.06.2022 

D.A.5266 
(22.06.2022)

Aprobar por los Sres. Concejales presentes que Concejales 
Salgado y Sierra puedan asistir a esta sesión en forma 
telemática. 
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1.- Aprobar licitación que supera periodo de la actual 
administración. (36 meses).- 2) Aprobar licitación superior a 
500 UTM suministro Telefónica Celular y datos míviles 3) 
Aprobar la suscripción del respectivo contrato con la Empresa 
CLARO CHILE S.A. por un total mensual de $1.311.147 IVA 
incluido. Monto total del contrato por los 36 meses 
$47.201.283.- IVA incluido.- 

153 

Aprobar la incorporación en el Art.24 de la Ordenanza Local 
sobre derechos municipales por concesiones, derechos, 
permisos o servicios de la Comuna de Los Alamos aprobada 
por D.A.N*20.067 (31.12.2020) los precios a bajo costo para 
el funcionamiento de la Clínica Veterinaria Municipal. 

48 Ordinaria 02.06.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
09.06.2022 

D.A.N*5.597 
(15.07.2022) 154 

Aprobar el traspaso de M$6.500.- a Educación para la 
adquisición de 16 estufas a combustión lenta para el Liceo 
Caupolicán de Los Alamos. 

155 

Aprobar licitación que supera las 5000 UTM "Mobiliario 
Urbano P.M.U. Comuna Los Alamos" OD 808211-2-LE22, 
Aprobar la respectiva suscripción del convenio con la Empresa 
adjudicada. 

156 

Aprobar licitación que supera las 500 UTM "Lentes ópticos", 
ID 4559-17-LE22 del área de Educación. Aprobar la 
adjudicación con el proveedor ptica Correa por un monto de 
$29.702.400.- impuesto incluido. 

157 
Aprobar los costos de operación y mantención del proyecto 
FNSP "Adquisición de dos vehículos de patrullaje Los Alamos. 

158 

Aprobar licitación superior a 500 UTM fondos FAEP 2020 
Obra "Mejoramiento Servicios Higiénicos Educación Básica 
Liceo Claudio Flores Soto". Aprobar la suscripción del 
respectivo Contrato con la Empresa Adjudicada Sociedad 
Constructora SYE $36.256.825 Iva incluido. 

159 Aprobar actas 12 y 19 de Mayo del 2022.- 

49 Ordinaria 09.06.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
16.06.2022 

D.A.5266/2022 
(22.06.2022).- 160 

Aprueba la excepción al Reglamento de Subvenciones en 
cuanto al monto máximo a entregar a una organización. 2) 
Aprobar una subvención por un monto de M$2.500 a la 
Agrupación de Integración del Limitado Visual. 

161 

1.-Aprobar la excepción al Reglamento de subvenciones en 
cuanto al monto a entregar a una Organización. 2.- Aprobar 
subvención especial por un monto de M$1.000.- a la 
Organización Un Tesoro de Dios. 

162 

1.- Aprobar la excepción al Reglamento de Subvenciones en 
cuanto al monto máximo a entregar a una Organización. 2) 
Aprobar subvención por un monto de M$6.000.- a la 
Asociación de Fútbol de Los Alamos. 

163 

Aprobar por unanimidad de los Sres. Concejales una 
subvención por un monto de $800.000.- a la Organización 
Agrupación Rincón Animal Los Alamos. 

164 

1.- Aprobar la excepción al Reglamento de Subvenciones en 
cuanto al monto a entregar a una Organización. 2) Aprueba 
subvencion a la Junta de Vecinos de Los Alamos Centro por 
un monto de $826.000.- 

165 

Aprobar por unanimidad de los Sres. Concejales una 
subvención por un monto de $800.000.- a la Organización 
Junta de Vecinos Villa El Bosque de Cerro Alto. 

166 

Aprobar la entrega de un bono por $250.000.- mensuales a 
partir del mes de Junio y hasta el 31.12.2022 vía Art. 45 al 
Funcionario de la DAS Juan Sepúlveda. 

167 Aprobar acta del 02.06.2022.- 

168 
Aprobar una subvención especial a los Asistentes de la 
Educación por un monto de $500.000.- 
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50 Ordinaria 16.06.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
07.07.2022 

5.596/2022 
(15.07.2022).-. 169 

Aprobar Actas Ordinarias del 09.06.2022 y Extraordinaria del 
25.05.2022.- 

170 
Aprobar modificación presupuestaria N*07 área Municipal por 
concepto de multas del Tránsito por un monto de M$40.000.- 

171 

Aprobar modificación presupuestaria N*08 Área Municipal y 
por distribución presupuestaria complemento aporte extra 
programas PRODESAL y Programa de Desarrollo Territorial 
indígena por un monto de M$17.000.- 

172 

1.- Aprobar modificación al Art.5* del Reglamento de Becas 
inc.2* aumentar el monto líquido mensual a M$1.200.- 2) 
Plazo de entrega de antecedentes de postulación se 
establece como fecha máxima al 15 de Abril de cada año. 

173 

1) Aprobar declarar bien prescindible inmueble denominado
Lote B, Fundo La Araucana, ROL de Avalúo 208-364 inscrito
a fojas 999, N¨*828 del ao 2004, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Lebu. Terreno fue
adquirido por el Municipio con fines habitacionales.

174 

Aprobar procedimiento para reglarizar la posesión del 
inmueble denominado Lote B, Fundo La Araucana, en favor 
de los ocupantes del predio municipal inscrito a fojas 999 
N*828 año 2004 del Conservador de Bienes Raíces de Lebu. 

175 

Aprobar propuesta espacios públicos para propaganda 
electoral con ocasión del Plebiscito Nacional Constitucional 
2022.- 

176 
Aprobar 13 solicitudes de subvenciones según listado adjunto 
y que forma parte integrante del presente Acuerdo. 

177 

Aprobar servidumbre de acceso a la Sra. Margarita Uribe en 
terreno municipal ubicado en el sector de Antihuala camino a 
Caramávida donde se proyectó la plantea de tratamiento del 
PMB. 

178 

Aprobar comisión de servicio a la ciudad de Santiago para 
acompañar al Sr. Alcalde a audiencia con el General de 
Carabineros el día Miércoles 22 del presente. Invita a un 
Concejal. 

51 ORDINARIA 07.07.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
25.07.2022 179 Aprobar Acta N*50 de fecha 16.06.2022.- 

180 

Aprobar entregar en Comodato por un periodo de 30 años al 
Cuerpo de Bomberos de Los Alamos por un inmueble ubicado 
en Los Ríos de la Comuna de Los Alamos de una superficie 
de 1,22 hectáreas, LOTE 3-492.- 

181 

Aprobar modificación del Acuerdo de Concejo N*154 de fecha 
02.06.2022 donde se aprueba traspaso de fondos para la 
adquisición de estufas a combustión lenta para el Liceo 
Caupolicán. Se autoriza el cambio de adquirir estufas a 
caldera. 

182 

Aprobar solicitar anticipo de subvención por un monto de 
$68.246.024.- para cancelar indenmización por retiro 
voluntario a Asistentes de la Educación Ley N*20.964 que se 
acogen a jubilación. 

183 

Aprobar costos de mantención anuales al proyecto 
recuperación camino a Pilpilco "Paseo Nativo al Río Pilpilco 
por un monto de $11.752.764- 

52 ORDINARIA 14.07.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
04.08.2022 

53 Extraordinaria 18.07.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
04.08.2022 184 

Aprobar modificación presupuestaria N*09 por redistribución 
presupuestaria 3000 licencias de tránsito y útiles para Unidad 
aseo y ornato por un monto de M$40.000.- 

185 

Aprobar licitación que supera las 500 UTM adquisición de 
camiones aljibes y aprobar la suscripción del respectivo 
contrato con la Empresa Camiones y Equipos SPA. por una 
suma total de $238.000.000.- 
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186 

Aprobar excepcionalmente el cambio de día de la tercera 
reunión ordinaria de Concejo la que corresponde el próximo 
jueves 21 para el día Lunes 25 en la Sala de sesiones del 
Municipio, Libertad 300, Los Alamos. 

54 Ordinaria 25.07.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
15.03.2023 187 

1.- Aprobar la resciliación del contrato del suministro Lentes 
Opticos del Depto. de Salud Comunal conforme al Art.41 
inciso 8 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas con 
la Empresa Optica Correa. 2.- Se autoriza retrotraer el proceso 
para una nueva adjudicación. 3.- Como el monto de la 
licitación supera las 500 UTM se autoriza su adjudicación. 

188 

Aprobar modificación presupuestaria N*10 por mayores 
ingresos para complementar items de seguros Edificio 
Consistorial y emergencia comunal por un monto de 
M$15.000.- 

189 

Aprobar y autorizar solicitud presentada por la Asociación de 
Fútbol de Los Alamos en el sentido de modificar destino de los 
dineros aprobados a través de una Suvención especial 
otorgada por Acuerdo de Concejo N*162 de vecha 
09.06.2022, dineros serán destinados a la compra y 
reposición de tablones de madera para reparación graderías; 
Reposición de puerta de Oficina de la Asociación y Sala de 
reuniones, Adquisición de 10 ampolletas para torres de 
iluminación del estadio, Reparación de llaves de lavamanos y 
duchas de los camarines y baños públicos, Pago de arbitraje, 
compra de combustible (petróleo) para el funcionamiento del 
generador que alimenta las torres de iluminación. 

55 Extraordinaria 29.07.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
08.09.2022 189 a) 

Autorizar la intervención del Bien Nacional de uso público para 
el proyecto denominado "Junta de Vecinos N*12, Temuco 
Chico. 

189 b) 
Aprobar el aporte de 388 UF para el proyecto denominado 
"Junta de Vecinos N*12, Temuco Chico" 

189 c) 

Aprobar compromiso de mantención de las Obras del Bien 
Nacional de Uso Público (BNUP) del proyecto denominado 
"Junta de Vecinos N*12 Temuco Chico".- 

56 Ordinaria 04.08.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
25.08.2022 190 Aprobar actas Ordinaria del 14.07.2022 y Ext. del 18.07.2022.- 

57 Extraordinaria 08.08.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
25.08.2022 191 

Aprobar modificación presupuestaria N*11 área Municipal por 
mayores ingresos para complementar items de combustibles, 
mantención de vehículos y limpieza de calles de Los Alamos 
por un monto de M$125.000.- 

192 

Aprueba la compraventa sobre inmueble denominado Lote C, 
ubicado en Calle Camino Cementerio N*12 de Los Alamos de 
una superficie de 2.784 mts2. inscrita a nombre de Eduardo 
Vigueras Reyes y otro. Precio de venta de M$27.000.- 
pagaderos en el mes de Agosto de este año por un monto de 
M$9.000.- y en el mes de Abril del 2023 la suma de 
M$18.000.- 

193 

Aprobar licitación que supera las 500 UTM "Construcción 
Parque Calistenia Los Alamos, Proyecto FRIL. 2) Aprobar la 
suscripción del respectivo contrato con la Empresa adjudicada 
Ingeniería y Construcción Cival Ltda. por un monto de 
$60.117.162.- iva incluido. Plazo 150 días corridos. 

194 

Aprobar aporte de 834 UF para el proyecto "Centro 
Comunitario Caupolicán Los Alamos postulado por el Grupo 
Juvenil Social, Cultural y Deportivo Las Zapatillas Rotas, 
Caupolicán. 

195 

Aprobar Comisión de Servicio a los Sres. Concejales que 
deseen participar a los cursos de la Escuela de Verano dictado 
por la ASEMUCH a realizarse los días 16 al 19 de Agosto del 
año en curso.- 
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58 Ordinaria 11.08.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
01.09.2022 196 

Aprobar Comisión de Concejales para participar en Comisión 
seleccionadora postulantes Concurso Pérgolas en Centro de 
los Alamos. Se inhabilita Concejal Azat por cuanto un 
postulante a dicho beneficio es familiar. 

197 

Aprueba bono Fiestas Patrias y Navidad año 2022 por un 
monto de $70.000.- a prestadores de servicios de apoyo en 
los Programas de Empleo PMU y Pro-Empleo. 

198 

Aprobar subvencion especial a la Unión Comunal de Juntas 
de Vecinos por un monto de $800.000.- para cancelar deuda 
por arriendo. 

199 

1.- Aprobar un bono de Fiestas Patrias año 2022 al personal 
contratado bajo la modalidad de prestación de servicios suma 
alzada y Programas comunitarios que han cumplido 6 meses 
y más de antigüedad en el servicio de la siguiente 
manera:$70.000.- para aquellos prestadores de servicios cuya 
renta líquida sea inferior o igual a $842.592.- de $35.000.- 
para aquellos prestadores de servicios que tengan una renta 
líquida superior a $842.592.- Además se aprueba un bono 
para Navidad de la siguiente forma: un monto de $100.000.- 
para aquellos prestadores de servicios cuya renta líquida sea 
inferior o igual a $842.592.- y de $50.000.- para aquellos que 
tengan un renta superior a los $842.592.- 

59 Extraordinaria 23.08.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
08.09.2022 200 

Aprobar modificación presupuestaria N*12 por un monto de 
M$32.000.- 

201 
Aprobar modificación presupuestaria N*13 por un monto de 
$25.124.988.- 

60 Ordinaria 25.08.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
15.09.2022 202 

Aprobar las Actas Ordinarias del 04.02.2022 y Ext. 
08.08.2022.- 

203 
Aprobar reunión Comisión con Concejales tema: Faja Vía 
próximo Miércoles a las 17:00 hrs. 

204 

Aprobrar modificación presupuestaria por incorporación de 
fondos correspondientes a mayores ingresos por concepto de 
incorporación primera cuota FAEP 2022 del DAEM. 

205 

Aprobar modificación presupuestaria por incorporación de 
fondos correspondientes a mayores ingresos por concepto de 
licencias médicas año 2022 del DAEM. 

206 

Aprobar adjudicación licitación Obra Extensión Red de Agua 
Potable, Calle Los Copihues, Tres Pinos, Comuna de Los 
Alamos a Empresa Equipos y camiones Spa..- 2) Aprobar la 
suscripción del respectivo contrato por un monto de 
$3211.200.00.- iva incluido. Plazo 5 días corridos. 

207 

Aprobar la realización de ramadas en Fiestas Patrias a partir 
del VIernes 16 a las 19:00 hrs. al Lunes 19 a las 06:00 hrs. AM 
como hora de término. Recepción solicitudes día Lunes 29 de 
Agosto al 02 de Septiembre dcel 2022. 

61 Ordinaria 01.09.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
06.10.2022 208 

Aprobar incorporación de derechos a la Ordenanza Local de 
Derechos Municipales en su Art.23. 

209 Aprobar acta Ordinaria del 11.08.2022.- 

210 

Aprobar la excepción al Reglamento de subvenciones en 
cuanto al monto a entregar a una Organización. 2) Aprobar 
subvención especial a a Asociación de Fútbol Pilpilco por un 
monto de M$2.500.- 
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211 

Aprobar la excepción al Reglamento de subvenciones en 
cuanto al monto máximo a entregar a una Organización. 2) 
Aprobar una subvención a los Clues Deportivos de Cerro Alto 
por un monto de M$2.500.- 

212 
Aprobar subvención para el Cub de Rayuela Dn. Maño por un 
monto de $300.000.- 

213 
Aprobar subvención al Club Deportivo y Cultural Montanbike 
de Los Almaos por un monto de $500.000.- 

214 

1.- Aprobar la excepción al reglamento de subvenciones en 
cuanto al monto máximo a entregar a una organizacion. 2.- 
Aprobar una subvención especial para el Gremio de los 
Asistentes de la Educación por un monto de M$1.000.- 

215 

1.- Aprobar la excepción al Reglamento de Subvenciones en 
cuanto al monto máximo a entregar a una Organización. 2) 
Aprobar una subvención especial para la Sociedad de Amigos 
del Anciano Rural por un monto de M$3.000.- 

216 
Aprobar una subvención para Quiero mi Barrio Diego Portales 
por un monto de $500.000.- 

217 
Aprobar subvención especial a la Directiva ATRASAM por un 
monto de M$2.800.- 

218 

Aprobar compra de materiales para reparación de vivienda 
afectada por accidente en donde se vio involucrado vehículos 
municipal en sector Los Ríos por un monto de M$3.000.- 

62 Ordinaria 08.09.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
06.10.2022 219 Aprobar actas Ext.29.07.2022 y Ext. 23.08.2022.- 

220 

Aprobar modificación presupuestaria N*14 por M$5.800.- por 
redistribció presupuestaria para transferencia de fondos Salud 
y Transferencia caso Los Ríos. 

221 
Aprobar tramitar autorización diseño Escuela de Pangue 
(IFC).- 

63 Ordinaria 15.09.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
03.11.2022 

D.A.N*7206 
(09.11.2022) 222 

Autorizar aprobar cambio de día de realización del desfile de 
Fiestas Patrias 2022 del día 16 para el día 18 a las 11:00 hrs. 

223 Aprobar Acta Ordinaira del 25.08.2022.- 

224 

Aprobar aporte municipal de 5.0 UF por vivienda de un total 
de 386, en caso de resultar seleccionado el Polígono sector 
La Castellana. 

225 Aprobar Plan de Desarrollo para Cerro Alto. 

226 
Aprobar la certificación del Plan Multisectorial para el 
Polígono. 

227 
Aprobar Subvención especial a la Asociación de Arbitros por 
un monto de $200.000.- 

228 

1) Aprobar la excepción al Reglamento de Subvencines en 
cuanto al monto a entregar a una organización. 2) Aprobar una
subvención especial al Cuerpo de Bomberos de Los Alamos
por un monto de M$20.000.-

64 Ordinaria 06.10.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
03.11.2022 

D.A.N*7206 
(09.11.2022) 229 

Aprobar modificación presupuestaria de Salud por un monto 
de $147.000.000.- 

230 Ap0robar modificación presupuestaria N*15 por $76.763.000.- 

231 
Aprobar autorización previa y expresa de transferir a título 
gratuito inmuebles a 17 familias del sector Pilmaiquén. 
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232 

Aprobar programa social denominado "Beca especial talentos 
deportivos de alto rendimiento año 2022, consistente en el 
otorgamiento de una beca especial municipal para Antonella 
Chandía Burgos destacada deportista de la discibplina de 
Halterofilia de Los Alamos. 

233 Aprobar actas ordinarias del 01 y 08 de Septiembre del 2022. 

65 Ordinaria 13.10.2022 

Aprobada en sesión 
Extraordinaria del 
29.12.2022 234 

Aprobar dotación de personal para el Sistema de Salud 
municipal de Los Alamos, fijada de acuerdo a lo establecido 
en la ley N*19.378 para el periodo administrativo 2023 con un 
total de 9.812 hrs. semanales. 

235 
Aprueba los costos de operación y mantención proyecto PMU 
de Televigilancia en sectores de Cerro Alto y Antihuala. 

236 

Aprobar el aporte municipal para asumir los costos de 
operación y mantención proyecto de seguridad iluminación 
bandejón Central Avda. Caupolicán Los Alamos. 

237 N U L O 

238 

Aprobar adelantar tercera sesión Ordinaria de Concejo para el 
día Miércoles 19 del presente a las 15:00 hrs. la que por 
calendario corresponde el día 20.10.2022. 

66 Ordinaria 19.10.2022 
Aprobada en sesión 
Ext. 29.12.2022 239a) 

1.- Aprobar subvención a 7 clubes deportivos de la Asociación 
de Fútbol Pilpilco. 

67 Extraordinaria 27.10.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
08.03.2023 239 

Aprobar modificación presupuestaria N*16 por un monto de 
M$25.000.- por estimación de mayores ingresos para 
completar cuenta de gastos. 

240 
Aprobar modificación presupuestaria N*17 por un monto de 
M$95.500.- por redistribución de gastos. 

241 

Aprobar aporte municipal con presupuesto 2023 si fuere 
necesario para el Proyecto de Pavimentación Participativa de 
Calle Pedro Riquelme y Colón (ex línea férrea, Los Alamos, 
Comuna de Los Alamos, en el 32*llamado a postulación del 
MINVU 2022 por $5.961.000.- 

242 

Aprobar asistencia a Encuentro Nacional de Concejales a 
realizarse en Osorno entre el 07 al 10 de Noviembre dictado 
por la ACHM. $250.000.- por persona asociada y al día. 

243 

Aprobar modificar día de funcionamiento segunda sesión 
Ordinaria de Concejo y excepcionalmente por cuanto 4 de 6 
Concejales asistirán al Encuentro de Concejales a realizarse 
en Osorno entre el 07 al 10 de Noviembre. Segunda sesión 
queda establecida para el día Lunes 14. 

244 

Aprobar Acuerdo Extrajudicial entre I. Municipalidad y 
Constanza Sandoval Fontalba por daños que sufrió vehículo 
particular producto de una piedra que impactó en parabrisas 
mientras se desarrollaban labores de corte de pasto en la 
intervención de calles Pedro Ayheramendy y Pedro de 
Valdivia. 

68 Ordinaria 03.11.2022 245 Aprobar Actas Ordinarias 06.10.2022 y 15.09.2022.- 

246 Aprobar compra minibus inclusivo y minibus Depto. Salud. 

247 

Aprobar costos de mantención Proyecto Construcción Sede 
Comunitaria Caupolicán N*4. Concejal Peña se inhabilita por 
ser parte de la Junta de Vecinos. 

69 Ordinaria 14.11.2022 248 

Aprobar modificación presupuestaria N*18 por redistribución 
de saldo actividades Navidad 2022 y Programa Deportes por 
un monto de $21.100.000.- 

248 a) 

1.- Aprobar adquisición sobre 500 UTM area Municipal obra 
Construcción Sede La Castellana de Cerro Alto. 2) Adjudica a 
Soc. Const. Seyue Ltda por un monto de $65.964.000.- por un 
plazo de 60 días corridos. 

249 

Aprobar informe de patentes de alcoholes que no cumplieron 
con el pago al 31.07.2022 emitido por la Encargada de la 
Oficina de Rentas y Patentes. Informe pasa a formar parte 
integrante del presente Acuerdo. 

250 
Aprobar subvención especial al Club de Karate Ji Yukan por 
un monto de $700.000.- 
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71 Extraordinaria 24.11.2022     251 

Aprobar usufructo terreno de 3,2 hectáreas en sector 
Ranquilco en donde se emplaza Posta del Sector que fuera 
donado con fines educacionales como también hacer en 
paralelo los trámites de subdivisión por parte del Municipio. 

          252 

Aprobar modificación presupuestaria N*19 por mayores 
ingresos programa Plan Trienal PROMOCIÓN DE LA SALUD 
VIDA CHILE AÑO 2022 por un monto de $6.551.253.- 

          253 

Aprobar modificación presupuestaria N*20 redistribución de 
presupuesto para celebración Aniversario comunal y 
Vehículos por un monto de $11.350.000.- 

          254 

Aprobar una asignación Vía Art.45 a dos funcionarios del 
Sistema de Salud que se desempeñan en el bus que traslada 
diariamente pacientes al Hospital Regional inicándose su 
jornada laboral a las 04:00 hrs. AM. CHOFER: SR. JAVIER 
MOLINA QUILODRAN un monto mensual de $100.000.- 
ASISTENTE DE BUS: SRA. PATRICIA VILLAGRAN VEGA un 
monto mensual de $140.00.- 

          255 

Aprobar una asignación Vía Art.45 al Sr. Jefe del Depto. de 
Salud Municipal Sr. Jorge Hollander a contar del mes de 
Noviembre por un monto de $900.000.- y mes de Diciembre 
por mismo monto de $900.000.- Se deja constancia que para 
el año 2023 se evaluará en el mes de Enero 2023.- 

72 Ordinaria 01.12.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
11.01.2023.-   256 

Aprobar una subvención especial para costear pasajes y 
estadía de alumnos de la Escuela Las Dunas que participarán 
en Nacional de Cueca en Coquimpo por un monto de 
$500.000.- de acuerdo con solicitud enviada por el Centro de 
Padres y Apoderados Escuela Las Dunas. 

          257 

1.- Aprobar la excepción al Reglamento de subvenciones en 
cuanto al monto máximo a otorgar a una Organización. 2.- 
Aprobar una subvención especial para la Asociación de Fútbol 
de Los Alamos por un monto de M$2.500.- 

          258 
Aprobar una subvención al Club Deportivo Esfuerzo por un 
monto de $250.000.- 

          259 
Aprobar una subvención al Club Deportivo Quillaitún por un 
monto de $250.000.- 

          260 
Aprobar una subvención para el Club Deportivo Campos 
Unidos por la suma de $250.000.- 

          261 
Aprobar una subvención para el Club Deportiv Unión Obrero 
de Los Alamos por un monto de $250.000.- 

          262 
Aprobar subvención especial para la Junta de Vecinos N*12 
de Temuco Chico por un monto de $800.000.- 

          263 
Convenio con INDAP por aporte para PRODESAL por un 
monto de M$22.000.- 

          264 
Aprobar un aporte extra para compra de fertilizantes por un 
monto de M$14.000.- para PRODESAL. 

          265 
Aprobar Convenio con INIA Quilamapu por un monto de 
M$2.000.- para PRODESAL. 

          266 
Aprobar convenio con INDAP por aporte para PDTI por un 
monto de M$8.000.- 

          267 
Aprobar extra para compra de fertilizantes por un monto de 
M$10.00.- para Programa PDTI. 

          268 

Aprobar la rectificación del Acuerdo de Concejo para la 
rendición de cuentas de la Escuela de Karate Yiyukan con 
documentos con desfase a la fecha de aprobación de 
subvención. 

          269 
Aprobar la realización de la segunda sesión ordinaria del mes, 
el día Miércoles 07.12.2022 a las 15:00 hrs. 

73 ORDINARIA 07.12.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
01.03.2023.-   270 

Aprobar licitación que supera las 500 UTM area salud N*4559-
47-LP22.- Aprueba la adquisición de un Tomografo al 
proveedor Imp.Dist. Arqimed Ltda. por un monto de 
$71.269.100.- 

          271 

Aprobar compromiso aporte para el año 2023 al Convenio 
continuidad del programa "Mejer trabaja tranquila 4 a 7. 
Convenio vigente entre I. Municipalidad de Los Alamos y 
Sernameg monto M$4.000.- 

          272 

Aprobar definición de CECOSF Cerro Alto, definiendo en 
sector Cerro Alto mantener activa a estrategia COCOSF 
considerando que dentro del sector se cuenta con PSR 
adosada a CECOSF. 
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273 

Aprobar Comisión de Servicio a Santiago de los Concejales 
Bustos y Peña para acompañar a Comitiva de Dirigentes en 
representación del Concejo quienes concurrirán a una 
entrevista con Ministra del Interior o Subsecretario del Interior 
por cupos de Empleo para la Comuna de Los Alamos. 

274 

Aprobar una subvención especial por un monto de M$1.000.- 
al Comité de agua potable Rural Sara de Lebu para la 
adquisición de una bomba sumergible trifásica. Beneficia a 
277 familias. 

275 

Aprobar patente de alcoholes rubro Supermercado Letra "P" a 
nombre de la Contribuyente Sra. Rosa Lila Jara Carrasco la 
que funcionará en Avda. Ignacio Carrera Pinto N*583, Local 1, 
Los Alamos. 

276 

Aprobar reuniones: Ext. el día 14.12.2022 temario: 
presupuestos Municipal, Salud y Educación y otros; día 
15.12.2022 reunión Ordinaria a las 15:00 hrs. 

74 Extraordinaria 14.12.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
01.03.2023.- 277 Aprueba Plan de Salud Comunal 2023.- 

278 Aprueba PMG 2023 Institucional y por areas de trabajo. 

279 
1.- Aprueba perfiles suma alzada 2023. 2.- Aprueba Plan 
Anual de Capacitación año 2023. 

280 

Aprueba presupuestos periodo administrativo 2023: Municipal 
por un monto de M$5.841.600.-; Salud $4.200.993.060.-; 
DAEM M$11.500.000.- 

281 
Aprobar modificación presupuestaria N*21 por redistribución 
por un monto de M$10.500.- 

75 Ordinaria 15.12.2022 

Aprobada en sesión 
Ordinaria del 
01.03.2023.- 282 

Aprueba traslado patente de alcoholes la que figura bajo el Rol 
CIPA 562, RUBRO Minimarket a nombre del Contribuyente 
Pablo Rodríguez Burdiles, desde el sector Sara de Lebu a 
Avda. Ignacio Carrera Pinto N*881 Los Alamos Clasificcación 
"H".- 

283 

Aprueba por unanimidad de los Sres. Concejales y Alcalde el 
Plan de Emergencia Comunal el que tendrá una vigencia a 
Diciembre del 2023.- 

284 

Aprobar por unanimidad de los Sres. Concejales y Alcalde el 
cambio de proyecto presentado vía subvención especial a la 
Organización Asociación de Discapacitados de Los Alamos de 
"Mantención de ruedas adaptadas" por "Adquisición de silla 
de ruedas adaptadas para basquetbol e implementación para 
entrenar. 

285 

Aprobar por unanimidad de los Sres. Concejales y Alcalde 
modificación presupuestaria N*22 por mayores ingresos al 
presupuesto municipal por un monto de $108.990.000.- 
Distribución anexa y que forma parte integrante del presente 
documento. 

286 

Aprobar por unanimidad de los Sres. Concejales y Alcalde 
modificación presupuestaria N*23 por mayores ingresos al 
presupuesto municipal por un monto de $222.010.000.- 
Distribución anexa y que forma parte integrante del presente 
documento. 

287 

Aprobar Comisión de Concejales a la Ciudad de Concepción 
día Martes 21 del presnete integrada por Sr. Bustos, Pavez y 
Peña para asistir con Dirigentes Cesantes a reunión con 
SEREMI del Trabajo, Delegada Regional y Subdere. 

288 

Aprobar por unanimidad de los Sres. Concejales y por 
instrucciones del Sr. Alcalde que a partir del mes de Enero del 
2023 fdebe sumarse en forma presencial a las sesiones de 
Concejo, el Jefe de Operaciones y Logistica del Municipio Sr. 
José Fernández Retamal por los temas que se abordan y que 
tienen relación con su área de trabajo. 

76 Extraordinaria 20.12.2022 289 

1.- Aprobar la excepción al Reglamento de Subvenciones en 
cuanto a monto máximo a otorgar a una Organización. 2.- 
Aprobar por unanimidad de los Sres. Concejales y Alcalde una 
subvención especial al Cuerpo de Bomberos de Lo Alamos 
por un monto de M$5.000.- para arreglo de los vehículos de 
emergencia que se encuentran en mal estado mecánico. 
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290 

Aprobar anotación de mérito al funcionario Sr. Rodrigo Reyes 
por su destacada participación en postulación proyecto t tuvo 
activa participación pese a haber pasado por un complejo 
estado de salud tras haber sufrido un infarto. 

291 

Apruébese la incorporación de derechos a la Ordenanza de 
Derechos Municipales de la Comuna de Los Alamos a contar 
del 01 Octubre del 2022 en los sgtes términos: a) Incorpórese 
al final del Art.23 de la Ordenanza local: 1) Incorporación de 
derchos municipales relativos al cementerio por venta de 
nichos patio 1 y 26 por un valor de 10,7 UTM cada uno. 2) 
Incorporación de derechos municpiales relativos al 
Cementerio por derechos de edificación, según siguiente 
tabla: Reparación de lápidas 0,2 UTM; Construcción de 
lépidas 0,6 UTM; Construcción de bóveda 1,5 utm; 
Construcción de Mausoleos 10% de la UTM; Construcción de 
toldo 0,4 UTM; OTROS 1,4 UTM.- b) Incorpórese al final del 
Art.24 lo que siguie: 1) Incorporación de derechos municipales 
relativos al funcionamiento de la clínica veterinaria móvil. 

292 
Aprobar cancelación dieta por Asistencia a sesiones por parte 
de los Sres. Concejales en el periodo 2021.- 

293 NULO 

77 Extraordinaria 29.12.2022 294 

Aprobar modificación presupuestaria N*24 por mayores 
ingresos conforme a impuesto territorial ajuste contra ingresos 
no percibidos por un monto de $29.692.000.- 

295 

Aprobar modificación presupuestaria N*25 por mayores 
ingresos conforme a Impuesto Territorial transferencia de 
vehículos y fondo común municipal por un monto de 
$184.008.000.- 2.- Aprueba modificación presupuestaria para 
aporte del 10% del proyecto JJVV Villa El Bosque por un 
monto de $12.393.273.- 

296 

Aprobar modificación presupuestaria N*26 por mayores 
ingresos permisos de circulación por un monto de 
$13.000.000.- 

297 

Aprobar modificación presupuestaria N*27 por mayores 
ingresos percib idos correspondiente a PMU por un monto de 
M$359.000.- 

298 
Aprobar modificación presupuestaria, area Salud.por mayores 
ingresos por un monto de $389.424.- 

299 

Aprobar modificación presupuestaria, area de educación N*01 
por reasignación de presupuesto por un monto de 
M$618.000.- 

300 

Aprobar modificación puresupuestaria, area Educación N*02 
por incorporación de fondos FAEP por un monto de 
$140.519.160.- 

301 

Aprobar modificación presupuestaria, area de Educación N*03 
por mayores ingresos y su asignación a los ítems de ingresos 
y gastos por un monto de $390.000.000.- 

302 
Aprobar actualización Ordenanza de otorgamiento de 
subvenciones. 

303 

Aprobar la Constitución de una Corporación municipal, 
cultural, social y deportiva. 

304 
Aprobar actas Ordinarias del 13.10.2022, 19.10.2022, 
03.11.2022 y 14.11.2022.- 
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ASESORÍA JURÍDICA ES UNA 
UNIDAD ASESORA CON RANGO DE 
DIRECCIÓN, QUE DEPENDE 
DIRECTAMENTE DEL ALCALDE 

Asesoría Jurídica tiene por  objeto  prestar asesoría 
y defensa jurídica al Alcalde y a la s unidades 
municipales, de tal manera que el accionar dela 
Municipalidades ajuste al marco legal 
correspondiente. 

DE LOS SUMARIOS E 
INVESTIGACIONES SUMARIAS. 

En cuanto a los sumarios administrativos e 
investigaciones sumarias, instruidos por esta 
administración, además de los juicios en los que el 
municipio ha sido parte, se indica lo siguiente: 

1.- Sumario Administrativo instruido por Decreto 
alcaldicio, N° 3087/2022, del 26-01-2022. 
ASUNTO 
Irregularidades en emisión de licencias de conducir. 
ESTADO 
Etapa indagatoria. 

2.- Investigación sumaria instruido por Decreto 
alcaldicio, N° 5134/2022, del 13-06-2022.  
ASUNTO 
Denuncias de acoso laboral DAEM. 
ESTADO 
Etapa indagatoria. 

3.- Investigación sumaria instruido por Decreto 
alcaldicio, N° 4651/2022, del 12-05-2022.  
ASUNTO 
Revisión de contratos de prestaciones de servicios. 
ESTADO 
Etapa indagatoria. 

4.- Investigación sumaria instruido por Decreto 
alcaldicio, N° 3088/2022, del 26-01-2022.  
ASUNTO 
Reincorporación de funcionario Octavio Flores 
Retamal 
ESTADO 
Etapa indagatoria. 

5.- Sumario Administrativo instruido por Decreto 
alcaldicio, N° 4550/2022, del 06-05-2022.  
ASUNTO 
Denuncia en contra de funcionario Luis Montecinos 
(DAEM). 
ESTADO 
Resuelto. 

6.- Sumario Administrativo instruido por Decreto 
alcaldicio, N° 4143/2022, del 12-04-2022.  
ASUNTO 
Problemas constructivos Sede Silvia Chacón. 
ESTADO 
Etapa indagatoria. 

7.- Sumario Administrativo instruido por Decreto 
alcaldicio, N° 4306/2022. (reapertura), del 25-04-2022.  
ASUNTO 
Denuncias de acoso laboral CESFAM. 
ESTADO 
En resolución. 

8.- Sumario Administrativo instruido por Decreto 
alcaldicio, N° 6017/2022, del 17-08-2022.   
ASUNTO 
Observaciones contables generadas por informe de 
seguimiento N° 503/2020. 
ESTADO 
Etapa indagatoria. 

9.- Sumario Administrativo instruido por Decreto 
alcaldicio, N° 5795/2022, del 01-08-2022.   
ASUNTO 
Denuncia acciones de maltrato de carácter laboral. 
ESTADO 
Etapa indagatoria. 

10.- Investigación sumaria instruida por Decreto 
alcaldicio, N° 6059/2022, del 18-08-2022.   
ASUNTO 
Accidente vehículo municipal, sector Villa Los Ríos. 
ESTADO 
Resuelta. 

11.- Investigación sumaria instruida por Decreto 
alcaldicio, N° 6628/2022, del 28-09-2022.   
ASUNTO 
Pagos PMG año 2021. 
ESTADO 
Etapa indagatoria. 
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12.- Investigación sumaria instruida por 
Decreto alcaldicio, N° 7024/2022, del 02-
11-2022.
ASUNTO 
Denuncia por eventual acoso en escuela 
José Campos Menchaca, Sara de Lebu. 
ESTADO 
Etapa indagatoria. 

13.- Investigación sumaria instruida por 
Decreto alcaldicio, N° 7723/2022, del 14-
12-2022.
ASUNTO 
Accidente vehicular con resultado de 
lesiones e infracción Dirección del 
Trabajo. 
ESTADO 
Etapa indagatoria 

DE LOS JUICIOS. 

MATERIA CALIDAD ROL CARATULA TRIBUNAL ESTADO 

CIVIL/PRESCRIPCIÓN DE 
ACCIONES 

DEMANDADO C-
126-
2022 

ESCALONA/MUNCIPALIDAD 
DE LOS ALAMOS 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

PARA 
NOTIFICACIÓN 
DE AUTO DE 
PRUEBA 

CIVIL/PRESCRIPCIÓN 
PERMISOS DE CIRCULACIÓN 

DEMANDADO C-
182-
2022 

FARÍAS/VEGAS JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

PARA 
NOTIFICACIÓN 
DE LLAMADO A 
CONCILIACIÓN 

CIVIL/COBRO DE FACTUA DEMANDADO C-
200-
2022 

FIVANA 
SPA/MUNICIPALIDAD DE 
LOS ALAMOS 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

PARA 
NOTIFICACIÓN 
DE AUTO DE 
PRUEBA 

PROTECCIÓN/VULNERACIÓN 
DE GARANTÍAS 
FUNDAMENTALES 

RECURRIDO 1306-
2022 

TOLOZA/MUNICIPALIDAD 
DE LOS ALAMOS 

I. CORTE DE 
APELACIONES 
DE 
CONCEPCION 

ACOGIDA 
TERMINADA 

LABORAL/DESPIDO 
INJUSTIFICADO 

DEMANDADO O-4-
2022 

SANHUEZA/MUNICIPALIDAD 
DE LOS ALAMOS 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA POR 
AVENIMIENTO 

LABORAL/DESPIDO 
INJUSTIFICADO 

DEMANDADO O-6-
2022 

GUIDOTTI/MUNICIPALIDAD 
DE LOS ALAMOS 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA POR 
AVENIMIENTO 

LABORAL/DESPIDO 
INJUSTIFICADO 

DEMANDADO O-9-
2022 

ROJAS/MUNICIPALIDAD DE 
LOS ALAMOS 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

CON RECURSO 
DE UNIFICACIÓN 
DE 
JURISPRUDENCIA 

LABORAL/TUTELA DEMANDADO T-2-
2022 

AZAT/MUNICIPALIDAD DE 
LOS ALAMOS 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

CON RECURSO 
DE UNIFICACIÓN 
DE 
JURISPRUDENCIA 

LABORAL/DESPIDO 
INJUSTIFICADO 

DEMANDADO 
SOLIDARIO 

O-
1638-
2022 

MONSALVE/EMPRESA 
CONSTRUCTORA CLARO 
VICUÑA VALENZUELA 

JUZGADO DEL 
TRABAJO DE 
CONCEPCIÓN 

PARA AUDIENCIA 
PREPARATORIA 

LABORAL/TUTELA DEMANDADO T-3-
2022 

TOLOZA/MUNICIPALIDAD 
DE LOS ALAMOS 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

CON RECURSO 
DE UNIFICACIÓN 
DE 
JURISPRUDENCIA 

LABORAL/TUTELA DEMANDADO T-4-
2022 

ARIAS/MUNICIPALIDAD DE 
LOS ALAMOS 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

CON SENTENCIA 
DE TERMINO 
PRIMERA 
INSTANCIA 

LABORAL/ACCIDENTE DEL 
TRABAJO 

DEMANDADO O-1-
2022 

MEDINA/MUNICIPALIDAD 
DE LOS ALAMOS 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA POR 
AVENIMIENTO 

PENAL/DELITO DE 
OTORGACIÓN INDEBIDA DE 
LICENCIA DE CONDUCIR 

DENUNCIANTE O-
1145-
2022 

GUSTAVO GOMEZ 
MACHEO/DANIELA 
CHAMORRO MARTÍCNES 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

PARA 
REALIZACIÓN DE 
AUDIENCIA DE 
PREPARACION 
DE JUICIO ORAL 

COBRANZA 
LABORAL/COBRO DE 
PRESTACIONES LABORALES 

DEMANDADO C-8-
2022 

GAMAL 
AZAT/MUNICIPALIDAD DE 
LOS ALAMOS 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 
PAGADA 

COBRANZA LABORAL/ 
COBRO DE PRESTACIONES 

DEMANDADO C-1-
2022 

SEGUEL/MUNICIPALIDAD 
DE LOS ALAMOS 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

CON 
LIQUIDACIÓN DE 
DEUDA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-84-
2022 

PEÑA CIFUENTES JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
184-
2022 

SAEZ LANDERO JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
185-
2022 

ARAVENA VILLEGAS JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
198-
2022 

ALVAREZ FIGUEROA JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
203-
2022 

RIOS MEDINA JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
205-
2023 

FERNANDEZ ARIAS JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
269-
2022 

ESPINOZA BAHAMONDES JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
290-
2022 

ULLOA ASTETE JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
296-
2022 

MARTÍNEZ AGUILERA JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
191-
2022 

ESPINOZA BAHAMONDES JUZGADO DE 
LETRAS DE 
CURANILAHUE 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
319-
2022 

LOPEZ PAREDES JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
394-
2022 

GARCÉS ANIÑIR JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
415-
2022 

GONZALEZ MUÑOZ JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
414-
2022 

RIVAS ESPINOZA JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TRAMITACIÓN 

FAMILIA/MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 

REQUIRENTE P-
432-
2022 

SILVA OBREQUE JUZGADO DE 
LETRAS DE 
LEBU 

TERMINADA 
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  DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO: 

El presente Plan de Trabajo para el año 2022, se 
enmarcó dentro de las facultades establecidas en el 
Artículo 29 de la Ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, respecto de los 
deberes de la Dirección de Control Interno, con el 
objeto de garantizar el cumplimiento de las 
funciones, políticas y objetivos planteados por la 
Municipalidad de Los Álamos, velando por la 
legalidad de sus actos. 

A la Unidad encargada de Control le 
corresponderán las siguientes funciones: 

• Realizar la auditoría operativa interna de la
municipalidad, con el objeto de fiscalizar la
legalidad de su actuación.

• Controlar la ejecución financiera y presupuestaria
municipal.

• Representar al alcalde los actos municipales que
estime ilegales, informando de ello al concejo,
para cuyo objeto tendrá acceso a toda la
información disponible. Dicha representación
deberá efectuarse dentro de los diez días
siguientes a aquel en que la unidad de control
haya tomado conocimiento de los actos. Si el
alcalde no tomare medidas administrativas con el
objeto de enmendar el acto representado, la
unidad de control deberá remitir dicha información
a la Contraloría General de la República.

• Colaborar directamente con el concejo para el
ejercicio de sus funciones fiscalizadoras. Para
estos efectos, emitirá un informe trimestral acerca
del estado de avance del ejercicio programático
presupuestario; asimismo, deberá informar,
también trimestralmente, sobre el estado de
cumplimiento de los pagos por concepto de
cotizaciones previsionales de los funcionarios
municipales y de los trabajadores que se
desempeñan en servicios incorporados a la
gestión municipal, administrados directamente por
la municipalidad o a través de corporaciones
municipales, de los aportes que la municipalidad
debe efectuar al Fondo Común Municipal, y del
estado de cumplimiento de los pagos por
concepto de asignaciones de perfeccionamiento
docente. En todo caso, deberá dar respuesta por
escrito a las consultas o peticiones de informes
que le formule un concejal.

• Asesorar al concejo en la definición y evaluación
de la auditoría externa que aquél puede requerir
en virtud de esta ley.

ACTIVIDADES: 

• Colaborar en la confección y actualización de
Manuales de Procedimientos, ordenanzas y
Reglamentos de las distintas Unidades del
Municipio.
• Emisión de informes específicos solicitados por
el
Honorable Concejo Municipal.
• Fiscalizar el cumplimiento de la Ley N° 20.285
sobre acceso a la Información Pública, mediante
revisión de la página web.
• Revisión y aprobación de rendiciones por
concepto de Subvenciones a organizaciones
sociales y transferencias a otras entidades.
• Revisión de decretos Alcaldicios, procurando
que éstos contengan la documentación de
respaldo y antecedentes legales pertinentes.
• Revisión sistemática y continua de Decretos de
Pago, comprobando que éstos contengan la
documentación de respaldo y antecedentes
necesarios para dar curso al pago
correspondiente.
• Revisión de informe de Gastos Mensuales y
Pasivos Trimestrales.
• Confección trimestral de Informe de Avance de
la Ejecución Presupuestaria en las tres áreas del
Municipio.
• Informar sobre pago de cotizaciones
previsionales
del personal Municipal, Departamento de
Educación y Departamento de Salud
Municipal.Revisión de Modificaciones al
Presupuesto Municipal.
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DIRECCIÓN DE CONTROL
AUDITORIAS DIRECCIÓN CONTROL 
Nombre de la 

Auditoría Unidad Proceso a revisar/revisado Objetivo de la Auditoría Periodo  Estado 
Periodo de 

ejecución de 
la auditoría 

"Auditoría 
licencias médicas 
de prestadores 
de servicioa a 
honorarios" 

Departamento 
de Recursos 
Humanos 

Ingreso de subsidios 
recibidos por prestadores de 
servicios por concepto de 
licencias médicas 

Comprobar que los prestadores de servicios a 
honorarios realicen reintegro correspondiente 
al monto recibido por parte de COMPIN por 
licencias médicas, evitando que el municipio 
absorba esos costos sin tener la devolución 
correspondiente. Procedimiento de registro y 
seguimiento de este proceso por parte de 
Recursos Humanos y creación de manual de 
procedimientos para regular este 
procedimiento. 

Año 2021 Terminada enero y febrero 
2022 

"Auditoría 
entrega de 
estanques de 
agua y fosas 
sépticas, año 
2021" 

DIDECO: área 
social 

Correcta entrega de 
estanques de agua para 
consumo humano y fosas 
sépticas a usuarios de 
escasos recursos de nuestra 
comuna, control de 
existencias y correcta 
utilización por parte de los 
beneficiarios 

El objetivo general de esta revisión es verificar 
que la entrega de estanques y fosas sépticas 
se haya realizado al beneficiario 
correspondiente, que contenga la 
documentación de respaldo y su correcta 
utilización 

Año 2021 Terminada marzo a 
agosto 2022 

"Auditoría fondos 
a rendir DAEM 
2022" 

DAEM: finanzas 

Correcta entrega, uso, 
contabilización, reintegro y 
custodia de fondos fijos 
entregados. Verificar la 
correcta ejecución de los 
procesos administrativos 
vigentes. 

El objetivo general de esta revisión es verificar 
la entrega de fondos fijos, correspondientes al 
Departamento de Educación Municipal, 
contabilización y reintegros, cuando así 
correspondiera. Además, verificar la vigencia 
de las pólizas de fidelidad correspondientes a 
aquellos funcionarios que manejan o 
custodianrecursos públicos.  

Año 2022 Terminada agosto 2022 a 
enero 2023 

"Auditoría 
revisión horas 
extras, periodo 
2021" 

Unidades de 
personal y 
Recursos 
Humanos:  
Municipalidad, 
DAS Y DAEM 

Realizar un estudio de los 
procesos de pago de horas 
extras del periodo 2021 a 
funcionarios municipales, 
DAS y DAEM. El examen 
considera el registro, cálculo 
y pago de trabajos 
extraordinarios, cuya 
compensación fue retribuida 
en dinero. 

Evaluar el correcto cálculo y procesos de pago 
de horas extras, considerando los datos 
entregados por el reloj biométrico que registra 
el ingreso y salida de los funcionarios de 
acuerdo a la jornada de trabajo, el tipo de 
funciones efectuadas por el funcionario que 
hace el cobro de éstas. 

Año 2021 Terminada febrero a abril 
2022 

"Auditoría 
revisión patentes 
municipales de 
alcoholes" 

Dirección de 
Administración 
y Finanzas: 
unidad de 
Rentas y 
Patentes  

Comprobar el oportuno y 
efectivo pago por parte de 
los contribuyentes que tienen 
giro de alcoholes y revisar la 
eficacia de estos procesos 
por parte de las oficinas 
municipales participantes.  

El objetivo general de esta revisión es evaluar 
el pago oportuno de las patentes municipales 
de alcoholes. 

Año 2022 Terminada agosto a 
diciembre 2022 

Visación de 
decretos de 
pagos 
Municipales, 
departamento de 
Salud y 
departamento de 
Educación 

Departamento 
de Salud, 
Departamento 
de Educación y 
Municipalidad 

Procesos de pago a 
proveedores y 
remuneraciones del personal 

Verificar la legalidad del gasto, conforme a la 
normativa vigente (5.219 decretos de pago 
revisados) 

Enero - 
agosto 
2022 

Finalizada Periodo 2022 

Visación de 
decretos 
alcaldicios, año 
2022 

Secretaría 
Municipal 

Instrucciones impartidas por 
el Alcalde 

Resguardar la legalidad de las instrucciones 
de carácter general o particular dictadas por la 
primera autoridad comunal. (3.540 decretos 
alcaldicios visados) 

Enero a 
diciembre 

2022 
Finalizada Periodo 2022 

Asesoría en el 
proceso de 
confección de 
manuales de 
procedimientos 
de las distintas 
unidades 
municipales. 

Todos las 
Direcciones 
Municipales. 

Formalización de manuales 
de procedimientos internos. 

Verificar que cada dirección formalice 
manuales de procedimientos, de acuerdo a la 
las necesidades de cada unidad. 

Año 2022 Finalizada Periodo 2022 

Fiscalizaciones 
en terreno al 
estado y uso de 
vehículos 
municipales 

MOVILIZACION 
Cumplimiento en el uso y 
resguardo de vehículos 
municipales.  

Verificar el correcto uso de vehículos 
municipales, chequeo del estado de éstos y 
uso de bitácoras. Fiscalización a los 
conductores en el uso de implementos de 
seguridad  

Año 2022 Finalizada Periodo 2022 



Página 37 

       ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
 

EL CARGO DE ADMINISTRADOR 
MUNICIPAL ES D I R E C T I V O D E 
L Í N E A Y D E P E N D E DIRECTAMENTE 
DEL ALCALDE. COMO UNIDAD DE 
GESTIÓN INTERNA, TIENE A SU CARGO 
TODAS LAS UNIDADES DE LA 
MUNICIPALIDAD. 

OBJETIVO 

Ejercer la gestión ejecutiva y administrativa al 
interior del municipio. 

FUNCIONES 

• El Administrador Municipal tiene las siguientes
funciones:

• Asesorar al Alcalde y al Concejo en materias de
orden administrativo y gestión.

• Proponer al Alcalde sistema de coordinación y
administración y la utilización de nuevas
tecnologías para el mejoramiento de la gestión
del municipio.

• Coordinar y dirigir todas las direcciones y
unidades a su cargo, estableciendo metas,
tareas y pautas de evaluación que permitan el
logro de un eficiente desempeño.

• Establecer equipos de trabajo multidisciplinarios
y de diferentes unidades  del  municipio,  cuando
la ejecución de las tareas así lo requieran.

• Adoptar   las   providencias   necesarias   para   el
adecuado  cumplimiento de las políticas,
planes,  programas  y  proyectos  municipales,
como asimismo de las ordenanzas, reglamentos
municipales, decretos alcaldicios e instrucciones.

• Asesorar al Alcalde, al Concejo y al Consejo
Económico y Social, a cuyas sesiones podrá
asistir con derecho a voz.

• Informar al Alcalde, y al Concejo cuando así lo
requiera, sobre la gestión del municipio,
coordinando las distintas direcciones para que
expongan periódicamente sobre la labor realizada
y el cumplimiento de objetivos y metas
establecidas para el periodo. Participar la
elaboración del  presupuesto  PLADECO  y en
la formulación de políticas, planes, programas y
proyectos.

• Ejercer las demás atribuciones que señale el
presente reglamento y las que le delegue el
Alcalde, siempre que estén vinculadas con la
naturaleza de su cargo.

UNIDAD DE PROGRAMAS DE 
EMPLEO (PRO EMPLEO) 

El Programa Inversión en la Comunidad tiene como 
objetivo el  financiamiento de  obras  en el  ámbito 
local, mediante proyectos intensivos en el uso de 
mano de obra, contratada al efecto y que presenten 
un claro beneficio comunitario. (Número 1 del 
Decreto N°1 de 2010 del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social). 

El Programa apunta a la generación de empleos de 
emergencia, y en su implementación persigue los 
siguientes objetivos específicos: 

• Amortiguar los elevados índices de desempleo
en la comuna.

• Financiamiento  de  acciones  en  el  ámbito
local,

• mediante proyectos intensivos en mano de
obra contratada para este efecto y que
presenten un claro beneficio comunitario.

• Que los trabajadores/as reciban una
remuneración digna y que su vinculación
contractual se haga a través de las normas del
Código del Trabajo.

Estos programas se ejecutan mediante convenios 
entre la Intendencia Región del Bio Bio y la Ilustre 
Municipalidad de Los Álamos, mediante convenios 
durante el año 2022.  

TOTAL, RECURSOS 
EJECUTADOS AÑO 

2022   
$ 4.095.616.376.- 
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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
URBANO (PMU) 

El programa de Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal (PMU) está adscrito al 
Ministerio del Interior, siendo el servicio responsable 
la Subsecretaria de Desarrollo Regional (SUBDERE). 
El programa se inició en el Año 1993, no tiene 
previsto una fecha de término y tiene una cobertura 
nacional. Durante el período correspondiente a 
evaluación, el programa no ha tenido 
reformulaciones. Los objetivos a nivel del Fin y 
Propósito del Programa son los siguientes: 

FIN: 

Hermosear nuestra comuna y contribuir a mejorar la 
calidad de vida de la población. 

PROPÓSITO: 

La población comunal preferentemente en municipios 
de escasos recursos dispone de infraestructura y 
equipamiento comunitario. 

PRO EMPLEO 2022 

AÑO  FOLIO 
APROBACION   NOMBRE PROYECTO COBERTURA CUPOS  MONTO 

INICIO TERMINO 

2022  27491 

“ASISTENCIA A 
INSTITUCIONES, 
MEJORAMIENTO Y 
PRESERVACIÓN DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS”. 

01/01/2022 31/12/2022 216 $ 1.110.093.120 

         TOTAL DE RECURSOS ANUAL $ 1.110.093.120.- 

PMU 2022 

SEMESTRES  N° 
PROYECTOS 

  NOMBRE 
PROYECTO 

COBERTURA CUPOS  MONTO INICIO TERMINO 

PRIMER 
SEMESTRE  

24 PMU CUENCA 01/01/2022 30/06/2022 413 $ 1.274.599.689 

  TOTAL 1° SEMESTRE $ 1.274.599.689 

SEGUNDO 
SEMESTRE  

22 PMU CUENCA 01/07/2022 31/12/2022 413 $ 1.468.741.128 

$ 1.468.741.128 $ 1.468.741.128 

      TOTAL DE RECURSOS ANUAL $ 2.743.340.817  
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PMU LINEA EMERGENCIA (PROYECTOS 
GENERADOS PARA LOS EX MINEROS 
DE LA COMUNA). 

Este año se presentaron 4 proyectos para dotar de 
empleos a 38 exmineros que se quedaron sin empleo 
y el municipio gestiono mediante subdere la 
aprobación de 4 proyectos que generaron empleo 
para todo el año 2022.  

PMU LINEA FOMENTO A LA 
REACTUVACION Y EMPLEABILIDAD.

Subdere permitió este año 2022 presentar proyectos 
PMU para la generación de empleos, donde el 
municipio a través de su SECPLAN formulo 5 
proyectos los cuales fueron financiados durante el 
año, creando 20 cupos de empleo cada uno, sin 
embargo, solo se ejecutaron 3 este 2022, 
ejecutándose los 2 restantes durante el año 2022.  

PMU LINEA FOMENTO A LA REACTUVACION Y EMPLEABILIDAD.  

SEMESTRES  N° 
PROYECTOS   NOMBRE PROYECTO COBERTURA CUPOS  MONTO INICIO TERMINO 

SEGUNDO 
SEMESTRE  2 

PMU LINEA DE 
EMERGENCIA 
FOMENTO A LA 
REACTUVACION Y 
EMPLEABILIDAD 

14/02/2021 14/06/2022 38 $ 108.504.634 

  TOTAL $ 188.504.634.- 

         TOTAL DE RECURSOS ANUAL $ 188.504.634.- 

PMU LINEA EMERGENCIA (PROYECTOS GENERADOS PARA LOS EX MINEROS DE LA COMUNA).   

SEMESTRES  N° 
PROYECTOS    NOMBRE PROYECTO COBERTURA CUPOS  MONTO INICIO TERMINO 

PRIMER 
SEMESTRE  

2 PMU LINEA 
EMERGENCIA 
REACTIVACIÓN 

14/02/2022  
14/06/2022 38 $ 108.504.634 

TOTAL 1° SEMESTRE $ 108.504.634 

SEGUNDO 
SEMESTRE  

2 
PMU LINEA 
EMERGENCIA 
MINEROS 

27/07/2022 27/01/2023 38 $ 133.677.805 

TOTAL 2° SEMESTRE $ 118.768.857.- 

         TOTAL DE RECURSOS ANUAL $ 242.182.439 
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NOMBRE PROYECTO M.O
 Nº 
ID   MONTO  

 CONSTRUCCION DE BOLARDOS CALLE P. 
EYHERAMENDY, LOS ALAMOS 20 

1-K-
2021
-385

 $      
53.311.

022 

CONSTRUCCION BOLARDOS AV. 
CAUPOLICAN, LOS ÁLAMOS 21 

 1-K-
2021
-386

$    
55.280.
215 

CONSTRUCCION BOLARDOS PLAZA 
ANTIHUALA, LOS ALAMOS 21 

 1-K-
2021
-387

$    
54.977.
294 

CONSTRUCCION BOLADOS PLAZOLETA 
POBLACIÓN EL CASTILLO,  LOS ALAMOS 21 

 1-K-
2021
-389

$ 
55.313.

851 

  MEJORAMIENTO ACCESIBILIDAD OFICINA 
ESTRATEGIA DESARROLLO LOCAL 

INCLUSIVO, LOS ALAMOS 
20 

  1-
K-

2021
-390

 $   
53.347.

586   

RESPOSICION VEREDA CALLE MATADERO 
POBL. CAUPOLICAN, LOS ALAMOS 20 

1-K-
2021
-391

$    
53.347.
567 
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REPOSICION VEREDA CALLE LAS CAMELIAS 
POBL. CAUPOLICÁN, LOS ALAMOS 21 

  1-
K-

2021
-392

$   
55.280.
214 

  REPOSICION VEREDA CALLE LAUTARO, 
CERRO ALTO, LOS ALAMOS 21 

  1-
K-

2021
-393

$    
55.493.
854 

RESPOSICION VEREDA CALLE MANUEL 
RODRIGUEZ, LOS ALAMOS 

21 1-K-
2021
-394

$    
55.280.
214  

MEJORAMIENTO PLAZOLETA VILLA  
ESPERANZA, LOS ALAMOS 21 

  1-
K-

2021
-395

$    
55.553.
839 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA VILLA EL 
BOSQUE, CERRO ALTO, LOS ALAMOS 20 

  1-
K-

2021
-396

$    
53.368.
108 

 CONSTRUCCION PAVIMENTO PLAZOLETA 
RRETORNO CEMENTERIO, LOS ALAMOS 21 

  1-
K-

2021
-397

$  
55.793.

847 
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MEJORAMIENTO MULTICANCHA POBL. LOS 

ENCINOS, LOS ALAMOS 21 
1-K-
2021
-398

$    
55.313.
850 

MEJORAMIENTO CIERRO PERIMETRAL 
ESTADIO CERRO ALTO, LOS ALAMOS 20 

1-k-
2021
-399

$    
53.524.
653 

CONSTRUCCION BARANDAS SANTUARIO 
ANTIHUALA, LOS ALAMOS 12 

1-K-
2021
-400

$    
32.922.
734 

CONSTRUCCION CERQUILLO PLAZOLETA 
TRES PINOS, LOS ALAMOS 12 

1-K-
2021
-401

$   
32.783.
793 

CONSTRUCCION CERQUILLO AREA VERDE 
J.M. CARRERA, LOS ALAMOS 11 

1-K-
2021
-402

$    
30.435.
904 

CONSTRUCCION CERQUILLO ESCUELA LA ARAUCANA, LOS ALAMOS 12 1
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CONSTRUCCIÓN VALLA PEATONAL AREA VERDE N5 POBLACION BRISAS DEL SOL, 

LOS ALAMOS 
20 1-K-2021-404 $    53.971.025 

CONSTRUCCIÓN ACERA CALLE COLON, LOS ALAMOS 

      EN EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN ACERA CALLE LUIA SAEZ MORA, LOS ALAMOS 

MEJORAMIENTO PLAZA TEMUCO CHICO, LOS ALAMOS 

CONSUCCION ACERA CALLE LIBERTAD, LOS ALAMOS 9 1-K-2

REPOSICION VEREDA AV. IGNACIO 
CARRERA PINTO LADO SUR, LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-202

$    
67.769.
370 

REPOSICION VEREDA AV. IGNACIO 
CARRERA PUNTO LADO NORTE,  LOS 

ALAMOS 
19 

1-K-
2022
-203

$    
66.811.
884 
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REPOSICIÓN VEREDA AV. DIEGO DE 

ALMAGRO LADO ESTE ANTIHUALA, LOS 
ALAMOS 

19 
1-K-
2022
-204

$    
66.989.
382 

   V  

ENAVANCE  AVA 

REPOSICION VEREDA CALLE CAUPOLICAN 
OESTE ANTIHUALA,  LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-205

$    
66.989.
382 

EN EJECUCIÓN 

REPOSICION VEREDA AV. P.D. VALDIVIA 
LADO OESTE TEMUCO CHICO, LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-206

$    
67.325.
916 

EN EJECUCIÓN 

REPOSICION VEREDA AV. P.D. VALDIVIA 
LADO ESTE TEMUCO CHICO, LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-207

$    
67.532.
280 

EN EJECUCIÓN 

REPOSICION VEREDA AV. LAS DALIAS 
NORTE LA ARAUCANA,  LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-208

$    
67.805.
707 

REPOSICION VALLA PEATONAL AV. DIEGO 
DE ALMAGRO NORTE ANTIHUALA, LOS 

ALAMOS 
19 

1-K-
2022
-209

$    
67.325.
916 

CONSTRUCCION VALLA PEATONAL AV. 
DIEGO DE ALMAGRO SUR ANTIHUALA, LOS 

ALAMOS 
19 

1-K-
2022
-210

$    
67.743.
011 

 AVANCES 

CONSTRUCCION VALLA PEATONAL AV. 
DIEGO PORTALES ESTE CERRO ALTO, LOS 

ALAMOS 
19 

1-K-
2022
-211

$    
67.983.
340 
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CONSTRUCCION SEGREGADOR 
CILINDRICO CALLE LUIS SAEZ MORA, LOS 

ALAMOS 
18 

1-K-
2022
-212

$    
64.075.
938 

REPOSICION VEREDA AV. LAS ARAUCARIAS 
LADO ESTE TRES PINOS, LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-213

$    
67.052.
292 

REPOSICION VEREDA AV. LAS ARAUCARIAS 
LADO OESTE TRES PINOS, LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-214

$    
67.505.
929 

REPOSICION VEREDA CALLE LOS MAITENES 
CERRO ALTO, LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-215

$    
67.292.
286 

REPOSICION VEREDA SECTOR QUILLAITUN 
ESTE, LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-216

$    
67.565.
922 

REPOSICION VEREDA SECTOR QUILLAITUN 
OESTE, LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-217

$    
67.826.
472 
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REPOSICION VEREDA CALLE TENIENTE 
MERINO OESTE, LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-218

$    
67.292.
286 

REPOSICION VEREDA CALLE JUAN ANTONIO 
RIOS, LOS ALAMOS 19 

1-K-
2022
-219

$    
67.325.
716 

CONSTRUCCION VALLA PEATONAL AV. LAS 
ARAUCARIAS SECTOR NORTE TRES PINOS, 

LOS ALAMOS 
18 

1-K-
2022
-220

$   
64.409.
570 

CONSTRUCCION VALLA PEATONAL AV. DIEGO PORTALES NORTE 
CERRO ALTO, LOS ALAMOS 18 

CONSTRUCCION  VALLA PEATONAL AV. DIEGO PORTALES 
OESTE  CERRO ALTO, LOS ALAMOS 

REPOSICION VEREDA CALLE INDEPENDENCIA SUR, LOS ALAMOS 
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UNIDAD DE PREVENCIÓN DE RIESGOS   

La Unidad de Prevención de Riesgos, es la unidad 
encargada de asesorar e instruir a los trabajadores 
en materias de seguridad laboral, trabajando en la 
normativa legales vigentes, para instruir al trabajador 
en temáticas tan importantes y atingentes de 
seguridad laboral, en cumplimiento con la Ley 
16.744. 

Durante el 2022 esta unidad ha continuado 
trabanjando en la prevención y autocuidado del 
COVID, coordinando la compra de elementos de 
seguridad y la coordinación de sanitizaciones de las 
dependencias municipales.  

Además esta unidad coordina acciones y trabajos 
con distintas organizaciones creando alianzas y 
trabajo con los funcionarios y la comunidad en 
general.  

UNIDAD DE EMERGENCIA Y PROTECCION 
CIVIL 

OBJETIVOS. 
Apoyar, fomentar y apoyar las medidas de 
prevención en materias de Protección Civil, 
coordinando diversas acciones mancomunadas con 
Instituciones como Carabineros, Bomberos, Salud y 
las Organizaciones de Juntas de Vecinos y la 
comunidad en general, además de coordinar las 
acciones de respuesta y reconstrucción posterior a 
una catástrofe mayor. 

FUNCIONES. 
• Mantener en funcionamiento y contacto

permanente con la comunidad.
• Trabajar coordinadamente junto a las

organizaciones y ante la ocurrencia de cualquier
situación de emergencia o afectación, derivar a
personal Municipal, Carabineros, Bomberos o
Salud, respectivamente, al lugar del incidente en
cualquier punto de la Comuna, con la finalidad de
no exponer a los vecinos a situaciones de mayor
riesgo tanto en incendios forestales, incendios
estructurales, situaciones provocadas por el
invierno.

• Mejorar la calidad de vida de nuestros habitantes
con el apoyo contante de las cuadrillas de
emergencia municipal.

APOYOS BRINDADOS A LA COMUNIDAD POR LA 
CUADRILLA DE EMERGENCIA. 

Apoyo a la comunidad con cuadrillas de emergencia  
en terreno, acudiendo a todos los llamados en
temporada de invierno de día y Noche.  
Entre las actividades realizas por la cuadrilla destan: 

• Activación de plan invierno que contempla
preparación para la temporada.

• Limpieza de sumideros
• Limpieza de cunetas
• Inspección  y mantención de puntos críticos
• Inundaciones de casas
• Colocación de tubos para desagüe
• Construcción de muros de contención
• Entre otros.
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ASEO, ORNATO Y MEDIO AMBIENTE 

Durante el periodo 2022 se realizó lo siguiente en la 
sección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente: 

Es un Área que se preocupa del Aseo de los 
Espacios Públicos, mantención de las Plazas y 
servicios de Extracción de Residuos Sólidos 
Domiciliarios de la comuna, además promueve la 
conservación de Áreas Verdes en la comuna de Los 
Alamos. 

Sin duda uno de los principales problemas que sigue 
presentando esta oficina es la recolección de los 
desechos domiciliarios con el cierre del vertedero de 
Cañete, obligando al municipio a disponer de los 
residuos en Penco, viaje que ha desgastado los 
camiones aceleradamente. Otro problema es la 
aparición de múltiples microbasurales que se 
generan en distintos puntos circundantes de la 
comunal, donde se realizó un operativo que costó 
operacionalmente $6.500.000.- 

COMPRA DE INSUMOS A PEONETAS DE LOS 
CAMIONES Y PERSONAL DE LIMPIEZA EN 
CALLES. 

Se adquirieron insumos para el personal que presta 
servicios en la mantención de espacios públicos, 
tales como Trajes Para el Agua, Overoles, Chalecos 
Reflectantes, Gafas de Trabajo Solar, Guantes de 
Cabritilla, Guantes Estrobero. Botas para el agua, 
Pantalones reforzados, Gorros legionarios, Botines 
de seguridad, por un total de $2.128.900.-  en 
insumos y $4.994.891.- para equipamiento y equipos. 

Este año 2022 destaca la adquisición de 2 camiones 
recolectores postulados por la secplan para poder 
entregar el servicio de recolección a toda la comuna, 
que sin lugar a dudas llegaron a apoyar las 
dificultades que presenta el día de hoy la recolección 
y disposición de los residuos domiciliarios de la 
comuna y provincia de Arauco em general. 
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PLADECO 

El año 2016,  se implemento la  actualización del 
Instrumento de Planificación Comunal, ya que este 
se encontraba obsoleto desde el año 2012. En este 
sentido el municipio desarrollo un proceso 
participativo con las diversas localidades de la 
comuna, en terreno, recogiendo de cada 
organización y fuerza viva de la comuna las 
distintas opiniones y necesidades que ellos querían 
ver plasmadas en el documento final. 

Finalmente y luego de un proceso que tomo al 
rededor de 6 meses, y asesorados por una 
Consultora, llegamos en julio del 2016 a someter y 
presentar a concejo el Instrumento final del nuevo 
PLADECO vigente entre los años 2016 y 2020, sin 
embargo el concejo aprobó su vigencia mientras se 
realiza la postulación a los fondos para poder 
desarrollar un nuevo Plan de desarrollo Comunal.  

Todos los lineamientos se encuentran inmersos 
dentro de 3 ejes temáticos, los que responden a las 
diversas categorías de mejora. 

A partir de este documento, se procede a elaborar 
postulación de iniciativas de Inversión para el año 
2020, Actualmente la iniciativa se encuentra con 
aprobación de recursos y en reevaluación técnica, 
para su ejecución. 

  POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS 

El año 2016, al igual que el PLADECO, el municipio 
elaboró su POLÍTICA DE RRHH, en el ámbito de 
dar cumpl imiento a la Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

Para esto se realizó un proceso participativo con 
nuestros funcionarios para lograr armar un 
documento consensuado. En el transcurso del mes 
de diciembre se presento la Nueva Política al 
Concejo vigente, para dar conocimiento de este 
documento, el cual fue aprobado por unanimidad. 

Esta Política queda instaurada en este municipio 
a la manera de un texto susceptible de i r 
paulatinamente siendo actualizado, debido a que 
las políticas funcionarias públicas siempre están en 
constante evolución y cambio. 

A partir de la puesta en marcha de este documento, 
este año 2018, los insumos disponibles que dejó 
esta consultoría se utilizan como herramienta para 
regular las materias de contratación, incorporación 
de funcionarios al sistema y para detectar brechas 
que sean susceptibles de atender en el ámbito de 
las capacitaciones. 
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Este año 2022 se ha presentado un aumento en 
las recaudaciones de esta oficina, tanto en 
licencias de conducir como en permisos de 
circulación, destacando esta oficina frente a las 
de la provincia por mantener una atención de 
publico constante, a pesar de la pandemia.  

Cabe indicar que este año, la inscripción para 
obtener licencias de conducir  y la renovación de 
estas, marcó un aumento en relación al 2021, aun 
estando en pandemia.  

ACTIVIDADES EN TERRENO 

Durante el periodo 2022 se realizaron trabajos de 
demarcación de pasos peatonales, reposición de 
señal ética de tránsito y reparación de acera, en 
diferentes sectores de la comuna de Los Alamos; 
todos desarrollados por la Dirección de tránsito con 
apoyo de personal de los programas de empleo. 

ESTADÍSTICAS SOBRE OTORGAMIENTO DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR CANTIDAD DE 
LICENCIAS OTORGADAS Y RENOVADAS. 

El municipio de Los Alamos  con la  puesta en marcha 
de la oficina de licencias de conducir, la cual por ley 
se encuentra  inserta en la Dirección de Tránsito, 
está facultado para realizar los siguientes trámites: 

• Primera Licencia
• Renovación de Licencia
• Cambio de Clase o Extensión
• Duplicados
• Cambios de Domicilio
• Tipos de licencia que se pueden obtener
• Licencias de conducir, tipo  D, C, B, F, A1, A2,

A3, A4, A5

LICENCIAS DE CONDUCIR 2022 

Total Recaudado Controles y 
extensiones de   Licencias   2022 $ 66.643.606 

La pandemia a generado un gran aumento den los 
pagos de patentes vehiculares mediante la 
plataforma vía on-line.  

PAGO PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
VEHICULAR 2022 

TOTAL RECAUDADO $461.962.803 
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     JUZGADO POLICIA LOCAL
EL JUZGADO DE POLIC ÍA LOCA L TIENE 
POR OBJETO ADMINISTRAR JUSTICIA 
EN LA COMUNA DE ACUERDO A LA 
COMPETENCIA QUE LE FIJA LA LEY. 

FUNCIONES 

Administrar justicia dentro del territorio 
jurisdiccional en las materias que la ley le ha 
encomendado, aplicando las multas 
correspondientes. 

Conocer los siguientes asuntos: 

• Primera instancia de las faltas mencionada en el
libro IV del Código Penal.

• Las infracciones a los preceptos que reglamentan
el tránsito y transporte público.

• Las infracciones a las ordenanzas, reglamentos y
decretos Alcaldicios.

• Las infracciones a las leyes especiales tales como
la de rentas municipales, ley general de
urbanismo y construcciones y ordenanza
respectiva, ley de calificación cinematográfica,
pavimentación, alcoholes, pesca y caza,
vigilantes privados.

• Otras funciones que le encomiende la Ley.

Materia 
I 

Trimestre 
Ene-Feb-

Mar 

II 
Trimestre 

Abr-May-Jun 

III 
Trimestre 

Jul-Agos-Sept. 

IV 
Trimestre 

Oct-Nov-Dic. 

Faltas al código penal 9 13 0 11 

Infracción ley de Transito 480 600 177 472 

Accidentes de transito 36 37 11 36 

Infracción ley de Alcoholes 72 106 47 56 
Infracción Ordenanza Municipal 11 4 5 14 
Infracción ley Electoral 2 0 0 1 
Ley de Bosques 0 0 0 0 

Infracción ley Rentas Municipales 0 0 0 0 

Otros 0 5 1 5 

Total Causas ingresadas 610 765 241 595 
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DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR LA 
LEY N°18695 LEY ORGÁNICA CONSTITUCIONAL 
DE MUNICIPALIDADES EN SU ARTÍCULO N° 27 
SEÑALA QUE: 

• Debe asesorar al alcalde en la administración
del personal municipal.

• Debe asesorar al Alcalde en la administración
de los bienes municipales.

• Debe colaborar con la secretaría comunal de
planificación en la confección del presupuesto
municipal.

• Llevar  la  contabi l idad  del  munic ipio
en conformidad a las normas de
contabilidad gubernamental y las instrucciones
impartidas por la contraloría general de la
república.

• Visar los decretos de pago.

• Controlar la gestión financiera del municipio.
• Informar trimestralmente al concejo municipal

respecto de los pasivos acumulados
desglosados en las cuentas por pagar.

• Realizar y mantener un informe desglosado de
los

• gastos públicos que será de libre disponibilidad
de quien así lo requiera.

• Informar a través de la página web municipal
o del portal  de  Subdere  de  los  distintos
informes solicitados para el efecto.

La Dirección de Administración y Finanzas está 
constituida por distintas unidades o secciones, 
entre las que se destacan la Unidad de 
Adquisiciones, Unidad de Bodega Municipal, 
Unidad de Cementerio e inventario, Unidad de 
Personal, Rentas y patentes 
. 

 

SUBTITULO ITEM DENOMINACIÓN PRESUP.INICIAL 
(M$) 

PRESUP.VIGE
NTE (M$) 

03 C x C Tributos sobre el Uso de Bienes y la Realización de 
Actividades 991.000 1.120.433 

03 01 Patentes y Tasas por Derechos 251.000 248.433 
03 02 Permisos y Licencias 540.000 618.000 

03 03 Participación en Impuesto Territorial – Art. 37 D.L. N° 3.063, de 
1979 200.000 254.000 

05 C x C Transferencias Corrientes 185.000 145.552 
05 03 De Otras Entidades Públicas 185.000 145.552 
08 C x C Otros Ingresos Corrientes 3.749.000 4.519.276 
08 01 Recuperación y Reembolsos por Licencias Médicas 35.000 17.175 
08 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 82.000 177.179 

08 03 Participación del Fondo Común Municipal - Art. 38, D.L. N° 3.063, 
de 1979 3.616.000 4.308.400 

08 04 Fondos de Terceros 1.000 703 
08 99 Otros 15.000 15.819 
10 C x C Venta de Activos No Financieros 15.000 0 
10 03 Vehículos 15.000 0 
12 C x C Recuperación de Préstamos 20.000 5.308 
12 10 Ingresos por Percibir 20.000 5.308 
13 C x C Transferencias para Gastos de Capital 0 3.353.763 
13 03 De Otras Entidades Públicas 0 3.353.763 
15 Saldo Inicial de Caja 70.000 360.215 

TOTALES 5.030.000 9.504.547 

BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS AL 31 DE DICIEMBRE 2022
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SUBTITULO ITEM DENOMINACIÓN PRESUP.INICIAL 
(M$) 

PRESUP.VIGENTE 
(M$) 

21 C x P Gastos en Personal 2.687.860 2.884.260 
21 01 Personal de Planta 1.228.700 1.226.700 
21 02 Personal a Contrata 468.010 490.010 
21 03 Otras Remuneraciones 90.000 136.000 
21 04 Otros Gastos en Personal 901.150 1.031.550 
22 C x P Bienes y Servicios de Consumo 1.184.990 1.764.851 
22 01 Alimentos y Bebidas 20.800 29.200 
22 02 Textiles, Vestuario y Calzado 22.640 55.740 
22 03 Combustibles y Lubricantes 105.700 229.700 
22 04 Materiales de Uso o Consumo 110.450 209.923 
22 05 Servicios Básicos 412.500 542.800 
22 06 Mantenimiento y Reparaciones 61.500 182.850 
22 07 Publicidad Y Difusión 25.000 26.851 
22 08 Servicios Generales 228.500 208.637 
22 09 Arriendos 130.000 182.750 
22 10 Servicios Financieros y de Seguros 38.500 48.000 
22 11 Servicios Técnicos y Profesionales 12.900 18.900 
22 12 Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 16.500 29.500 
23 C x P Prestaciones de Seguridad Social 1.500 20.000 
23 01 Prestaciones Previsionales 1.500 20.000 
24 C x P Transferencias Corrientes 1.070.550 1.279.965 
24 01 Al Sector Privado 572.100 689.650 
24 03 A Otras Entidades Públicas 498.450 590.315 
26 C x P Otros Gastos Corrientes 3.000 20.708 
26 01 Devoluciones 3.000 9.400 
26 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Prop. 0 8.000 
26 04 Aplicación Fondos de Terceros 0 3.308 
29 C x P Adquisición de Activos no Financieros 12.100 192.363 
29 01 Terrenos 0 10.000 
29 03 Vehículos 0 60.000 
29 04 Mobiliario y Otros 0 2.000 
29 05 Máquinas y Equipos 0 54.263 
29 06 Equipos Informáticos 1.600 30.600 
29 07 Programas Informáticos 10.500 25.500 
31 C x P Iniciativas de Inversión 60.000 3.254.400 
31 02 Proyectos 60.000 3.254.400 
34 C x P Servicio de la Deuda 10.000 88.000 
34 07 Deuda Flotante 10.000 88.000 

TOTALES 5.030.000 9.504.547 

BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTO AL 31 DE DICIEMBRE 2022
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Nº 
Licita
ción 

D.A Nombre Licitación Proveedor Rut 
Proveedo

r 

Plazo 
Contra

to 

Monto 
adj. 

Contr. 

Observación. Orden de Compra 

3945-
1-
LE22 

296
2 

SUMINISTRO DE 
MANTENCION Y 
REPARACION 
VEHICULOS 

--------------------------
------- 

-------------
------- 

----------
------ 

-----------
----- 

REVOCADA 
--------------------------
------------ 

3945-
2-
LP22 

340
6 

SUMINISTRO 
MANTENCION Y 
REPARACION 
VEHICULOS 

BRANKO 
ESTEBAN SAN 
MARTIN 
SANTIBANEZ 

17.042.48
4-0 

31/12/2
022 

50.000.
000 

MONTO ESTIMADO SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 
REQUERIMIENTO
S 

3945-
3-
L122 

329
1 

ADQ. TOTEM 
ATENCION 
INCLUSIVA Y 
PREFERENCIAL 

COMERCIAL S Y S 
LIMITADA 

76.432.83
3-7 

Fecha 
adjudic
ación 
10/02/2
022 

3.250.0
00 

VALOR NETO 3945-65-SE22 

3945-
5-
L122 

340
5 

SERV. 
CONSTRUCCION 
TABIQUES DE 
ALUMINIO OF. RSH. 

SERVICIOS DE 
FERRETERIA Y 
OBRAS 
INTEGRALES 
JORGE R 

76.690.20
9-k

Fecha 
adjudic
ación 
22/02/2
022 

2.323.0
00 

VALOR NETO 3945-88-SE22 

3945-
6-
LE22 

346
1 

SUMINISTRO 
MATERIALES DE 
OFICINA TINTAS Y 
TONER 

JOSE FERNANDO 
CORTES SALDIAS 
Y OTRO LIMITADA 

76.920.40
0-8 

Fecha 
adjudic
ación 
28/02/2
022 

26.000.
000 

MONTO ESTIMADO SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 
REQUERIMIENTO
S 

3945-
7-
LE22 

346
2 

SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE 
ASEO 

BAREJO VENTAS 
SPA 

76.724.21
6-6 

Fecha 
adjudic
ación 
28/02/2
022 

10.000.
000 

MONTO ESTIMADO SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 
REQUERIMIENTO
S 

3945-
8-
LE22 

369
1 

SUMINISTRO 
EQUIPAMIENTO 
DORMITORIO- LOS 
ALAMOS 

COMERCIALIZAD
ORA JUANA 
CAMPOS 
HERNANDEZ SPA 

76.451.68
3-4 

Fecha 
adjudic
ación 
15/03/2
022 

11.000.
000 

MONTO ESTIMADO SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 
REQUERIMIENTO
S 

3945-
9-
LE22 

388
0 

SERV. TRASLADO 
ADULTO MAYOR-
ANTIHUALA-LOS 
ALAMOS 

CAMP BUSES SPA 77.031.77
9-7 

Fecha 
adjudic
ación 
29/03/2
022 

6.000.0
00 

MONTO ESTIMADO SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 
REQUERIMIENTO
S 

3945-
10-
LE22 

388
1 

SERV.TRASLADO 
ADULTO MAYOR- 
LINEA TAXIS 
COLECTIVOS 

_______________
___ 

________
____ 

______
____ 

______
_ 

Desierta (o art. 3 ó 9 
Ley 19.886) 

_______________
_________ 

3945-
11-
LQ22 

395
0 

SUMINISTRO 
COMBUSTIBLES 
PARA VEHICULOS Y 
OTROS. 

COPEC S.A. 99.520.00
0-7 

Fecha 
adjudic
ación 
01/04/2
022 

132.000
.000 

MONTO 
REFERENCIAL 

SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 
REQUERIMIENTO
S 

3945-
12-
LE22 

394
5 

CONTRATO 
SUMINISTRO 
COMBUSTIBLE 
GRANEL 

COPEC S.A. 99.520.00
0-7 

Fecha 
adjudic
ación 
04/04/2
022 

17.500.
000 

MONTO 
REFERENCIAL 

SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 
REQUERIMIENTO
S 

3945-
13-
LQ22 

400
1 

SUMINISTRO 
MATERIALES DE 
CONSTRUCIÓN Y 
OTROS 

_______________
_____ 

________
____ 

______
____ 

______
____ 

Desierta (o art. 3 ó 9 
Ley 19.886) 

_______________
________ 

3945-
14-
LE22 

400
0 

SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS Y 
OTROS AFINES-LOS 
ALAMOS 

_______________
_____ 

________
_____ 

______
____ 

______
_____ 

Desierta (o art. 3 ó 9 
Ley 19.886) 

_______________
_________ 

3945-
15-
LE22 

447
8 

2do.llamado SERV. 
TRASLADO ADULTO 
MAYOR 

SERVICIOS 
NUEVA 
CORDIMAR 
LIMITADA 

76.876.06
3-2 

Fecha 
adjudic
ación 

10.000.
000 

MONTO ESTIMADO SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 

LICITACIONES UNIDAD DE ADQUISICIONES 2022 
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03/05/2
022 

REQUERIMIENTO
S 

3945-
16-
L122 

435
9 

COMPRA 
MATERIALES 
CONST. 
HERRAMIENTAS 
INS.AGROPEC 

- DISTRI
BUIDO
RA 
SAND
RA 
ISOLIN
A 
ARAN
EDA 
PERE
Z EIRL 

- AGRO-
FERR
ETERÍ
A 
RENA
TO 
ALFRE
DO 
SEPÚL
VEDA 
BURG
OS 
E.I.R.L
. 

- Viviana 
Angélic
a 
Degeri 
Orellan
a

76.188.19
6-5 

76.970.51
6-3 

9.829.409
-0

Fecha 
adjudic
ación 
28/04/2
022 

4.348.0
88 

VALOR NETO 3945-227-SE22 

3945-225-SE22 

3945-226-SE22 

3945-
17-
L122 

432
8 

INSUMOS 
VETERINARIOS - 
COMUNA LOS 
ALAMOS 

FARMACIA 
VETERINARIA 
LAHUEN LTDA 

88.270.20
0-6 

Fecha 
adjudic
ación 
28/04/2
022 

2.888.2
37 

VALOR NETO 3945-210-SE22 

3945-
18-
LE22 

430
0 

ADQ. VIVIENDAS DE 
EMERCENCIA - 
COMUNA LOS 
ALAMOS 

_______________
___ 

________
____ 

______
____ 

______
____ 

Desierta (o art. 3 ó 9 
Ley 19.886) 

_______________
_________ 

3945-
19-
LE22 

435
7 

2do Llamado 
SUMINISTRO 
ALIMENTOS Y 
OTROS AFINES 

COMERCIAL LYT 
SPA 
CAFE 
RESTAURANT 
POLETTE 
ESCARLETTE 
CAAMAÑO LEAL 
E. 

77.293.03
5-6 
76.997.57
9-9 

Fecha 
adjudic
ación 
28/04/2
022 

20.000.
000 

MONTO ESTIMADO SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 
REQUERIMIENTO
S 

3945-
20-
LQ22 

435
8 

2DO LLAMADO 
SUMINISTRO 
MAT.CONSTRUCCIO
N Y OTROS 

DISTRIBUIDORA 
SANDRA ISOLINA 
ARANEDA PEREZ 
EIRL 

76.188.19
6-5 

Fecha 
adjudic
ación 
28/04/2
022 

277.600
.000 

MONTO ESTIMADO SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 
REQUERIMIENTO
S 

3945-
21-
L122 

448
3 

ADQUISICION 
TUBOS 
CORRUGADOS-
EMERGENCIA. 

SOLUCIONES 
TERRESTRES 
COMERCIALIZAD
ORA Y 
SERVICIOS. 

76.850.34
7-8 

Fecha 
adjudic
ación 
28/04/2
022 

2.881.5
72 

VALOR NETO 3945-242-SE22 

3945-
22-
LE22 

443
3 

2DO LLAMADO ADQ. 
VIVIENDAS DE 
EMERGENCIA-LOS 
ALAMO 

_______________
_____ 

________
____ 

______
____ 

______
_____ 

Desierta (o art. 3 ó 9 
Ley 19.886) 

_______________
_________ 

3945-
23-
LE22 

460
6 

COMPRA DE ZINC Y 
OBS-
MUNICIPALIDAD 
LOS ÁLAMOS 

SERVICIOS E 
INGENIERIA 
ENDEMICA SPA 
MOSIL LIMITADA 

76.181.48
9-3 

76.722.63
5-7 

Fecha 
adjudic
ación 
11/05/2
022 

26.130.
192 

VALOR NETO 3945-256-SE22 
3945-257-SE22 

3945-
24-
CO22 

468
2 

ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDAS DE 
EMERGENCIA 

GIORGIO 
STEFANO RATTO 
ANDAUR 

15.775.66
3-k

Fecha 
adjudic
ación 
13/05/2
022 

9.580.0
00 

VALOR NETO 3945-264-SE22 
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3945-
25-
LP22 

481
8 

S
ERVICIO TELEFONÍA 
CELULAR 

CLARO CHILE S.A. 96.799.25
0-k

Fecha 
adjudic
ación 
23/05/2
022 

47.201.
283 

MONTO ESTIMADO 
DEL CONTRATO 

3945-321-SE22 

3945-
26-
L122 

505
2 

ADQUISICIÓN 
TELAS HILOS 
CINTAS Y OTROS 

EL CONEJO 
BLANCO SPA 

76.799.98
4-4 

Fecha 
adjudic
ación 
07/06/2
022 

2.199.9
30 

VALOR NETO 3945-326-SE22 

3945-
27-
LE22 

505
0 

CARPA - 
HABILITACIÓN SALA 
DE ESPERA -TTO 

FABRICACION 
COMERCIALIZACI
ON SERVICIOS Y 
PRODUCCION DE 
EVENTOS 
CAMBAR 

76.195.70
5-8 

Fecha 
adjudic
ación 
07/06/2
022 

13.100.
000 

VALOR NETO 3945-330-SE22 

3945-
28-
LE22 

497
4 

SEGUROS 
ADICIONALES 
VEHÍCULOS Y 
BIENES INMUEBLES 

--------------------------
---- 

-------------
-------- 

----------
------ 

----------- Desierta (o art. 3 ó 9 
Ley 19.886) 

--------------------------
----- 

3945-
29-
L122 

506
2 

ADQ. ESTANQUES 
DE AGUA Y POSTES 
IMPREGNADOS 

MOSIL LIMITADA 76.722.63
5-7 

Fecha 
adjudic
ación 
08/06/2
022 

2.158.7
85 

VALOR NETO 3945-331-SE22 

3945-
30-
LE22 

513
5 

ADQUISICIÓN 
MATERIAL PETREO 
ESTABILIZADO O 
ÁRIDO 

Recicladora Muñoz 
y Cía. Ltda. 

76.317.89
2-7 

Fecha 
adjudic
ación 
13/06/2
022 

19.992.
000 

Monto Neto 
Estimado del 
Contrato 

3945-342-SE22 

3945-
31-
L122 

505
1 

ADQ. 
EQUIPAMIENTO 
ORTOPEDICO - 
PROG.DISCAPACID
AD 

DELTAMED 
LIMITADA 

76.512.68
6-k

Fecha 
adjudic
ación 
07/06/2
022 

2.149.2
54 

VALOR NETO 3945-327-SE22 

3945-
32-
LE22

531
8 

SUMINISTRO DE 
NEUMÁTICOS 

RIOSAN CIA LTDA 86.855.30
0-6 

Fecha 
adjudic
ación 
24/06/2
022 

6.500.0
00 

Monto Neto 
Estimado del 
Contrato 

SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 
REQUERIMIENTO
S 

3945-
33-
LE22 

506
0 

SEGUROS 
ADICIONALES 
VEHÍCULOS Y 
BIENES INMUEBLES 

HDI SEGUROS 
S.A. 

99.231.00
0-6 

Fecha 
adjudic
ación 
07/06/2
022 

21.789.
526 

VALOR NETO 3945-329-SE22 

3945-
34-
LE22 

546
4 

COMPRA 
EQUIPAMIENTO 
DORMITORIO Y 
COCINA 

PEDRO VENTURA 
Y COMPANIA 
LIMITADA 

86.697.60
0-7 

Fecha 
adjudic
ación 
07/07/2
022 

5.681.6
00 

VALOR NETO 3945-396-SE22 

3945-
35-
LE22 

544
7 

ADQUISICIÓN 
FERTILIZANTE Y 
SEMILLAS DE 
HORTALIZAS 

VICENTE 
ANTONIO PEREZ 
MUNOZ 
DISTRIBUIDORA 
SANDRA ISOLINA 
ARANEDA PEREZ 
EIRL 

8.084.904
-4

76.188.19
6-5 

Fecha 
adjudic
ación 
06/07/2
022 

13.491.
020 

VALOR NETO 3945-390-SE22 
3945-391-SE22 

3945-
36-
LE22 

547
6 

ADQ. DE INS. 
VETERINARIOS Y 
SEMILLAS DE 
HORTALIZAS 

FARMACIA 
VETERINARIA 
LAHUEN LTDA 
VICENTE 
ANTONIO PEREZ 
MUNOZ 

88.270.20
0-6 

8.084.904
-4

Fecha 
adjudic
ación 
07/07/2
022 

8.252.6
07 

VALOR NETO 3945-400-SE22 
3945-401-SE22 

3945-
37-
L122 

558
1 

ADQ. DE 
FERTILIZANTES - 
CAL Y MAIZ-PROG. 
PDTI 

DISTRIBUIDORA 
SANDRA ISOLINA 
ARANEDA PEREZ 
EIRL 
ANDREA NICOLE 
NECULPI YEVILAO 

76.188.19
6-5 

17.750.58
3-8 

Fecha 
adjudic
ación 
15/07/2
022 

4.417.5
33 

VALOR NETO 3945-428-SE22 
3945-429-SE22 

3945-
38-
LE22 

586
4 

SERV. 
CONSTR.REPARACI
ON E INSTALACION 
ELECTRICAS 

CONSTRUCTORA 
CCB CRISTOBAL 
CUEVAS BRIONES 
E.I.R.L.

76.825.58
1-4 

Fecha 
adjudic
ación 
08/08/2
022 

19.600.
000 

VALOR NETO 3945-473-SE22 
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3945-
39-
LE22 

567
0 

ADQUISICIÓN 
LICENCIAS 
CONDUCIR Y 
PLÁSTICOS 

--------------------------
----- 

-------------
---- 

----------
---- 

-----------
--- 

REVOCADA --------------------------
-- 

3945-
40-
LE22 

583
8 

ADQUISICIÓN 
VIVIENDAS DE 
EMERGENCIA 

MAXIMILIANO 
EUGENIO 
HERNANDEZ 
ROJAS 

14.343.56
0-1 

Fecha 
adjudic
ación 
03/08/2
022 

12.100.
000 

VALOR NETO 3945-464-SE22 

3945-
41-
LE22 

595
9 

PÓLIZA SEGUROS 
EDIFICIO 
CONSISTORIAL Y 
CONTENIDO. 

HDI SEGUROS 
S.A. 

99.231.00
0-6 

Fecha 
adjudic
ación 
10/08/2
022 

11.492.
877 

VALOR NETO 3945-479-SE22 

3945-
42-
LE22 

615
4 

ADQUISICIÓN 
CÁMARAS Y SERV 
CONFIGURACIÓN Y 
OTROS 

GS SECURITY 76.638.17
2-3 

Fecha 
adjudic
ación 
26/08/2
022 

4.692.2
00 

VALOR NETO 3945-523-SE22 

3945-
43-
LE22 

598
5 

ADQ. LICENCIAS DE 
CONDUCIR Y 
PLÁSTICOS- DIR. 
TTO. 

CASA DE 
MONEDA DE 
CHILE S.A. 

60.806.00
0-6 

Fecha 
adjudic
ación 
12/08/2
022 

2.391.0
00 

VALOR NETO 3945-490-SE22 

3945-
44-
L122 

615
2 

ADQ. SEMILLAS 
CERTIFICADAS 
PAPAS PATAGONIA 

MILLAGRO SPA 77.125.12
2-6 

Fecha 
adjudic
ación 
29/08/2
022 

3.750.0
00 

VALOR NETO 3945-525-SE22 

3945-
45-
L122 

641
0 

SERV. 
AUDIOVISUALES Y 
OTROS 

CRISTIAN CIRO 
SOLIS FIERRO 

13.509.99
3-7 

Fecha 
adjudic
ación 
12/09/2
022 

4.100.0
00 

VALOR NETO 3945-564-SE22 

3945-
46-
L122 

692
4 

ADQUISICIÓN 
DISCOS DE ESTADO 
SOLIDO SSD 

TECHNOSYSTEM
S CHILE SPA 

96.678.35
0-8 

Fecha 
adjudic
ación 
24/10/2
022 

3.603.0
50 

VALOR NETO 3945-668-SE22 

3945-
47-
L122 

668
7 

ADQ. SEMILLAS 
CERTIFICADAS 
PAPAS-PROG. 
PRODESAL 

_______________
____ 

________
_____ 

______
____ 

______
___ 

Desierta (o art. 3 ó 9 
Ley 19.886) 

_______________
_________ 

3945-
48-
L122 

664
2 

CONTRATACIÓN 
CURSO DE 
CONDUCIR CLASE B 
Y A-2 

CAPACITACION 
RIOS Y HUILIPAN 
LIMITADA 

76.171.69
1-3 

Fecha 
adjudic
ación 
29/09/2
022 

4.000.0
00 

VALOR NETO 3945-601-SE22 

3945-
49-
L122 

667
1 

ADQUISICIÓN 
BAÑOS QUÍMICOS 

_______________
______ 

________
_____ 

______
____ 

______
____ 

Desierta (o art. 3 ó 9 
Ley 19.886) 

_______________
_________ 

3945-
50-
E222 

___
___ 

_________________
____ 

_______________
_ 

________
_____ 

______
____ 

______
_____ 

________________
_________ 

ELIMINADA 

3945-
51-
L122 

680
9 

ADQ.SEMILLAS 
CERTIFICADAS 
PAPAS- PROG. 
PRODESAL 

WILLEM BIERMA 
nan 

10.936.24
1-7 

Fecha 
adjudic
ación  

3.550.0
00 

VALOR NETO 3945-630-SE22 

3945-
52-
LE22 

727
0 

ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL PÉTREO 
O ÁRIDOS-LOS 
ÁLAMOS 

Recicladora Muñoz 
y Cia Ltda. 

76.317.89
2-7 

Fecha 
adjudic
ación 
16/11/2
022 

7.981.3
30 

VALOR NETO 3945-740-SE22 

3945-
53-
L122 

749
9 

IMPLEMENTOS DE 
KARATE- ESC. 
MUNICIPAL LOS 
ÁLAMOS 

SOCIEDAD IHCER 
SPORT LIMITADA 

76.024.75
2-9 

Fecha 
adjudic
ación 
29/11/2
022 

2.894.9
58 

VALOR NETO 3945-785-SE22 

3945-
54-
L122 

750
8 

COMPRA 
EQUIPAMIENTO 
DORMITORIO Y 
COCINA 

PEDRO VENTURA 
Y COMPANIA 
LIMITADA 

86.697.60
0-7 

Fecha 
adjudic
ación 
30/11/2
022 

4.315.1
00 

VALOR NETO 3945-792-SE22 
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UNIDAD DE CEMENTERIO 

Durante el año 2022 el Cementerio registró un total 
de 404 movimientos asociados a cancelación de 
derechos de sepultación, derechos de construcción 
lápidas, bóvedas, Reparación de Lápidas, Derechos 
de Contratistas, arriendo de nichos, adquisición de 
derechos de terrenos y nichos, siendo el monto total 
de recaudación $ 27.922.586.-  

RENTAS Y PATENTES 

En el año 2022 la oficina a de rentas y patentes de 
la municipalidad ha presentado los siguientes 
ingresos : 

3945-
55-
LE22 

753
0 

ADQUISICIÓN 
JUGUETES - 
ACTIVIDADES 
RECREATIVAS 

TAIWAN LTDA 77.233.77
0-1 

Fecha 
adjudic
ación 
01/12/2
022 

5.098.8
04 

VALOR NETO 3945-793-SE22 

3945-
56-
LE22 

763
7 

ADQUISICIÓN 
SUPRESOR DE 
POLVO Y SU 
APLICACIÓN 

CORPORACION 
VIAL S.A 

76.149.67
3-5 

Fecha 
adjudic
ación 
01/12/2
022 

14.994.
357 

VALOR NETO 3945-813-SE22 

3945-
57-
L122 

767
2 

ADQ. VESTUARIO 
DEPORTIVO-
ESC.BASQUETBOL 
Y ORG. COM 

IMPORTADORA Y 
COMERCIALIZAD
ORA BORTEX 
CHILE SPA 

77.427.93
8-5 

Fecha 
adjudic
ación 
12/12/2
022 

1.962.0
00 

VALOR NETO 3945-828-SE22 

3945-
58-
L122 

766
0 

ADQ.CALENDARIOS 
DE PARED Y 
ESCRITORIO-LOS 
ÁLAMOS 

IMPRESOS 
HELVETIA 
LIMITADA 

78.981.01
0-9 

Fecha 
adjudic
ación 
12/12/2
022 

2.100.8
00 

VALOR NETO 3945-816-SE22 

3945-
59-
LE22 

778
5 

ADQ. LUMINARIAS 
LED ALUMBRADO 
PUBLICO 

SULUZ 
ILUMINACION SPA 

76.592.40
5-7 

Fecha 
adjudic
ación 
19/12/2
022 

6.251.0
00 

VALOR NETO 3945-852-SE22 

3945-
60-
LE22 

___
___ 

_________________
___ 

_______________
______ 

________
_____ 

______
____ 

______
_____ 

________________
________ 

ELIMINADA 

3945-
61-
LE22 

793
5 

SUMINISTRO MANT. 
Y REPARACIÓN 
VEHICULOS Y 
OTROS 

MIREYA JESSICA 
FAÚNDEZ NÚÑEZ 

11.539.00
0-7 

Fecha 
adjudic
ación 
27/12/2
022 

15.000.
000 

MONTO ESTIMADO 
DEL CONTRATO 

SE GENERARAN 
ORDENES DE 
COMPRA SEGÚN 
SU 
REQUERIMIENTO
S 

3945-
62-
L122 

796
1 

ADQ. 
HERRAMIENTAS 
MAQUINARIAS Y 
EE.PP 2022 

2TECH SPA 77.404.51
3-9 

Fecha 
adjudic
ación 
28/12/2
022 

3.091.0
00 

VALOR NETO 3945-876-SE22, 
ORDEN DE 
COMPRA 
RECHAZADA POR 
PROVEEDOR. 

RENTAS Y 
PATENTES 

TOTAL 
PATENTES 

RECAUDACION 
ANUAL 

PATENTES CIPA 
• Comercial
• Industrial
• Profesional
• Alcoholes

351 57.076.112.- 

PATENTES 
PROVISORIAS 

75 10.181.332.- 
INGRESOS UNIDAD DE 

CEMENTERIO 2022 (DERECHOS 
DE SEPULTACIÓN Y VENTA DE 

TERRENOS) 
$ 27.922.586.- 
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OBJETIVO:

Procurar el desarrollo urbano comunal y velar por el 
cumplimiento de las disposiciones legales que 
regulan las construcciones y las obras de 
urbanizaciones se ejecuten en el territorio comunal, 
incluidas las propias de la infraestructura municipal. 

El sistema de trabajo implementado durante el año 
2022, incorporo sistema de digitales que permitieron 
dar continuidad en el servicio a la comunidad en sus 
diferentes requerimientos los cuales fueron 
gestionados a través del correo institucional 
dom@munilosalamos.cl y a través de la pagina web 
municipal mediante la incorporación del link de la 
plataforma ministerial DOMENLINEA, el cual fue 
habilitado en un formato de emergencia por la 
contingencia sanitaria del país.- 

ESTADO ADMINISTRATIVO: 

A continuación se detalla el estado administrativo de 
la dirección de obras municipales de enero 2022 a 
31 de diciembre 2022, el cual se va a informar en las 
siguientes áreas: 

1.-Estructura Personal existente 
2.-Vehiculos Municipales 
3.-Unidad de Urbanismo y Edificación 
4.-Unidad de Inspección Técnica 
5.-Unidad de Mantención Espacios Públicos 

SISTEMA DE TRABAJO DOM: 

El sistema de trabajo de este departamento, es a 
través de los sistema de digitales que permitieron 
dar continuidad en el servicio a la comunidad en sus 
diferentes requerimientos los cuales fueron 
gestionados a través del correo institucional 
dom@munilosalamos.cl y a través de la página web 
municipal mediante la incorporación del link de la 
plataforma ministerial DOM EN LINEA y privado 
DOM DIGITAL.- 

PERSONAL: 

La dirección de obras se compone a la fecha del 
siguiente equipo de trabajo:  

VEHICULOS MUNICIPALES: 

La dirección de Obras cuenta con los siguientes 
vehículos para su funcionamiento: 

Camión año 2013 marca Hyundai modelo HD 78std 
Euro iv4x2 patente DRFP 38-K, mantención 
alumbrado Público.-  

Station Wagon marca Hyundai, modelo Creta GS 
1.6 GL, patente JWXG-50 año 2017, vehículo de 
inspección. 
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SECRETARIA. 

Encargada: Sra. Romina González Pedraza.- 

TOTAL INGRESOS MUNICIPALES 

CONCEPTO VALOR 
PERMISOS DE EDIFICACIÓN 
Y CONVENIOS   $ 14.557.736.- 

PERMISOS DE SUBDIVISIÓN   $ 23.485.107.- 
APORTE AL ESPACIO 
PUBLICO LEY 20.958   $   2.615.291.- 

DERECHOS VARIOS  
( Certificados de No 
Expropiación, Certificados de 
Ruralidad, Certificados de uso 
de Suelo, Certificado Destino, 
Certificado Contratista,  
certificado informaciones 
previas, Certificado 
numeración, Certificados 
Inhabitables). 

  $ 22.724.716.- 

TOTAL  $63.382.850.- 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRA 

Esta unidad está conformada por los funcionarios: 

• Sr. Nelson Riquelme Guzmán, Constructor
Civil, Inspector de Obras.

• Sr. Sebastián Pérez Núñez, Técnico en
Construcción.

LA UNIDAD DE INSPECCIÓN ENTREGO 
DIFERENTES PERMISOS Y REALIZO LAS 
SIGUIENTES INSPECCIONES: 

UNIDAD DE URBANISMO Y 
EDIFICACIÓN 

Esta unidad está conformada por los funcionarios: 

• Sr. Daniel Carril Carrera, Constructor Civil, Jefe
de Edificación, Planta.

• Sr. Gleiner Carrasco Castillo, Ingeniero
Constructor, Revisor, Honorarios.

• Sr. Rodrigo Romero Díaz, Técnico en
Construcción, Honorarios.

• Srta. Belén Hermosilla González, Tec. Nivel
Superior en Electricidad y Eficiencia Energética,
Honorarios.

CERTIFICADOS DE SITIO ERIAZO:     45 

ACUERDOS DE REGULARIZACION:   52 

CERTIFICADOS DE INHABITABILIDAD:   108 

CERTIFICADOS DE DESTINO:    51 

PERMISOS OCUPACION ESPACIO PUBLICO:   23 

TIPO DE 
CERTIFICADOS 

Nº INGRESOS 
MUNICIPALES 

PERMISOS DE 
EDIFICACION 
EMITIDOS 

205 $ 14.557.736.- 

CERTIFICADOS 
DE RECEPCION 
DEFINITIVA 

112 $ 202.160.- 

PERMISOS DE 
SUBDIVISION 
EMITIDOS 

36 $ 23.485.107.- 

RESOLUCION 
ANTEPROYECTO 
EDIFICACION  

05 ------- 

CONVENIO 
PERMISOS DE 
EDIFICACION 

- ------- 

PERMISOS DE 
FUSION EMITIDOS 

06     $ 10.830.- 

CERTIFICADO DE 
INFORMACIONES 
PREVIAS 

434     $ 783.370.- 

CERTIFICADO DE 
NUMERACION 
EMITIDOS 

192     $ 346.560.- 

DERECHOS 
VARIOS 

  $ 22.724.716.- 

APORTE AL 
ESPACIO 
PUBLICO LEY 
20.958 

$   2.615.291.- 
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“CONSTRUCCIÓN SEÑALETICA DE CALLES SECTOR 
CERRO ALTO, LOS ÁLAMOS” 

ONTO : $38.636.361 (IVA INCLUIDO) 

EMPRESA 
CONSTRUCTORA 

: TRANSPORTES Y SERVICIOS 
GENERALES LTDA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

: 60 DIAS CORRIDOS + 75 DIAS DE 
AUMENTO DE PLAZO 

INICIO DE OBRA : 04 DE MARZO DEL 2022 
TERMINO DE 
OBRA 

: 29 DE JULIO DEL 2022 

ESTADO DE 
OBRA 

: 100% - RECEPCIÓN PROVISORIA 

DIRECCIÓN : SECTOR CERRO ALTO 

“EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE CALLE LOS 
COPIHUES, TRES PINOS, COMUNA DE LOS 
ÁLAMOS 

“CONSERVACIÓN JADIN INFANTIL OJITOS DE 
LUNA, 3°LLAMADO” 

“CONSERVACION ESCUELA PILPILCO, COMUNA 
DE LOS ALAMOS, 3°LLAMADO” 

MONTO 
AUMENTO DE OBRA 

: $8.202.767 (IVA INCLUIDO) 
: $2.460.831 (IVA INCLUIDO) 

EMPRESA 
CONSTRUCTORA 

: MAURICIO HERNÁN NEIRA 
CASTILLO 

PLAZO DE EJECUCIÓN : 89 DIAS CORRIDOS + 22 DIAS 
DE AUMENTO DE PLAZO 

INICIO DE OBRA : 05 DE MARZO DEL 2022 
TERMINO DE OBRA 
PARALIZACION DE 
OBRA 
REACTIVACION DE 
OBRA 
AUMENTO DE PLAZO 
NUEVA FECHA 
TERMINO 

: 14 DE JULIO DEL 2021 
: 30 DE NOVIEMBRE DEL 2022 
DECRETO ALCALDICIO N°7.531 
DEL 30-11-2022 
: 04 DE MARZO DEL 2023 
: 60 DIAS CORRIDOS 
: 02 DE MAYO DEL 2023 

ESTADO DE OBRA : 99% - SOLICITUD DE 
CONEXIÓN RED PUBLICA Y 
ENROLAMIENTO DE SERVICIOS 
NUEVOS CLIENTES ESSBIO 

DIRECCIÓN : PASAJE PEATONAL LOS 
COPIHUES 

MONTO : $47.226.102 (IVA INCLUIDO) 
EMPRESA 
CONSTRUCTORA 

: INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES CIVAL LTDA 

PLAZO DE EJECUCIÓN : 120 DIAS CORRIDOS + 24 DIAS 
DE AUMENTO DE PLAZO 

INICIO DE OBRA : 17 DE MAYO DEL 2022 
TERMINO DE OBRA : 07 DE OCTUBRE DEL 2022 
ESTADO DE OBRA : 39% - TERMINO ANTICIPADO 

DEL CONTRATO DECRETO 
ALCALDICIO N°6.789ª DEL 06-10-
2022 

DIRECCIÓN : JOSE ANTONIO RIOS S/N, 
TEMUCO CHICO 

MONTO : $178.265.050 (IVA INCLUIDO) 
EMPRESA 
CONSTRUCTORA 

: JESICA CASTILLO AGUILAR 

PLAZO DE EJECUCIÓN : 150 DIAS CORRIDOS + 115 
DIAS DE AUMENTO DE PLAZO 

INICIO DE OBRA : 26 DE MAYO DEL 2022 
TERMINO DE OBRA : 14 DE FEBRERO DEL 2023 
ESTADO DE OBRA : 100% - RECEPCIÓN 

PROVISORIA 
DIRECCIÓN : AVDA DIEGO PORTALES 

N°1791 
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“TERMINO OBRAS CONSTRUCCION EJE 
ESTRUCTURANTE JUAN ABO II, ENTRE PILPILCO Y 
LOS CEREZOS” 

CONSERVACION SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL 
CAPULLITOS DE TENURA 

CONSERVACION SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL 
CAPULLITOS DE TENURA 

CONSTRUCCION ABASTOS DE AGUA POTABLE 
SECTOR EL AVELLANO Y PITRA,2°LLAMADO 

MONTO 
AUMENTO DE OBRA 
NUEVO MONTO 

: $164.500.090 (IVA INCLUIDO) 
: $7.077.744 (IVA INCLUIDO) 
: $171.577.834 

EMPRESA 
CONSTRUCTORA 

: CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA GF CHILE LTDA 

PLAZO DE EJECUCIÓN : 150 DIAS CORRIDOS + 21 DIAS 
CORRIDOS AUMENTO DE 
PLAZO 

INICIO DE OBRA : 07 DE JUNIO DEL 2022 
TERMINO DE OBRA : 24 DE NOVIEMBRE DEL 2022 
ESTADO DE OBRA : 100% - RECEPCIÓN 

PROVISORIA 
DIRECCIÓN : JUAN PABLO II ENTRE 

PILPILCO Y LOS CEREZOS 

MONTO : $80.438.943(IVA INCLUIDO) 
EMPRESA 
CONSTRUCTORA 

: JESICA CASTILLO AGUILAR 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

: 120 DIAS CORRIDOS 

INICIO DE OBRA : 01 DE OCTUBRE DEL 2022 
TERMINO DE OBRA : 28 DE ENERO DEL 2023 
ESTADO DE OBRA : 50% AVANCE, ACTUALMENTE 

PARALIZADA DESDE EL 08 DE 
MARZO DEL 2023 POR 60 DIAS 
CORRIDOS  

DIRECCIÓN : PASAJE 18 DE SEPTIEMBRE 
N°14, CERRO ALTO. 

MONTO : $60.117.162 (IVA INCLUIDO) 
EMPRESA 
CONSTRUCTORA 

: INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES CIVAL LTDA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

: 150 DIAS CORRIDOS  

INICIO DE OBRA : 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
TERMINO DE OBRA : 09 DE FEBRERO DEL 2023 
ESTADO DE OBRA : 15% - TERMINO ANTICIPADO 

DEL CONTRATO DECRETO 
ALCALDICIO N°8.613 DEL 01 FEB 
2023 

DIRECCIÓN : LOS ACACIOS S/N 

MONTO : $110.503.400 (IVA 
INCLUIDO) 

EMPRESA CONSTRUCTORA : JOSE GUILLERMO LAGOS 
PALMA 

PLAZO DE EJECUCIÓN : 119 DIAS CORRIDOS 
INICIO DE OBRA : 09 DE NOVIEMBRE DEL 

2022 
TERMINO DE OBRA : 07 DE MARZO DEL 2023 
ESTADO DE OBRA : 55% AVANCE, ACTUALME

PROCESO ADMINISTRATIVO 
PARA TERMINO ANTICIPA
CONTRATO 

DIRECCIÓN : RUTA P-46 ENTRE EL 
AVELLANO Y PITRA CUICUI 
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MANTENCION ALUMBRADO PÚBLICO 

Encargado: Sr. Felipe Sáez Alarcón, Tec. Nivel 
Superior en Electricidad y Eficiencia Energética, 
Contrata  
Chofer camión Hidroelevador: Sr. Transito Vega 
Inzunza, Planta   
Apoyo: David Romero Hernández, Tec. Nivel 
Superior en Electricidad, Honorarios 

Durante el periodo 2022 se realizó una inversión de 
$7.438.690.- para la mantención y reposición del 
alumbrado público en diversos sectores de la 
Comuna.  

INVERSION MATERIAL 

SECTOR TOTAL DE LUMINARIAS 
REPARADAS  

CERRO ALTO 70 

LOS ALAMOS 80 

TEMUCO CHICO 20 

ANTIHUALA 30 

LOS RIOS 15 

TRES PINOS 40 

QUILLAITUN -CARAMAVIDA 5 

TOTAL 260 

CONSTRUCCIÓN ALUMBRADO PEATONAL LED 
CALLE PEDRO DE VALDIVIA, ANTIHUALA, LOS 
ÁLAMOS 

MONTO   : $ 59.999.858.- 
PLAZO   : 60 DIAS CORRIDOS. 
AUMENTO PLAZO  : 0 DIAS CORRIDOS. 
EMPRESA    : ENERCO LTDA 
ESTADO      : 100% TERMINADA 
UBICACIÓN   : CALLE PEDRO DE VALDIVIA, ANTIHUALA, 
LOS ÁLAMOS. 
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“CONSTRUCCIÓN SEMAFORIZACIÓN DIVERSAS 
INTERSECCIONES EN LA COMUNA DE LOS 
ÁLAMOS, INDEPENDENCIA” 

MONTO   : $ 59.346.747.- 
PLAZO   : 90 DIAS CORRIDOS. 
AUMENTO PLAZO  : 18 DIAS CORRIDOS. 
EMPRESA    : AUTOMATICA Y REGULACION S.A. 
ESTADO      : 100% TERMINADA 
UBICACIÓN   : CALLE INDEPENDENCIA COMUNA DE  
LOS ALAMOS. 

“CONSTRUCCIÓN SEMAFORIZACIÓN
DIVERSAS INTERSECCIONES EN LA COMUNA 
DE LOS ÁLAMOS, CENTENARIO” 

MONTO   : $ 48.399.974.- 
PLAZO   : 90 DIAS CORRIDOS. 
AUMENTO PLAZO  : 18 DIAS CORRIDOS. 
EMPRESA     : AUTOMATICA Y REGULACION S.A. 
ESTADO     : 100% TERMINADA 
UBICACIÓN   : CALLE CENTENARIO COMUNA DE   LOS 
ALAMOS. 
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   S E C P L A N 
DIRECCIÓN DE SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN 

La secretaría comunal de planificación 
(SECPLAN) es una dirección asesora, 
dependiente directamente del alcalde y el 
concejo. 

UDEL 
La UDEL (Unidad de Desarrollo Económico Local) es 
una unidad estratégica dentro del municipio, la cual 
busca proporcionar posibilidades de desarrollo en 
materia de fomento productivo. 
En este sentido, la UDEL, es una instancia de servicio 
público que permite coordinar a cada uno de los 
agentes productivos de la comuna, otorgando 
modernización a la organización municipal para que 
cumpla una función de fomento productivo y de 
generación de capacidades en las personas, siendo 
un agente técnico y a su vez asumiendo un rol de 
promoción social (generar capacidades de 
organización y herramientas para el desarrollo en las 
personas).  
Por otra parte la UDEL es una unidad que tiene como 
uno de sus objetivos el coordinar las acciones para el 
desarrollo económico hacia la Comuna y su entorno 
estratégico (las instituciones públicas y privadas que 
pueden apoyar al trabajo de la UDEL), ya que la 
Unidad debe servir de puente entre los usuarios con 
iniciativas productivas y las organizaciones tanto 
públicas como privadas que realizan prestaciones 
financieras, de tecnologías y de capacitación en las 
distintas fases de los procesos productivos. 
Esta unidad depende administrativamente de la 
Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN) 

ACCIONES DE GESTIÓN DURANTE EL 
AÑO 2022 

1.La Unidad de Desarrollo Económico Local ejecuta
el programa Siembra por Chile del Ministerio de
Agricultura, el cual tiene como objetivo apoyar
económicamente a los pequeños agricultores de la
comuna, con la finalidad de procurar la mitigación
y/o reparación del daño productivo experimentado
a raíz del déficit hídrico y sequía, así como apoyar
al municipio, en su rol articulador en situaciones de
riesgo y prestación de auxilio en situaciones de
emergencia o catástrofe.
Para esto se benefició a 65 productores agrícolas 
no INDAP de la comuna de Los Alamos, cuyos 
ingresos provengan significativamente de la 
explotación agrícola, de uno a mas predios que en 
conjunto no superaran 20 hectáreas de superficie. 
Esto a través de un ingreso de emergencia que tuvo 
por objetivo paliar los efectos de la falta total o 
parcial de agua de riego producto del déficit hídrico 
y sequía, y apoyar la continuidad de sus actividades 
productivas o solventar en parte la disminución, con 
lo cual se realiza una entrega de recursos 
consistente en $300.000 pesos por cada 
beneficiario lo que se destinó a la alimentación 
animal y apícola; insumos veterinarios, agrícolas y 
de riego. Esto significo la ejecución total de 
$19.500.000 pesos que fueron en directa ayuda de 
nuestros pequeños agricultores de la comuna. 

UNIDADES DE SECPLAN: 
 UDEL
 TURISMO
 FOMENTO PRODUCTIVO
 PRODESAL
 PDTI
 UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA
 EGIS MUNICIPAL
 UNIDAD DE PROYECTOS
 QUIERO MI BARRIO
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2. Entrega de fertilizantes en diferentes sectores de la
comuna en el marco del Plan de Recuperación
Inclusiva Chile Apoya, el cual por intermedio del
Ministerio de Agricultura l al ser declarada situación
de emergencia agrícola por déficit hídrico y
externalidades del mercado mundial de fertilizantes
en varias regiones del país entre las cuales estaba la
región del BIO BIO, Los beneficiarios de la comuna
de Los Alamos fueron 30 agricultores no INDAP, los
cuales vieron afectados sus procesos productivos por
el alza sostenida de fertilizantes y que realizan
siembras de Hortalizas, Papas, Siembra Anual, el
beneficio consistió en la entrega de 175 kg de
fertilizante por agricultor, lo que se traduce en una
ayuda valorizada en $9.000.000.

3. Mercado Municipal: Se realiza la elaborado la
propuesta “Asesoría en Formulación de un Proyecto
de Diseño para la Construcción de un Mercado
Municipal”, infraestructura dirigida al comercio y al
esparcimiento de la población de Los Álamos y
visitantes, considerando que las principales
demandas se resumen en:
• Contar con un espacio implementado para la
comercialización de productos frescos, como frutas,
verduras, carnes, pescados, mariscos y productos
agrícolas.
• Necesidad de contar con una oferta gastronómica
permanente la cual pueda albergar a la población
comunal de Los Álamos, a turistas y visitantes de
paso, otorgando a estos productos de calidad a
precios accesibles

• Habilitar espacios que cuenten con los
servicios básicos como zonas de descanso, baños
públicos y estacionamiento.

La formulación del proyecto de inversión del 
Mercado Municipal,  incluye la preparación y 
formulación del proyecto, considerando estudios 
técnicos, requerimientos tecnológicos, 
organización y gestión de la administración para el 
futuro mercado municipal de Los Álamos. 

El trabajo se realizó de forma colectiva entre la 
formuladora, arquitecta, equipo SECPLAN y UDEL. 
Para ello se aplicaron diferentes metodologías que 
ayudaron a guiar el desarrollo del informe.  
Primeramente, se desarrolló el diagnóstico que 
permitió conocer la situación actual y la percepción 
de la población de Los Álamos con respecto a la 
construcción de un Mercado Municipal en la 
comuna, luego se desarrolló la formulación del 
proyecto guiada por el documento “Metodología 
General de Preparación y Evaluación de Proyectos 
2013” del Ministerio de Desarrollo social.  
Con los resultados obtenidos en la formulación del 
proyecto se genera un anteproyecto en el cual el 
diseño de este esta inspirado en el Quemil el cual 
es un símbolo de la iconografía mapuche que 
puede ser descrito como una cruz o estrella 
escalonada o como un rombo de borde 
zigzagueante. 
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4. Concurso Centro Comercial Los Alamos 2022: Este
concurso fue dirigido a microempresarios/as,
artesanos/as y trabajadores/as independientes, que
residan en la comuna de Los Álamos, y presenten
proyectos orientados a fortalecer, dar valor y
potenciar la actividad comercial del centro de la
localidad de Los Álamos. A los beneficiarios de este
concurso, se les otorgará un permiso de uso,
mediante comodato por 5 años, para que puedan
hacer uso de un espacio público en el centro de la
comuna, el cual será una de las pérgolas ubicadas en
el centro comercial en la avenida principal Ignacio
Carrera Pinto, entre las calles Pedro de Valdivia y Luis
Sáez Mora.

OFICINA DE FOMENTO PRODUCTIVO  

La oficina de Fomento Productivo de la Ilustre 
municipalidad de Los Álamos, es la encargada de 
fomentar la actividad productiva y comercial de la 
comuna, por esto está constantemente coordinando 
actividades de difusión para el apoyo del desarrollo 
económico de la comuna. La Oficina de Fomento 
Productivo, pertenece a la Unidad de Desarrollo 
Económico Local (UDEL), junto a la Oficina de 
Turismo, Programas Prodesal, PDTI, Jefas de Hogar, 
Oficina de Asuntos Indígenas y la Oficina Municipal 
de Información Laboral (OMIL) junto con el 
Organismo Técnico de Capacitación (OTEC).  

Durante el año 2022 los lineamientos de la 
oficina de fomento productivo estuvieron ligados 
a la reactivación económica de locales que se 

vieron afectados durante la pandemia enfocando 
los esfuerzos en todos los rubros pero 
priorizando la reactivación del turismo en nuestra 
comuna. El apoyo brindado se enfocó 
directamente en el asesoramiento y 
acompañamiento en la formulación de proyectos 
para la captación de recursos estatales. Estos 
proyectos incluyen las siguientes instituciones, 
Fosis, Sercotec, Corfo, Conadi, entre otros. 

A continuación, se presenta una tabla resumen 
de los resultados de postulaciones a proyectos 
durante el 2022:  

Proyecto Cantidad Monto Individual Monto total 

SERCOTEC 

Digitaliza tu Almacén 2  $         2.350.000   $      4.700.000  

Capital Abeja Emprende 7  $         3.500.000   $    24.500.000  

Capital Semilla Emprende 4  $         3.500.000   $    14.000.000  

Crece 6  $         5.000.000   $    30.000.000  

Recupera Turismo 10  $         4.000.000   $    40.000.000  

Recupera tu Pyme 4  $         4.000.000   $    16.000.000  

TOTAL SERCOTEC  $ 129.200.000  

GOBIERNO REGIONAL 

FIC Mype 6  $         4.000.000   $    24.000.000  

TOTAL GOBIERNO REGIONAL  $    24.000.000  

FOSIS 

FNDR 319-21 37  $             500.000   $    18.500.000  

Emprendamos Básico 33  $             525.000   $    17.325.000  
Yo Emprendo Semilla SSYO 
Jóvenes 12  $             440.000   $      5.280.000  

Yo Emprendo Semilla SSYO   50  $             440.000   $    22.000.000  

TOTAL FOSIS  $    63.105.000  

TOTAL $ 216.305.000 

ATENCIÓN DE USUARIOS 

1. Atención de usuarios con interés en postulación de
proyectos, tanto emprendedores y microempresarios
con iniciación de actividades en el Servicio de
Impuesto Interno, así como también personas con
ideas de negocios o interesados en realizar otros
trámites vinculados con emprendimiento. Se realizan
más de 1.000 visitas al año vinculadas con temas de
emprendimiento.
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2. Orientación en formulación y postulación de
proyectos de emprendimiento, y búsqueda de
financiamiento a través de la red de fomento del
gobierno u otras instituciones financieras para llevar a
cabo proyectos de emprendimiento.
3. Diagnóstico y seguimiento a microempresarios y
emprendedores beneficiarios con financiamiento de
concursos anteriores.

ACCIONES DE GESTIÓN DURANTE EL 
AÑO 2022. 

1. La Unidad de Desarrollo Económico Local en
conjunto a la Oficina de Fomento Productivo
impulsaron el desarrollo del primer fondo de apoyo al
emprendimiento de carácter municipal denominado
“Los Álamos Emprende”, programa de apoyo y
formación en competencias y habilidades
relacionadas al emprendimiento de las actividades
económicas en la comuna de Los Álamos, que fue en
directo beneficio de aquellos artesanos,
emprendedores y microempresarios que fueron
mayormente afectados por la pandemia. Este
programa fue desarrollado con el Centro Regional
para la Competitividad y el Emprendimiento de la
Mipyme (CRECE+PYME) de la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas de la Universidad
Católica de la Santísima Concepción. Dentro de sus
beneficiarios se encontraron 26 emprendedores/as
sin iniciación de actividades y 14 artesanos/as de
nuestra comuna. La inversión por parte de la I.
Municipalidad de Los Álamos correspondió a
$20.000.000 y el beneficio correspondió a $500.000
para emprendedores y $300.000 para artesanos.

2. Se desarrolló un programa denominado Brota
Biobío financiado por el Gobierno Regional del Biobío
en apoyo a emprendedores y microempresarios
pertenecientes a nuestra comuna. Dicho fondo busca
impulsar el desarrollo productivo, potenciando el
crecimiento, consolidación y acceso a nuevos
mercados a través de un fondo concursable que
incluye la transferencia de capacidades y
competencias para la gestión empresarial, como la
materialización en inversiones productivas. Los
requisitos de postulación correspondieron a personas
naturales o jurídicas con iniciación de actividades en
el servicio de impuesto internos por mas de 6 meses,
los 23 beneficiados recibirán $2.000.000 más
capacitación en diferentes contenidos vinculados con
emprendimiento e innovación. El proyecto fue
desarrollo en el año 2022 sin embargo será ejecutado
en 2023.

3. Agrupación Feria Social, Cultural y Patrimonial
de Artesanos y Bazares ÑI KU RAYÜKEY obtuvo un
espacio de comercialización y exposición permanente
para los días Viernes y Sábado en los stand de la
Plaza de Armas de nuestra comuna. Cabe recalcar
que dicha agrupación es el primer grupo constituido
de artesanos de la comuna de Los Álamos.
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4. Feria día de la madre: Durante el mes de mayo la
oficina de fomento productivo en conjunto a la
agrupación de artesanos Ñi Ku Rayükey organizaron
una feria para promocionar productos locales
enfocada en los regalos para el día de la madre. Con
30 stand de emprendedores y emprendedoras
durante 5 días.

5. Se incentivó y apoyo la renovación de la
Camara de Comercio de la comuna con el objetivo
de proyectar el crecimiento de los locales comerciales
establecidos de Los Álamos, además con una cámara
renovada es factible poder postular a proyectos de
Fortalecimiento Gremial y Barrios Comerciales para el
2023.

6. Feria de Verano: Durante el mes de Enero se
gestionó la realización de feria artesanal de Lunes a
Sábado, considerando que Viernes y Sábado se
encontraba la Agrupación de artesanos y bazares Ñi
Ku Rayukey, de Lunes a Jueves se brindaba la
oportunidad a artesanos y bazares de la comuna que
no pertenecieran a la agrupación para que tuvieran
una instancia de venta y así también poder tener un
espacio de recreación para los vecinos de la comuna
durante la temporada estival.

7. Feria día del padre: Durante el mes de junio la
oficina de fomento productivo en conjunto a la
agrupación de artesanos Ñi Ku Rayükey organizaron
una feria para promocionar productos locales
enfocada en los regalos para el día del padre. Con 30
stand de emprendedores y emprendedoras durante 4
días.

8. Con un acto conmemorativo, exponiendo
diversas artesanías y con invitadas de comunas
aledañas como Lebu y Cañete la Oficina de Fomento
Productivo junto a la Agrupación Ñi Ku Rayükey
celebraron el Día Nacional del Artesano en la Plaza
de Armas de nuestra comuna. Instancia donde
pudieron compartir experiencias y aprendizaje con
artesanas de otras comunas. Además, vecinos
pudieron ver las diferentes artesanías y adquirir
dichos productos.

9. Charla usuarios Programa Familia: Se realiza en
conjunto con Programa Familia, capacitaciones sobre
postulaciones a proyectos a usuarios(as) del
programa.

5. FERIAS DE VERANO: Durante el mes de febrero,

10. Charla usuarias Escuela de Arte y Oficio
Mapuche: Se realiza en conjunto con la Oficina de
Asuntos Indígenas, capacitaciones sobre
postulaciones de proyectos y metodología Canvas
para usuarias de la Escuela de Arte y Oficio Mapuche,
así pueden optar a financiamiento para poder
comercializar los productos que realizaron durante su
paso por la Escuela.

11. Exposición de stand con folletería informativa
para usuarios de Asuntos Indígena: Se solicita por
parte del sector verde de la posta de la localidad rural
de Pangue la entrega de información respecto a los
fondos concursables en los cuales podrían postular
los usuarios de sectores como Pangue, Sara de Lebu,
Pichillenquehue, Trauco, entre otros. Dicha
intervención fue desarrollada en la sede comunitaria
Rayen.
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12. Feria Día del Niño: Durante el mes de agosto la
oficina de fomento productivo y UDEL en conjunto a
la agrupación de artesanos Ñi Ku Rayükey
organizaron una feria para promocionar productos
locales enfocada en los regalos para el día del niño.
Con 20 stand de emprendedores y emprendedoras
durante 2 días, funcionado el primer día en
instalaciones de feria campesina prodesal y el
segundo día en un evento circense organizado por la
municipalidad en dependencias del gimnasio de la
escuela Félix Eyheramendy.

13. Feria Navideña: Durante el mes de diciembre la
oficina de fomento productivo y UDEL en conjunto a
la agrupación de artesanos Ñi Ku Rayükey y el
sindicato de feria número 1 organizaron una feria para
promocionar productos locales enfocada en los
regalos para Navidad. Con más de 50 stand de
emprendedores y emprendedoras durante 6 días,
concursos, show y regalos para niños y niñas.

la oficina de Fomento Productivo, organizó una feria 
para promocionar productos locales en días de 
verano. Se convocó a más de 30 emprendedores y 
emprendedoras de la comuna durante 2 semanas en 
la plaza de Los Álamos. 

6. CONCURSO DE EMPRENDIMIENTO LICEO

14. Desarrollo y ejecución de plataforma para
desarrollo interno en Power Bi la cual permite
obtener información en tiempo real del monto de
apalancamiento de recursos por parte del municipio y
la cantidad de proyectos aprobados, admisibles o
rechazados. En el año 2022 fueron 171 las familias
beneficiadas por fondos del Gobierno Regional,
Sercotec y Fosis.

15. Feria Fiesta de la Empanada: Durante el mes de
septiembre la Unidad de Desarrollo Económico y
Oficina de Fomento Productivo en conjunto a la
Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO)
llevaron a cabo la Fiesta de la Empanada 2022
instancia en la cual 10 stand gastronómicos, 20 stand

de artesanos y carros food truck, quienes pudieron 
deleitar con sus productos a los vecinos y vecinos de 
la comuna. Además, se realizó un concurso de 
degustación para seleccionar a la mejor empanada 
Alameña 2022. 

16. Charla a usuarios y usuarias pertenecientes a
comunidades indígenas: Se realiza en conjunto con
la Oficina de Asuntos Indígenas, capacitaciones
sobre postulaciones de proyectos y metodología
Canvas para usuarios y usuarias pertenecientes a
comunidades indígenas quienes quisieran formalizar
o desarrollar el crecimiento exponencial de sus
negocios o ideas de negocios, dicha charla fue
desarrollada en el Centro Comunitario Rayen.
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PROGRAMA PRODESAL 
El programa de desarrollo de acción local 
(PRODESAL), corresponde a un convenio entre la 
Ilustre Municipalidad de Los Álamos y el Instituto 
Nacional de Desarrollo Agropecuario  (INDAP). El 
PRODESAL es un servicio de fomento productivo 

Por este convenio, INDAP transfiere recursos al 
municipio por un total de 

TOTAL INDAP:$79.367.892.- 
GRUPOS DE TRABAJO 2022 

Se trabajó con un universo de 248 usuarios que 
conforman 18 grupos, los cuales están distribuidos 
prácticamente en toda la comuna: Los Ríos,  Trongol 
Bajo, Trihueco, Pichillenquehue, El Avellano, 
Apancura, Viluco, Sara de Lebu, Trauco-Pitra, 
Pangue, Quillaytun, Ranquilco, La Araucana, Temuco 
Chico, Antihuala, Caramavida y Pitrinco .  

El 2022 se establecieron tres ensayos con el INIA en 
los sectores de Caramavida, Sara de Lebu y Pata de 
vaca con el fin de evaluar el comportamiento de 
leguminosas de grano: lentejas y porotos. Los 
resultados en lenteja fueron promisorios ya que se 
obtuvieron calibres desde los 7 mm hacia arriba, lo 
que se denomina “lentejón”. Los porotos están en 
proceso de evaluación, esperando la cosecha la cual 
se realizará a finales de marzo. 

La intervención del programa está relacionada con el 
apoyo a las distintas iniciativas que presentan los 
usuarios en los rubros priorizados. A los usuarios se 
les entrega asesorías técnicas y se les formulan 
proyectos para ser financiados por INDAP o por otros 
servicios que tengas fondos que se puedan adjudicar 
los usuarios del programa 

INVERSIONES 

Una de las misiones que tiene el programa es la 
obtención de recursos para la materialización de 
proyectos para los usuarios de la unidad operativa, 
esto con el objetivo de capitalizar y mejorar la 
productividad de los predios de los usuarios; en ese 
sentido las inversiones que el programa realiza se 
originan de las siguientes líneas de financiamiento. 

CAPITAL DE TRABAJO - FONDO DE OPERACIÓN 
ANUAL (FOA) 

Este fondo consiste en un incentivo no reembolsable 
de $  115.000.- Está orientado para que los usuarios 
adquieran insumos productivos, materiales, etc. La 
unidad operativa se adjudicó 219 FOA, el monto total 
por este concepto es de: 

Total: $ 25.185.000.- 

IFP (INSTRUMENTO DE FOMENTO PRODUCTIVO) 

El IFP consiste en un monto concursable por un 
monto máximo de un millón de pesos. Los IFP en 
operación temprana y en operación normal que la 
unidad operativa se adjudicó fue un total de 44 
proyectos de inversión con un monto total de: 

Total: $ 41.469.721-. 

Incentivos ganadería, cultivos y hortalizas, 248 
beneficiados por un monto de  

Total: $ 49.600.000-. 

SISTEMA DE INCENTIVO RECUPERACIÓN 
SUELO DEGRADADO (SIRSD) 

Se adjudicaron 6 proyectos por un monto de y 3 
usuarios renunciaron, el monto adjudicado fue de 

Total $ 1.688.671.- 

Se está trabajando con INIA en distintos ensayos 
establecidos en distintos sectores de la comuna. 

Total $ 2.000.000.- 

MERCADO CAMPESINO 

Se financiaron 18 solicitudes de financiamiento para 
los locatarios /as de la feria campesina que funciona 
los días martes, miércoles y jueves de cada semana 
por un total de  

Total $ 21.400.000.- 
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CONADI 

Un proyecto a la CONADI por 

Total $ 2.824.850.- 

PRADERAS SUPLEMENTARIAS 

Praderas suplementarias invernales 5 usuarios con 
un monto de  

Total $ 2.500.000.- 

TOTAL, PRODESAL 
$ 210.812.834.-

PROYECTO IFP ADQUISICIÓN DE 
TRITURADOR DE GRANOS DEL SR 
BERNARDO ISLA MANRÍQUEZ Y 
MOTOCULTIVADOR DE LA SRA EDUVINA 
PINTO ARIAS  

PROYECTO IFP CONSTRUCCIÓN DE 
INVERNADERO SRA GUMERCINDA HUECHA 
NAÍN 

PROYECTO IFP SRA CARMEN RIQUELME 
MARTÍNEZ MOLINO CHANCADOR 
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PROGRAMA DESARROLLO 
TERRITORIAL INDÍGENA (PDTI) 

El programa de desarrollo territorial indígena indap-
conadi, PDTI, está orientado a fortalecer las distintas 
estrategias de la economía de los pueblos originarios, 
comprendiendo a sus familias, las comunidades o 
cualquier otra forma de organización, en base a las 
actividades silvoagropecuarias y conexas, de 
acuerdo a su propia visión de desarrollo. 

Total $153.619.900.- 
Fuente Monto % 

Proyectos de Inversión (20 proyectos) $25.054.001 16% 
Capital de Trabajo (56 capitales) $8.400.000 5% 
Riego INDAP $17.963.689 12% 
Conadi Riego $14.000.000 9% 
Conadi Fomento $4.000.000 3% 
Mercado campesino $1.704.000 1% 
Emergencia hortalizas $3.140.000 2% 
Emergencia cultivos tradicionales $21.500.000 14% 
Praderas déficit hídrico $2.000.000 1% 
Aporte municipal fuera de convenio $7.000.000 5% 
Proyectos sustentabilidad INDAP (3) $4.171.500 3% 
Capacitación, Sanidad Animal, botiquín, Semillas de 
hortalizas Unidades Demostrativas. 
Aporte INDAP 

$9.120.000 6% 

Gastos generales y mesa $1.090.410 1% 
Capacitación, Sanidad Animal, botiquín, Semillas de 
hortalizas Unidades Demostrativas. 
Aporte municipal en convenio 

$2.340.000 2% 

Asesoría técnica agricultores del programa y otros $32.136.300 21% 

Total $153.619.900 100% 
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PROGRAMA“ASUNTOS 
INDÍGENAS” 

OBJETIVO: Esta Oficina tiene por objetivo ejecutar 
las acciones tendientes a generar espacios para el 
desarrollo de actividades relacionadas con la 
población Mapuche residente en  la comuna, 
promoviendo su asociación con el fin de elaborar, 
apoyar y  ejecutar proyectos orientados a fortalecer y 
facilitar el desarrollo cultural y social, de las 
organizaciones Mapuche, coordinando  acciones con 
organismos públicos y privados a fin de brindar apoyo 
integral satisfaciendo la atención y cobertura de las 
necesidades de la población Mapuche. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Facilitar la entrega de información de los diferentes
beneficios que entrega el Estado y organizaciones
privadas a la población Mapuche, así como a las
Comunidades y Asociaciones Mapuche residentes
en la comuna.

2. Orientar y apoyar técnicamente a la población
Mapuche de la comuna, mediante la capacitación
y asesoría sobre las formas de resolver los
problemas que inciden en su desarrollo verificando
en terreno los diferentes problemas sociales,
culturales y productivos que les afectan.

3. Elaborar y ejecutar proyectos que permitan la
generación de recursos para el desarrollo de los
Programas indígenas.

4. Asistir a reuniones comunales, provinciales,
regionales y nacionales con organismos
representativos mapuches, vía online.

5. Ejecutar los planes y programas a desarrollarse en
la comuna, relacionado con el tema indígena,
promoviendo la real participación de los jóvenes
entre comunidades de la comuna.

6. Difundir o dar a conocer los servicios que presta
la municipalidad en apoyo a la población Mapuche
de la comuna.

DESARROLLO DEL PROGRAMA 

El Programa trabaja con las Comunidades y 
Asociaciones Mapuche de la comuna, apoyando 
todas las iniciativas que puedan tener las 
organizaciones y de esta forma solventar en parte las 
necesidades que puedan tener como organización 
mapuche en las áreas sociales, culturales y 
productivas. Participación en reuniones convocadas 
por Comunidades y Asociaciones Mapuche. 

• Se atendieron más de 1.100 personas este año
por teléfono y presencial, por consultas sobre:

• Becas Indígenas nivel: Básica, Media y superior.
• Tramites solicitud de acreditación calidad

Indígena.
• Proyectos de Tierra, Proyecto para el pueblo

Indígena Rural y Urbano.
• Enlace de atención de la Oficina Asuntos

Indígenas comuna de Los Álamos y CONADI
Regional de Cañete para facilitar trámite de
Solicitud de Calidad Indígena.

• Se entrego mucha ayuda social
• Apoyo a usuarios para formulación de proyectos

y posterior postulación en CONADI Regional de
Cañete.
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PROYECTOS APROBADOS POR CONADI PARA 
LA COMUNA DE LOS ÁLAMOS. 

ORGANIZACIONES MAPUCHE DE LA COMUNA 
DE LOS ÁLAMOS 

COMUNIDADES INDIGENAS: 27 

 1 TRAUCO PITRA 
 2 ANTONIO ANIÑIR LLANCAPAN 
 3 PEDRO MELITA 
 4 MELITA RECABARREN 
 5 PICHI CARAMAVIDA 
 6 CHODCO RANQUILCO 
 7 HUECHE 
 8 MAPU DUGUN 
 9 CUYINCO 
 10 PABLO QUINTRIQUEO HUENUMAN 
 11 JUAN ÑANCO 
 12 RAYEN 
 13 TAÑI FOLIL 
 14 KUME CHE 
 15 AUKINCO 
 16 KUYUN MAPU 
 17 PILPILCO 
 18 NEWEN MAPU 
 19 PEÑI LAMUEN 
 20 MATUKALE AMULEY 
 21 PEWEN 
 22 HUILLIMAPU 
 23 HUECHE - MAPU 
 24 NEWEN WEKECHE 
 25 LIENCURA 
 26 CARRIL HUECHA 
27 LUCIA CAYULAO 

CANTIDAD MONTO 

SUBSIDIO DESARROLLO DE 
TALLRES DE APRENDIZAJE 
DE LAS LENGUAS 
ORIGINARIAS, AÑO 2022, 
REGION DEL BIOBIO, ÑUBLE 
Y MAULE 

4 LOS ÁLAMOS $ 9.500.000.- 

SUBSIDIO DIFUSION Y 
FOMENTO DE LAS CULTURAS 
INDIGENAS CONADI 
DIRECCION REGIONAL DEL 
BIOBIO, AÑO 2022 

2 LOS ÁLAMOS $4.000.000.- 

APOYO A PREDIO 
ADQUIRIDOS A TRAVES DEL 
ART. 20 LETRAS A Y B DE LA 
LEY 19.253 

4 LOS ÁLAMOS $ 11.211.651 

EMPRENDIMIENTOS 
PRODUCTIVOS Y 
MICROEMPRESA INDÍGENA 
URBANA EN LAS REGIONES 
DEL BIOBIO Y ÑUBLE AÑO 
2022 

6 LOS ÁLAMOS $12.565.660 

MEJORAR LAS CONDICIONES 
DE HABITABILIDAD DE 
ADULTOS MAYORES 
MAPUCHE DE LA PROVINCIA 
DE ARAUCO 

1 LOS ÁLAMOS $ 2.000.000.- 

CONVENIO 2022, ESCUELA 
DE ARTE OFICIO MAPUCHE 
CON VALOR INTERCULTURAL 

35 LOS 
ÁLAMOS 

$5.000.000.- 

TOTAL $44.277.311.- 
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ASOCIACIONES INDIGENAS: 28 

1 KDAU MAPU 
2 RAYEN MAHUIDA 
3 AUQUIÑCO 
4 QUILAMAPU 
5 HUENTE HUINCUL 
6 AKUNCHE WEMAPU 
7 ASOCIACION DE PEQUEÑOS 

PROPIETARIOS INDIGENAS ISLA 
PANGAL 

8 NEWEN KOM PUCHE 
9 LONCO NEWEN 
10 CUYINCO 
11 HUILLIMAPU 
12 RUKA HUECHELU 
13 VICTORINA YAUPE CATRILEO 
14 PEUMAN TA PEÑI 
15 ÑUKE MAPU 
16 RAYEN ÑUKE MAPU 
17 AYELEN 
18 CAUPOLICAN DE LOS ALAMOS 
19 WENU MAPU 
20 RUKA PEÑI 
21 NEWEN MAPU (FUERZA DE LA TIERRA) 
22 KAYKUN 
23 AYNELEN MAPU 
24 NEWEN ANTU 
25 NEWENCHE 
26 WE MONGEN 
27 HUECHELU 
28 YUMBREL 
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OFICINA DE TURISMO 

La oficina de Turismo de la Ilustre municipalidad de 
Los Álamos, es la encargada de diseñar, coordinar y 
promover planes y programas orientados al desarrollo 
de turismo en la comuna. La Oficina de Turismo, 
pertenece a la Unidad de Desarrollo Económico Local 
(UDEL), junto a la Oficina de Fomento Productivo, 
Programas Prodesal, PDTI, Jefas de Hogar, Oficina 
de Asuntos Indígenas y la Oficina Municipal de 
Información Laboral (OMIL) junto con el Organismo 
Técnico de Capacitación (OTEC).  

Durante el año 2022 los lineamientos de la oficina de 
turismo estuvieron ligados en dos enfoques 
principales, el primero en la reactivación económica 
de todos aquellos negocios que se vieron fuertemente 
afectados durante la pandemia de COVID-19 y el 
segundo enfoque vinculado en dar a conocer los 
recursos que posee la comuna de Los Álamos a 
comunas aledañas, así como también en desarrollar 
una forma de planificación específica para el 
desarrollo de actividades futuras vinculadas al 
turismo. Dentro de dichos lineamientos las 
actividades que se desarrollaron fueron las 
siguientes:  

1.POSTULACIÓN A EJECUCIÓN DIAGNÓSTICO
PLAN DE DESARROLLO TURÍSTICO COMUNA DE
LOS ÁLAMOS

Dada la falta de planificación territorial y el escaso 
fomento de turismo debido a su desarrollo 
principalmente en sectores rurales, se consideró 
prioridad para la Oficina de Turismo la elaboración de 
una agenda y un plan de expansión de turismo en la 
comuna de Los Álamos. El cual contempla como 
enfoque principal potenciar el deseo de emprender en 
áreas relacionadas con turismo rural e histórico.  
El estudio contempla la elaboración de un Plan de 
Desarrollo Turístico que, mediante un diagnóstico 
participativo e integral contemple propuestas de 
resguardo sobre aspectos territoriales, ambientales, 
culturales y patrimoniales que incidan directa e 
indirectamente en la calidad de la oferta turística 
actual y potencial.  
Su desarrollo contempla las siguientes etapas:  

1.Organización y asociación de grupos locales, donde
se identificarán, establecerán y coordinaran los
actores relevantes en el proceso turístico.

2.Análisis de temas claves con la comunidad, incluye
un análisis estratégico de la situación actual que
permitirá elaborar el diagnóstico y proyección del
sector.
3.Desarrollo del proceso de planificación,
corresponde a la formulación del plan, donde se
definirán los objetivos estratégicos e iniciativas
futuras.
4.Plan de implementación y seguimiento, se revisarán
políticas, planes y ordenanzas vigentes en pro de
asegurar el plan, así como se llevaran a cabo
acciones de difusión.
5.Sistema de evaluación y retroalimentación,
establece indicadores de evaluación, presentación y 
entrega final del plan de desarrollo turístico y entrega 
del video promocional.  

La postulación al proyecto fue RECOMENDADA 
SATISFACTORIAMENTE, por tanto se espera que 
dicho diagnóstico sea desarrollado en el 2023. 

2.FERIA DESARROLLADA POR
COORDINADORES DE TURISMO RED 
PROVINCIAL

En pro de la promoción de los diferentes lugares 
turísticos y el intercambio cultural, entregando 
valor agregado a los diferentes productos típicos, 
procurando el rescate de las manifestaciones 
culturales y costumbres, con el objetivo de 
denotar el valor de las siete comunas que 
componen la Provincia de Arauco. El día 01 de 
Diciembre del 2022 en Plaza Tribunales de 
Concepción se realizó una muestra turística en 
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la cual artesanas y exponentes de la 
gastronomía de nuestra comuna pudieron 
deleitar con sus productos a locatarios del Gran 
Concepción. Además, en dicha actividad se 
realizaron concursos y se entregaron premios 
como estadías en diferentes lugares de nuestra 
Provincia financiado por SERNATUR.  

3.PARTICIPACIÓN DE ARTESANAS EN ROCK EN
CONCEPCIÓN (REC)

Los días 05 y 06 de Noviembre y, por primera vez 
artesanas que conforman la agrupación Ñi Ku 
Rayükey participaron de la feria de REC. 
Teniendo así la oportunidad de exponer y vender 
sus productos en un masivo evento, que contó 
con la visita de más de 5.000 personas.  

4.EXPOSICIÓN DE ARTESANIAS EN VITRINAS
DEL AEROPUERTO CARRIEL SUR

Artesanas de la agrupación Ñi Ku Rayükey 
pudieron exponer diversas artesanías en vitrinas 
ubicadas en el Aeropuerto Carriel Sur, de esta 
forma tanto chilenos como extranjeros pudieron 
apreciar los trabajos realizados por la agrupación 
de artesanos alameña.  

5.REGISTRO PRESTADORES DE SERVICIOS
TURISTICOS SERNATUR

Se actualizo la patente de los empresarios 
registrados como prestadores de servicios 
turísticos en SERNATUR para contar con su 
información actualizada, proceso que se debe 
realizar dos veces al años. Además, se 
agregaron nuevos prestadores de servicios 
turísticos, quienes cuentan con todos los 
tramites necesarios para estar activos en dicha 
plataforma, hoy tenemos 15 prestadores de 
servicios turísticos con patente, iniciación de 
actividades y con aprobación de inspección 
correspondiente por SERNATUR. 

6.PARTICIPACIÓN DE ARTESANAS EN RALLY
MOVIL LOS ANGELES Y RALLY MOVIL
CONCEPCIÓN

Durante los días 9,10 y 11 de Septiembre en Los 
Ángeles y los días 02, 03 y 04 de Diciembre en 
Concepción artesanas de nuestra comuna 
participaron en el área asistencial del Rally Movil. 
Donde pudieron exhibir sus productos para todos 
los visitantes tanto residentes de la comuna 
como también una gran cantidad de extranjeros. 
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7.PROGRAMA FAMILIAR A QUILLÓN CON
FINANCIAMIENTO DE SERNATUR

Los días 21, 22 y 23 de Octubre se ejecuto el 
programa familiar a Quillón con financiamiento 
de SERNATUR donde 43 usuarios pudieron 
conocer diferentes lugares turísticos como 
Quillón, Quinchimali, Portezuelo, entre otros, 
pagando solo un 20% del paquete turístico.  

8.PARTICIPACIÓN DE ARTESANAS EN
SURGENTE BIO BIO + FIIS 2022

El día 19 de Noviembre expositoras de la 
Agrupación de Artesanos y Bazares Ñi Ku 
Rayükey participaron en Surgente Bio Bio + FIIS 
2022, actividad realizada en Arauco y financiada 
por el Gobierno Regional a través del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). El 
evento contó con grandes expositores de música 
como Supernova y Carla Pérez.  

9.REMODELACIÓN PIEDRA DEL PUMA –
CARAMÁVIDA

Debido al gran potencial turísticos de las piedras 
miradores ubicadas en Caramávida, en conjunto 
a la Junta de Vecinos de Caramavida y 
Cooperativa de Ecoturismo de Caramávida, se 
derivó a SECPLAN  la inquietud y vital 
importancia de remodelar la Piedra del Puma 
para mayor seguridad de los visitantes y también 
para atraer a una mayor cantidad de turistas. Se 
espera que para el año 2023 dichas 
remodelaciones puedan ser llevadas a cabo para 
recibir una mayor afluencia de público en 
temporada estival.  

10.DESARROLLO GUÍA DIGITAL TURISMO –
SERNATUR

En conjunto a SERNATUR y coordinadores de 
turismo de Provincia de Arauco durante el año 
2022 se trabajo para desarrollar una guía digital 
la cual tendrá información respecto a los 
principales lugares turísticos de la comuna de 
Los Álamos, además tendrá acceso directo a las 
paginas principales de la Ilustre Municipalidad de 
Los Álamos y debería ser publicada durante el 
año 2023.  
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PROGRAMA MUJERES JEFAS DE 
HOGAR  

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Objetivo General 
Promover la autonomía económica de las mujeres 
jefas de hogar, a través de un conjunto de 
herramientas que les permitan generar, gestionar 
ingresos y recursos propios a partir del trabajo 
remunerado, el acceso a la oferta pública y de 
oportunidades de conciliación trabajo remunerado, 
doméstico y de cuidados. 

Objetivos específicos 
Desarrollar capacidades y habilidades laborales de 
las jefas de hogar, a través de talleres de formación 
para mejorar sus condiciones para el trabajo 
remunerado tanto dependiente como independiente. 

Articular con la institucionalidad pública y privada el 
acceso de las participantes a la oferta existente para 
mejorar sus oportunidades de desarrollo en el trabajo 
dependiente como independiente de acuerdo a sus 
necesidades y demandas y a través de la 
consecución del proyecto laboral elaborado por las 
mujeres jefas de hogar participantes del programa. 

COBERTURAS 

Participantes 2021 que egresan durante 2022: 

Comuna 

Total 
Participantes 

2021 
Habilitadas 

(según 
informe 

gestión 2021) 

Total 
Egresadas 

(año ingreso 
2021) 

% Egresadas 
respecto al 

total de 
Habilitadas 
año ingreso 

2021 

Los Álamos 69 69 100 

A la fecha se ha egresado el 100% de participantes 
2021, de acuerdo el informe anual 2021 10 usuarias 
quedaron de arrastre para el año 2022, por 
encontrarse pendiente componentes de nivelación de 
estudios y atención dental, en tal sentido las mujeres 
fueron contactadas e informadas y derivadas a las 
redes de apoyo quienes se trabajan los componentes 
requeridos. 

COBERTURA PARTICIPANTES NUEVAS 2022: 

Comuna 

Total 
Cobertura 

Proyectada 
(según 

convenios 
con 

ejecutores) 

Total 
Participantes1 

(según 
sistema 

informático) 

% de 
Participantes 
respecto a la 

cobertura 
Proyectada 

Los Álamos 80 80 100 

Se realizó difusión en la comuna a través de redes 
sociales: Facebook del Programa Jefas de Hogar, 
Facebook Municipal y Facebook UDEL; Por medio de 
programa radial Municipal con salida a dos radios 
locales donde se promocionó el programa una vez por 
semana durante los meses de Enero y Febrero; y 
también mediante la realización de talleres 
informativos en colaboración con otros programas 
municipales como Omil, Programa Familias, Of. De 
Vivienda y algunas organizaciones sociales de la 
comuna. Para la inscripción se solicitó a las usuarias 
que presentaran la documentación pertinente para 
acreditar cumplir con perfil para postular al programa 
y así realizar un primer filtro de perfil de posibles 
usuarias de acuerdo a los requisitos para ser parte del 
Programa mujeres Jefas de Hogar.  

Se aplicaron 107 fichas de postulación, donde 45 
mujeres se postulan al programa con perfil 
dependiente, 59 postulan con perfil independiente y 
3 con perfil mixto. 
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CARACTERÍSTICAS PARTICIPANTES 

Rango de Edades 
El rango etáreo predominante fluctúa entre los 30 a 
44 años con un 44 % de la cobertura anual. 

Nivel educacional 
Respecto al nivel de escolaridad de las participantes 
el 14% de ellas presenta nivel educacional básico 
incompleto y 18% presenta nivel educacional medio 
incompleto. 

Situación de pobreza por ingresos (Quintiles) 
De acuerdo con el Registro social de hogares el 88% 
de las usuarias 2022 pertenecen al 40% de la 
población más vulnerable y de menores ingresos, el 
9% pertenece al rango de 41% - 50% y un 1% se 
encuentra con su RSH en el rango de 51%-60%, el 
9% pertenece al rango de 61% - 70%, el 9% 
pertenece al rango de 81% - 90% 

Pertenencia a Pueblos Indígenas 

COMUNA 
DECLARA PERTENECER A 

UN PUEBLO INDÍGENA 

NO SÍ 
LOS ÁLAMOS 48 32 

Un 40% de las participantes pertenecen al pueblo 
mapuche.  

Nacionalidad 
COMUNA CHILENA EXTRANJERA 
LOS ÁLAMOS 79 1 

Existe en la cobertura 2022 una participante de la 
línea dependiente de nacionalidad Peruana. 

Jefatura de hogar 

COMUNA JEFA DE 
HOGAR 

JEFA DE 
NÚCLEO 

NO ES JEFA 
DE HOGAR 

LOS ÁLAMOS 71 4 5 

El 89 % de las participantes del programa tienen la 
jefatura de hogar de sus hogares, el 5% corresponde 
a jefas de núcleo. 
Situación de discapacidad 

COMUNA NO DECLARA 
DISCAPACIDAD 

SÍ DECLARA 
DISCAPACIDAD 

LOS ÁLAMOS 76 4 

1 Usuaria presenta discapacidad mental, 2 usuarias 
presentan discapacidad física y 1 usuaria presenta 
discapacidad sensorial visual. 

Situación laboral (al momento de inscribirse en el 
programa) 

En cuanto al perfil laboral de las participantes de la 
comuna de Los Álamos, existen 25 mujeres que se 
encuentran en la categoría de cesantes o en 
búsqueda de trabajo por primera vez. En el caso de 
estas usuarias se les ha preguntado acerca de sus 
habilidades y conocimientos para realizar procesos 
de intermediación laboral adecuada a sus 
características y expectativas laborales. Además de 
apoyarlas en la elaboración de currículum y 
acompañamiento para practicar la modalidad de las 
entrevistas laborales, ya que en algunos casos es la 
primera vez que se enfrentarán a este escenario.  
En relación a las 11 mujeres que se encuentran 
trabajando de manera dependiente en la actualidad, 
es posible mencionar que los rubros en que 
desempeñan estas labores de tipo dependiente 
corresponden a: Apoyo administrativo y auxiliares de 
aseo en servicios públicos, otro segmento se dedica 
al cuidado de niños/as, y en otros casos trabajan en 
locales de venta de alimentos.  
46 mujeres trabaja remunerada independiente, 
identificando en la ficha de postulación 3 motivos 
principales: un 30% menciona no haber encontrado 
trabajo de manera dependiente, 30% menciona como 
motivo obtener mayores ingresos y un 24% indica por 
tener responsabilidad familiar de cuidado. 
Los rubros predominantes en los que trabajan las 
usuarias del PMJH encontramos en primer lugar el 
comercio con un 57% refiriéndose al comercio al por 
menor de ropa, joyas, artículos de casa 
principalmente donde las usuarias tienen el rol de 
intermediarias entre los productores y clientes, le 
sigue el rubro de alimentos con un 24% en este sector 
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se mencionan principalmente los subsectores de 
panadería, pastelería y comida rápida y también 
podemos mencionar el rubro de corte y confección 
con un 9%. 
Del total de mujeres que se definen como 
trabajadoras independientes solo el 4% cuenta con 
iniciación de actividades y el 2% se encuentra en 
proceso de formalización. 

Respecto a los recursos transferidos desde el 
SernamEG, se menciona un primer monto 
correspondiente a $ 15.501.355 que corresponde a lo 
estipulado en el convenio para la ejecución del mismo 
durante el año 2023, sin embargo el ejecutor solicita 
recursos adicionales para contratación de reemplazo 
encargada L.  Dependiente, por lo que en el mes de 
abril se realiza una nueva transferencia para la 
ejecución del convenio por $ 5.745.894, por último en 
el mes de agosto se realiza una última transferencia 
por un monto de $ 2.500.000.- con la finalidad de 
financiar un curso de conducir clase A2. 
De acuerdo al gasto realizado de los recursos 
externos de acuerdo a la última rendición 
correspondiente al mes de octubre se ha gastado $ 
13.513.223.- correspondiente al 57 % del monto 
transferido, quedando pendiente un saldo por rendir 
de $ 10.234.026.- con recursos comprometidos en el 
subítem 48 de capacitación y 49 de otros gastos 
operacionales, además del subítem 21 

correspondiente a honorarios del equipo. 
Reflejándose en la rendición de Diciembre el gasto de 
la totalidad de los recursos transferidos. 
Ejecutándose el gasto del 100% de los recursos 
transferidos. 
De acurdo a lo realizado a la fecha de los recursos 
Municipales se han gastado $ 10.376.958.- 
correspondiente al 56% de los recursos total según 
convenio. 
Saldo por rendir es de $ 8.023.042. Que corresponde 
a cancelación de honorarios y cancelación de curso 
de conducir clase B y capacitación asistente de la 
educación. 

Aporte SERNAMEG año 2022 $23.747.249.- 

Aporte Municipal Recursos 
en Dinero en el año 2022 $18.400.000.- 

$ 42.147.249.-
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PROGRAMA QUIERO MI BARRIO DIEGO 
PORTALES 

El Programa “Quiero Mi Barrio” 
favoreció nuevamente a la 
comuna durante el 2020, es 
dependiente del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, MINVU, 
consiste en la implementación 
de Recursos de Inversión para 
potenciar las mejoras tanto 
nivel de infraestructura 
comunitaria como en iniciativas 
de carácter social, en El Barrio 
Diego Portales. 

El Programa Quiero mi Barrio, consta de tres fases: 
fase I: Diagnostico; fase II: Ejecución contrato de 
Barrio; fase III: Cierre del Programa. 

TOTAL, INVERSIÓN $ 
750.000.000- 

ACTIVIDADES REALIZADAS 2022 

TALLER PLAN GESTIÓN SOCIAL 
"INVERNADERO Y HUERTO ORGÁNICO" 

En la presente clase nos trasladamos a la casa de una 
de nuestras vecinas, para ver que tal van los avances 
en su Huerta, luego de adquirir los conocimientos en 
las clases anteriores del Plan Gestión Social de Medio 
Ambiente. 

- Reducir los residuos o basura orgánica
domiciliaria.

- Contribuyen a obtener cosechas vegetales
sanas.

- Es de bajo costo y no daña el medio ambiente.
- Reduce la erosión de la tierra o suelo.
- Mejora la retención de humedad y la estructura

de los suelos.
- Mejora la capacidad de drenar del suelo.
- Incrementa actividad microbiana a fertilidad del

suelo.

TALLER PLAN GESTIÓN SOCIAL  "ZUMBA" 

Realizamos cinco clases del taller de Zumba, 
enmarcado en el PGS para nuestras vecinas y 
vecinos del Barrio Diego Portales. 
Excelente instancia para hacer ejercicio, recrearse y 
compartir. 

TALLER PLAN GESTIÓN SOCIAL  
"CINE FAMILIAR" 

Cine Familiar enmargado en nuestro Plan de Gestión 
Social para la comunidad de nuestro Barrio Diego 
Portales.  
En esta oportunidad con los niños y niñas, donde 
pudieron disfrutar de una buena tarde de Cine y 
Compartir con sus pares. 
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TALLER PLAN GESTIÓN SOCIAL  
"HUERTOS VERTICALES" 

Taller PGS de Huertos Verticales junto a nuestros 
vecinos y vecinas del Barrio  
Donde aprendieron a construir con madera o tubos 
las estructuras para que puedan colocar sus plantas 
y flores. 

ACTIVIDAD “PASCUA DE RESURRECCIÓN” Y 
ENTREGA DE BOLETÍN INFORMATIVO 

Celebramos la Pascua de resurrección junto a los 
pequeños de nuestro Barrio Diego Portales, llevando 
un presente e información a nuestros vecinos(as) 
para que estén actualizados de las labores del equipo 
barrial. 

OPERATIVO MASCOTAS 

Exitoso operativo de mascotas en oficina Municipal 
sede Cerro Alto, este operativo correspondió a 
Chipeo y Desparasitación para las mascotas de 
nuestros vecinos y vecinas del Barrio Diego Portales. 

FERIA AMBIENTAL ESCOLAR 

nuestros vecinos(as) que participaron de la primera 
“Feria Ambiental Escolar”. En la Escuela Zaida 
Araneda Vigueras de Tres Pinos. 
La actividad inició con un acto para luego dar paso a 
un recorrido por los diferentes stands presentados 
que son parte de la iniciativa, tales como: El Quiero 
Mi Barrio Diego Portales representado por 
vecinos(as) del barrio, donde expusieron sus trabajos 
realizados y conocimientos adquiridos en los talleres 
del Plan de Gestión Social pertenecientes al Eje de 
Medio Ambiente. 
Quienes ofrecieron información y material didáctico 
relacionado al reciclaje, reutilización de material y 
acciones que contribuyen al cuidado del 
medioambiente. 
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CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRIAS 
ACTIVIDAD “18 EN TU BARRIO” 

Tuvimos una exitosa jornada de celebración de las 
Fiestas Patrias 2022 en Camino a Pilpilco “18 en tu 
Barrio” junto a nuestras vecinas y vecinos, donde 
compartimos música, baile, comida y juegos típicos 
de la festividad.  

Agradecemos la gran colaboración de nuestros 
dirigentes del Consejo Vecinal de Desarrollo (CVD), a 
los departamentos y equipo territorial de la 
Municipalidad de Los Álamos, a la Red de Prevención 
Comunitaria ARAUCO y por supuesto a las vecinas y 
vecinos del Barrio Diego Portales de Cerro Alto 

ACTIVIDAD “PLANTACIÓN DE ÁRBOLES” 
SECTOR CAMINO A PILPILCO, CERRO ALTO 

Vecinos y vecinas del programa Quiero Mi Barrio 
Diego Portales de Los Álamos, participaron en la 
plantación de árboles denominada “Plantando 
sueños”  

La actividad se desarrolló al aire libre en el sector de 
Camino a Pilpilco perteneciente al Barrio. Se 
plantaron 50 Árboles de las especies de Liquidámbar 
y Quillay, estos árboles fueron donados previamente 
por CONAF. 

ACTIVIDAD “NAVIDAD QUIERO MI BARRIO” 

Celebramos la Navidad junto a los pequeños(as) de 
nuestro Barrio Diego Portales, llevando un presente a 
sus hogares.  

Nos sentimos felices de poder traer una sonrisa a 
nuestros pequeños y pequeñas. 
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ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL 
(EGIS) 

PROGRAMAS HABITACIONALES. 

•Fondo Solidario de Elección de Vivienda D.S N° 49
de 2011
•Habitabilidad Rural D.S N° 10 de 2015
•Programa de Protección del Patrimonio Familiar D.S
N° 255 de 2006
•Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios
D.S N° 27 de 2016

OBJETIVO. 

La Municipalidad de Los Alamos, es una corporación 
autónoma de derecho público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es 
satisfacer las necesidades de la comunidad local y 
asegurar su participación en el progreso económico, 
social y cultural.  

OBLIGACIONES. 

•Organizar a los interesados en postular a un subsidio
y representarlos ante el SERVIU.
•Diseñar y ejecutar un Plan de Habilitación Social que
abarque un conjunto de actividades para que la
familia tome decisiones sobre las características y
calidad de su vivienda, se responsabilice de su
mantención y cuidado, y se integre a su red social.
•Prestar asesoría legal durante el desarrollo del
proyecto y acompañar socialmente a las familias
desde la postulación hasta el término definitivo del
proyecto.
•Resguardar la correcta ejecución de los proyectos
que se ejecuten, conforme a los compromisos
asumidos con la SEREMI, SERVIU y familias que se
organicen, asista o asesore.
•Asumir responsablemente toda actuación del
representante técnico, asesores, profesionales,
técnicos y administrativos designados para operar
ante la SEREMI, no pudiendo eximirse de su
responsabilidad de acuerdo al comportamiento.
•Verificar que el proyecto cumpla con los requisitos
exigidos por los respectivos reglamentos,
acompañando toda la documentación requerida.
•Velar por la existencia y mantención del ahorro de los
postulantes comprometido en el proyecto.

PROYECTOS EJECUTADOS POR E.P MUNICIPAL 
AÑO 2022 DECRETO N° 27. 

Este subsidio busca facilitar la vida en comunidad a 
través de obras de alta calidad que permitan 
solucionar déficits o recuperar lugares de encuentro 
para las familias. Recordar que cada proyecto ronda 
una inversión de 3500 UF ($125.000.000.-). 

• Construcción Área Verde Bandejón central Av.
Caupolicán (etapa I)

• Construcción Área Verde Bandejón central Av.
Caupolicán (etapa II)

• Construcción Área José Miguel Carrera, Los
Álamos (etapa II)

• Construcción Área Verde Villa el Bosque, Cerro
Alto
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UNIDAD DE PROYECTOS: 

El Equipo multidisciplinario SECPLAN tiene la misión 
de año a año elaborar la cartera de iniciativas de 
inversión para buscar financiamiento en las distintas 
Entidades y Programas de Gobierno, con el propósito 
de generar mejoras de infraestructura en nuestra 
comuna. Junto a esto son los encargados de una vez 

obtenido el financiamiento y la consecuente 
aprobación del proyecto, efectuar las licitaciones, 
contratos y monitorear administrativamente las 
ejecuciones de obra. 

A continuación, se presenta listado de iniciativas 
licitadas y contratadas para su ejecución durante el 
año 2022 y su fuente de financiamiento:  

EJECUTADOS 2022 

NOMBRE MONTO $ FINANCIAMIENTO 

CONSTRUCCIÓN SEMAFORIZACIÓN DIVERSAS INTERSECCIONES EN LA COMUNA DE LOS ÁLAMOS, 
CENTENARIO 52.688.404 SUBDERE 

CONSTRUCCIÓN SEMAFORIZACIÓN DIVERSAS INTERSECCIONES EN LA COMUNA DE LOS ÁLAMOS, 
INDEPENDENCIA 59.999.999 SUBDERE 

CONSERVACIÓN ESCUELA PILPILCO-3°LLDO  178.268.877  SECREDUC 
DISEÑO DE ARQUITECTURA Y ESPECIALIDADES REPOSICIÓN ESCUELA LAS DUNAS DE PANGUE, 
COMUNA DE LOS ÁLAMOS 

40.270.000 EDUCACIÓN 

CAMBIO DE LUMINARIAS PÚBLICAS A ILUMINACIÓN LED, APORTE MUNICIPAL BARRIO EL PROGRESO, 
CERRO ALTO, COMUNA DE LOS ÁLAMOS 34.000.000 MUNICIPAL 

CONSERVACIÓN SC Y JI CAPULLITOS DE TERNURA   80.438.943  JUNJI 
CONSTRUCCIÓN ALUMBRADO PEATONAL LED CALLE PEDRO DE VALDIVIA, ANTIHUALA   60.000.000  FRIL 
CONSTRUCCION SEÑALETICA DE CALLES, SECTOR CERRO ALTO, LOS ALAMOS 45.000.000 FRIL 
CONSTRUCCIÓN PLACITA DEL AMOR Y PASEO GABRIELA MISTRAL 194.814.917 SERVIU  
TÉRMINO OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EJE ESTRUCTURANTE JUAN PABLO II, ENTRE PILPILCO Y LOS 
CEREZOS  164.500.009  SERVIU 

ELABORACIÓN DE PERFIL DE PROYECTO DE PREINVERSIÓN PARA UN MERCADO MUNICIPAL Y 
ASESORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE SU ANTEPROYECTO  7.200.000  SUBDERE 

ADQUISICIÓN 2 CAMIONES ALJIBE  238.000.000  FNDR 
CONSTRUCCIÓN PARQUE CALISTENIA VILLA SAN PEDRO   60.117.162  FRIL 
ADQUISICIÓN DE DOS CAMIONES RECOLECTORES  321.300.000  FNDR 
CONSTRUCCIÓN SEDE JJVV LA CASTELLANA, CERRO ALTO   65.964.244  FRIL 
CONSTRUCCIÓN ÁREA VERDE BANDEJÓN CENTRAL AV. CAUPOLICÁN (ETAPA I) 125.000.000 SERVIU 
CONSTRUCCIÓN ÁREA VERDE BANDEJÓN CENTRAL AV. CAUPOLICÁN (ETAPA II) 125.000.000 SERVIU 
CONSTRUCCIÓN ÁREA JOSÉ MIGUEL CARRERA, LOS ÁLAMOS (ETAPA II) 125.000.000 SERVIU 
MEJORAMIENTO ACERA CALLE COLON LADO NORTE, LOS ALAMOS   76.963.426  SUBDERE 
MEJORAMIENTO ACERA CALLE LIBERTAD LADO ESTE, LOS ALAMOS 65.719.161  SUBDERE 
MEJORAMIENTO ACERA CALLE PEDRO DE VALDIVIA LADO NORTE, LOS ALAMOS 65.687.015 SUBDERE 
EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE CALLE LOS COPIHUES, TRES PINOS, COMUNA DE LOS ÁLAMOS 10.663.598 SUBDERE 
CONSTRUCCIÓN ELECTRIFICACIÓN RURAL CARAMAVIDA Y OTROS, COMUNA DE LOS ÁLAMOS 289.264.000 FNDR 
CONSTRUCCIÓN ABASTOS DE AGUA DIVERSOS SECTORES RURALES 115.000.000 SUBDERE 

PROGRAMA PEQUEÑAS LOCALIDADES (ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN) 52.800.000 SERVIU 
ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO PARA BOMBEROS 1° CIA LOS ÁLAMOS 295.150.000 FNDR 

TOTAL, INVERSION DE 
PROYECTOS EJECUTADA 2022 

$2.948.809.755.-
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PROYECTOS POR EJECUTAR EL 2023  

NOMBRE MONTO $ FINANCIAMIENTO 

RESTAURACIÓN CASONA EYHERAMENDY DE LOS ÁLAMOS 3.104.485.000 FNDR 

CONSERVACIÓN SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL RAYEN ANTU 85.000.000 EDUCACIÓN 

MEJORAMIENTO DISEÑO S.S SECTOR QUILLAITÚN, LOS ÁLAMOS 87.189.000 FNDR 

REPOSICIÓN CUARTEL 3ERA COMPAÑÍA BOMBEROS CERRO ALTO (DISEÑO) 34.709.920 FNDR 

CONSTRUCCIÓN DE HITOS COMUNALES SECTOR CERRO ALTO, LOS ÁLAMOS 60.000.000 FRIL 

CONSTRUCCIÓN ÁREAS VERDES DIVERSOS SECTORES LOS ÁLAMOS 60.000.000 FRIL 

PROYECTOS DE RIEGO CONVENIO CONADI 208.465.000 CONADI 

CONSTRUCCIÓN SEDE JJ.VV. EL CASTILLO, LOS ALAMOS 60.000.000 FRIL 
CONSTRUCCIÓN SERVICIOS HIGIÉNICOS Y OBRAS EXTERIORES MEDIA LUNA, LOS 
ÁLAMOS 60.000.000 FRIL 

CONSTRUCCIÓN SEDE UNIÓN COMUNAL - JJVV LOS ÁLAMOS CENTRO, LOS ÁLAMOS. 60.000.000 FRIL 

CONSTRUCCIÓN PLAZA POBLACIÓN BRISAS DEL SOL  100.000.000 FRIL 

REPOSICIÓN CIERRE PERIMETRAL CEMENTERIO MUNICIPAL LOS ÁLAMOS  98.600.000 FRIL 
ELABORACIÓN PROYECTO DE INVERSIÓN Y DISEÑO POSTA DE SALUD RURAL SARA 
DE LEBU  35.000.000 MUNICIPAL 

URBANIZACIÓN EX VIA FÉRREA SECTOR CENTRO  140.890.031 SUBDERE 

ASESORÍA A LA ITE (AITE) DISEÑO SANEAMIENTO SANITARIO LOCALIDAD QUILLAITÚN  14.000.000 SUBDERE 

CONSTRUCCIÓN SEMAFORIZACIÓN SECTOR ESCUELA ANTIHUALA  52.346.999 SUBDERE 

SERVICIO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN TECHUMBRE EDIFICIO CONSISTORIAL  31.200.000 MUNICIPAL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL RECINTO MULTICANCHA JJVV N°1 LOS ALAMOS CENTRO, 
COMUNA DE LOS ALAMOS 38.442.873 SUBDERE 

MEJORAMIENTO CANCHAS TEMUCO CHICO Y ANTIHUALA, COMUNA DE LOS ALAMOS 74.999.999 SUBDERE 

MEJORAMIENTO ÁREA VERDE N°6 POBLACIÓN BRISAS DEL SOL, LOS ÁLAMOS 69.661.701 SUBDERE 
MEJORAMIENTO MULTICANCHAS LA ARAUCANA Y VILLA ESPERANZA, COMUNA DE 
LOS ALAMOS 74.999.767 SUBDERE 

MEJORAMIENTO ACCESO Y OBRAS EXTERIORES ESCUELA LOS GUALLES, LOS 
ALAMOS 71.984.626 SUBDERE 

MEJORAMIENTO ACCESO Y OBRAS EXTERIORES ESCUELA SARA DE LEBU, LOS 
ALAMOS 72.065.353 SUBDERE 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE BACHES EN CALZADA DIVERSOS SECTORES COMUNA 
DE LOS ALAMOS 17.000.000 MUNICIPAL 

CONSTRUCCIÓN ÁREA VERDE VILLA EL BOSQUE, CERRO ALTO 1250.000.000 SERVIU 
GRUPO JUVENIL SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO LAS ZAPATILLAS ROTAS 
CAUPOLICÁN, LOS ÁLAMOS 268.200.000 SERVIU 

MEJORAMIENTO PLAZA TEMUCO CHICO 125.000.000 SERVIU 

ADQUISICION DE CAMIÓN MULTIPROPÓSITO LOS ÁLAMOS 260.000.000 FNDR 
ADQUISICION MAQUINA DE SONDEO Y PERFORACION PARA POZOS PROFUNDOS, 
LOS ALAMOS 82.000.000 FNDR 

ACTUALIZACION PLAN DE DESARROLLO COMUNAL LOS ALAMOS 55.609.000.- FNDR 
ACTUALIZACION PLAN REGULADOR COMUNAL DE LOS ALAMOS 275.288.000.- FNDR 
DIAGNOSTICO PLAN DE DESARROLLO TURÍSTICO COMUNA DE LOS ÁLAMOS 43.195.000.- FNDR 
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PROYECTOS QUE SE DESARROLLARAN EL 2023
NOMBRE FINANCIAMIENTO 

CENTRO COMUNITARIO Y GIMNASIO CERRO ALTO, LOS ÁLAMOS FNDR 

CANCHA DE FUTBOL CLUB DEPORTIVO HURACÁN, LOS ÁLAMOS FNDR 

CANCHA DE FUTBOL ANTIHUALA, LOS ÁLAMOS FNDR 

MERCADO MUNICIPAL Y TERMINAL DE BUSES, LOS ÁLAMOS FNDR 

ADQUISICIÓN VEHÍCULOS DE SEGURIDAD, LOS ÁLAMOS FNDR 

GIMNASIO LICEO B-55, COMUNA DE LOS ÁLAMOS FNDR 

CENTRO DEL ADULTO MAYOR, CERRO ALTO, COMUNA DE LOS ÁLAMOS FRIL 

CANCHA DE PÁDEL LOS ÁLAMOS CENTRO, COMUNA DE LOS ÁLAMOS FRIL 
CANCHA DE PASTO SINTÉTICO Y CANCHA DE TENIS, POBLACIÓN BRISAS DEL SOL, COMUNA DE LOS 
ÁLAMOS FRIL 

(SATE) CONSTRUCCION AREAS MULTIUSO ESCUELA LAS DUNAS DE PANGUE COMUNA DE LOS 
ALAMOS SUBDERE 

(SATE) MEJORAMIENTO ACCESO OBRAS EXTERIORES LICEO CLAUDIO FLORES SOTO CERRO ALTO, 
LOS ALAMOS SUBDERE 

(SATE) MEJORAMIENTO ACCESO Y OBRAS EXTERIORES ESCUELA EL TRENCITO CERRO ALTO, LOS 
ALAMOS SUBDERE 

(SATE) MEJORAMIENTO ACERA CALLE 18 DE SEPTIEMBRE, LOS ALAMOS SUBDERE 
(SATE) MEJORAMIENTO ACERA CALLE BAJADA EL MOLINO SECTOR PLAZA TRES PINOS, LOS 
ALAMOS SUBDERE 

(SATE) MEJORAMIENTO ACERA CALLE INDEPENDENCIA, LOS ALAMOS SUBDERE 

(SATE) MEJORAMIENTO ACERA CALLE PEDRO DE VALDIVIA SECTOR CENTRO, LOS ALAMOS SUBDERE 

(SATE) MEJORAMIENTO ACERA CALLE PEDRO EYHERAMENDY SECTOR ESTE, LOS ALAMOS SUBDERE 

MEJORAMIENTO ACERA CALLE JUAN ANTONIO RIOS, LOS ALAMOS (MINEROS) SUBDERE 

MEJORAMIENTO ACERA CALLE PEDRO DE VALDIVIA, SECTOR ESTADIO, LOS ALAMOS (MINEROS) SUBDERE 

MEJORAMIENTO ACERA Y ACCESIBILIDAD LICEO CLAUDIO FLORES SOTO, LOS ALAMOS (MINEROS) SUBDERE 
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LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
TIENE COMO MISIÓN MEJORAR LA CALIDAD DE 
VIDA DE LAS PERSONAS, EN LA BÚSQUEDA DE 
SOLUCIONES, ORIENTADA A FAVORECER A 
LOS SECTORES VULNERABLES DE LA 
COMUNA, A OBJETO DE ERRADICAR LA 
POBREZA. 
SE HAN IMPULSADO ACCIONES QUE VAN EN 
DIRECTO BENEFICIO DE LA COMUNIDAD, 
SOBRE LA BASE DE LA JUSTICIA SOCIAL, LA 
SOLIDARIDAD, EL RESPETO Y LA DIGNIDAD DE 
LA PERSONA, ABRIENDO INSTANCIAS QUE 
PERMITAN PARA UNA ATENCIÓN OPORTUNA Y 
RÁPIDA, A TRAVÉS DE SUS DISTINTAS ÁREAS. 

PRESTACIONES MONETARIAS 2022. 

SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR 
N° de Beneficiarios :2359 
Total causantes: 5798 
MONTO: $ 95.789.000.-   

SUBSIDIOS DE DISCAPACIDAD 
N° Beneficiarios:29 
MONTO $ 1.745.000 

SUBSIDIO AL CONSUMO DE AGUA  POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
Urbano (Los Alamos, Cerro Alto y Tres Pinos)  Cupos 
1° Tramo  : 620 
2° Tramo      : 931 
Chile Solidario    :    122 
MONTO CANCELADO EN EL AÑO $ 
149.186.201.000.- 

Rural (2 Comité, Antihuala, Tco. Chico, La Araucana 
y Sara de Lebu, Pangue) 
Normal        :515 
Chile Solidario    :47 
MONTO CANCELADO EN EL AÑO     M$ 24.193 

REGISTRO SOCIAL DE HOGARES 
Aprobadas      : 2876 
Rechazadas   :  304 
Total solicitudes:   3180 

OFICINA DE DISCAPACIDAD 

La oficina de discapacidad contó con un presupuesto 
para el año 2022, el cual se desglosa de la siguiente 
forma: 

El programa realizo entrega de ayudas técnicas a 
todos lo usuarios que lo requirieran y fue de gran 
apoyo en esta pandemia, entregando información y 
ayuda a sus usuarios.  

ITEM DESCRIPCION GASTO 

ALIMENTOS Y 
BEBIDAS PARA 

PERSONAS 

ES UNA INSTANCIA DE 
DIALOGO BUSCANDO 
TRABAJAR EN LA 
SUPERACIÓN DE LAS 
DIFICULTADES Y BARRERAS 
SOCIALES EXISTENTES EN 
NUESTRA PROVINCIA PARA 
LOGRAR UNA PLENA 
INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DISCAPACIDAD. 

$800.000 

AYUDAS 
TECNICAS 

SE COMPRARON: SILLAS DE 
RUEDAS, BASTONES
ORTOPÉDICOS, BAÑOS 
PORTÁTILES, SILLAS DE 
DUCHAS Y BARRAS DE 
BAÑO. 

$3.000.000 

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD 

COMPRAS DE TAZONES Y 
BOLSOS ECOLÓGICOS 
PERSONALIZADOS, PARA 
ENTREGA S A USUARIOS. 

$500.000 

OTROS   $300.000 
CONTRATACION CONTRATACION DE 

MONITORA 
$2.300.000 

TOTAL MUNICIPAL $6.900.000 

PROGRAMA 
MICROEMPRESA 

INCLUSION ETAPA 
II 

FOSIS $21.000.000 

AYUDAS 
TÉCNICAS 

SENADIS $78.437.328 

CAPACITACIONES 
OTEC 

CURSOS SENCES $ 24.632.000 

EDLI 
CONSTRUCCION 

DE RAMPAS 

$2.423.067 

TOTAL EXTERNO $126.492.395 

TOTAL OFICINA $133.392.395 
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PROGRAMA ADULTO MAYOR 
 
OBJETIVO GENERAL: Fomentar la participación e  
integración  de  los  adultos  mayores  de  la  comuna 
de  Los Álamos, promoviendo su autocuidado, 
autoestima y autogestión, promoviendo el desarrollo 
de un rol activo frente a los espacios de participación 
ciudadana, instancia fundamental para las personas 
mayores, más aun en tiempos de pandemia. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS  
• Fortalecer el proceso de socialización, a través de 
la creación de espacios de participación adecuados, 
considerando las características socioculturales de 
las personas mayores de la comuna. 
 

 
 
ACTIVIDADES 
 
CONTINUIDAD DEL PROGRAMA PONLE 
TERCERA, CON UNA INVERSIÓN DE $10.000.000 
MILLONES DE PESOS PARA ZONA URBANA DE 
LOA ÁLAMOS- CERRO ALTO- TRES PINOS. 
Programa durante el 2022, realizó un total de 
12.500.- traslados gratuitos para personas mayores. 
Recordemos que iniciativa local fue elegida como la 
Mejor Práctica Regional del buen trato hacia 
personas mayores. 
 
SERVICIO PARA LA ZONA DE ANTIHUALA- 
TEMUCO CHICO- LA ARAUCANA CON 
$6.000.000.-  
Programa durante el 2022, realizo un total de 8.571.- 
traslados gratuitos para Personas Mayores. 
 
CONTINUIDAD DE PROGRAMA VOLUNTARIADO 
PAÍS DE MAYORES 
Programa compuesto por 4 adultos mayores, 
profesores jubilados que visitan semanalmente a 

niños vulnerables de la comuna y les apoyan en su 
desarrollo escolar y personal. 
 
PODÓLOGO CLÍNICO $ 6.500.000.- 
El profesional realiza atenciones podológicas a 
personas mayores que no están inscritas en el 
sistema de salud, apoyo a dependencia severa, 
realizando 127 atenciones en 10 meses, más 
operativos masivos para la comunidad adulto mayor 
de la comuna. 
 
MONITOR DE CUECA $ 1.000.000.- 
Monitor para apoyar las actividades del club pasando 
la vida, en temas folclóricos y comunales de cueca. 
 
AYUDAS TÉCNICAS $1.000.000.- 
Se entregan ayudas técnicas a Personas Mayores de 
60 años y más cuando lo requieren a través de una 
visita domiciliaria por un profesional de la salud 
(kinesiólogo). 
 

 
 
CAPACITACIONES 
se realizan jornadas de concientización con los 
colegas de la municipalidad a través de charlas  y con 
los jóvenes, realizando actividades 
intergeneracionales. 
 
ACTIVIDADES PARA PERSONAS MAYORES DE 
LA COMUNA EN GENERAL, PARA QUE TENGAN 
ESPACIOS DE ESPARCIMIENTO. $2.500.000.- 
• Tarde recreativa para personas mayores, donde 

se realizan actividades deportivas y juegos 
típicos, con el objetivo de mantener activos a las 
personas mayores. 

• Carnaval con disfraces actividad lúdica para las 
personas mayores donde hubo un marco de 
participación de 50 personas mayores más 
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jóvenes del Liceo Multicultural Claudio Flores 
quienes realizaron una presentación, además 
de vecinos y vecinas que se motivaron a la 
actividad.   

• Viajes a distintos lugares de los grupos, donde
la municipalidad apoya con el traslado de las
personas mayores, brindándoles un día de
esparcimiento, salen de la rutina y se afiatan
mas como agrupación.

• Caminatas a la Laguna de Antihuala,  mostrando
un lugar histórico, conociendo la comuna y
realizando ejercicio para mantener el cuerpo
activo.

TRABAJO CON SALUD 
Se generan redes con el departamento de salud de 
la comuna específicamente con los trabajadores 
sociales de cada sector y además del programa Más 
Adulto Mayor Autovalente. 

FINALIZACIÓN DE 2° AÑO VERSIÓN 16  
PROGRAMA VÍNCULOS $ 21.006.405.- 

Aprobación del Segundo año de Programa Vínculos 
2020 versión 15 e incorporación de nueva versión de 
Programa Vínculos 2022 Versión 16, programas en 
ejecución con una Inversión de $ 21.006.405.- 
manteniendo un funcionamiento ininterrumpido 
durante emergencia sanitaria. 

Programa vínculos le da acompañamiento integral 
mensual a 50 personas mayores de 65 años y más 
de la comuna que se caracterizan por: vivir solas y no 
contar con redes de apoyo formales. 

Se realizan talleres periódicamente con temáticas del 
interés de este grupo etario. 

3° FESTIVAL REGIONAL DE LA VOZ DEL 
ADULTO MAYOR.  
Realización de proyecto aprobado por el Gobierno 
Regional, apoyo Subvención Cultura 2020, 
ejecutados el octubre 2022 Proyectos Ejecutados por 
la Unión Comunal de Adulto Mayores en Conjunto 
con la Oficina de Adulto Mayor de la Municipalidad  y 
postulados por la Oficina de adulto Mayor. Inversión 
de $3.234.000.- FNDR Social y $1.000.00.- 
municipal. 

BODAS DE ORO 
Se realiza cena a 11 parejas de la comuna que 
cumplieron en el año 2022, 50 años de matrimonio. 
Siendo la primera gala tuvo un gran marco de público, 
dicha actividad fue  realizada por el Club de danzas 
Folclóricas Pasando la Vida en conjunto con la 
Municipalidad de Los Álamos y  oficina de Adulto 
Mayor. 

1° GALA FOLCLÓRICA DEL CLUB PASANDO LA 
VIDA $ 300.000.-  
Esta gala tiene como objetivo demostrar lo aprendido 
durante el año. 

ELABORACIÓN  Y ADJUDICACIÓN  DE 7 
PROYECTOS DE SEGURIDAD CIUDADANA FNDR 
EN 7 CLUBES DISTINTOS CON UN MONTO 
TOTAL DE $ 26.595.022.- 

ELABORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 4 
PROYECTOS DE FONDOS PERSONAS 
MAYORES FNDR POR UN MONTO TOTAL $ 
23.208.000.- 

ELABORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL 
PROYECTO 4° FESTIVAL DE LA VOZ ADULTO 
MAYOR, DEL FONDO DE CULTURA FNDR POR 
UN MONTO DE $ 4.280.000.- 
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PROGRAMA DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

ROL Y FUNCIÓN MUNICIPAL EN EL ÁMBITO 
DEPORTIVO. 

La comuna de Los Álamos busca a través de sus 
programas deportivos, cumplir una función deportivo-
social brindando la posibilidad de realizar actividades 
física, recreativa, formativa, competitiva y de 
formación para el deporte; siendo de esparcimiento a 
todos los sectores de la comunidad, haciendo posible 
el deseo de aquellos, que no pueden acceder a 
entidades deportivas con fines de lucro, lo hagan a 
través de un programa deportivo que brinda espacio 
a todo aquel que acceda a él. 

El crecimiento deportivo se ha visto reflejado a través 
del aumento de infraestructura deportiva en distintos 
puntos de la comuna, como estadios, sedes, 
multicanchas, plazas activas entre otros. .  
Otro de los logros ha sido la organización de eventos 
tantos comunales, provinciales, regionales y 
nacionales, con el objetivo de que la comunidad 
pueda incorporarse a la actividad deportiva. 
 También, se desarrollaron iniciativas en conjunto 
con las instituciones, destacar los fondos de 
Subvención Especial para múltiples deportes.  
La adquisición en implementación deportiva, también 
se ha incrementado.  
El presupuesto dedicado al Deporte se ha 
incrementado en los últimos cuatro años, permitiendo 
que más disciplinas deportivas se incorporen al 
desarrollo de la actividad física. 
 También, se ha mantenido la oferta de talleres 
deportivos en distintos sectores de la comuna, 
gracias al convenio municipalidad Y EL Instituto 
Nacional de deportes, produciendo un incremento de 
la población por realizar actividad física. 

El municipio mediante su Plan de Deportes propone 
que se promueva y ordene las actividades físicas y 
deportivas en la ciudad, dándole un carácter 
pluralista, llegando a todos los sectores sociales, 
sirviendo de apoyo, a la discapacidad, adultos 
mayores, y a los distintos niveles escolares. 

OBJETIVOS. 
Promover, difundir y desarrollar la práctica del 
deporte y la recreación. 
• Construir, mantener y conservar la infraestructura
deportiva municipal.

• Aumentar la práctica de deportes y de actividades
físicas ya sea libre, dirigidas o monitoreadas por la
municipalidad de Los Álamos.
• Elaborar planes para que niños/as jóvenes y adultos
puedan practicar deportes sin costo alguno.
• Acercar el deporte municipal a las escuelas
organizando y apoyando la participación masiva
estudiantil.
• Fortalecer la idea de que toda actividad física es de
suma importancia para la salud a través de la
estimulación e incorporación de hábitos para la
práctica de algunas de las actividades.
• Fomentar la realización de eventos deportivos,
competitivos y recreativos.
• Elaborar e instrumentar mecanismos que permitan
canalizar los apoyos a los deportistas de alto
rendimiento.
• Apoyar e impulsar jornadas, clínicas, encuentros
que estén destinados a la búsqueda de un mejor nivel
de los entrenadores, profesores, deportistas,
dirigentes, etc.
• Crear programas de actividades para adultos y
adultos mayores.
• Desarrollar una fuerte política deportiva - recreativa
en el área de discapacidad.

PLAN COMUNAL DE ACTIVIDAD FÍSICA Y 
DEPORTES COMUNA DE LOS ÁLAMOS  
2020-2024 

MISIÓN Y VISIÓN DEL PROGRAMA DE 
DEPORTES  
MISIÓN: Mediante el desarrollo deportivo comunal se 
busca satisfacer las necesidades deportivas y 
recreativas de la comunidad estableciendo la 
actividad física como un derecho igualitario durante 
todo el curso de vida, potenciando el talento 
deportivo, mediante la gestión, planificación y 
organización, como un bien social.  

VISIÓN: Promover en La comuna de Los Álamos la 
inclusión social en su sentido más amplio, como 
herramienta bases para un desarrollo integral, tanto 
individual como comunitario, siendo un programa, 
dinámico, eficiente, sostenible en el desarrollo del 
deporte, la actividad física y la recreación, deportes 
formación, deporte de competición y rendimiento, 
principal referente en la proyección, construcción y 
administración de infraestructura deportiva, para una 
ciudad equitativa, incluyente,  mejorando así la 
calidad de vida y bienestar de todos los vecinos de 
La comuna. 
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ELABORACIÓN DEL PLAN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJE 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Actividad física 
y deporte de 
formación 

Está orientado al desarrollo de espacios para 
la práctica de actividad física y deportiva en 
edad escolar variados e integrales, así como 
también a las personas en situación de 
discapacidad. 

- Diversificar el área de trabajo en las escuelas formativa  
- Crear un documento guía que permita establecer las 
actividades anuales y realizar un seguimiento de las acciones 
del deporte comunal en función de la Política Nacional. 

Actividad física 
y deporte de 
participación 
social 

- Promover los beneficios para la salud de la 
actividad física y el deporte e incentivar la 
práctica en todos los habitantes rescatando 
las costumbres y tradiciones del sector. 

- Fomentar la práctica deportiva de la comuna, por medio de 
actividades masivas e inclusivas, ofreciendo espacios para 
actividades autónomas.  

- Difundir las instancias deportivas y sus beneficios para la 
salud.  

- Ofrecer la posibilidad a los adultos mayores de la comuna de 
participar en talleres que les ayuden a mejorar su movilidad 
articular, promoviendo la autovalencia y encaminar a una buena 
calidad de vida.  

- Conocer las preferencias y complicaciones deportivas que los 
habitantes de la comuna expresen. 

Deporte de 
competición y 
rendimiento 

- Fomentar el deporte de competencia a 
través del desarrollo de torneos en diversas 
disciplinas 

  

- Incentivar la práctica sistemática del deporte teniendo como 
objetivo ofrecer instancias competitivas que convoque a los 
alumnos de colegios de la comuna  

- Ofrecer instancias deportivas competitivas para todas las 
organizaciones afines de la comuna. 

- Ser sede de eventos deportivos del más alto nivel donde el 
entorno natural sea el escenario ideal para el desarrollo y 
convoque a participantes nacionales e internacionales.  

- Mejorar las competencias dirigenciales de las personas a 
cargo de las organizaciones deportivas de la comuna. 
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APORTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEPORTE 
(IND) 

El Instituto Nacional de Deportes realiza la 
contratación de monitores para los diferentes talleres 
en la comuna, realizando un aporte total aproximado 
de $ 15.000.000.- los cuales van destinados a la 
cancelación de monitores e implementación, por un 
periodo de 8 meses. 

ESCUELAS FORMATIVAS 

ESCUELA DE FUTBOL LOS ÁLAMOS 

La Escuela se creó por Decreto Alcaldicio, el 04 de 
enero de 2004, siendo un aporte a numerosas 
instituciones tanto educativas como deportivas con 
una trayectoria de 19 años. 
 Ha obtenido más de 90 títulos, tanto a nivel comunal, 
provincial, regional y nacional. 
Está conformada por 119 niños y adolescentes de 
toda la comuna, incluyendo pehuén, santa rosa, y 
Curanilahue.   
La escuela cuenta con 07 series sub.-7, 9, 11,13, 15, 
17 y 18 de 5 a 18 años, alumnos que en su gran 
mayoría se encuentran en vulnerabilidad social. 
Trabajan en ella tres profesores y una profesional de 
Kinesiología   
Cuenta con un centro de padres y apoderados, con 
personalidad jurídica vigente, de gran organización y 
presencia en cada encuentro deportivo lo que genera 
un ambiente familiar e integral hacia la sociedad. 
Actualmente, es parte de la asociación de escuelas 
de futbol región del Bio-Bio y participa en el 
campeonato de integración con filiales tales como 
deportes concepción, Huachipato, Colo Colo, 
O’Higgins, entre otras. 
A través de esta escuela, tratamos de ofrecer 
oportunidades de crecimiento personal a nuestros 
alumnos, siempre en dirección a formar buenas 
personas, buenos estudiantes, y buenas deportistas.  
Destacar la participación en el internacional de River 
Plate, en la serie sub.- 17, obteniendo el segundo 
lugar. 
La escuela retomo sus entrenamientos en 
septiembre a diciembre. 
No obstante se realizo la compra de vestuario de 
competición de todas las series: sub-07, sub-09, sub-
11, sub-13, sub-15 y sub-17, Entrega en la primera 
semana de marzo 2022. 

ESCUELA DE KARATE ISSHIN RYU LOS 
ÁLAMOS 

La Escuela de karate Isshin-Ryu Los Álamos, se crea 
04 de abril 2009, es parte de la Asociación de karate 
OIKKA de Sudamérica, y de la federación de karate 
de chile,  participa en los circuitos AKCS y circuito 
IMAT internacional inter-estilos. Y es dirigida por el 
profesor Víctor Branada Altamirano. 
Cuenta con 50 alumnos entre 08 a 20 años de 
diferentes partes de la comuna, que en su gran 
mayoría se encuentran en vulnerabilidad social. 
Trabaja directamente con los colegios de la comuna 
y la población en general dando una posibilidad de 
conocer el karate. 
  Cuenta con un centro de padres y apoderados, con 
personalidad jurídica vigente con gran organización y 
presencia en cada torneo generando un ambiente 
familiar e integral hacia la sociedad.  
El karate enseña a fortalecer el cuerpo y permite 
sentirse más seguro de uno mismo. Además aporta 
la confianza necesaria para afrontar otros retos. 
Utiliza técnicas de control mental que pueden ayudar 
a superar debilidades. Fortalece e incorpora valores 
tales como el respeto, paciencia, ayuda a las 
personas que tienden a la obesidad y a aquellos que 
sufran de estrés o depresión. Este deporte es uno de 
los pocos que desarrolla los dos hemisferios del 
cuerpo en la misma proporción.  
Cuenta con campeones regionales, nacionales y 
mundiales. 
En su haber ha participado en dos mundiales y un 
panamericano.  
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En el mundial del año 2012 obteniendo 39 medallas 
en las diferentes categorías, 
En el 2013 la escuela clasifico con 11 deportistas a 
los   panamericano que se realizó en la cuidad de rio 
de janeiro y que contó con más de 150 escuela de 
toda américa.  
El año 2014 participa por segunda vez en un mundial 
que fue en buenos aires argentina obteniendo 16 
medallas 8 de oro 06 platas y 02 bronces. 
El año 2015 se clasifico para el internacional de 
karate Perú 2017. 
La escuela es la fiel representante, llevando el 
nombre de la comuna, provincial y la región al 
extranjero. 
El año 2017 participo en el internacional de karate de 
Perú. 
17 medallas 05 oro,   
En el internacional de karate Perú 2017 una vez más 
clasificaron para el internacional de EE.UU. 
 
Producto por pandemia decretada en marzo en 
nuestro pais, la escuela de karate isshin-ryu 
representado por su sempai victor branada, realizo el 
torneo internacional inter estilos. 
Compitiendo de varios lugares del pais y el mundo, 
tales como: Santiago, Rancagua, San Pedro, 
Concepcion, Los Angeles, Nacimiento, Yumbel, 
Lebu, Cañete, Brasil, Venezuela, Argentina, EE.UU, 
Nicaragua, India E Irán y Los Álamos.  
 
Destacar que este torneo fue totalmente gratuito para 
todo competidor modo pandemia. 
#GanaleALaPandemiaEnTuCasa #QuedateEnCasa. 
 
CATEGORIA KATA DE KARATE 
 
• Categoría kata de karate (peleas imaginarias) 
infantil de 5 a 7 años. 
• Categoría kata de karate (peleas imaginarias) 
infantil de 8 a 11 años.  
• Categoría kata de karate (peleas imaginarias) 
juvenil A de 12 a 15 años. 
• Categoría kata de karate (peleas imaginarias) 
juvenil B de 16 a 19 años.  
• Categoría kata de karate (peleas imaginarias) 
adultos grados kyu (grados bajos) 
 
 
• Categoría kata de karate (peleas imaginarias) 
adultos grados kyu (grados café) 
• Categoría kata de karate (peleas imaginarias) 
adultos grados kyu (grados danes D1 DAN A 3 DAN) 

• Categoría kata de karate (peleas imaginarias) 
adultos grados kyu (grados danes de 4 a 6 Dan) 
• Categoría kata de karate (peleas imaginarias) 
maestros grado 7 y 8 dan. 
 
CATEGORIA KOBUDO 
 
• Categoría kobudo (armadas japonesas) infantil de 5 
a 7 años. 
• Categoría kobudo (armadas japonesas) infantil de 8 
a 11 años. 
• Categoría kobudo (armadas japonesas) juvenil A de 
12 a 15 años. 
• Categoría kobudo (armadas japonesas) juvenil B de 
16 a 19 años. 
• Categoría kobudo (armadas japonesas) adultos 
grados kyu (grados bajos) 
• Categoría kobudo (armadas japonesas) adultos 
grados kyu (grados café) 
• Categoría kobudo (armadas japonesas) adultos 
grados kyu (grados danes D1 DAN A 3 DAN) 
• Categoría kobudo (armadas japonesas) adultos 
grados kyu (grados danes de 4 a 6 Dan) 
• Categoría kobudo (armadas japonesas) maestros 
grado 7 y 8 dan. 

ESCUELA DE FUTBOL FEMENINO LOS ÁLAMOS 
 
La comuna de Los Álamos cuenta con la primera 
escuela formativa de futbol en su historia y que 
cumplió 15 años desde que se creó, en el 2006. 
 La escuela de futbol femenino se crea el 07 de marzo 
del 2006, especialmente para la promoción, estudio 
y defensa de la igualdad de oportunidades de la 
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mujer en el fútbol, siendo la primera escuela 
formativa de futbol en su historia.  
Con 15 años de trayectoria, pertenece a la 
municipalidad de los álamos tiene 30 alumnas de 10 
a 20 año de toda la comuna, posee un centro de 
padres y apoderado con personalidad jurídica. 
El futbol femenino proporciona a niñas un entorno 
adecuado para la práctica y el aprendizaje del fútbol, 
incorporando valores fundamentales: respeto, 
compañerismo, solidaridad, igualdad, integración, 
comunicación. 
Esta escuela ha sido un pilar fundamental en el logro 
de resultados, no solo deportivo sino que resultados 
valóricos. 
Ha obtenido más de 30 títulos, y ha participado en 
tres nacionales en lo que se destaca un tercer lugar 
en la ciudad de Temuco. 
El año 2017 destacar un segundo lugar en futbolito 
que se realizó en la comuna de Coronel.  

VISIÓN      - Fútbol sin discriminación de género 
MISIÓN   - Contribuir a la igualdad de
oportunidades de la mujer en el fútbol 
OBJETIVO  - Fomentar la participación de la
mujer en el fútbol en todos los niveles 

COMPETENCIAS: Crear y sistematizar 
competencias de fútbol para la mujer en las 
diferentes categorías, a nivel comunal, regional y 
nacional. 
La escuela retomo sus entrenamientos en 
septiembre a diciembre. 
Realizo convenio con el club huachipato, en la serie 
sub-15, las cuales desde octubre del año 2020 se 
encuentran realizando entrenamiento virtual para 
futuros entrenamiento en el estadio Cap Talcahuano. 

ESCUELA DE BASQUETBOL. 

Aprender los fundamentos técnicos del básquetbol, 
enfatizando el dominio del balón, el tiro y el pase, 
desarrollando la coordinación motora, las 
capacidades condicionales y coordinativas según la 
edad, incentivando la confianza en sí mismo, el 
compañerismo y el amor por la práctica deportiva. 

1.PLAN ESPECÍFICO: hacer que los objetivos sean
estratégicos y limitados para una preparación más
eficaz.
2.PLAN MEDIBLE: definir qué evidencia demuestra
que estamos progresando, reevaluar cuando sea
necesario.
3.PLAN ALCANZABLE: asegurar que los objetivos se
puedan lograr razonablemente dentro de un cierto
plazo.
4.PLAN RELEVANTE: metas alineadas con los los
propios valores y con los objetivos a largo plazo.
5.TIME – BOUND: establecer fecha de finalización
realista y ambiciosa para priorizar las tareas y la
motivación.

TALLER DE ZUMBA 

es una disciplina fitness creada en 1986 por el 
colombiano Alberto "Beto" Pérez", enfocada por una 
parte a mantener un cuerpo saludable y por otra a 
desarrollar, fortalecer y dar flexibilidad al cuerpo 
mediante movimientos de baile combinados con una 
serie de rutinas aeróbicas. Zumba utiliza dentro  
De sus rutinas los principales ritmos 
latinoamericanos, como lo son la salsa, el merengue, 
la cumbia, el reggaetón y la samba. En cada sesión 
de Zumba, se pueden llegar a quemar 1500 calorías. 
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La zumba se puede practicar a cualquier edad y en 
cualquier momento, ya que existe: Zumba Kids, 
Zumba Gold, Zumba Basic, Zumba Step, Zumba 
Toning, Aqua Zumba, Zumba Sentao, entre otros. 

INFORME CONTABLE 

1. OBJETIVO GENERAL: Planificar  y  desarrollar
programas  para  la participación  y  realización  de
actividades  deportivas  y recreativas en la comuna,
Elaborar programas de capacitación técnica y
práctica que permitan apoyar el desarrollo del
deporte en la comuna, Coordinar la participación de
otras entidades públicas o privadas para la
realización de actividades deportivas, Mantener
canales de información y comunicación eficientes
que posibiliten la oportuna participación de vecinos
y de la comunidad en las actividades deportivas y
recreativas que se programen, Administrar o
supervisar los recintos deportivos de la
Municipalidad.

PRODUCTOS DESCRIPCIÓN MONTO 

“ Programa 
Anual para 
actividades 
deportivas 
Municipales y 
organizaciones  
de la comuna 
año 2022” 

Contracción de servicios y 
programa comunitarios 

$ 4.500.000.- 

Alimentación y bebidas 
para personas 

$ 3.000.000.- 

Vestuario y Prenda 
diversas  

$ 5.000.000.- 

Calzado $    600.000.- 

Combustible y otros $ 1.200.000.- 

Productos  de 
Farmacéuticos 

$    800.000.- 

Materiales y  útiles de aseo $ 1.500.000.- 

publicidad  y otros $ 1.500.000.- 
Otros (suscripciones, 
campeonato) 

$ 1.000.000.- 

primas y gastos de seguro $    500.000.- 
premios y otros  $4.700.000.- 
Otros (implementación 
deportivas y otros) 

$ 2.000.000 

TOTAL $24.300.000 
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OFICINA DE LA MUJER 

En el marco de las competencias institucionales, está 
implementando el Programa “oficina de la Mujer” a 
través del Área Mujer. 

Oficina de la Mujer es un espacio de encuentro y 
desarrollo de diferentes líneas de acción que 
permiten el desarrollo de la autonomía económica, 
física y social de nuestras usuarias que emerge en 
esta administración. En donde bajo los ejes de 
inclusión y participación ciudadana, se propone 
abarcar de forma más inclusiva las realidades de las 
distintas mujeres de la comuna, desde un enfoque de 
derechos, liderando una política local de género, en 
donde nuestras mujeres son gestoras de su propio 
desarrollo. 

DESCRIPCIÓN 

La Municipalidad de Los Álamos como entidad 
ejecutora del Programa Oficina de la Mujer 
implementará el modelo de intervención de acuerdo 
a los estándares establecidos por Sernameg y 
desarrollara las actividades establecidas en el 
proyecto con el cual se aprobó el plan de trabajo 
anual con el objetivo de habilitar redes de apoyo para 
nuestras usuarias de la comuna. 

Para la habilitación de las usuarias de la oficina 
municipal de la mujer el equipo comunal deberá 
desarrollar talleres formativos y recreativos, 
certificación, entregar capital semilla Sernameg 
Municipal, contar con implementación e insumos 
necesarios para el desarrollo de actividades 
administrativas, además de diferentes actividades 
que se realizaran durante el año para posicionar y 
promover la integración de las mujeres en la comuna. 

OBJETIVO 

Contribuir al desarrollo de la Mujer, por lo cual realiza 
trabajos con perspectiva de género en los cuales 
participan organizaciones, grupos de mujeres de la 
comuna en talleres y programas en los cuales se 
realiza una Intervención Integral a las necesidades, 
un trabajo preventivo y de promoción de derechos de 
las mujeres y su grupo familiar con participación 
social y cultural. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Gestionar oportunidades de capacitación para las
mujeres.

• Brindar información permanente a las mujeres
sobre sus derechos y servicios existentes en
distintas instituciones

• Fomentar la participación, la Asociatividad,
conformación de redes, el liderazgo y la toma de
decisiones de las mujeres en los distinto espacios
locales.

• Comprar materiales de Uso y consumo para las
diferentes actividades y talleres.

• Promover la integración de las mujeres al
desarrollo de la comuna

• Trabajar contra la violencia hacia las mujeres en
todas sus formas y lugares donde se produzca.

PRESUPUESTO DE LA  OFICINA DE LA MUJER 
2022 

         ITEM DESCRIPCIÓN  MONTO 

2152201001 ALIMENTOS Y BEBIDAS 
PARA PERSONAS $4.000.000 

2152202001 TEXTILES $3.300.000 

2152204999 OTROS $200.000 

2152204001 MATERIALES DE 
OFICINA $400.000 

2152207001 OTROS $800.000 

2152211002 SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD $1.200.000 

2152211002 CURSOS DE 
CAPACITACIÓN $1.700.000 

2152401008 PREMIOS Y OTROS $500.000 
TOTAL 
ANUAL 11.900.000 
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REHABILITACIÓN DEL CONSUMO DE 
DROGAS Y ALCOHOL  (SENDA)  

1.- FUNDAMENTACIÓN. 

El programa de Prevención Selectiva e Indicada 
PrePARA2, se inserta en un Sistema más amplio 
denominado Sistema Integral de Prevención en 
Establecimientos Educacionales (SIPEE), que 
considera la articulación de niveles preventivos 
Universal, Selectivo e Indicado. 
Es relevante señalar que la implementación del 
Sistema Integral de Prevención implica un trabajo 
complementario y articulado entre el equipo “SENDA 
PREVIENE en la Comunidad” (en adelante SENDA 
PREVIENE), y la Dupla Profesional de Prevención 
Selectiva e Indicada, la cual, siendo parte del 
SENDA PREVIENE tiene una función focalizada en 
el trabajo preventivo a desarrollar en determinados 
establecimientos educacionales de la misma 
Comuna. 

Desde la lógica con la cual se ha diseñado este 
Sistema, corresponderá al SENDA PREVIENE el 
desarrollo del Nivel Preventivo Universal / Ambiental 
y todas las estrategias propias del ámbito en 
cuestión, entre ellas, la aplicación y sistematización 
de un instrumento de caracterización sobre el cual 
se orientará el trabajo a realizar en los  
Establecimientos Educacionales (EE) y que tendrá 
como producto un Plan de prevención que contendrá 
los lineamientos para cada nivel preventivo, es 
precisamente en este trabajo, donde corresponderá 
desarrollar un trabajo mancomunado entre el 
encargado (a) de educación del PREVIENE y a la 
Dupla Profesional Preventiva para el diseño de las 
estrategias de Prevención Selectiva e Indicada 
respectivamente; mientras que la implementación de 
las mismas corresponderían a la Dupla en cuestión. 

2.- ASPECTOS TÉCNICOS DEL PROGRAMA 

El presente documento tiene como propósito entregar 
orientaciones para la implementación de los aspectos 
técnicos y presupuestarios a los que debe ceñirse la 
Municipalidad en la implementación del Programa de 
Prevención Selectiva e Indicada “PrePARA2”: 
Establecimientos Libres de Drogas” durante el año 
2019. En tal sentido, a continuación se especifican las 
actividades que el Programa debe realizar, la 
metodología y las evaluaciones asociadas a su 

ejecución. Finalmente, se detallan los aspectos 
presupuestarios asociados a la implementación del 
programa. 

El Programa PrePAAR2 tiene como fin Contribuir a 
mejorar la calidad de vida de niños, niñas y 
adolescentes y está orientado a la detección 
temprana y el trabajo preventivo especializado del 
consumo de tabaco, alcohol y otras drogas en 
adolescentes escolarizados. Por tanto, su propósito 
corresponde a aumentar factores protectores y 
disminuir factores de riesgo de estudiantes (entre 
7° básico y 4° medio) con tal de evitar el consumo 
y reducir los riesgos y daños asociados a éste. 

3.- POBLACIÓN OBJETIVO 

La población objetivo del programa PrePARA2 son 
todos aquellos estudiantes que se encuentren 
cursando entre 7 ° básico y 4 ° medio en 
establecimientos educacionales municipales y 
particulares subvencionados de comunas 
focalizadas por SENDA para la implementación del 
programa. Estos establecimientos podrán ser 
nuevos o de continuidad de intervenciones 
preventivas realizadas por SENDA con anterioridad. 

OBJETIVO GENERAL 

Aumentar Factores protectores y disminuir factores 
de riesgo de estudiantes con tal de evitar el consumo 
y reducir los riesgos y daños asociados a estos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.- Desarrollar un trabajo con los establecimientos 
educacionales a través de la incorporación de una 
dupla de profesionales que despliegan acciones 
preventivas en dos grandes líneas a nivel 
institucional orientado al trabajo con los estudiantes 
y sus familias y toda la comunidad educativa, 
entendiéndose por ésta: Docentes, Asistentes de la 
Educación, Padres, Madres, desde la mirada 
contextual. 

2.- Complementar el Programa de Prevención en 
Establecimientos Educacionales cuya 
implementación conjunta da cuenta del Sistema de 
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Prevención Integral que se propone desde Senda a 
partir del año 2015. 

METODOLOGÍA DE LA IMPLEMENTACIÓN 

Las intervenciones de este programa se concentran 
en dos niveles: la prevención selectiva buscará 
desarrollar capacidades y aprendizajes desde un 
abordaje principalmente grupal; en tanto, en el nivel 
de prevención indicada se hará desde una 
metodología de abordaje personalizado, 
considerando que estos niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes (NNAJ) requieren un acompañamiento más 
específico o acotado, pero cumpliendo los mismos 
objetivos. Todo este desarrollo ocurre en un 
establecimiento educativo que genera y propicia un 
proceso mayor orientado al desarrollo de culturas 
preventivas. 

PRESUPUESTO PREPARA2 2022 

PROGRAMA  SENDA PREVIENE EN LA 
COMUNIDAD 

El Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol 
(SENDA) es la entidad del Gobierno de Chile 
responsable de elaborar las políticas de prevención 
del consumo de drogas y alcohol, así como de 
tratamiento, rehabilitación y reinserción social de las 
personas afectadas por estas sustancias. 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer un Sistema Integral de articulación y 
gestión territorial de promoción, prevención, 
tratamiento e integración social del consumo de 
drogas y alcohol en el ámbito local. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.- Identificar y caracterizar las condiciones y 
expresiones del consumo de alcohol y otras drogas 
identificando también los determinantes sociales que 
influyen en el fenómeno, desde una perspectiva 
territorial comunal (diagnóstico comunal). 

2.- Implementar acciones de intervención en 
Promoción, prevención universal y ambiental, y de 
coordinación en materias de tratamiento, integración 
social, participación social y desarrollo institucional, 
de acuerdo a la Estrategia Nacional de Drogas y 
Alcohol 2009-2018 y su aplicación en el nivel local, 
conforme a la “Planificación Comunal Anual” 
respectiva y los recursos disponibles, asegurando 
una respuesta integral a la problemática en la 
comuna.  

3.- Articular alianzas o acuerdos con actores 
claves de la comuna (organizaciones comunales, 
otros órganos del estado, entre otros) con el fin de 
generar un trabajo en conjunto con la comunidad, 
asumiendo la corresponsabilidad social de ésta, para 
enfrentar la problemática de alcohol y otras drogas 
en el nivel local. 
4.- Articular las diferentes ofertas sectoriales 
que contribuyan a la promoción de la salud y 
prevención del consumo de alcohol y otras drogas. 

ITEM APORTE 
SENDA 

APORTE 
INSTITUCIÓN TOTALES 

GAST
OS EN 
PERSO

NAL  

HONORARIOS $22.392.528.- 0 $22.392.528.- 

SEGURO $80.000.- 0 $80.000.- 

GASTOS DE 
INVERSIÓN  $50.000 0 $50.000 

GASTOS DE 
OPERACIÓN $255.000.- 0 $255.000.- 

GASTOS  
ACTIVIDADES $300.000.- 0 $300.000.- 

MONTO TOTAL $23.177.528.- 0 $23.177.528.- 
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5.- Definir y monitorear indicadores para medir el 
cumplimiento de los objetivos del programa y la 
Planificación Comunal. 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES QUE 
INTERVIENE:  

• Escuela Claudio Flores Soto
• Escuela José Ulloa Fierro
• Escuela Dunas de Pangue
• Escuela Pilpilco
• Escuela Gaspar Cabrales
• Escuela Orlando Delgado
• Escuela Zaida Araneda.

OFERTA SENDA: DESPLIEGUE DE LA OFERTA 
PROGRAMÁTICA DE SENDA 

Vinculación con Mesa Comunal de Seguridad 
Pública: 
En el marco del Plan Nacional “Seguridad Para 
Todos”, se han impulsado una serie de medidas para 
reducir la delincuencia y la percepción de inseguridad 
de la población, la Subsecretaria de Prevención del 
Delito (SPD) en acuerdo con el Servicio Nacional 
para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol (SENDA), recogen las necesidades 
locales y abren la posibilidad a las Municipalidades, 
que han sido focalizadas por el Plan Comunal de 
Seguridad Pública para presentar nuevas líneas de 
proyectos. Para esto, se han elaborado 
conjuntamente 2 Orientaciones Técnicas: 
Prevención Selectiva e Indicada del Consumo de 
Drogas y Alcohol en población NNA y Prevención del 
Consumo Implementación de la Oferta de Prevención 

Prevención Ámbito Comunitario: 
Implementación de acciones preventivas que 
potencien factores protectores y disminuyan factores 
de riesgo en la comunidad de acuerdo a resultados 
de diagnósticos comunales.  
Facilitar y fomentar la participación de 
organizaciones sociales e instituciones locales en el 
acceso a recursos estatales y privados disponibles 
para enfrentar la problemática de consumo de 
alcohol y otras drogas, contribuyendo a la generación 
de culturas preventivas. 

Prevención Ámbito Educativo: 
Implementación de programas preventivos que 
potencien factores protectores y disminuyan factores 

de riesgo en comunidades educativas de 
establecimientos públicos y particular-
subvencionados seleccionados, de acuerdo a 
resultados de diagnósticos comunales y de los 
propios establecimientos escolares.  
Apoyar la instalación de capacidades de gestión y 
liderazgo preventivo en equipos directivos y 
Consejos Escolares de establecimientos 
educacionales en donde se implemente el Sistema 
de Prevención Integral, específicamente en lo 
vinculado al Programa de Prevención Universal y a la 
entrega del material del Continuo Preventivo, 
fortaleciendo el desarrollo de culturas preventivas al 
interior de los establecimientos. 
Apoyar la formación, capacitación y 
perfeccionamiento docente y de asistentes de la 
educación, que contribuya a integrar la prevención en 
las prácticas pedagógicas cotidianas de aquellos 
establecimientos que implementan programas de 
prevención. 
Promover la adquisición de las competencias 
técnicas necesarias para que los actores de la 
comunidad educativa (equipos directivos, docentes, 
asistentes de la educación, estudiantes, padres y 
apoderados) puedan asumir un rol preventivo activo 
en su establecimiento educacional. 

Fortalecer el desarrollo de estrategias 
parentales en padres y apoderados de los 
establecimientos educacionales. 

Prevención Ámbito Laboral: 
Promover la implementación de programas de 
prevención del ámbito laboral por parte de las 
empresas PYMES y MIPES que se encuentran en el 
territorio. 

Prevención del Consumo de Alcohol: 
Coordinar acciones en conjunto con los equipos del 
Programa de Alcohol, en aquellas comunas donde 
esté presente el programa, de manera de potenciar 
la acción del SENDA. 
Identificar demanda de acciones específicas a 
realizar en las comunas que no cuentan con el 
programa de tal manera de proyectar posibles 
acciones futuras.  

Coordinación y Orientación de la Oferta de 
Tratamiento  
Participar y fortalecer las Mesas de Tratamiento 
comunales, incluyendo los dispositivos de Atención 
Primaria de Salud. 
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Entregar información y orientación acerca de la Red 
de Tratamiento Comunal, respecto a su 
funcionamiento y flujos de derivación. 
Levantar información acerca de Centros de 
Tratamiento que podrían operar en la comuna. 

D. Promoción de la Oferta de Integración
Social
Promover las posibles oportunidades comunales de
integración social de las personas con consumo
problemático de sustancias, e informarlas al nivel
regional para su correcta canalización.
Instalar un discurso de sensibilización para la
aceptación social de estas personas.

E. Gestión y Monitoreo de Otros Convenios
SENDA
En el marco del rol del coordinador del Previene en
relación a la oferta SENDA que opera desde los
Municipios, es de importancia monitorear
activamente la ejecución del convenio, tanto en
términos presupuestarios como programáticos de tal
manera de velar por la acción coordinada y la
coherencia de la intervención SENDA en la comuna.

En Educación: 
Monitorear la implementación del Programa de 
Prevención Selectiva e Indicada, en los 
establecimientos educacionales que han sido 
seleccionados para ello y en los municipios donde 
esté operando. 

En Prevención del Consumo de Alcohol: 
Monitorear la implementación del Programa, en los 
municipios donde esté operando, de tal manera de 
generar una acción integrada de la oferta SENDA en 
el territorio, para abordar las temáticas prioritarias de 
las comunas en relación a la política de alcohol y 
otras drogas. 

En Tratamiento: 
Monitorear la implementación de Proyectos y 
Programas de Tratamiento en las comunas donde 
esté operando, de tal manera de generar una acción 
integrada de la oferta SENDA en el territorio, para 
abordar las temáticas prioritarias de las comunas en 
relación a la política de alcohol y otras drogas. 
Ley 20.000: 
Monitorear la implementación de proyectos 
financiados por la Ley 20.000. 
Abusivo de Alcohol. 

3. COMUNICACIONES: DIFUSIÓN DE
ENFASIS DE LA POLÍTICA DE ALCOHOL Y
OTRAS DROGAS/ ACCIONES QUE SE REALIZAN
EN EL TERRITORIO

Planificar y realizar en conjunto con los encargados 
de comunicaciones regionales, acciones 
informativas, de difusión y sensibilización dirigidas a 
la comunidad local, sobre la oferta programática 
pública de SENDA, en los canales y espacios de 
comunicación e interacción más efectivos de la 
localidad.  

4. OFERTA EXTERNA: TRABAJO
INTERSECTORIAL
Una vez identificada la demanda comunal, el primer
proceso que debe llevar a cabo SENDA Previene es
la identificación de los actores clave con quienes
generar un trabajo en conjunto para dar respuesta a
esa demanda.

PRESUPUESTO SENDA PREVIENE EN LA 
COMUNIDAD 2022. 

ITEM 
PRESUPUESTARIO 

APORTE 
SENDA    

APORTE 
MUNICIPIO TOTALES 

RRHH 

Honorarios 
Coordinador 
(a) Comunal

13.762.812 0 13.762.812 

Honorarios 
Profesionales 

Equipo de 
Gestión 

10.610.892 2.467.500 13.537.396 

Seguro de 
Accidentes 80.000 0 80.000 

GASTOS 
OPERACIONALES 

0 1.600.000 200.000 

GASTO ACTIVIDADES 
1.200.000 1.100.000 3.300.000 

EQUIPAMIENTO 0 300.000 0 
MONTO TOTAL 25.653.704 5.467.000 31.120.704 



Página 104 

D I D E C O
 “ EJECUCIÓN  DE “PROGRAMA 
PREVENCIÓN AMBIENTAL, UNIVERSAL Y 
SELECTIVA PARENTALIDAD” ENTRE LA EL 
SERVICIO NACIONAL PARA LA  
PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE ALCOHOL 
Y DROGAS Y LA MUNICIPALIDAD DE LOS 
ÁLAMOS AÑO 2022” 

Profesional Encargada de ejecución: Marilyn 
Ramírez Millas. 
Instituciones donde se ejecutó programa:  

Junta de Vecinos Quintupirruca, Los Álamos 

Junta de Vecinos Cerro Alto 
Liceo Orlando Delgado, Antihuala 

Liceo Cristo Redentor, los Álamos 

Escuela José Ulloa Fierro, Temuco Chico 
Escuela las Dunas, Sector Pangue 
Programa Jefas de Hogar 

1. ANTECENDENTES GENERALES

El Programa Parentalidad, de Prevención Ambiental, 
Universal y Selectiva, viene a complementar la oferta 
programática de “SENDA Previene en la Comunidad” 
(en adelante SENDA Previene), la cual considera la 
articulación de distintos niveles preventivos en los 
contextos Escolar, Laboral y Comunitario. 
Su implementación estará a cargo de un nuevo 
profesional, quien con el apoyo y supervisión directa 
del coordinador del equipo SENDA Previene, 
trabajará en tres componentes: Sensibilización y 
entrega de información a la comunidad respecto de 
factores de riesgo para el consumo de alcohol y otras 
drogas en NNAJ,  Formación de actores clave para 
el despliegue de la estrategia preventiva y 
Fortalecimiento y/o desarrollo de condiciones y 
habilidades en padres, madres y otros adultos 
cuidadores (PMAC) para aumentar su 
involucramiento parental. 
Para ello, será fundamental la coordinación y 
colaboración, a nivel interno, con otros profesionales 
de SENDA Previene a cargo de la implementación de 
los Programas de Prevención vigentes en la comuna; 
y a nivel externo, con actores clave de las distintas 
organizaciones e instituciones del territorio. 

2.1 Población objetivo 
La población objetivo del programa Parentalidad son 
padres, madres o adultos cuidadores, de al menos un 
NNAJ de 9 a 14 años, con bajo involucramiento 
parental; pertenecientes a hogares de las 110 
comunas que cuentan con SENDA Previene y 
programas preventivos en sus niveles universal, 
selectivo e indicado. 

La etapa inicial considera lo siguiente: 
I. Contacto con Agentes Clave y/o
Representantes de las Instituciones u
Organizaciones: Los directivos y docentes en el
ámbito escolar, líderes de organizaciones
comunitarias, empleadores en el contexto laboral y
representantes de instituciones del territorio,
constituyen un actor clave para la validación del
mensaje y la estrategia preventiva

A. Carta compromiso: Este documento, que se
entrega de manera personal al representante de la
organización o institución donde se desarrollará la
intervención, debe ser firmado por esté a fin de
oficializar su disposición y compromiso a facilitar la
implementación del programa.

B. Capacitación a actores clave y/o
representantes institucionales: Considera la
capacitación en los fundamentos conceptuales y
metodológicos del programa.

D. Coordinar las acciones y procesos
necesarios para llevar a cabo la implementación
del programa: En esta fase, se materializan los
acuerdos contenidos en la carta compromiso.

E. Identificación y Vinculación con
potenciales usuarios: Se refiere a acceder a los
potenciales beneficiarios del programa (NNAJ de
entre 9 y 14 años y adultos a su cuidado con bajo
involucramiento parental) de manera individual o a
través de los grupos en los que estos participen.

F. Priorización de NNAJ y sus Adultos
Cuidadores para la Conformación de Grupos para
Prevención Selectiva (componente 3): La
priorización de beneficiarios del programa se hará a
partir de la aplicación de la Escala de Involucramiento
Parental (Valenzuela, 2006) a NNAJ de entre 9 y 14
años, la que reflejará el nivel de involucramiento
parental de sus cuidadores.
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2.2.3 Intervenciones Preventivas 

A. Componente 1: Sensibilización y entrega de
información a la comunidad respecto de factores de
riesgo para el consumo de alcohol y otras drogas.

B. Componente 2. Formación de Actores Clave
para el despliegue de la Estrategia de Preventiva.
SENDA Previene, a través de su coordinador y del
profesional del programa, identificará y capacitará a
actores clave, de distintas instituciones de la red
comunal (salud, educación, trabajo, organizaciones
comunitarias, entre otras), en gestión preventiva y en
el impacto positivo del involucramiento parental y de
la comunidad en la prevención del consumo de AOD
en NNAJ.

C. Componente 3. Fortalecimiento y/o
desarrollo de condiciones y habilidades para
aumentar el involucramiento parental.
Este componente se enfoca en la realización de
talleres formativos, dirigidos a adultos con bajo
involucramiento parental a cargo del cuidado de
NNAJ de entre 9 y 14 años, que serán conducidos
por el nuevo profesional de SENDA Previene. El ciclo
cuenta con 5 sesiones y 2 de refuerzo (optativas).
Las temáticas que se desarrollarán en las 5 sesiones
serán:
1) ciclo vital y prevención del consumo de sustancias.
2) condiciones para la parentalidad e involucramiento
parental.
3) comunicación y vínculos al interior de la familia,
4) establecimiento de límites
5) supervisión y grupo de amigos.
Para las 2 sesiones de profundización se abordarán
los tópicos: 1.-identificación de señales de alerta de
consumo y abordaje preventivo, y 2.- resolución de
conflictos. Los contenidos de cada sesión serán
complementados con información y ejemplos
atingentes a las características de desarrollo
evolutivo de los NNAJ y de las necesidades de apoyo
para lograr niveles adecuados de involucramiento
parental.
La implementación de este componente será
monitoreada en términos de la fidelidad/adherencia
del profesional a la estructura y contenido de las
intervenciones, y respecto de la entrega del
programa (focalización y frecuencia de sesiones).

2.2.4 Gestión de Redes Locales 
Finalmente, el proceso de intervención preventiva, en 
sus distintos componentes, conlleva la posibilidad de 

detectar que existan NNAJ que hayan iniciado el 
consumo de alcohol y drogas y que por las 
características del consumo, individuales y/o 
familiares, requieran de una intervención focalizada y 
de mayor intensidad. Por tanto, será necesaria la 
articulación del profesional del programa, tanto con la 
Oferta de Prevención Indicada de SENDA Previene 
como con la Red de Tratamiento, APS, COSAM u 
otras instancias de resolución de mayor 
especialización disponibles en el territorio. 

Planificación Comuna 

Respecto a toda la intervención  anteriormente 
mencionada se desarrollará en base a planificación 
anual que entregará al Previene el Servicio Nacional 
de Prevención y rehabilitación del Consumo de 
drogas y alcohol y según convenio de colaboración 
técnica y financiera. 

RESUPUESTO CONVENIO SENDA PREVENCIÓN 
AMBIENTAL, UNIVERSAL Y SELECTIVA 
“PARENTALIDAD” 2022 

ITEM 

APORTE 
SENDA 

APORTE 
INSTITUCIÓN TOTALES 

RR HH 

HONORARIO
S 

12.180.000.- 
0 

12.180.000.- 

SEGURO 
40.000.- 

0 
40.000.- 

GASTOS DE 
EQUIPAMIENTO 100.000 

0 
100.000 

GASTOS 
OPERACIONALES 600.000 

0 
600.000 

GASTOS  
ACTIVIDADES 600.000 600.000 

MONTO TOTAL 13.520.000 0 13.520.000 



Página 106 

D I D E C O
OFICINA DE JOVENES 

OBJETIVO DE LA OFICINA 

Es orientar a todos los jóvenes de 15 a 29 años, 
impulsando, canalizando asesorías; además de 
resolver, las inquietudes y propuestas en las 
diferentes áreas de interés, destacando el tema 
cultural social, artístico, laboral, deportivo, 
recreacional, formativo, etc. Fomentar la igualdad de 
oportunidades de los jóvenes de la comuna, a través 
de su plena integración social, económica, cultural y 
el ejercicio de sus deberes y derechos, de esta 
manera apoyar su incorporación y participación en la 
vida socio-comunitaria de los barrios y/o localidades 
de la comuna en general. 

Propiciar y ejecutar acciones que garanticen la 
participación de los jóvenes en el desarrollo de la 
comuna, brindando en forma permanente 
alternativas tendientes a canalizar y resolver sus 
inquietudes y demandas, generando espacios para el 
ejercicio de actividades que conduzcan a desarrollar 
y manifestar sus expresiones culturales, deportivas, 
artísticas y sociales, contribuyendo de este modo a 
consolidar el buen uso del tiempo libre y la 
disminución de su vulnerabilidad de riesgos. 

LOS OBJETIVOS ESTÁN ORIENTADOS A: 

a) Diseñar un programa de generación de redes con
diferentes entidades gubernamentales o privadas.

b) Desarrollar iniciativas de integración y
participación con jóvenes, organizaciones juveniles,
culturales, deportivas y centros educacionales con el
propósito de coordinar un trabajo en conjunto entre el
municipio con la comunidad de jóvenes.

c) Elaborar plan anual de actividades acorde a  las
demandas, inquietudes y expectativas de los jóvenes
y de sus organizaciones.

d) Desarrollar instrumentos de medición para
conocer las inquietudes, demandas y expectativas de
los jóvenes de la comuna.

e) Desarrollar un trabajo en conjunto con el Instituto
Nacional de la Juventud INJUV.

f) Desarrollar vinculaciones entre los jóvenes y las
redes e instituciones locales de la comuna, con el
propósito de que tengan una participación como
actores en su comuna practicando la protección de
su entorno a través de producción, consumo e
intervención responsable y sostenible.

FUNCIONES DE LA OFICINA DE JOVENES 

1. Recopilación de Información

• Levantar catastro de información entre las
organizaciones tales como: red de salud, red de
educación, organizaciones deportivas, juntas de
vecinos, etc.

• Realizar base de datos de organizaciones que
trabajan con jóvenes.

• Realizar un diagnóstico participativo a los jóvenes
de la comuna.

• Teniendo la información de las organizaciones de
jóvenes de la comuna, realizar actividades
deportivas, culturales y sociales mediante
métodos de trabajo.

2. Trabajo Administrativo

• Realización de sub-programas
• Realización de solicitudes de compra
• Cotizaciones
• Salidas de materiales
• Informes de actividades y eventos realizados.
• Reuniones administrativas.

3. Trabajo en Terreno

• Senda
• Vida chile
• Deportes
• Discapacidad
• Infancia
• Cultura

4. Ejecutar diversos talleres en diferentes puntos de
la comuna a través de estrategias que promuevan el
desarrollo personal, habilidades sociales y
expresiones artísticas mediante talleres formativos,
artísticos, deportivos y culturales para promover la
educación, equidad, igualdad, salud y bienestar
integral.



Página 107 

   D I D E C O
5. Realizar intervenciones comunitarias mediante
actividades y espacios que fomenten la participación
cívica, el sentido de pertenencia y la interculturalidad
con la finalidad de potenciar la reducción de
desigualdades, crear comunidades sostenibles,
asegurar que se pueda disfrutar de una vida próspera
y en armonía con la naturaleza.

6. Crear espacios de recreación y esparcimiento para
los jóvenes y adolescentes de la comuna, con la
pretensión de incentivar la ocupación y mantención
de espacios públicos como ambientes sanos,
seguros e inclusivos acordes a tres ejes estratégicos
de acción: Desarrollo físico- mental, Desarrollo
vocacional- laboral y Desarrollo cívico- social; la
realización de estudios de la realidad juvenil y su
apropiada difusión y la coordinación intersectorial con
agentes públicos y privados relacionados con dichas
temáticas.

TOTAL GASTO GENERAL: 
$ 6.500.000.- 

INFORME CONTABLE 

PRODUCTOS ITEM MONTO 
ASIGNADO 2022 

ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA 
PERSONAS 215.22.01.001 $ 700.000 

MATERIALES DE OFICINA 215.22.04.001 $ 300.000 
OTROS 215.22.04.999 $2.000.000 
PREMIOS Y OTROS 215.24.01.008 $1.000.000 
ARTISTAS/CONTRATACION DE 
SERVICIOS Y COMUNITARIOS 215.21.04.004 $ 2.500.000 

ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA 
PERSONAS 215.22.01.001 $ 700.000 

TOTAL $ 6.500.000.- 
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OFICINA DE VIVIENDA 

ANTECEDENTES GENERALES 

La oficina de Vivienda, dependiente del 
Departamento de Desarrollo Comunitario (Dideco), 
se ha destacado en su especial forma de atención 
personalizada al usuario, lo que significa que se 
orienta y guía a las familias con mira a la postulación 
de los diferentes Programas Habitacionales que 
entrega el Gobierno, y así logren mejorar su calidad 
de vida y habitacional. 

Además, la oficina ha trabajado y seguirá trabajando 
con diferentes entidades públicas y/o privadas, en 
bien de la población de esta comuna, tales como 
Serviu Provincial y Regional, Servicio de 
Impuestos Internos, Bienes Nacionales.- 

SERVIU 

Como es de conocimiento, a partir del año 2002, el 
Municipio y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
firmaron un Convenio en donde la oficina de Vivienda 
es RECEPTORA ante el Serviu, esto significa, que 
actualmente se realizan Preinscripción, 
Inscripciones, Consulta Rut, Consulta Propiedad 
Habitacional. En la actualidad las funcionarias de la 
Oficina de Vivienda poseen claves otorgadas por el 
Ministerio de Vivienda. 

Además, nuestra oficina desde el año 2013 ha 
realizado POSTULACIONES a los diferentes 
programas habitacionales tales como: Subsidio para 
grupos emergentes y Clase Media, Programa de 
Protección del Patrimonio Familiar (Ampliación y 
Mejoramiento) y Fondo Solidario de Vivienda en 
sitios residentes, los que se desglosaran 
dependiendo de los diferentes programas 
habitacionales que entrega el Estado: 

SUBSIDIOS PARA GRUPOS EMERGENTES Y 
CLASE MEDIA 

El Decreto Supremo N° 1 de 2011, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, regula la entrega de subsidios 
habitacionales destinados a apoyar la construcción 
o compra de una vivienda económica, nueva o
usada, en sectores urbanos o rurales, para uso

habitacional del beneficiario y su familia. Estos 
subsidios están dirigidos a personas con capacidad 
de ahorro y posibilidad de complementar el valor de 
la vivienda con un crédito hipotecario o recursos 
propios. La postulación se realiza directamente en la 
Delegación Provincial de Lebu. 

TITULO I 

• TRAMO 1: Este subsidio apoya la compra o
construcción de una vivienda económica, de
hasta 1000 UF, nueva o usada, en sectores
urbanos o rurales, para familias con capacidad
de ahorro, sin posibilidad de complementar el
valor de la vivienda con un crédito hipotecario.
Corresponde al Título I, Tramo 1 del D.S. N° 1
("Ex Título 0").

• TRAMO 2: Este subsidio apoya la compra de
una vivienda económica, de hasta 1.200 UF,
nueva o usada, en sectores urbanos o rurales,
para familias con capacidad de ahorro y
posibilidad de complementar el valor de la
vivienda con un crédito hipotecario o recursos
propios. Corresponde al Título I, Tramo 2 del
D.S. N° 1.

TITULO II: 

Este subsidio apoya la compra de una vivienda 
económica de hasta 2.000 UF, nueva o usada, en 
sectores urbanos o rurales, para familias con 
capacidad de ahorro y posibilidad de complementar 
el valor de la vivienda con un crédito hipotecario o 
recursos propios. Corresponde al Título II del D.S. N° 
1. 

Durante el año 2022, 10 familias de la comuna 
fueron adjudicas con este subsidio habitacional 
que permite la compra o construcción de su 
vivienda. 
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PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
FAMILIAR 

El subsidio de mejoramiento y ampliación de la 
vivienda, tiene por objetivo detener el proceso de 
deterioro por envejecimiento de Viviendas y Barrios 
consolidados y preservar el patrimonio familiar y 
social. 
Destinado a familias en situación de vulnerabilidad 
social y de grupos emergentes propietarias o 
asignatarias de una vivienda social o cuyo valor de 
tasación no supere las 650 UF, construida por el 
Estado o por el sector privado con o sin subsidio 
habitacional y localizada en zonas urbanas o rurales. 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (TITUTO II) 

28 familias de diferentes comités de 
Mejoramiento de Vivienda de vuestra comuna, 
fueron adjudicadas con este subsidio, que otorga 
65 UF por familias 

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA (TITUTO III) 
5 familias de diferentes sectores de la comuna 
fueron adjudicadas con este subsidio, que otorga 
160 UF por familias 

FONDO SOLIDARIO EN CONSTRUCCIÓN EN 
NUEVOS TERRENOS: 
El programa es dirigido a las familias que viven en 
condición de allegados, arrendatarios que no cuenten 
con terrenos y sin acceso a créditos hipotecarios. 
Cada postulante, debe contar con un ahorro de 
10UF.Se debe dejar en claro que estas viviendas son 
sin deuda, es decir, no quedan pagando dividendo. 

Actualmente existen 12 conjuntos habitacionales en 
nuestra comuna, tanto en el proceso de preparación 
del proyecto técnico, como en postulación y 
adjudicación de terrenos. 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS 
Y BARRIOS PARA EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO: 

El Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios 
(D.S.27), busca mejorar la calidad de vida de las 
familias que habitan en áreas o localidades urbanas 
de más de 5 mil habitantes. 

Este subsidio busca facilitar la vida en comunidad a 
través de obras de alta calidad que permitan 
solucionar déficits o recuperar lugares de encuentro 
para las familias. 

 Ejecución Construcción y/o Mejoramiento Plaza
de Tres Pinos

 Ejecución Construcción y/o Mejoramiento Plaza
Antihuala

 Ejecución  Mejoramiento Platabanda José
Miguel Carrera

 Adjudicación de Construcción y /o Mejoramiento
Bandejón Central Avenida Caupolicán

 Adjudicación de Construcción y /o Mejoramiento
Bandejón Central Avenida Caupolicán, II etapa

 Adjudicación de Construcción y/o Mejoramiento
Platabanda Simón Carvallo

SUBSIDIO DE ARRIENDO 

El Programa de Subsidio de Arriendo es un Programa 
destinado a familias vulnerables y de sectores 
medios, allegadas y arrendatarias, que necesitan una 
solución habitacional flexible por un tiempo 
determinado. Se dirige a familias que pertenezcan al 
70% más vulnerable de la población y que sean 
capaces de realizar un desembolso mensual 
destinado a pagar un arriendo. 

El apoyo consiste en un subsidio de hasta 4,2 UF 
mensuales hasta completar su valor total de 170 UF, 
beneficio que puede ser utilizado de manera 
consecutiva o fragmentada en un plazo máximo de 8 
años, para ser destinado al pago de una renta de 
arrendamiento. El contrato de arriendo podrá ser de 
un monto mensual de hasta 11 UF. El valor del 
subsidio se ajusta de manera que no supere el 80% 
de la renta acordada. Los montos máximos de 
subsidio mensual y contrato pueden variar según la 
localización geográfica de la comuna en que se 
encuentra la vivienda. De esta forma, las familias 
deberán pagar solo una parte del valor de su arriendo 
cada mes, porque la otra es cancelada por el subsidio 
obtenido. 

 9 familias fueron adjudicadas con el Subsidio
de Arriendo durante el año 2022. 

 Cantidad de familias beneficiadas y dineros
otorgados a la comuna, a través de los
diferentes programas de Subsidios
Habitacionales.
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BIENES NACIONALES 

Como es de conocimiento, el municipio a través de la 
oficina de Vivienda, ha trabajado como un puente con 
la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales. 

El apoyo prestado por la Oficina consiste en la 
Regularización de Títulos de Dominio por la vía 
2.695/79 y el D.L n° 1.939/77, para que las familias 
puedan regularizar Títulos de Dominios mediante el 
RPI (Registro de la Propiedad Irregular) a quienes 
ocupan un terreno de forma irregular, de forma 
pacífica. 

Regularización de Titulo de Dominio en 
propiedad Fiscal. D.L N° 1939/77 

Programa destinado a las personas que ocupan un 
inmueble fiscal en cualquier parte del territorio 
nacional cuyos derechos emanen o deriven de un 
Decreto Supremo válidamente dictado por el 
Ministerio de Bienes Nacionales, y cuyo título de 
dominio aún no ha sido inscrito en el Conservador de 
Bienes Raíces correspondiente. La ocupación debe 
ser efectiva, ya sea en forma total o parcial respecto 
de la cabida original, con una anticipación de a lo 
menos cinco años a la fecha de entrada en vigencia 
de esta ley. 

Este año se entregaron 22 Títulos de Dominio a la 
comuna de Los Álamos en diferentes sectores.- 

BIENES NACIONALES 

Como es de conocimiento, el municipio a través de la 
oficina de Vivienda, ha trabajado como un puente con 
la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales. 

El apoyo prestado por la Oficina consiste en la 
Regularización de Títulos de Dominio por la vía 
2.695/79 y el D.L n° 1.939/77, para que las familias 
puedan regularizar Títulos de Dominios mediante el 
RPI (Registro de la Propiedad Irregular) a quienes 
ocupan un terreno de forma irregular, de forma 
pacífica. 

Regularización de Titulo de Dominio en propiedad 
Fiscal. D.L N° 1939/77 

Programa destinado a las personas que ocupan un 
inmueble fiscal en cualquier parte del territorio 
nacional cuyos derechos emanen o deriven de un 
Decreto Supremo válidamente dictado por el 
Ministerio de Bienes Nacionales, y cuyo título de 
dominio aún no ha sido inscrito en el Conservador de 
Bienes Raíces correspondiente. La ocupación debe 
ser efectiva, ya sea en forma total o parcial respecto 
de la cabida original, con una anticipación de a lo 
menos cinco años a la fecha de entrada en vigencia 
de esta ley. 

Este año se entregaron 8 Títulos de Dominio a la 
comuna de Los Álamos en diferentes sectores.- 

Programas 
Habitacionales 

Nº 
familias 

UF por 
familias 

Valor 
Subsidio por 

familia 

Valor Subsidio 
por programas 

Subsidio 
Grupos 
Emergentes y 
Clase Media. 

30 600 $21.066.588.- $631.997.640.- 

Construcción 
en Sitio Propio 
(en ejecución) 

44 580 $20.364.368.- $896.032.192.- 

Construcción 
en Nuevos 
Terrenos 
(en ejecución): 

Mega Proyecto 
Mi Sueño 

Mega Proyecto 
Buscando 
Casa Individual 

247 

292 

319.543 
UF 

328.843 
UF 

$11.219.467.882- 

$11.545.999.996.- 

Programa de 
Mejoramiento 
de Viviendas y 
Barrios – 
Hogar Mejor 

Mejoramiento 
de la Vivienda 
(Colector 
Solar) 

Ampliación de 
la Vivienda 
Individual  

30 

25 

65 

160 

$2.282.213.- 

$5.617.757.- 

$68.466.390.- 

$140.443.925.- 

Programa 
Habitabilidad 
Rural 

Comité de 
vivienda 
Monte Verde  

14 11.226 
UF 

$ 394.155.861.- 

Programa de 
Subsidio de 
Arriendo de la 
Vivienda 

12 170 $5.968.887.- $71.626.644.- 
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OFICINA MUNICIPAL DE 
INFORMACIÓN MUNICIPAL – OMIL 
OBJETIVO: Promover el desarrollo de un sistema de 
Intermediación colaborativo a través de una oferta 
coordinada de servicios de calidad acorde a 
trayectorias laborales de las personas y a los 
desafíos productivos de las empresas, de acuerdo a 
las necesidades de desarrollo local, atendiendo 
usuarios, una población económicamente activa 
(PEA) conformada por hombres y mujeres que 
buscan empleo o trabajadores/as que quieran 
mejorar sus trayectorias laborales; como empresas 
grandes, medianas, pequeñas y microempresas, 
personas naturales con iniciación de actividades, que 
necesitan contratar trabajadores o mejorar las 
habilidades del capital humano al interior de la 
empresa. 

PAUTA PARTICIPACIÓN ACTIVIDAD DE 
DIFUSIÓN  

1.- El registro de asistencia a programas radiales 
debe contener: 

•Nombre del medio: Kapital TV
•Nombre de la actividad: Participación programa de
TV
•Fecha y hora: 16-03-2022 /  15:30 a 16:30
•Número de participantes: 2

2.- Temática desarrollada (breve reseña): 
Participación en programa de Kapital TV, medio de 
comunicación de carácter regional, en el cual se 
abordó el plan de acción anual correspondiente a la 
Red Territorial Nahuelbuta y el conjunto de sus 
actividades, además de la experiencia del periodo 
2022. 

3.- Material utilizado durante la actividad (PPT, 
material gráfico, entre otros)   
Se utilizó la plataforma http://www.streamyard.com 
TALLER DE APRESTO LABORAL PARA 
PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD. 

PAUTA PARTICIPACIÓN EN PROGRAMA RADIAL 

1.- El registro de asistencia a programas radiales 
debe contener: 

•Nombre del medio: Radio Antares

•Nombre de la actividad: Segundo encuentro de
empresas Red Territorial Nahuelbuta
•Fecha y hora: 23-03-2022 / 12:30 a 13:10

•Número de participantes: 3 participantes

1.Felipe Suazo (locutor Radio Antares)
2.Angelo Millaman (ejecutivo de empresas)
3.Constanza Sandoval (Profesional inclusión laboral)

•Temática desarrollada (breve reseña):

Se abordó el plan territorial de la red Nahuelbuta de 
forma integral, en conjunto con sus actividades 
correspondientes al periodo 2022, además la función 
de los profesionales Terapeutas Ocupacionales que 
cumplen el rol de profesionales de inclusión laboral y 
la difusión de ofertas laborales y de capacitaciones 
vigentes. 

PAUTA PARTICIPACION ARTICULACION 
CAMARA DE COMERCIO 

•Nombre de la actividad: Segundo encuentro de
empresas Red Territorial Nahuelbuta
•Fecha y hora: 23-05-2022 /  09:30 a 10:20

•Número de participantes: 3 participantes

1.Rosita de la Rosa  (presidente cámara de
comercio)
2.Angelo Millaman (Ejecutivo de empresas)
3.Elizabeth Carrasco (Secretaria cámara de
comercio)

•Temática desarrollada (breve reseña):

Se realizó una breve capacitación sobre la oferta 
programática SENCE principalmente programa 
Experiencia Mayor, Aprendices y becas laborales. 
Con el objetivo de generar alianza de trabajo y 
fortalecer la comunicación entre ambos organismos 
(RED Territorial y Cámara de comercio) 

PAUTA PARTICIPACION ENCUENTRO DE 
EMPRESAS 

•Nombre de la actividad: Segundo encuentro de
empresas Red Territorial Nahuelbuta 2022
•Fecha y hora: 31-05-2022 / 15:00 a 17:00
•Número de participantes: 35
•Temática desarrollada (breve reseña):
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La actividad se enfocó principalmente en  programas 
que estimulan la contratación mediante subsidios 
traducidos en los programas experiencia mayor y 
aprendices, abordados por el expositor Manuel 
Rodriguez, profesional de la unidad de empresas del 
SENCE Regional, contando con más de 35 empresas 
del territorio de la provincia de Arauco, quienes se 
conectaron por la plataforma google meet. 

PAUTA PARTICIPACION ACTIVIDAD DE 
DIFUSIÓN 

1.-El registro de asistencia a programas radiales 
debe contener: 

•Nombre del medio: Radio Antares
•Nombre de la actividad: Actividad de difusión Red
Territorial Nahuelbuta
•Fecha y hora: 07-06-2022 / 12:30 a 13:10

•Número de participantes: 3 participantes

1.Felipe Suazo (Locutor Radio Antares)
2.Angelo Millaman (Ejecutivo de empresas)
3.José Luis Martínez (Encargado unidad empresas
SENCE regional)

•Temática desarrollada (breve reseña):

Mediante la radio provincial Antares, programa la 
gran mañana dirigido por Felipe Suazo Se abordó por 
parte del encargado de la unidad de empresas 
SENCE y el ejecutivo de empresa OMIL Los Álamos, 
la oferta programática disponible, con principal 
énfasis en los programas aprendices, experiencia 
mayor, bono trabajo mujer, bono trabajo joven y la 
parrilla de cursos SENCE en línea, disponibles en la 
página    www.sence.gob.cl 

ENCUENTRO CÁMARAS DE COMERCIO Y 
TURISMO 

Esta actividad denominada Articulación con Camaras 
de Comercio y enmarca en el convenio de 
colaboración con transferencia de recursos del 
“Programa Fortalecimiento OMIL 2022”, y el Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) con la 
Red Territorial Nahuelbuta integrada por las comunas 
de Arauco, Curanilahue, Los Álamos, Cañete, Lebu, 
Tirúa y Contulmo. 

Este Encuentro de Cámaras de Comercio y Turismo 
conto con el expositor Manuel Rodríguez, profesional 
de la unidad de Empresas SENCE Regional   
FERIA LABORAL 2022 

. 
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OTEC MUNICIPAL 

Este 2022 se crea la oficina de OTEC municipal que 
depende directamente de la UDEL y trabaja en 
conjunto a nuestra oficina OMIL de la Municipalidad 
de Los Álamos. 

El presupuesto Utilizado este 2022 es de 
$4.050.400.- 

Y se realizaron los siguientes cursos de capacitación: 

Curso Número de 
beneficiados 

Recursos 

Barbería 
Inicial 

20 Municipal 

Reciclaje de 
vestuario 

20 Municipal 

Peluquería 
Canina 

20 Municipal 

Digitalízate 
para el trabajo 

50 SENCE 

Curso 
Gastronomía 

Navideña 

50 DUOC 

Total de Capacitados 160 
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CUENTA PÚBLICA OFICINA 
CULTURA

OBJETIVO GENERAL: 

Contribuir y Fortalecer la creación de espacios 
de participación social e impulsar el desarrollo 
cultural, a través de actividades musicales, 
artísticas que fomenten el patrimonio el 
esparcimiento e integración social de los 
habitantes de la comuna de Los Alamos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

Trabajar en base a los lineamientos y políticas 
culturales que bajen desde el Ministerio de 
Cultura y del Consejo de la Cultura y las Artes 
de la región del Biobío. 

Apoyar a comunidades Mapuches en el rescate 
de nuestra identidad desarrollando e 
impulsando diversas actividades. 

Postular a Proyectos de cultura, arte y 
Patrimonio. 

Capacitaciones regionales del Consejo de la 
Cultura, por Red Cultura 

Fortalecer el apoyo a artistas locales. 

Generar instancias de difusión y promoción de 
las distintas expresiones de arte de la comuna. 

PRESUPUESTO 2022 $29.800.000.-
ACTIVIDADES REACTIVAS, 
CULTURALES Y PATRIMONIALES $12.837.400 

PROGRAMA FIESTAS PATRIAS $15.000.000 

PROGRAMA NAVIDAD $25.600.000 
PROGRAMA ANIVERSARIO 
COMUNAL. $7.850.000 
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PROGRAMA VIDA CHILE 2022 

Monto transferido SEREMI SALUD: 

$6.551.253.- 

“VIDA CHILE”, programa de promoción de la salud 
fue creado el año 1998, con la finalidad de potenciar 
acciones de Promoción de Salud, desarrollando 
entornos saludables y hábitos y/o estilos de vida 
saludable, forma parte de la Estrategia Nacional de 
Salud. Estos desafíos sanitarios proponen a las 
políticas públicas de salud el objetivo de reducir los 
factores de riesgo asociados al consumo de tabaco, 
consumo de alcohol, sobrepeso y obesidad, 
sedentarismo, conducta sexual y consumo de drogas 
ilícitas. Dichas metas implican incrementar los estilos 
de vida saludables y crear entornos saludables 
abordando la meta de salud óptima. 

Objetivo general 

-Contribuir al desarrollo de políticas públicas de nivel
nacional, regional y comunal que construyan
oportunidades para que las personas, familias y
comunidades accedan a entornos y estilos de vida
saludables.

Objetivos específicos 

-Impulsar la formulación e implementación de
políticas locales en promoción de la salud en los
entornos comunales, laborales y educacionales,
construyendo oportunidades para que las personas,
familias y comunidades accedan a entornos que
faciliten los estilos de vida saludables.

-Fortalecer la ejecución de las actividades de
promoción y protección de la salud en el ámbito local
dentro de la comuna de Los Álamos.

-Fortalecer la capacidad de la comunidad del
autocuidado de la salud poniendo en práctica los
conocimientos, actitudes y valores, habilidades y
competencias necesarias para la promoción y
protección de su propia salud,  la de su familia y
comunidad.

-Establecer y fortalecer hábitos de  nutrición sana y
vida activa para que la población ejerza un mayor
control sobre su propia salud.

-Implementar acciones y actividades de intervención
e impacto sobre los condicionantes de la salud
(alimentación, actividad física, tabaco), como medida
protectora y preventiva local ante la prevalencia de
obesidad, sedentarismo y tabaquismo a nivel
nacional.
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ASISTENCIA SOCIAL 2022

COMPRA DE COLCHONES Y FRAZADAS 

• $5.000.000.-

Beneficiando a más de 300 familias de nuestra 
comuna con necesidades de abrigo y con 
condiciones de habitabilidad vulnerables.- 

APOYO EN AYUDAS MÉDICAS, MEDICAMENTOS 
Y DEVOLUCIÓN DE PASAJES 

• $ 5.000.000.-

Apoyo en ayudas médicas, medicamentos y 
devolución de pasajes para familias que carecen de 
recursos gran parte de estas ayudas es de un costo 
demaciado alto.- 

COMPRA DE MATERIALES ELÉCTRICOS 

• 5.000.000.-

Apoyo en la compra de materiales eléctricos para 
aquellas familias más vulnerables, las cuales no 
cuentan con energía eléctrica en sus casas.- 

COMPRA DE BASTONES ORTOPEDICOS Y 
SILLAS DE RUEDAS 

• 2.000.000.-

Consiste en la compra de bastones y sillas de ruedas 
para aquellas personas más vulnerables de la 
comuna. 

COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

• 18.000.000.-

Apoyar a las familias más vulnerables de la comuna 
que presenten deterioro en sus viviendas o 
ampliación de dormitorios.- 

PAGO DE LUZ O AGUA 

• 4.000.000.-

Aporte máximo de $30.000 en el pago de luz o agua 
de las familias más vulnerables, este beneficio es una 
vez al año.- 
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BECA MUNICIPAL 2022 

• 140.000.000.-

El objetivo general del programa es incentivar la 
permanencia de los jóvenes en la educación 
superior, proporcionándoles ayuda económica a 
través de este mecanismo, privilegiando en gran 
medida a jóvenes que provienen de grupos familiares 
que no cuentan con recursos económicos suficiente 
para costear sus estudios superiores, considerando 
el alto costo que representa la educación en nuestro 
país.-  

APOYO EN EL APORTE A LA POSTULACIÓN A 
LAS FUERZAS ARMADAS 

• 3.000.000.-

Apoyar a las familias de jóvenes que fueron 
aprobados en algunas de las Instituciones de Las 
Fuerzas Armadas de Chile, en la compra de 
vestuario, y apoyo en exámenes médicos.- 

GASTOS MENORES PARA ASISTENCIA SOCIAL 

• 2.000.000.-

Apoyar con la devolución en dinero por concepto de 
pasajes, reembolsos de gastos médicos, compra de 
suplementos alimenticios, compra de medicamentos 
y exámenes médicos etc.- 

COMPRA DE UTILES ESCOLARES 

• 4.000.000.-

Apoyar a los alumnos de enseñanza básica y media, 
en situación socioeconómica crítica, que no cuenten 
con los recursos para la obtención de útiles 
escolares. 

Realizar la Compra de Útiles Escolares, para 
alumnos de enseñanza básica y media.- 

COMPRA DE POSTES IMPREGNADOS 

• 3.000.000.-

Apoyar a las familias más vulnerables de la comuna 
de Los Alamos, que no cuenten con instalación 
eléctrica y requieran de poste impregnado.- 

Además apoyar a algunas familias más vulnerables 
que no cuentan con agua en sus casas, por lo tanto 
es importante contar con estanques para cubrir 
ciertas necesidades.- 

COMPRA DE PLANCHAS DE ZINC 

• 20.000.000.-

Apoyar a las familias más vulnerables de la comuna 
de Los Álamos en el mejoramiento de sus viviendas.- 

CANCELACIÓN DE MATRICULAS, ARANCELES Y 
PROCESO DE TITULACIÓN 

• 7.000.000.-

Aportar en la cancelación de matrícula para ingresar 
a las Universidades privadas, Estatales o Institutos 
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profesionales dependientes del estado, aranceles 
mensuales o anuales que cada institución de 
educación fija y el aporte al costo monetario del 
proceso de titulación conducente a la obtención del 
título técnico o profesional en su caso,  privilegiando 
en gran medida a jóvenes que provienen de grupos 
familiares  que no cuentan con recursos económicos 
suficientes para costear estos gastos que involucra la 
educación superior.-   

COMPRA DE PAÑALES 

• 5.000.000.-

Apoyar a las familias más vulnerables de la Comuna 
de Los Alamos, en la compra de pañales para niños, 
niñas y adultos.-  

ADQUISICIÓN DE CALZADO ESCOLAR 

• 4.500.000.-

Apoyar a los alumnos de enseñanza básica y media, 
en situación de vulnerabilidad que presenten 
necesidad de calzados para poder ingresar a su 
jornada escolar. 

APOYO EN AYUDAS A LA VIVIENDA 

• 3.000.000.-

Apoyar a las familias vulnerables de la comuna de 
Los Alamos que presenten carencia habitacional o 
requieran de ampliación o mejoramiento de su 
vivienda.- 

APOYO EN LA COMPRA DE MEDIAGUAS DE 
EMERGENCIA  

• 15.000.000.-

Este programa Social, tiene como objetivo 
fundamental apoyar a las familias vulnerables de la 
comuna de Los Alamos, que hayan sido víctima de 
alguna catástrofe, ya sea incendio o terremoto, 
además de algún grupo familiar que por orden de 
tribunal requieran ser ubicados en una vivienda de 
emergencia para dar solución a su situación actual. 

APOYO EN LA COMPRA DE SUPLEMENTO 
ALIMENTICIO 

• 3.000.000.-

Apoyar en la compra de suplemento alimenticio a las 
familias vulnerables de la comuna de Los Alamos, 
que por indicación médicas lo requieran. Realizar la 
Compra de suplemento alimenticio 
. 
COMPRA DE MARQUEZAS Y LITERAS 

• 6.000.000.-

Apoyar a las familias más vulnerables de la Comuna 
de Los Alamos en la compra de Literas y Marquesas.- 

APOYO EN ALIMENTOS BÁSICOS 

• 45.000.000.-

Apoyar a las familias de menores ingresos o mayor 
vulnerabilidad socioeconómica de la comuna de Los 
Alamos a través de alimentos básicos. 
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UNIDAD DE INTERVENCIÓN FAMILIAR 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS 
ÁLAMOS 

La Unidad de Intervención Familiar de la Ilustre 
Municipalidad de los Álamos se encuentra a cargo de 
3 Programas Sociales los cuales tienen como 
objetivo principal el promover que las familias y 
personas accedan a mejores condiciones de vida, a 
través de la superación de condiciones de pobreza 
extrema y vulnerabilidades sociales que les afecten, 
así como garantizar el ejercicio de sus derechos a lo 
largo de todo el ciclo vital. 

PROGRAMA FAMILIAS, CHILE SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES 

El programa Familias buscar contribuir a que las 
personas y familias superen su situación de pobreza 
extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de 
bienestar y calidad de vida, a través del desarrollo de 
capacidades, sus potencialidades y recursos 
disponibles, tanto personales como de sus 
comunidades. 

EN QUE CONSISTE ESTE PROGRAMA 

El programa consiste en brindar acompañamiento 
integral a las familias en condición de pobreza 
extrema y vulnerabilidad a objeto de que puedan 
mejorar sus condiciones de vida y bienestar. Para 
esto, cada familia es acompañada por un equipo 
profesional de la Unidad de Intervención Familiar de 
su municipio (apoyo familiar y/o gestor socio-
comunitario) el que, a través de sesiones individuales 
y familiares en su domicilio, grupales y comunitarias, 
implementan un proceso de acompañamiento 
integral psicosocial y sociolaboral. Durante el año 
2022 las sesiones debieron realizarse vía remota, 
esto quiere decir a través de llamadas telefónicas y 
video llamadas. 

QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 

Pueden participar de este programa todas aquellas 
familias que se encuentren en condición de pobreza 
extrema y vulnerabilidad socioeconómica, y que son 

identificadas a partir de su información en el Registro 
Social de Hogares. 

BENEFICIOS QUE RECIBEN QUIENES 
PARTICIPAN: 

• Apoyo personalizado que considere sus derechos,
opiniones, intereses y potencialidades

• Acompañamiento integral en ámbitos sociales y
laborales, en este último ámbito, apoyando el
desarrollo de competencias de empleabilidad, y la
búsqueda de empleo o mejoras en la actividad
laboral

• Apoyo a la vinculación e integración de la familia a
la red comunitaria en su territorio

• Acceso a servicios y prestaciones, mediante la
entrega de bonos y transferencias monetarias
según el cumplimiento de los requisitos de acceso
establecidos en la Ley 20.595.

VALORIZACIÓN DE BENEFICIOS OTORGADOS 
AÑO 2022 

PRESTACIONES MONETARIAS: Bono de 
protección, Bono Base Familiar, Control de Niño 
Sano y Bono Asistencia Escolar. 

Número de Familias 
Beneficiarias año 
2022 

Inversión en 
Prestaciones 
Monetarias recibidas 
por las familias 

370 $272.965.465.- 

INVERSIÓN PARA EJECUCIÓN DE PROGRAMA 
EN COMUNA 

INVERSIÓN EJECUCION 

APORTE MUNICIPAL APORTE FOSIS 

$46.307.660.- $73.060.800.- (AFI) 
$2.592.000.- (Eje) 
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Inversión destinada a la ejecución del programa 
familias en la comuna de Los Álamos; cancelación de 
remuneraciones de profesionales; Apoyos familiares 
Integrales,  gestor socio comunitario y  Coordinar o 
jefe de unidad. Movilización de equipo de trabajo, 
contacto telefónico, compra de equipos informáticos, 
materiales de oficina, servicios de capacitación, etc. 

ACCIONES EJECUTADAS DURANTE EL AÑO 
2022 

El Programa Familia a mediados del año 2022 
comenzó a reactivarse en actividades, talleres y 
cursos masivos; fueron en total 5 talleres informativos 
y 1 curso, todos destinados a las familias 
pertenecientes al Subsistema de Seguridad y 
Oportunidades, de los cuales se abordaron diferentes 
temáticas que engloban las dimensiones trabajadas 
en la metodología a aplicar en el acompañamiento 
psicosocial o sociolaboral, según corresponda. 

Los talleres informativos que se realizaron fueron los 
siguientes: 

-Taller de hábitos saludables: donde se enfocó a la 
dimensión de vivienda y entorno, taller realizado con 
la colaboración del Programa Habitabilidad, 
participaron en total 15 personas. 

-Taller sobre proyectos de emprendimiento:  Se 
aborda la dimensión de trabajo y seguridad social. 
Oficina de fomento productivo de la Municipalidad de 
Los Álamos fue la encargada de dictar el taller 
detallando la oferta de postulaciones y proyectos de 
las diferentes instituciones del Estado, junto con sus 
requisitos y periodos de apertura a las postulaciones. 
Participaron 20 usuarias del programa. 

-Taller informativo sobre pensión de alimentos: Se 
aborda la dimensión de ingresos. La charla 
informativa fue dictada por la Corporación de 
Asistencia Judicial de nuestra comuna, donde 
participaron 20 beneficiarios del Programa Familia. 
La temática a abordar fue pensión de alimentos y las 
modificaciones realizadas. 

-Taller registro social de hogares: Se aborda la 
dimensión de ingresos, taller realizado en 
colaboración con la oficina del registro social de 
nuestra municipalidad, donde se informó a las 
usuarias sobre los diferentes beneficios y 
actualizaciones de la plataforma. Asistieron 14 
personas. 

-Taller curso de reciclaje: Se aborda la dimensión de 
trabajo y seguridad social. Se realiza reunión de 
coordinación para posterior curso de reciclaje que se 
ejecutó en enero-febrero 2023, donde se adjudicaron 
fondos externos, mediante la línea iniciativas locales 
de Fosis. 

-Curso de Alfabetización digital: en colaboración con 
Infocentro de nuestro municipio, se realiza curso que 
tiene como prioridad aprender el uso de Word, con la 
finalidad de potenciar autonomía en las familias y 
crear un curriculum vitae. 

Además, se dejan establecidas algunas alianzas y 
colaboraciones con otras oficinas para cursos ya 
ejecutados en el 2023: curso de huertos 
comunitarios, taller con jefas de hogar, creación 
agrupación de recicladoras junto con participación en 
stand en semana alameña.  

Con la finalidad de potenciar el vínculo familiar y 
recreación de los menores del Programa Familia, se 
realizó en el mes de diciembre una actividad 
navideña, la cual, fue financiada con fondos de 
donadores anónimos y recursos propios del equipo 
de trabajo. Esta actividad fue sectorizada por 
diferentes localidades: Antihuala, Cerro Alto y Los 
Álamos, destinada a menores entre 1 año a 12 años. 

  ·Proyectos de Emprendimiento Fosis 2022 Yo 
Emprendo Semilla SSYOO y.  Estos programas 
buscan mejorar las condiciones de vida de las 
personas usuarias del subsistema Chile Seguridades 
y Oportunidades, mediante la generación de ingresos 
autónomos. Para esto, ofrece a las personas 
desocupadas o con una ocupación precaria, apoyos 
en capacitación, asistencia técnica, seguimiento y 
financiamiento para implementar un plan de negocio 
que les permita desarrollar un microemprendimiento. 

PROGRAMA FAMILIAS AÑO 
2022 

AÑO 2022 

INVERSION 
FOSIS 

BENEFI
CIARIOS 

YO EMPRENDO BASICO $28.130.000 29 

YO EMPRENDO SEMILLA 
SS&O $49.080.000 60 

YO EMPRENDO SEMILLA 
SS&O MEJOR $12.270.00- 15 

TOTAL $89.480.000 104 
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PROGRAMA HABITABILIDAD 2022 

El Programa de Habitabilidad permite a las familias y 
personas usuarias del subsistema Chile Seguridades 
y Oportunidades mejorar las condiciones de 
habitabilidad de sus viviendas y entorno inmediato. El 
programa entrega soluciones constructivas, de 
saneamiento de servicios básicos y de equipamiento 
de la vivienda, así como también la realización de 
talleres de habitabilidad; a todas las cuales pueden 
acceder las familias y personas participantes. 

Monto total proyecto $ 49.343.000.- 

SOLUCIONES TRABAJADAS: 

N° Total de Soluciones 64 

N° Total de Familias 15 

OBJETIVO ESPECIFICO DEL PROGRAMA 
HABITABILIDAD 

Entregar a las familias y personas atendidas por el 
Programa, un servicio integral compuesto por activos 
tangibles (soluciones constructivas y equipamiento) e 
intangibles (Talleres de formación en hábitos de vida 
saludable: de uso y auto cuidado de la vivienda), que 
permitan lograr el cumplimiento de las soluciones 
mencionadas a continuación respecto de cada uno 
de los Subsistemas. 

PROGRAMA APOYO A LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA (EX AUTOCONSUMO) 2022 

En la comuna de Los Álamos, se ejecuta el programa 

Apoyo a Familias para el Autoconsumo, programa 

suscrito por Convenio de Transferencia de Recursos 

entre la SEREMI de Desarrollo Social, Región del Bío 

Bío y la I. Municipalidad de Los Álamos, para lo cual 

se destinó la Inversión de $10.500.000 para las 

familias del Subsistema Chile Seguridades y 

Oportunidades 2022. 

ÁMBITO PROGRAMA 
INVERSIÓN 

($) 2018 

COBERTURA 
2018 

ASISTENCIA 

TECNICA 
AUTOCONSUMO 10.500.000 18 
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El Programa de Apoyo a Familias para el 
Autoconsumo entrega apoyo a las familias y 
personas participantes del Subsistema Chile 
Seguridades y Oportunidades, que vivan en sectores 
rurales, para que implementen tecnologías de 
producción, procesamiento, preparación o 
preservación de alimentos y brinda asesoría técnica 
para ponerlas en marcha; a fin de que produzcan y 
dispongan de alimentos saludables. Adicionalmente, 
entrega información alimentaria y nutricional. 
Pueden ser beneficiarios del programa las familias y 
personas usuarias del subsistema Chile Seguridades 
y Oportunidades, a excepción de los participantes del 
programa Calle. 

A este programa no se postula. Las familias y 
personas usuarias del Subsistema Chile Seguridades 
y Oportunidades que resulten priorizadas son 
contactadas en sus domicilios por el equipo ejecutor 
del programa, e invitadas a participar. 

EQUIPO DE TRABAJO UNIDAD DE 
INTERVENCIÓN FAMILIAR 

FUNCIÓN NOMBRE 

Jefa de Unidad de 
Intervención Familiar 

María Inés Arriagada 
Carrillo 

Gestor Socio comunitario Francisca Garrido 
Aravena 

Apoyo Familiar Integral Yessenia Cifuentes 
Suazo 

Apoyo Familiar Integral Susan Aguayo García 

Apoyo Familiar Integral Carolina Silva Mella 

Apoyo Familiar Integral Mariana Ramírez 
Fernández 

Apoyo Familiar Integral Víctor Rodríguez 
Riffo 

Apoyo Familiar Integral Shyaerko Sáez Sáez 

Ejecutor técnico Programa 
Habitabilidad 

Eliecer Burgos 
Fernandez 

Ejecutor Social programa 
Habitabilidad 

Moira Henríquez 
Albornoz 

Ejecutor Agropecuario Benito Aniñir Aniñir 
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TENENCIA RESPONSABLE DE 
MASCOTAS 

OBJETIVO 

implementar la oficina de tenencia responsable de 
mascotas, con el personal idóneo para mejorar temas 
como la sobrepoblación, calidad de vida y 
responsabilidad respecto de la tenencia responsable 
de mascotas. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Atención veterinario contratado atraves fondos
externo pvet (subdere )

2. Crear conciencia en la población comunal
respecto de la tenencia responsable de
mascotas, apoyar y facilitar las herramientas
para lograrlo.  .

3. Elaborar y ejecutar proyectos que permitan la
generación de recursos para los diferentes
operativos de esterilización la cual se realiza una
vez al año.-

4. Realizar reuniones informativas, charlas
educativas en colegios, juntas de vecinos.-

DESARROLLO DEL PROGRAMA 

el programa trabaja en conjunto a las juntas de 
vecinos, subdere, colegios y organización 
animalistas pertenecientes a nuestra comuna. se 
atendieron más de 700 mascotas este año, por 
atención sobre: 

 Vacunas: sextuple, antirrabicas, triplefelina

 Atenciones primarias, urgencias, 
esterilizaciones felinas, atencion domiciliaria.- 

 Inscripción de mascotas a registro nacional
(ptrac).

 Se realizan tramites de viaje al extranjero de
mascotas en conjunto con el sag.

 Atenciones en terreno clinica veterinaria movil en
sectores de la comuna.

GASTOS OFICINA 

PROGRAMA MONTO 

PRESUPUESTO AÑO 2022 $5.450.000.- 

GASTOS AÑO 2022 $ 4.300.000.- 

SALDO PRESUPUESTO 2022 $ 1.150.000.- 

INGRESOS MONTO 
COBROS EN CONSULTA Y 
CLINICA VETERINARIA 
MUNICIPAL. AÑO 2022 

$1.308.341. - 
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SUBSISTEMA CHILE CRECE 
CONTIGO 
El subsistema de protección integral a la infancia 
ChCC tiene como misión acompañar, proteger y 
apoyar integralmente, a todos los niños, niñas y sus 
familias, a través de acciones y servicios de carácter 
universal, focalizando apoyos especiales a aquellos 
que presentan alguna vulnerabilidad mayor. 
La ley 20.379 crea el Sistema Intersectorial de 
Protección Social e institucionaliza Chile Crece 
Contigo, transformándose así en una política pública 
estable y que le da continuidad a todo lo avanzado. 
Cumple con los compromisos del Estado de Chile 
con la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño, ratificada en 1990. 
Cobertura: Los niños y niñas quedan integrados al 
sistema Chile Crece Contigo cuando sus madres 
realizan el primer control de embarazo en el sistema 
público de salud. Ahí se inicia su acompañamiento 
personalizado a la trayectoria de desarrollo que llega 
hasta el término del primer ciclo básico (alrededor de 
los 8 o 9 años de edad).  
Programas que compone ChCC:  

1. Fortalecimiento Municipal: Este programa tiene
como objetivo apoyar la gestión de las Redes
Comunales Chile Crece Contigo. Posibilita que la
oferta de servicios de las instituciones de la red
comunal esté disponible para la atención oportuna
y pertinente de las necesidades de cada niño, niña
y su familia. Monto asignado $9.784.837

Principales actividades realizadas: 

• Reuniones comunales con la red ChCC en la
comuna.

• Rincón de juegos (RINJU): Consiste en un
equipamiento infantil para el juego y la
estimulación, con el objetivo de implementar
equipamiento a aquellos niños/as que no
disponen de espacios ni materiales
suficientes destinados al juego y la
estimulación en su hogar.
En la comuna se beneficiaron 147 niños/as
que cursaban Pre-Kinder. Estos niños
pertenecían a establecimientos
educacionales municipales.

• Entrega de materiales didácticos del subsistema
ChCC a niños de 4 meses,1,2,3 y 4 años en

diferentes sectores de la comuna, incluyendo 
colegios, salas cunas y jardines infantiles, donde 
fueron beneficiados 1016. 

Imágenes de actividades: 

2. Fondo de Intervenciones de Apoyo al
Desarrollo Infantil: Tiene como objetivo
potenciar, a través de las modalidades de
apoyo como servicios itinerantes de
estimulación, atención domiciliaria, salas de
estimulación el desarrollo de niños y niñas con
rezago, riesgo de retraso u otras situaciones
de vulnerabilidad biopsicosocial que los
puedan afectar.
Es un fondo nacional que, a través de
convenios con las municipalidades, permite la
implementación de modalidades de apoyo al
desarrollo infantil que complementan la oferta
de estimulación disponible en el Programa de
Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial.
A través de este fondo han recibido atenciones
personalizadas con profesionales capacitadas
en los diagnósticos que presentan los niños.
Monto asignado $11.600.000.-

Principales actividades realizadas: 

• Intervenciones personalizadas con las
profesionales y niños ingresados al servicio
itinerante.
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Su objetivo principal es promover y fortalecer una 
interacción saludable entre, niños, niñas y sus 
cuidadores principales, a través de la habilitación de 
espacios de administración municipal para el 
desarrollo de prácticas de crianza respetuosa y 
parentalidad social positiva. 
Este espacio se encuentra incorporado en el recinto 
de la Ilustre Municipalidad de Los Álamos. Se 
desarrollan actividades en junto con las diadas y 
niños, El libro viajero y talleres en conjunto con 
jardines infantiles de la comuna. Monto asignado 
$17.000.000. 
 

 
 
3. Habilitación de Espacios Públicos Infantiles 
para la crianza (HEPI CRIANZA): 
Su objetivo principal es promover y fortalecer una 
interacción saludable entre, niños, niñas y sus 
cuidadores principales, a través de la habilitación de 
espacios de administración municipal para el 
desarrollo de prácticas de crianza respetuosa y 
parentalidad social positiva. 
Este espacio se encontraba incorporado en el recinto 
de la Ilustre Municipalidad de Los Álamos. Se 

desarrollaban actividades en junto con las diadas y 
niños, El libro viajero y talleres en conjunto con 
jardines infantiles de la comuna. Monto asignado 
$17.000.000 
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DEFENSORÍA COMUNA DEL 
CONSUMIDOR 

Este informe tiene como finalidad dar a conocer, de 
forma específica, la labor realizada por la Defensoría 
Comunal del Consumidor de la comuna de Los 
Álamos durante el año 2022.  

En las siguientes líneas, podremos encontrar un 
detalle de las actividades ejecutadas, como de las 
cifras que dan sustento a la función de esta oficina 
municipal. 

Antecedentes Generales 

La Defensoría Comunal del Consumidor es una 
oficina dependiente de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario de la Ilustre Municipalidad de Los 
Álamos. Fue inaugurada el 5 de Abril del año 2017 y 
se encuentra ubicada en calle Libertad #300, 
segundo piso, edificio consistorial. 

El objetivo general es dar atención integral a los 
habitantes de la comuna en materias relacionadas 
con la aplicación de la Ley sobre Protección a los 
Derechos de los consumidores Nº 19.496 y su 
legislación complementaria. Actualmente, la oficina 
es coordinada por Andrea Fabiola Vidal Álvarez. 
Durante el periodo observado, se hace presente que 
el trabajo se efectuó en mayor medida por vía 
presencial y atenciones remotas, todo en 
consecuencia a la pandemia imperante causada por 
el SARS-COV-2. 

1.- Atención de Público. 

Durante el año 2022 se hicieron 203 ingresos 
formales, traducidos en reclamos y consultas en 
áreas de telecomunicaciones, suministros de 
electricidad,  agua y área financiera. Oficina presenta 
un cumplimiento del 90.32% según evaluación anual 
realizada por SERNAC 

2.- Atención en Terreno 

Con la finalidad de acercar los servicios municipales 
a las personas, sin importar la ubicación geográfica 
en la que se encuentren ubicadas, esta oficina se ha 
preocupado de mantener una atención constante en 
las diversas oficinas municipales o juntas vecinales. 
Producto de la pandemia, las atenciones 
presenciales en terreno se pausaron. 

3.- Espacio Comunicacional 
Para el año 2022, al igual que el año anterior, se 
planificó realizar espacios radiales en diferentes 
emisoras de la comuna los que producto de la 
Pandemia fueron pausados 

4.- Talleres 
En conjunto con la atención presencial de casos, la 
ejecución de talleres con los diferentes grupos 
organizados de la comuna es otro de los pilares 
fundamentales del trabajo de esta unidad municipal.  

5.- Convenios de Colaboración 

Durante el 2022, se mantuvo la vigencia con las 
instituciones que poseen convenio de colaboración 
con nuestro municipio. Es así que logramos la 
derivación de casos para judicializar, procurando una 
efectiva resolución de los reclamos. 

6.- Trabajo en Conjunto 

El trabajo que da frutos siempre es aquel que se 
desarrolla colaborativamente. Así es como logramos, 
de forma unida, los siguientes hitos dentro del 
período: 
• Mediación entre vecinos y diversas empresas de

servicios.

• Parte de la Red de oficinas municipales de
protección al consumidor de la provincia de
Arauco.

• Apoyo técnico por parte de la oficina a otros
Departamentos Municipales.
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4 A 7 MUJER TRABAJA 
TRANQUILA
En el marco de las competencias institucionales, 
está implementando el 
Programa “4 a 7 Mujer Trabaja Tranquila” a través del 
Área Mujer. 

Inserto en la Oficina de la Mujer es un programa que 
se ejecutó por un convenio de la Municipalidad con el 
Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género. 
Permite a los Padres trabajar mientras sus hijos se 
encuentran con un monitor a cargo de talleres de 
recreativos en diferentes áreas tales como; arte, 
cultura, deportes, computación, apoyo escolar y que 
potencien sus habilidades. Además, con talleres 
enfocados a la temática de autonomía de la mujer con 
líneas en el área social, inclusión, derechos laborales 
y participación social, ya que con las herramientas 
otorgadas por los talleres pueden ser agentes de 
cambio. 

DESCRIPCIÓN 

La Municipalidad de Los Álamos como entidad 
ejecutora del “Programa 4 a 7, Mujer Trabaja 
Tranquila” en conjunto con SERNAMEG, se firmó un 
convenio con la Escuela Félix Eyheramendy para 
ejecutar este programa con el modelo de intervención 
de acuerdo con los estándares establecidos por 
Sernameg y desarrollara las actividades establecidas 
en el proyecto con el cual se aprobó el plan de trabajo 
anual con el objetivo de habilitar redes de apoyo para 
nuestras usuarias y usuarios de la comuna. 

Para la habilitación de las mujeres y tutor, la oficina 
municipal de la mujer cuenta con un equipo de 
profesionales del área social y educacional deberá 
desarrollar 

talleres formativos y recreativos. Para entregar las 
herramientas necesarias a los padres y a los niños 
que participan del programa. 

Todo con la finalidad que las mujeres puedan trabajar 
mientras sus hijos se encuentran en un lugar seguro 
con los cuidados necesarios. 

Por buena ejecución del programa durante el 2022 se 
ejecutó en las Escuelas Félix Eyheramendy y Pilpilco 
F-795. Beneficiando a 35 mujeres y 50 niños de la

comuna durante este periodo. Por pandemia de  
Covid-19 se respetaron los protocolos de 
distanciamiento social, uso obligatorio de mascarilla 
(se cambiaba cada 3 horas), demarcación de zonas, 
útiles personales para cada uno y con las medidas de 
higiene. Además, el programa se ejecutó en dos 
formatos presencial y remoto utilizando plataformas 
de Zoom, WhatsApp, Google Meet y capsulas con 
talleres. 

OBJETIVO 

Otorgar apoyo a mujeres responsables del cuidado 
de niños y niñas de 6 a 13 años para que puedan 
buscar trabajo, trabajar y permanecer en sus 
trabajos, capacitarse y/o nivelar estudio para una 
pronta y mejor inserción laboral, mientras los niños y 
las niñas participan de diversos talleres, mediante 
apoyo educativo y recreativo al término de la jornada 
escolar. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Generar espacios de formación, empoderamiento, 
reflexión, recreación y auto cuidado para las mujeres 
participantes del “Programa 4 a 7, para que trabajes 
tranquila”. 

Fortalecer el desarrollo integral de los niños y niñas, 
a través de apoyo educativo mediante la 
implementación de talleres temáticos, lúdicos y/o 
recreacionales. 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 
Gastos operacionales $5.642.736 
TOTAL ANUAL $22.550.676 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL, LOS ÁLAMOS (DAEM) 

OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL. 

 “Fortalecer la Educación Municipal entregando un 
apoyo permanente, sistemático, profesional y 
pertinente a los diferentes actores de la comunidad 
escolar, generando redes de apoyo internas y 
externas, para que cada establecimiento se potencie 
desde su identidad y tradición, a través de la 
instalación de planes de mejoramiento continuo, con 
el propósito de ofrecer una educación de calidad, que 
permita a los estudiantes el desarrollo de sus 
capacidades y una satisfactoria inserción en la 
sociedad” 

GESTIÓN INSTITUCIONAL  
EL SISTEMA EDUCATIVO COMUNAL. 

El Departamento de Administración de Educación 
Municipal (DAEM), Los Álamos, está conformado por 
12 establecimientos educacionales con niveles de 
Educación Parvularia, Educación Básica, Educación 
Media, Científico Humanista y Técnico Profesional; 
más 9 centros de atención a menores urbanos y 1 
jardín intercultural en la localidad de Pangue, 
establecimientos que atienden a infantes parvularios 
desde los 3 meses para los 4 años once meses de 
edad. Unidades educativas administradas por el 
DAEM Los Álamos y que son subvencionadas 
económicamente vía transferencia de fondos por la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles, JUNJI y 
aportes municipales. 

MODALIDAD DE FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES. 

Un 99% de los establecimientos educacionales 
municipales de la comuna se encuentra funcionando 
en la modalidad de Jornada Escolar Completa, salvo 
el Liceo Caupolicán de los Álamos Centro, que por 
motivos de espacio no se puede ejecutar dicha 
modalidad. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES MUNICIPALES. 

SALA CUNA Y JARDINES INFANTILES. 

N° NOMBRE DIRECCIÓN DIRECTORA 

1 Mi Mundo 
Feliz 

Arturo Prat s/n, 
Antihuala 

Yasna Fabiola 
Ascencio Soto 

2 Caminito de 
los Sueños 

Las Camelias 
N°1060, 
Los Alamos 

Yamilé Lavinia 
Calbucoy Oliva 

3 Mi mundo 
mágico 

Los Cerezos N° 
359, 
Cerro Alto 

Marla Andrea 
Sandoval Parra 

4 Rayen Antú 
Camino a Las 
Dunas Km 27, 
Pangue 

Angélica Andrea 
Andrade 

N° RBD NOMBRE DIRECCIÓN DIRECTOR 

1 5105-5 Liceo 
Caupolicán 

Luis Sáez Mora 
N° 459, 
Los Álamos 

Roberto 
Araneda 
Vega 

2 5106-3 Escuela Félix 
Eyheramendy 

Pedro 
Eyheramendy 
N° 579, 
Los Alamos 

Karen Díaz 
Cartes 

3 5109-8 Liceo Claudio 
Flores Soto 

Diego Portales 
N° 824, 
Cerro Alto 

Robinson 
Gastón 
Escalona 

4 5110-1 Escuela Pilpilco 
Diego Portales 
N° 1791, 
Cerro Alto 

 Francisco 
Morales 
González 

5 5112-8 Escuela Zaida 
Araneda 

Bajada el 
Molino N° 56, 
Tres Pinos 

Nelson 
Albornoz 
Lagos 

6 5113-6 Liceo Orlando 
Delgado Zúñiga 

Diego del 
Almagro N° 
410, Antihuala 

Ramón 
Carrillo 
Matamala 

7 5114-4 Escuela 
Tegualda 

Camino a 
Ranquilco, Km 
18 
Ranquilco 

Lucy Garrido 
Jara 

8 5116-0 
Escuela José 
Campos 
Menchaca 

Camino a las 
Dunas de 
Pangue, Km 18 
Sara de Lebu 

Isidora 
Riquelme 
Reyes 

9 5117-9 Escuela Los 
Hualles 

Ruta N° 160, 
km 10 
Villa Los Rios 

10 5119-7 Escuela Las 
Dunas 

Camino a las 
Dunas de 
Pangue 

Augusto 
Neftalí Ojeda 

11 5120-9 Escuela 
Independencia 

Los Avellanos 
S/N, 
La Araucana 

José Manuel 
Méndez 
Hormazabal 

12 5121-7 
Escuela José 
Corcino Ulloa 
Fierro 

Arturo Prat s/n 
Temuco Chico 

Luis Ernesto 
Flores Olave 
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5 Ojitos de 

Luna 

José A. Ríos 
s/n, 
Temuco Chico 

Sandra Elizabeth 
Martínez 

6 Mi Refugio 
Feliz 

Simón Carvallo 
s/n, 
Los Álamos 

Eva del Carmen 
Lincuñir 

7 Creando 
Sonrisas 

Los Rosales s/n, 
Cerro Alto 

Elizabeth Yolando 
Bizama Rifo 

8 Las 
Hormiguitas 

Ruta Q 160, 
Antihuala 

Mónica Uberlinda 
Cifuentes 

9 Capullitos de 
Ternura 

Pasaje 21 de 
Mayo, 
Cruce Cerro Alto 

Vivian Elizabeth 
Cuevas Medina 

10 Los 
Cariñositos 

Bajada del 
Molino N° 56, 
Tres Pinos 

Edelmira del C. 
Vega Inzunza 

ESTRUCTURA GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL 
El Departamento de Administración de Educación 
Municipal de Los Álamos (DAEM Los Álamos),   es la 
Unidad responsable directa de administrar, gestionar, 
coordinar y supervisar el desarrollo de las actividades 
de todo el Sistema Educativo, cautelando muy 
especialmente, el cumplimiento de los Planes y 
Programas de Estudio, el adecuado uso de los 
recursos humanos y de los materiales del sector  
Educación Municipal, de acuerdo a las directrices del 
Sostenedor y en directa y permanente coordinación 
con los responsables de la gestión de los 
Establecimientos Educacionales (Directores(as)). 

La estructura de los Establecimientos Educacionales 
Municipales en términos de   la matrícula que 
atienden es la siguiente:  

Establecimientos de  Educación  Parvularia:   

ADMINISTRACIÓN VÍA   TRANSFERENCIA DE 
FONDOS JUNJI 

NOMBRE MATRICULA 

Sala Cuna “Mi Mundo 
Feliz”, 20 Total (Sala cuna Menor). 

Jardín Infantil “Caminito de 
Los Sueños 

52 Total (Sala Cuna y Jardín 
Infantil) 

Sala Cuna “Mi Mundo 
Mágico” 20 Total (Sala cuna). 

Jardín Infantil y 
Intercultural “Rayén Antú” 

36 Total (Sala cuna, Jardín 
Infantil). 

Jardín Infantil “Ojitos de 
Luna”, 24 Total (Jardín Infantil) 

Jardín Infantil “Mi Refugio 
Feliz” 

52 Total (Sala cuna y Jardín 
Infantil) 

Jardín Infantil “Creando 
Sonrisas” 32 Total (Sala cuna, Jardín infantil) 

Jardín Infantil “Las 
Hormiguitas” 

32 Total (Sala cuna y Jardín 
Infantil) 

Jardín Infantil “Capullito de 
Ternura” 

32 Total (Sala cuna y Jardín 
Infantil). 

Sala Cuna “Los 
Cariñositos” 

20 Total (Sala mayor, Sala Menor, 
Nivel Heterogéneo) 
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PRESUPUESTO 2022 

ROYECTOS EJECUTADOS 2022 

Cuenta Denominación Presupuesto $M 

Vigente 
11505 CxC Transferencias Corrientes 9.550.121 
11507 CXC Ingresos de Operación 42.000 
11508 CXC Otros Ingresos Corrientes 948.000 
11515 Saldo Inicial de Caja 1.323.730 

Total Ingresos 11.863.851 
2152101 CXP Gasto en Personal Planta 4.213.937 
2152102 CXP Gasto en Personal a Contrata 2.042.985 
2152103 Otras Remuneraciones 3.066.000 

21522 CXP Bienes y Servicio de Consumo 2.147.929 
21523 CXP Prestaciones de Seguridad Social 167.000 
21529 CXP Adquisicion Activos no finacieros 146.000 
21531 CXP Iniciativas de Inversión 80.000 

Total Gastos 11.863.851 

NOMBRE PROYECTO ESTABLECIMIENTO MONTO 

1 REPOSICION MULTICANCHA ESCUELA PILPILCO ESCUELA PILPILCO $44.410.503 

2 INSTALACION CALDERA ESCUELA PILPILCO ESCUELA PILPILCO $30.071.145 

3 PINTURA EXTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO LICEO CLAUDIO 
FLORES SOTO $9.639.763 

4 REPOSICION SISTEMA ELECTRICO INTERNADO LICEO CAUPOLICAN INTERNADO LICEO 
CAUPOLICAN $34.940.186 

5 MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE DEPENDENCIAS INTERNADO INTERNADO $12.999.346 

6 
MEJORAMIENTO ESCUELA TEGUALDA 
(Reposición cubierta, instalación revestimientos cielo patio y bodega, pintura exterior e 
interior) 

ESCUELA 
TEGUALDA $3.409.280 

7 

MEJORAMIENTO SERVICIOS HIGIENICOS EDUCACION BASICA   
LICEO CLAUDIO FLORES SOTO 
(Reposición habitáculos, inodoros, lavamanos, revestimientos piso y muro, y 
luminarias) 

LICEO CLAUDIO 
FLORES SOTO $36.250.825 

8 MEJORAMIENTO PATIO INTERIOR ESCUELA LOS GUALLES 
(Construcción radier e instalación palmetas de porcelanato antideslizante) 

ESCUELA LOS 
GUALLES $2.988.800 

9 
MEJORAMIENTO ESCUELA TEGUALDA 
(Reposición cubierta, instalación revestimientos cielo patio y bodega, pintura exterior e 
interior) 

ESCUELA 
TEGUALDA $3.409.280 
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DEPARTAMENTO DE SALUD 

(DAS) 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN EN 
SALUD  

OBJETIVOS 
• Asesorar al Alcalde y al Concejo en la formulación

de las políticas relativas a salud en la comuna de
Los Álamos.

• Proponer y ejecutar medidas determinadas
tendientes a materializar acciones y programas
relacionados con salud, y los servicios incorporados
a su gestión.

• Administrar los recursos humanos, materiales y
financieros los servicios de salud.

FUNCIONES 
• Asegurar la óptima entrega de las atenciones que

otorgan los servicios de saluda municipales a los
habitantes de la comuna que acuden a los
diferentes consultorios.

• Asumir la dirección administrativa de los
establecimientos de Salud Municipal, en
conformidad de las disposiciones legales vigentes.

• Proveerlos concursos necesarios para el normal
funcionamiento de los servicios asistenciales y/o
entrega de las prestaciones que corresponden.

• Velar por el cumplimiento de las normas, planes y
programas que haya impartido o imparta el
Ministerio de Salud.

• Coordinar las acciones que tengan relación con la
salud pública que deban cumplirse por los
establecimientos que administra, dentro de las
normas vigentes.

• Otras funciones que la ley señale o que la autoridad
superior le asigne.

ANTECEDENTES GENERALES. 
Red de atención Primaria de Salud dentro de la sub 
red Lebu-Los Álamos. 

SISTEMA COMUNAL DE SALUD: 1 CESFAM; 5 
POSTAS; 1 CECOSF; 1 SAR. 1 UAPO. 

POBLACIÓN: 

• Año 2019 21.086 inscritos validados
• Año 2020 20. 971 inscritos validados
• Año 2022: 21.620 inscritos validados

GESTIÓN DE PERSONAL 2022 

TIPO 
CONTRATO 

DOTACIÓN 
2021 DOTACIÓN 2022 

PLANTA 123 148 

CONTRATA 36 45 

HONORARIOS 150 125 

21.000 
Población 
Asignada

Sector 
Amarillo 

4.480

Sector 
Verde 
5.800

Sector 
Rojo
5.950

Sector 
Azul 

4.770
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D A S 
GESTIÓN DE PERSONAL 2022 

 
 
FUNCIONARIOS DE SALUD 
TRABAJANDO EN NUESTRA COMUNA. 
 

PROFESIÓN CANTIDAD 
MÉDICOS 18 
QUIMICO FARMACEUTICO 2 
CIRUJANO DENTISTA 13 
ENFERMEROS 25 
MATRONA 8 
TECNOLOGO MEDICO 7 
TRABAJADOR SOCIAL 9 
PSICOLOGO 8 
KINESIOLOGO 14 
NUTRICIONISTA 9 
TERAPEUTA 
OCUPACIONAL 

4 

FONOAUDIÓLOGO 2 
OTROS PROFESIONALES 14 
PODOLOGA 2 
TENS 98 
TANS 15 
TECNICO PARAMEDICO 12 
OTROS TECNICOS 5 
ADMINISTRATIVOS 20 
CONDUCTORES 20 
AUXILIARES DE SERVICIO 22 

PLAN DE INVERSIÓN 2022 
 

ITEM PRESUPUESTARIO O/C MONTO BRUTO 

PRESUPUESTO DAS 527 $693.918.262 

CONVENIO IMÁGENES DIAGNÓSTICAS 5 $31.692.400 

CONVENIO ODONTOLÓGICO 13 $19.625.168 

CONVENIO SAR 71 $109.211.643 

BIENESTAR 8 $3.630.934 

CONVENIO REHABILITACIÓN INTEGRAL 11 $8.085.161 

CONVENIO AGL 3 $194.961.918 

CONVENIO RESOLUTIVIDAD 30 $75.070.543 

PROGRAMA ELIGE VIDA SANA 3 $351.308 

FONDOS SEREMI 3 $11.966.800 

PROGRAMA PUEBLOS INDÍGENAS 20 $10.859.118 

PROGRAMA DIR 1 $138.159 

PROGRAMA MAS 8 $2.089.356 

CONVENIO EQUIDAD RURAL 5 $2.934.268 

CONVENIO SALUD FAMILIAR 19 $8.469.205 

PROGRAMA ADOLECENTE 2 $514.675 

CONVENIO ESPACIOS AMIGABLES 4 $1.634.231 

CONVENIO FORTALECIMIENTO RRHH 1 $1.129.310 

CONVENIO FENAPS 1 $4.620.000 

CONVENIO CECOSF 2 $693.962 

PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO 5 $912.035 

CONVENIO REFUERZO PANDEMIA 1 $5.400.000 

TIPO 
CONTRATO 

DOTACIÓN 
2021 

DOTACIÓN 
2022 

PLANTA 123 148 
CONTRATA 36 45 
HONORARIOS 150 125 
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D A S 
INGRESOS 2022  
 

 
Gastos 2022 
 

ITEM  VALOR (M$)  

Remuneraciones dotación  3.176.324-.  

Remuneraciones Honorarios  259.573-.- 

Remuneraciones Reemplazos  87.364.- 

Otras remuneraciones .- 

Bienes y servicios  922.463.-  

Transferencias corrientes  31.000.-  

Otros gastos corrientes .- 

Adquisición Activos No Financieros  153.955.-  

Cuentas por pagar (Deuda) 0.-  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

ITEM  VALOR (M$)  

Per Cápita  3.395.626- 

Aportes Afectos  535.905.-  

Aporte Municipal  12.000.-  

Otros aportes de entidades públicas 
(Bonos, Aguinaldos)  

72.979.-  

Aporte Municipal para Bienestar  31.000.-  

Licencias Médicas  273.744.-  

Venta de servicios (Isapres, Particulares)  15.984.-  

Otros (descuentos atrasos)  2.833.- 

Saldo Inicial de Caja  663.097-  
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CONVENIOS SUSCRITOS CON EL 
SERVICIO DE SALUD ARAUCO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

N° Programas 2022 Presupuesto estimado 
por convenio 

1 Apoyo a la Gestión Local 2022 En atención primaria           129.821.265.- 
2 Servicio de Atención Primaria de urgencia de Alta Resolución (SAR)       792.544.668 .- 

3 Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF)            100.969.795.-  

4 Chile Crece Contigo             32.715.000.-  

5 Equidad En Salud Rural            30.431.258.-  
6 Espacios Amigables y CJS Para Adolescentes              11.760.007.-  

7 Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en aps (FOFAR)           13.839.628  .-  

8 Ges Odontológico             15.535.728.-  

9 Imágenes Diagnósticas            27.827.400.-  
10 Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológica             59.999.884.- 

11 Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria (MAIS)            38.153.517.-  

12 Odontológico Integral             85.419.955.-  

13 Acompañamiento a niños, niñas, adolescentes y jóvenes de familias con alto riesgo 
psicosocial en APS            15.611.000.-  

14 Más adultos mayores            32.762.960.-       

15 Rehabilitación Integral en la Red de Salud             66.178.110.-  

16 Resolutividad en APS             163.632.354.-  
17 Sembrando Sonrisas               9.406.080.-  

18 Elige Vida Sana: Intervención en factores de riesgo de enfermedades no transmisibles             18.261.255.- 

19 Programa detección, intervención y referencia asistida en alcohol, tabaco y otras drogas (dir)              4.466.5549 .-  

20 Salud Pueblos Indígenas (Pespi)             18.565.782.-  

21 Programa de Estrategia  de Testeo –Trazabilidad (Seremi)            41.708.160.- 

22 IRA en sapu              2.420.349.- 

23 Campaña de Invierno 2022               10.125.300.- 

24 Apoyo salud mental infantil (PASMI)             18.523.000.- 

25 Fortalecimiento Recurso Humano campaña de vacunación contra influenza y otras, según 
contingencia sanitaria             47.964.489.- 

26 
 Capacitación y Formación de APS             3.564.128.- 

 
27 Programa fortalecimiento de recurso humano en aps (sigges) 4.882.231.- 

28 Salud mental 12.021.511.- 
29 Estrategia de refuerzo en atención primaria de salud para enfrentar pandemia covid-19 63.568.471.- 

30 Programa de apoyo a los cuidados paliativos universales en atención primaria 8.072.070.- 

31 Plan de formación de especialistas en el nivel atención primaria de salud- educación 
continua (fenaps) 4.048.024.- 

32 Estrategia de refuerzo para recuperar población en control de salud infantil, madis y 
cardiovascular 7.665.743.- 

33 Atención domiciliaria a personas con dependencia severa 4.703.000.- 
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D A S 
Dotación de vehículos fiscales 
Departamento de Salud Municipal Los 
Álamos 

 
 
 
 

N º PATENTE TIPO MARCA 
TIPO 

MODELO AÑO 
Combustible 

1 CVTS-49 FURGON MERCEDES BENZ DIESEL VITO 111CD 2011 

2 CYDW-77 FURGON SUZUKI BENCINA APV VAN 1,6 GL 2011 

3 FWGD-79 FURGON MERCEDES BENZ DIESEL VITO 113 CDI 2013 

4 FTRC-12 AUTOMOVIL CHEVROLET BENCINA SAIL 1,6 2013 

5 GKGW-26 FURGON MERCEDES BENZ DIESEL SPRINTER 515 2014 

6 JHFS-32 AMBULANCIA MERCEDES BENZ DIESEL SPRINTER 415 2017 

7 JJZK-45 MINIBUS NISSAN DIESEL NV350 2017 

8 KYWG-45 AMBULANCIA MERCEDES BENZ DIESEL SPRINTER415 2018 

9 KHCR-92 CAMIONETA TOYOTA DIESEL HILUX 2.4 2018 

10 KPGD-31 STATION WAGON HYUNDAI DIESEL SANTA FE 2018 

11 KPCZ-73 MINIBUS NISSAN  DIESEL NV350 2018 

12 KHSX-99 BUS SCANIA DIESEL K360 2018 

  13 LWCR-89 CAMIONETA TOYOTA DIESEL HILUX DC 2.4 2020 

14 PLHR-67 AUTOMOVIL CHEVROLET BENCINA SAIL 1.6 2021 

15 PLHR-73 AUTOMOVIL CHEVROLET BENCINA SAIL 1.6 2021 

16 PLLG-80 CAMIONETA NISSAN DIESEL NAVARA NP300 2021 

17 RVDK-89 AMBULANCIA MERCEDES BENZ DIESEL SPRINTER 416 2022 

18 LLRJ-94 MINIBUS MERCEDES BENZ DIESEL SPRINTER 416 
FENIX 2023 

19 SJGZ-92 MINIBUS NISSAN DIESEL AN350 2023 
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